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RESUMEN 

El presente trabajo de tesis tiene por objeto diseñar un modelo de gestión óptimo 

de residuos sólidos para los distritos del estrato socio económico alto de Lima 

Metropolitana, a partir de los resultados de los proyectos y experiencias de los 

distritos de San Borja y Santiago de Surco. 

Se eligieron a los distritos de San Borja y Santiago de Surco porque en primer 

lugar, ambos pertenecen al mismo estrato socio económico; cuentan con planes, 

manuales de gestión y proyectos de reciclado de residuos sólidos; y finalmente, 

porque en 1995 generaron residuos sólidos en volúmenes más altos que el resto 

de su estrato. 

Se entiende por gestión óptima, al estilo de gestión que con una inversión 

determinada, produce el mayor efecto o rendimiento medible. El grado en que se 

logra, únicamente puede determinarse por sus resultados como son: la cantidad 

de usuarios satisfechos, el costo y precio unitarios promedio por usuario o el 

impacto en el medio ambiente. 

El propósito de un modelo óptimo de gestión integral de residuos sólidos, es 

resolver el problema de los costos implícitos para su mejoramiento continuo. 

El costo del servicio de limpieza pública esta fijado en función del valor y uso del 

predio. En consecuencia, la tarifa cobrada a los usuarios es independiente de la 

cantidad de residuos producidos, lo cual les impide percibir el costo del servicio y 

no existen incentivos para la disminución de la generación de residuos. 

En el caso de Ia·. municipalidad de San Borja, el servicio de limpieza pública 

aplica un modelo de gestión de administración indirecta por contrato de servicios 

con empresa privada, esta centrado en la fiscalización y control del servicio del 

contratista, y no en la satisfacción de los usuarios. No incluye la clasificación ni 

el reciclado de los residuos sólidos. 
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En el periodo 1995 - 2005, los costos unitarios por tonelada de residuos sólidos 

se elevaron 5.3 veces, en tanto que los ingresos del servicio de limpieza pública 

se incrementaron en apenas 2.2 veces. 

En contraste al anterior modelo, la municipalidad de Santiago de Surco aplica un 

modelo de gestión de residuos sólidos por administración directa descentralizada 

y centrada en la satisfacción del usuario, que incluye la preclasificación en 

hogares y clasificación en planta de residuos sólidos reciclables. 

En el periodo 2000 - 2005, los costos unitarios por tonelada de residuos sólidos 

se elevaron apenas en 0.3 veces, de igual modo los ingresos del servicio de 

limpieza pública se incrementaron en O. 7 veces. 

No obstante tener ambos distritos características socio-económicas similares, 

difieren sustancialmente en los costos y pagos unitarios de la gestión de 

residuos sólidos que brindan por usuario. Lo que llama la atención en los 

resultados de gestión de los residuos sólidos de estos distritos, es el virtual 

mantenimiento en Santiago de Surco del costo unitario por TM de 0.3 veces, a lo 

largo del periodo 2000-2005, en comparación con el incremento de 5.3 veces en 

San Borja, durante el periodo 1995-2005. 

Durante el periodo 2002 - 2005, igual para ambos distritos, el costo unitario de 

recolección de residuos sólidos por usuario, se incrementó en 94% en San Borja 

con una tasa anual de 31%, mientras en Santiago de Surco se incrementó en 

24% con una tasa anual de 8%. Asimismo, los resultados de limpieza publica 

confirman los costos mas altos en San Borja y menores en Santiago de Surco, 

mientras que en el primero el pago unitario creció a una tasa anual promedio de 

219%, en el segundo decreció a una tasa de - 7 .2% promedio anual. . 

Los anteriores resultados, confirman la viabilidad de aplicar un estilo de gestión 

de residuos sólidos por administración directa a través de empresa propia. 

Hecho por el cual es óptimo, no sólo por ser mucho más eficiente y de mayor 

rendimiento que el modelo de administración indirecta, además por estar 

centrado en la satisfacción de los usuarios. 
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Estos resultados demuestran que las fallas de gestión de residuos sólidos en 

San Borja, reflejado en sus altos y crecientes costos, son corregibles, y están 

implícitas en el estilo de gestión de residuos sólidos de Santiago de Surco y 

otras experiencias locales y externas. 

El proyecto de mejoramiento de la gestión de los residuos sólidos, consistente en 

aplicar un estilo de gestión por administración directa a través de empresas 

propias, con clasificación de residuos sólidos en la fuente y reciclado en escala, 

es viable en términos económicos, puesto que su costo resulta mucho menor 

que el costo del estilo por contratación de servicios. 

Como producto del análisis y conclusiones del presente trabajo, se planteó el 

diseño de modelo óptimo de gestión de residuos sólidos, aplicable a los distritos 

de similares características que San Borja y Santiago de Surco. Este modelo 

trata de resolver los problemas identificados y evaluados que afectan el 

rendimiento de los sistemas de gestión de residuos sólidos puestos en práctica 

por las municipalidades: Falta de unificación· e integración; carencia de 

normalización de procesos y de estándares de calidad y rendimiento; 

condiciones educativas e instrucción insuficiente; y prevalencia en el sector 

residuos sólidos de modelos de gestión conservadores, rezago de una economía 

tradicional y no de ios propios de una economía de mercado moderna. 

En consecuencia, el modelo de gestión óptimo que se propone para resolver 

esta problemática, por responder a un enfoque integral de procesos, además de 

los aspectos técnicos y administrativos, considera los principales aspectos 

histórico - económicos, socio - culturales y mentales involucrados en él. Pues 

como cualquier otro modelo de gestión no funciona aisladamente sino. en forma 

interdependiente con el resto a nivel del conjunto de la sociedad. 

El modelo óptimo que se propone es flexible. Está centrado en la obtención del 

mayor rendimiento de la inversión aplicada - principio de explotación racional de 

recursos, basado en la satisfacción del usuario y en el mejoramiento continuo de 

éste, utilizando al efecto la preclasificación en el origen y el reciclado en la mayor 

escala posible de los residuos sólidos. 
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En el presente trabajo se han verificado las características opuestas entre los 

modelos de gestión indirecta y directa aplicados en San Borja y Santiago de 

Surco. El primero representa la problemática completa puesta al descubierto por 

sus sobre costos y baja calidad del servicio en perjuicio de los usuarios, mientras 

que el segundo representa la superación en curso, con resultados alentadores, 

de dicha problemática. 
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1.1 ANTECEDENTES 

1 

l. INTRODUCCION

En· septiembre de 1995 la Municipalidad de Lima Metropolitana, previa licitación 

pública, adjudicó a RELIMA las operaciones de limpieza del Cercado de Lima. 

Con ello se puso en práctica un nuevo modelo de gestión, vía contratación de 

servicios en el manejo de los residuos sólidos (RS) de esta ciudad. 

Con este hecho y más tarde con la Ley Nº 27314 Ley General de Residuos 

Sólidos (2000) y el Reglamento de la Ordenanza Nº 295/MML, esta última que 

crea el Sistema Metropolitano de Gestión de Residuos Sólidos (2002), el tema 

de la limpieza pública y del manejo de los residuos sólidos (RS), como 

componentes principales del mejoramiento del medio ambiente de Lima 

Metropolitana, pasa a constituir punto principal de la agenda de las autoridades 

municipal�s. los usuarios y la opinión pública. 

De los problemas de manejo de RS que se confrontaban a 1995 - ausencia de 

enfoques y planes apropiados, deficiencias de equipamiento, carencia de 

financiamiento y administración adecuados, falta de educación y participación 

ciudadana, remarcados por QUINTANILLA E. (1992) y SESSIONS C. Stuart y 

Otros (1997), resulta que a consecuencia de la puesta en práctica del nuevo 

ordenamiento normativo, en particular del Plan de Gestión para el Manejo 

Integral de los RS de cada distrito, al iniciarse el 2005 unos problemas están en 

parte o totalmente resueltos, han surgido nuevos y otros se mantienen sin 

solución o se han agravado. 

Estos últimos prec.isamente se presentaban al 2004 en los distritos cuyas 

municipalidades carecían de proyectos • o planes integrales adecw�dos, 

actualizados y/o mejorados de gestión de residuos sólidos (CEPIS 2004). En 

este sentido, la Municipalidad de Lima Metropolitana (MLM) en 2005 realizó 

talleres con las 42 municipalidades distritales para elaborar el diagnóstico y el 

plan integral de gestión ambiental y residuos sólidos (PIGARS) a nivel de cada 
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distrito, de modo que al 2006 la mayoría ya cuentan con estos planes - nos 

informó la División de Gestión de Residuos Sólidos (DGRS) de la MLM. 

No obstante los avances normativos y formales reseñados, así como los 

registrados en la práctica en la gestión de RS en Lima Metropolitana, esta urbe 

no cuenta aún con modelos óptimos que respondan a las condiciones 

heterogénea_s particulares, ambientales, socio económicas y de generación de 

RS de cada tipo de distrito que la componen, por cuanto si algo resalta de modo 

patente en Lima Metropolitana es la gran disparidad medio ambiental entre si y al 

interior de sus 43 distritos incluido El Cercado, de modo tal que cada uno cuente 

con el modelo de gestión de RS mas apropiado a sus particularidades. 

Si este es el estado general en la gestión de RS en Lima Metropolitana, desde 

mediados de los 90, hay estudios de proyectos y experiencias concretas de 

gestión avanzada de RS en dos o tres distritos, que resulta conveniente revisar y 

a su vez estudiar a efecto de diseñar los mencionados modelos. 

1.2 JUSTIFICACIÓN 

Teniendo en cuenta los antecedentes reseñados, el presente trabajo de tesis 

tiene por objeto diseñar un modelo de gestión óptimo de RS para los distritos 

Tipo "A" de Lima Metropolitana, a partir de los resultados de los proyectos y 

experiencias en la materia del año 1995 al 2005, de los distritos de San Borja y 

Santiago de Surco. 

Se eligieron a Santiago de Surco y San Borja porque de los 43 distritos de la 

ciudad de Lima Metropolitana, incluido del Cercado de Lima, cumplen con estas 

condiciones: 

En primer lugar, ambos distritos pertenecen al mismo estrato socio económico y 

por tanto son comparables en cuanto a los RS que generan y a la calidad de 

servicios que exigen a sus municipalidades los ciudadanos contribuyentes que 

residen en ellos; 
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En segundo lugar, cuentan con planes, manuales de gestión y proyectos de 

reciclado de RS domiciliarios, comerciales y hospitalarios, basados en estudios 

de su aprovechamiento que datan de mediados de los 90 del siglo pasado y que 

constituyen valioso material para evaluar su aplicación y cumplimiento a la fecha, 

identificar nuevos problemas y actualizar los viejos cuya solución no es completa 

o está pendiente, analizándolos a la luz de enfoques y experiencias exitosas

locales y del exterior.

Por ello, desde los 90 al 2006 están a la punta en manejo y aprovechamiento de 

RS en Lima Metropolitana. San Borja cuenta con proyecto completo de gestión 

pero no lo aplica y Santiago de Surco que si lo viene aplicando a nivel piloto, 

como se detallará más adelante. A éstos se sumaron en 2006 Villa El Salvador 

con proyecto piloto en vía de iniciación y Miraflores a nivel de proyecto de su 

PIGARS - informa la precitada DGRS de la MLM 

En tercer lugar, porque como se aprecia en el Cuadro Nº 1, en 1995 generaron 

RS en volúmenes más altos que el resto de su estrato y al mismo tiempo 

superiores al promedio de Lima Metropolitana que fue de 91 TM/día e incluso al 

promedio per cápita de RS de ésta que fue de 0.66 kg. 

San Borja es la municipalidad pionera en abordar con base a estudios técnico 

económicos completos, el tema de nuestra tesis y en 2007 se le presenta la 

oportunidad para actualizarlos y ponerlos en práctica, dado que por razones 

contractuales no pudo hacerlo antes. Santiago de Surco, por su parte, cuenta 

con la primera y aún la única experiencia de gestión innovadora en esta materia 

a nivel nacional, por lo que es valiosa fuente de información para el fin que 

perseguimos. 

1.3 AREA DEL ESTUDIO 

El medio ambiente de Lima Metropolitana, _capital del Perú, conformada por 42 

distritos y el cercado sede de la municipalidad provincial de Lima, constituye el 

área contextual del presente estudio y su área específica únicamente comprende 
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el estudio de los modelos de gestión de los RS de los distritos de San Borja y 

Santiago de Surco. 

Acorde con las pautas establecidas en la Guía PIGARS, a continuación se 

reseña la caracterización contextual y específica del área de estudio. 

1.3.1 Caracterización Contextual 

Ley Nº 27314 fija que la Municipalidad Provincial de Lima es la autoridad 

competente en materia de gestión de RS en Lima Metropolitana y en cada 

distrito la municipalidad distrital correspondiente. 

Según el censo 2005 Lima Metropolitana tiene más de 1.5 millones de viviendas 

ocupadas y en 1993 tenia 1.1 millones, o sea, creció a un promedio de 3.2 % 

anual, mientras que su población creció en 1. 7 % anual de 5,786,758 a 

6,954,583 habitantes en el mismo lapso. 

En 1995, según la Municipalidad Provincial de Lima (MPL) se generó en esta 

ciudad 1,431,895 TM de RS a un promedio de 3,923 TM/día y 0.66 kg/hab/día, 

mientras que en 2005 generó 2,177,388 TM de RS a un promedio de 5,966 

TM/día y 0.86 kg/hab/día - según la misma fuente. 

Los distritos de más de 100 mil habitantes con más crecimiento en población en 

el periodo 1993-2005, y su relación respecto al crecimiento en vivienda y 

generación de RS, considerando que la tasa de crecimiento de población 

promedio anual de todos fue de 1. 7 %, son: 
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Distrito Poblacion Vivienda RS kg/hab/dia 
1993 2005 TC anual 1993 2005 TC anual 1995 2005 

Puente Piedra 104,261 203,473 7.9% 20,259 44,569 10.0% 0.38 0.96 
Carabayllo 108,049 188,764 6.2% 20,800 40,745 8.0% 0.37 0.53 
La Molina 79,341 124,468 4.7% 15,379 28,698 7.2% 1.49 1.10 
Ate Vitarte 270,162 419,663 4.6% 50,067 91,106 6.8% 0.72 0.77 
S.M. Porres 385,759 559,367 3.8% 69,466 125,253 6.7% 0.63 0.70 
Villa El Salvador 258,239 367,436 3.5% 53,018 72,107 3.0% 0.38 0.61 
S.J. Lurigancho 591,213 812,656 3.1% 110,148 167,816 4.4% 0.40 0.74 
V. M. Triunfo 267,278 355,761 2.8% 49,514 76,651 4.6% 0.38 0.58 
�\1\.�fiü�t:��roJt ft2i�Jf!I , ,·. � -p,. •·, ' ' ,;;¡,��Q C' , ••. ,,',, ·,,. , ,, ';:'°"·•���; �>"�4�§i :-,¡::�11�f: r, ·:;:,�,l, i�::.·�4_';�� t'''s<''j0:13°5

Fuente: INEI Censos de Población y Vivienda 1993 y 2005, estimación de población al ano 1995 (ínter censal 
1993-2005) y Residuos Sólidos MPL 1995 y 2005 

Al compararse estos distritos con los que tienen bajas TC en población e incluso 

con los de TC negativas, en el mismo periodo, se observa que sus TC en 

vivienda en todos con la excepción de La Victoria y Cercado de Lima, son 

correspondientes y en alza a su TC en población, como se aprecia en el cuadro 

· siguiente.

TC anual 
15.2% 

4.4% 
-2.7%
0.7% 
1.1% 
6.0% 
8.5% 
5.1% 

·-2.á%

Distritos Población Vivienda RS kg/hab/dla 
1993 2005 TC anual 1993 2005 TC anual 1995 2005 

Comas 410,066 451,537 0.8% 68,064 92,456 3.0% 0.39 0.83 
El Agustino 156,204 165,425 0.5% 25,239 32,682 2.5% 0.37 0.93 
San Miguel 119,148 124,904 0.4% 22,852 29,393 2.4% 0.67 0.90 
$árf�ña 

·e ,,•· 

·':f-ip,1��9 1()2,762 0,°1% 
·'20;296 25,073 2.Ó.% ·1.3� ..

I;Jl�7

Independencia 186,526 176,304 -0.5% 31,267 35,618 1.2% 0.39 0.85 
Rimac 192,418 175,793 -0.7% 36,617 38,795 0.5% 0.67 0.94 
La Victoria 230,063 190,218 -1.4% 48,192 46,247 -0.3% 0.66 1.76 
Cercado Lima 345,233 289,855 -1.3% 71,818 67,389 -0.5% 1.13 1.57 

Provincia Lima 5,786,758 6,954,583 1.7% 1,105,975 1,532,423 3.2% 0.66 0.86 

Fuente: INEI Censos de Población y Vivienda 1993 y 2005, estimación de población al ano 1995 (ínter censal 
1993-2005) y Residuos Sólidos MPL 1995 y 2005 

Sin embargo, no hay tendencia similar en cuanto a la TC de generación de RS. 

Distritos con altas, bajas o negativas TC en población y en vivienda, como son 

Puente Piedra, El Agustino y La Victoria, · tienen las más altas TC en. RS 

kg/hab/día, de 15. 1 % a 16. 7 %. Lo que prueba que no hay una relación directa 

entre el crecimiento de las variables población y vivienda con la de generación 

deRS. 

TC anual 
11.3% 
15.1% 

3.4% 
-3.5% 
11.7% 
4.1% 

16.7% 
3.9% 

3.0% 
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En cambio, los distritos habitados por población de ingresos altos, que en 1995 

eran los mayores generadores per cápita de RS/día, al 2005 sus TC promedio 

anual en este rubro tienden a ser negativas o bajas con excepción de San Isidro, 

con independencia que sus tasas de crecimiento en población y en vivienda 

sean altas, bajas o negativas, como se demuestra en siguiente cuadro. 

Distritos Población Vivienda RS kg/hab/dia 

1993 2005 TC anual 1993 2005 TC anual 1995 2005 

La Molina 79,341 124,468 4.7% 15,379 28,698 7.2% 1.49 1.10 

Santiago de Surco 203,569 272,690 2.8% 40,559 65,948 5.2% 1.24 0.95 

San Borja 101,359 102,762 0.1% 20,296 25,073 2.0% 1.33 0.87 

Miraflores 88,344 77,543 -1.0% 22,597 24,404 0.7% 1.39 1.55 

San Isidro 63,894 55,309 -1.1% 15,826 16,539 0.4% 1.41 1.71 

Fuente: INEI Censos de Población y Vivienda 1993 y 2005, estimación de población al aí\o 1995 (ínter censal 
1993-2005) y Residuos Sólidos MPL 1995 y 2005 

Ello plantea, considerar la variable condición socio económica de la población 

del distrito, como probable factor condicionante de la gestión óptima de RS en el 

. caso de Lima. 

1.3.2 Caracterización Específica según Condición Socio-Económica 

En este sentido, un diagnóstico ordenado y certero de la gestión de RS, según la 

Guía PIGARs, requiere información específica de ingresos y nivel educativo, NBI 

o IDH de su población, según Tipos de distrito, así como sobre rol y funciones,

infraestructura de servicios, organización ciudadana; y, finalmente, del impacto u 

efecto de la gestión de RS en cada distrito. 

1.3.2.1 Clasificación Socio Económica y Ambiental 

En tal sentido, a fin de identificar y determinar el Tipo socio económico y 

ambiental de los distritos, en base a la información analítica que se presenta en 

los Cuadros 1 a 4, se elaboraron las siguientes tablas de rangos en los· que 

califican los 43 distritos de Lima Metropolitana: 

TC anual 

-2.7%

-2.3%

-3.5%

1.2%

2.1%
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a) Ingreso Económico

Rango S/. Monto de ingreso familiar Nº Distritos 
per cápita x mes 

1 De 901 a más 6 
11 De 701 a 900 9 
111 De 501 a 700 26 
IV Hasta 500 2 

Total 43 

Fuente: PNUD En Búsqueda del Desarrollo Humano, 2006 

b) Nivel Educativo

Rango %. con educación 
universitaria completa 

1 De 30.1 a más 
11 De 20.1 a 30.0 
111 De 10.1 a 20.0 
IV Hasta 10.0 

Total 

Nº Distritos 

4 
7 
8 

24 
43 

Fuente: PNUD En Búsqueda del Desarrollo Humano, 2006 

c) Indice de Desarrollo Humano (IDH)1

Rango Indice de Desarrollo Humano 
(IDH) 

1 De 0.73 a más 
11 De 0.70 a 0.72 
111 De 0.67 a 0.69 
IV Hasta 0.66 

Total 

Nº Distritos 

6 
10 

16 
11 
43 

Fuente: PNUD En Búsqueda del Desarrollo Humano, 2006 

Porcentaje 

14,0% 
20,9% 
60,5% 

4,7% 
100,0% 

Porcentaje 

9,3% 
16 3% 
18,6% 
55,8% 

100,0% 

Porcentaje 

14,0% 

23,3% 

37,2% 
25,6% 

100,0% 

Como resultado de la aplicación de estas tablas de rangos a los 43 distritos de 

Lima Metropolitana, se determinó las siguientes tipos socios económicos y medio 

ambientales: 

a) Tipo A: Califican mayormente en rango l. En orden de prelación son: San

Isidro, Miraflores, Jesús Maria, San '3orja, Pueblo Libre y Santiago de

Surco. Representan el 14 % de los 43 distritos

1 
IDH es un coeficiente de medición mundial que publica el PNUD desde 1990. Pondera las siguientes 

variables: Esperanza de vida al nacer, tasa de alfabetismo, matriculación secundaria, logro educativo e ingreso 
mensual por trabajo, donde 1.00 es el mejor, 0.50 es mediano y 0.1 O el peor posible. 
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b) Tipo B: Califican más en rango 11. Son: Magdalena del Mar, Lince, San

Luis, San Miguel, Barranco, Surquillo, La Molina, Breña y La Victoria.

Representan 21 % del total.

c) Tipo C: Mayormente califican en rango 111, son: Rimac, Cercado Lima,

Chaclacayo, San Martín de Porres, San Bartolo, Los Olivos, Chorrillos,

lndependencia 1 Pucusana, Comas, El Agustino, Ate, San· Juan de

Miraflores, Santa Anita, Lurigancho, Villa María del Triunfo, Santa María

del Mar, Santa Rosa, Villa El Salvador, Carabayllo, Punta Hermosa, Punta

Negra, Cieneguilla, San Juan de Lurigancho, Lurin y Ancón. Son la

mayoría y representan el 60 % de los 43 distritos.

d) Tipo D: Califican sobre todo en rango IV. Son: Puente Piedra y

Pachacamac. Representan el 5 % del total.

1.3.2.2 Caracteristicas de los Distritos Tipo A: 

Condición económica, peñil educativo e IDH: El ingreso familiar per cápita 

promedio mensual supera los S/. 900, oscilando de S/. 907 en Surco a SI. 1,219 

en San Isidro, mientras que tienen educación superior universitaria completa del 

25 % al 44 %, siendo su IDH de O. 72 a O. 79. 

Producción de RS e impacto de contaminación ambiental: Generan no 

menos del 1.2% ni más del 4.3% de los RS de la ciudad, a un promedio que 

oscila de 1.705 a 0.865 kg/hab/día de RS, mayor del promedio que es de 0.858 

(Ver cuadro 3). 

· Infraestructura y servicios locales: 100 % de la red vial está pavimentada y el

96 % de viviendas cuentan con acceso a las redes públicas de agua-desagüe y

99 % energía eléctrica, así como poseen cobertura de servicios de seguridad

ciudadana no menor del 67 % de saturación espacio/temporal (INEI. 1995-2005)

Gestión municipal de RS: Administración y financiamiento directo y propio, 

85%; funcionamiento óptimo de cadena de operaciones - ciclo de vida de RS, 
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85%; tendencia innovadora en calidad de gestión de RS, 50%; y, enfoque de 

aprovechamiento utilitario de los RS, 20%. (Municipalidad Lima. DG Servicios a 

la Ciudad. Dirección Ecología) 

1.3.·2.3 Caracteristicas Comparativas entre Tipos de Distritos 

a) En generación de RS en 2005 los distritos Tipos A, B, C y o· producen

tanto por encima como por debajo del promedio 0.858 kglhabldía.

Ejemplos: San Isidro 1.705, Surco 0.949 y San Borja 0.865, mientras

Independencia 0.845, Ancón 0.964 Lurín 0.920, S.J. Lurigancho 0.709,

Pucusana 0.152, Puente Piedra 0.959 y Pachacamac 0.192

b) En tendencias de crecimiento, entre el periodo 1993 - 2005, mientras en

vivienda con la excepción de Surco, los de Tipo A son menores al

promedio, en generación de RS per cápita del periodo 1995 - 2005, los

más altos o mayores con excepción de Pachacamac, son los de las Tipo

D,C yB

c) En los ingresos familiares per cápita mensuales es donde más se

diferencian los tipos de distritos. Los de Tipo A se sitúan sobre SI. 908,

mientras los D están entre SI. 492 y SI. 497, los C de SI 503 a SI. 676, y

los B SI. 772 a SI. 898.

d) Refuerza esta diferencia la distinta proporción de educación superior

universitaria completa que tienen: Los de Tipo A del 25 % al 44 %, los B

entre el 12 % y el 34 %, los C del 3% al 14 % y los D no pasan del 3 %. Y

el IDH no hace sino manifestarlas en gradiente de 0.79 a 0.65.

Rol y funciones: Por su equipamiento urbano, de mayor a menor confort, según 

sus ingresos. Los del Tipo A albergan poderosos centros de negocios 

financieros; del Tipo B negocios medianos de comercio, industria y servicios; del 

C negocios industriales grandes, medianos y pequeños; y, en los del Tipo D 

proliferan pequeños negocios y servicios informales. 
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Infraestructura y servicios locales: Red vial pavimentada y acceso a redes 

públicas de agua potable, así como cobertura de servicios de seguridad 

ciudadana, acorde al rol que cumplen, disminuyen en cobertura y calidad al 

pasar del Tipo A al D. 

Gestión de RS: Los distritos Tipo A son los que tienen mayor y mejor capacidad 

instalada, mec;:iios técnicos, presupuestos y enfoques centrados en la calidad del 

servicio de gestión de RS, comparados con los distritos Tipos B, C o D. 



Orden Clstritos A 

Cuadro Nº 1 

Evolución de la Generación de Residuos Sólidos de Responsabilidad Municipal 
en Distritos de Altos Ingresos de Lima Metropolitana 

1995-2005 

1995 2003 2004 2005 
Rango Ingresos 1 1 Tm'Día I Población I Kg/t-b/dia I Tm'Dia I Población I Kg/H>/dia I Tm'Día I Población I Kg/Hb/dia I Tm'Día I Población I Kg/1-b/dia 

1 ISan Isidro 1 881 62,4631 1.4091 881 56,7401 1.551 I 881 56,0241 1.5651 941 55,3091 1.705 
2 IMraflQres 1 1201 86,5441 1.3871 1101 79,3431 1.3861 1151 78,4431 1.4651 1201 77,5431 1.550 

3 IJesúsMaria 1 901 65,1671 1.3811 691 59,9041 1.1521 601 59,2461 1.0111 711 58,5881 1.210 

,,. ; 4 ��rlSari :sorja.. :>;F�%;;;�1�f3�lC 1.g1,;º93 j ..· 1t�O$J;:L-;,'; . .,;::"s�J:-,t1 ,021,s2.aI : ..... o;��-�-l�r�tI;�·/,P:f!!]'PZ��[ �Q�'t&QETl · B9l 1Q2,782 I o:aas 
5 !Pueblo Libre 1 731 74,5661 0.9791 701 72,4271 0.9661 71 I 72,1591 0.9841 71 I 71,8921 0.990 

·5 .· l&ant�go Surco"7�7c�-t;,};g�t<:2�:$,9B�I 1j237-I<,! 'L �7QJ·'26Ji!!QL ___ 1�q34f�l,�;:�::I��$f.f;?§6_.�30I o;��if�tL �25�J- 272,6901 0;949

Fuente: Elaboración propia en base a infonnación de Censo de INEI 2005, estimación de población al año 1995, 2003 2004 (lnter censal 1993-2005) y Residuos Sólidos de la MML
DMSC/DE-DRE 
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Cuadro N
º 

2 

Generación de Residuos Sólidos de Distritos Provincia de Lima: 2004 

N" Distrito Población Porcentaje Generación Generación Porcentaje Kg/Hab/día 

Tm'día Tm'año 
1 Ancon 28,112 0.4% 26.8 9,782 0.5% 0.953 

2 Ate 407,205 5.9% 310.7 113,388 5.3% 0.763 

3 Barranco 35,776 0.5% 33.6 12,250 0.6% 0.939 

4 Breña 79,896 1.2% 68.8 25,117 1.2% 0.861 

5 c.arabay.Uo 182,038 2.7% 99.9 36,465 1.7% 0.549 

6 Cercado de Lima 294,470 4.3% 421.4 153,806 7.1% 1.431 

7 Oeneguilla 15,229 0.2% 7.3 2,662 0.1% 0.479 

8 Comas 448,081 6.5% 402.4 146,862 6.8% 0.898 

9 Olaclacayo 39,421 0.6% 19.1 6,983 0.3% 0.485 

10 Olorrillos 259,051 3.8% 167.1 60,985 2.8% 0.645 

11 BAgustino 164,657 2.4% 118.5 43,245 2.0% 0.720 

12 .,dependencia 177,156 2.6% 168.6 61,556 2.9% 0.952 

13 Jesús Maria 59,246 0.9% 59.9 21,879 1.0% 1.011 

14 La M>lina 120,707 1.8% 128.4 46,879 2.2% 1.064 

15 La Victoria 193,538 2.8% 356.4 130,068 6.0% 1.841 

16 Linc::e 53,098 0.8% 44.6 16,272 0.8% 0.840 

17 Los Olivos 281,951 4.1% 232.8 84,976 3.9% 0.826 

18 Lurigancho 91,576 1.3% 65 23,726 1.1% 0.710 

19 Lurin 54,186 0.8% 57.2 20,875 1.0% 1.056 

20 Magdalena del Mar 48,546 0.7% 67.4 24,601 1.1% 1.388 

21 Mraflores 78,443 1.1% 114.9 41,956 1.9% 1.465 

22 Pachacamac 51,877 0.8% 10.5 3,827 0.2% 0.202 

23 Pucusana 8,820 0.1% 1.4 516 0.0% 0.159 

24 Pueblo Li>re '7.2, 159 1.1% 71 25,897 1.2% 0.984 

25 Puente Aedra 195,205 2.8% 213.6 77,953 3.6% 1.094 

26 Punta Hermosa 4,564 0.1% 5.5 1,999 0.1% 1.205 

27 Punta Negra 4,301 0.1% 2 735 0.0% 0.465 

28 Rimac 177,178 2.6% 162.8 59,429 2.8% 0.919 

29 San Bartolo 5,534 0.1% 1.1 400 0.0% 0.199 

30 San Borja 102,645 1.5% 80.1 29,234 1.4% 0.780 

31 San Isidro 56,024 0.8% 87.7 32,018 1.5% 1.565 

32 San Juan Lurigancho 794,202 11.6% 543.3 198,303 9.2% 0.684 

33 San Juan Mraflores 331,247 4.8% 249.9 91,212 4.2% 0.754 

34 San Luis 46,537 0.7% 62.6 22,838 1.1% 1.345 

35 San Martin de Porres 544,900 7.9% 431.9 157,654 7.3% 0.793 

36 SanMguel 124,424 1.8% 108.6 39,631 1.8% 0.873 

37 Santa Anita 157,407 2.3% 145.7 53,188 2.5% 0.926 

38 Santa Maria del Mar 96 0.0% 1.2 437 0.0% 12.500 

39 Santa Rosa 9,447 0.1% 4.9 1,786 0.1% 0.519 

40 Santiago de Surco 266,930 3.9% 255.3 93,199 4.3% 0.956 

41 Surquillo 84,661 1.2% 87.1 31,794 1.5% 1.029 

42 Villa el Salvador 358,336 5.2% 206.8 75,480 3.5% 0.577 

43 Villa Maria del Triunfo 348,387 5.1% 198.5 72,454 3.4% 0.570 

Total 6,857,264 100.0% 5,902.20 2,154,317 100.0% 0.861 

Fuente: Baboración propia en base a información de la M..M-GSS-c».M-DGRS y estinación de población al año 2004 (ínter censal 

1993-2005) 



N" 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 
24 
25 
26 
27 
28 
29 
30 
31 
32 
33 
34 
35 
36 
37 
38 
39 
40 
41 
42 
43 
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Cuadro N
º 

3 

Generación de Residuos Sólidos de Distritos Provincia de Lima: 2005 

Distrito Población Porcentaje Generación Generación Porcentaje Kg/Hab/día 
Tm'día Tm'ai'lo 

Ancon 28,852 0.4% 27.8 10,147 0.5% 0.964 
Ate 419,663 6.0% 323.1 117,933 5.4% 0.770 
Barranco 35,280 0.5% 39.4 14,388 0.7% 1.117 
Brei'la 78,864 1.1% 85.3 31,131 1.4% 1.082 
Carabayllo 188,764 2.7% 100.6 36,722 1.7% 0.533 
Cercado de Lima 289,855 4.2% 454.7 165,963 7.6% 1.569 
Oeneguilla 15,784 0.2% 3.4 1,250 0.1% 0.215 
Comas 451,537 6.5% 375.6 137,101 6.3% 0.832 
0-.aclacayo 39,686 0.6% 20.0 7,304 0.3% 0.504 
0-.orrillos 262,595 3.8% 172.4 62,916 2.9% 0.657 
BAgustino 165,425 2.4% 153.9 56,159 2.6% 0.930 
rndependencia 176,304 2.5% 149.0 54,374 2.5% 0.845 
Jesús Maria 58,588 0.8% 70.9 25,869 1.2% 1.210 
La 11/blina 124;468 1.8% 136.3 49,752 2.3% 1.095 
La Victoria 190,218 2.7% 335.2 122,342 5.6% 1.762 
Lince 52,123 0.7% 36.4 13,297 0.6% 0.698 
Los Olivos 286,549 4.1% 228.9 83,551 3.8% 0.799 
Lurigancho 90,660 1.3% 66.9 24,419 1.1% 0.738 
Lurin 55,953 0.8% 51.5 18,796 0.9% 0.920 
Magdalena del Mar 48,445 0.7% 57.7 21,065 1.0% 1.191 
Mraflores 77,543 1.1% 120.2 43,857 2.0% 1.550 
Pachacamac 54,763 0.8% 10.5 3,833 0.2% 0.192 
AJcusana 9,231 0.1% 1.4 511 0.0% 0.152 
AJeblo Lbre 71,892 1.0% 71.2 25,990 1.2% 0.990 
AJente Aedra '203,473 2.9% 195.2 71,266 3.3% 0.959 
AJnta Herrrosa 4,676 0.1% 5.2 1,912 0.1% 1.112 
AJnta Negra 4,473 0.1% 5.6 2,029 0.1% 1.252 
Rimac 175,793 2.5% 165.7 60,490 2.8% 0.943 
San Bartolo 5,733 0.1% 1.1 402 0.0% 0.192 
San Borja 102,762 1.5% 88.9 32,462 1.5% 0.865 
San Isidro 55,309 0.8% 94.3 34,427 1.6% 1.705 

San Juan Lurigancho 812,656 11.7% 576.5 210,432 9.7% 0.709 
San Juan Mraflores 335,237 4.8% 247.4 90,290 4.1% 0.738 
San Luis 46,258 0.7% 64.6 23,579 1.1% 1.397 

San Martin de Forres 559,367 8.0% 389.7 142,254 6.5% 0.697 
San Mguel · 124,904 1.8% 112.5 41,054 1.9% 0.901 

SantaAnita 160,777 2.3% 143.8 52,474 2.4% 0.894 

Santa Maria del Mar 88 0.0% 1.2 437 0.0% 13.636 

Santa Rosa 9,946 0.1% 5.1 1,855 0.1% 0.513 

Santiago de Surco 272,690 3.9% 258.7 94,423 4.3% 0.949 

Surquillo 84,202 1.2% 89.9 32,813 1.5% 1.068 

VHla el Salvador 367,436 5.3% 223.4 81,528 3.7% 0.608 

Villa Maria del Triunfo 355,761 5.1% 204.4 74,594 3.4% 0.575 

Total 6,954,583 100.0% 5,965.5 2,177,388 100.0% 0.858 

Fuente: Baboración propia en base a inf,ormación de NEI (Censo 2005) y M..M-GSS-DMA.-DGRS (RS) 



Cuadro Nº 4 

GENERACION DE RS SEGÚN POBLACION, EDUCACION, INGRESO E INDICE DE DESARROLLO HUMANO 

Ranking de Distritos de la Provincia de Lima: 2005 

Porcentaje 
%Ed.Sup. 

N
º Distrito Población Porcentaje N

º Distrito Generación RS N
º Distrito K!>'Habldía N

º Distrito N
º Distrito 

Tm/aflo 
Univ.Comp 

1 S. J. Lurigancho 812,656 11.7% 1 S. J. Lurigancho 9.66% 1 S.M.del Mar 13.636 1 San Isidro 43.8 1 San Isidro 

2 S.M.de Pones 559,367 8.0% 2 Cercado Lima 7.62% 2 La Victoria 1.762 2 Miraflores 38.8 2 Miraflores 
3 Comas 451,537 6.5% 3 S.M.de Pones 6.53% 3 San Isidro 1.705 3 San Borja 38.2 3 Jesús Maria 
4 Ate 419,663 6.0% 4 Comas 6.30% 4 Cercado Lima 1.569 4 La Molina 33.8 4 San Boria 
5 Villa el Salvador 367,436 5.3% 5 La Victoria 5.62% 5 Miraflores 1.550 5 Mag.del Mar 30.0 5 Pueblo Libre 
6 V.M.del Triunfo 355,761 5.1% 6 Ate 5.42% 6 San Luis 1.397 6 Jesús Maria 29.7 6 Santiago Surco 
7 S.J.Miraflores 335,237 4.8% 7 Santiago Surco 4.34% 7 Punta Negra 1.252 7 Santiaao Surco 28.9 7 Mag.del Mar 
8 Cercado Lima 289,855 4.2% 8 S. J. Miraflores 4.15% 8 Jesús Maria 1.210 8 Pueblo Libre 25.0 8 Lince 
9 Los Olivos. 286,549 4.1% 9 Los Olivos 3.84% 9 Mag.del Mar 1.191 9 Lince 24.6 9 San Luis 

10 Santiago Surco 27Z,690 3.9% 10 Villa el Salvador 3.74% 10 Barranco 1.117 10 San Miguel 24.4 10 San Miguel 
11 Chorrillos 262,595 3.8% 11 V.M.del Triunfo 3.43% 11 Punta Hermosa 1.112 11 Barranco 20.6 11 Barranco 
12 Puente Piedra 203,473 2.9% 12 Puente Piedra 3.27% 12 La Molina 1.095 12 Surquillo 19.3 12 Surquillo 
13 La Victoria 190,218 2.7% 13 Chorrillos 2.89% 13 Brena 1.082 13 San Luis 18.6 13 La Molina 
14 Carabayllo 188,764 2.7% 14 Rimac 2.78% 14 Surquillo 1.068 14 Brena 17.0 14 Brena 
15 1 ndependencia 176,304 2.5% 15 El Agustino 2.58% 15 Pueblo Libre 0.990 15 Cercado Lima 13.8 15 La Victoria 
16 Rimac 175,793 2.5% 16 Independencia 2.50% 16 Ancon 0.964 16 Chaclacayo 12.3 16 Rimac 
17 El Agustino 165,425 2.4% 17 Santa Anita 2.41% 17 Puente Piedra 0.959 17 La Victoria 11.6 17 Cercado Lima 
18 Santa Anita 160,m 2.3% 18 La Molina 2.28% 18 Santiago Surco 0.949 18 Los Olivos 11.6 18 Chaclacayo 
19 San Miguel 124,904 1.8% 19 Miraflores 2.01% 19 Rimac 0.943 19 Lurigancho 10.7 19 S.M.de Pones 
20 La Molina 124,468 1.8% 2 San Miguel 1.89% 20 El Agustino 0.930 20 S.M.de Pones 9.5 20 San Bartolo 
21 San Boria 102,762 1.5% 21 Carabayllo 1.69% 21 Lurin 0.920 21 Rimac 9.3 21 Los Olivos 

Fuente: Elaboración propia en base fuentes MLM-GSS:DMA-DGRS (población y RS 2005), INEI (nivel educativo superior universitario completo 2005) y PNUD (ingreso e IDH 2003) 

lngresoFam 
PerCáp. 

SI.mes 

1,218.70 
1,105.40 

968.80 
960.00 
957.00 
907.60 
898.00 
873.00 
868.10 
868.10 
812.80 
800.00 
780.00 
n4.40 

n2.oo 
676.00 
661.40 
650.60 
644.90 
632.00 
622.00 

N
º Distrito IDH 

1 San Isidro 0.79 
2 Miraflores 0.76 
3 Cercado Lima 0.75 
4 Jesús Maria 0.75 
5 San Borja 0.74 
6 Lince 0.73 
7 Cieneguilla 0.72 
8 La Molina 0.72 
9 Maa.del Mar 0.72 
10 Pueblo Libre 0.72 
11 San Miguel 0.72 
12 Santiago Surco 0.72 
13 Comas 0.71 
14 La Victoria 0.71 
15 Surquillo 0.71 
16 San Luis 0.70 
17 Ate 0.69 
18 Chaclacayo 0.69 
19 Los Olivos 0.69 
20 Rimac 0.69 
21 S.M.de Pones 0.69 



N
º Distrito Población 

22 Luriaancho 90,660 
23 Surquillo 84,202 
24 Brel\a 78,864 

25 Miraflores 77,543 
26 Pueblo Libre 71,892 
27 Jesús Maria 58,588 

28 Lurin 55,953 
29 San Isidro 55,309 
30 Pachacamac 54,763 
31 Lince 52,123 
32 Mag.del Mar 48,445 

33 San Luis 46,258 

34 Chaclacayo 39,686 
35 Barranco 35,280 
36 Ancon 28,852 

37 Cieneguilla 15,784 
38 Santa Rosa 9,946 
39 Pucusana 9,231 
40 San Bartolo 5,733 
41 Punta Hermosa 4,676 
42 Punta Negra 4,473 
43 S.M.del Mar 88 

Total 6,954,583 

Cuadro Nº 4 {continuación) 

GENERACION DE RS SEGÚN POBLACION, EDUCACION, INGRESO E INDICE DE DESARROLLO HUMANO 

Ranking de Distritos de la Provincia de Lima: 2005 

Porcentaje N
º Distrito Porcentaje N

º Distrito Kg/Hab/día N
º Distrito %Ed.Sup. N

º Distrito lngresoFam 

Generación Univ.Comp. PerCáp. 
RS Tm/ailo SI.mes 

1.3% ·22 San Isidro 1.58% 22 San Miguel 0.901 22 Chorrillos 9.1 22 Chorrillos 620.20 
1.2% 23 Surquillo 1.51% 23 Santa Anita 0.894 23 Punta Hermosa 8.5 23 Independencia 607.60 
1.1% 24 San Borja 1.49% 24 San Borja 0.865 24 Punta Negra 7.6 24 Pucusana 598.00 
1.1% 25 Brel\a 1.43% 25 Independencia 0.845 25 Santa Anita 7.5 25 Comas 591.90 
1.0% 26 Pueblo Libre 1.19% 26 Comas 0.832 26 Ate 7.4 26 El Agustino 591.50 
0.8% 27 Jesús Maria 1.19% 27 Los Olivos 0.799 27 S.M.del Mar 7.1 27 Ate 586.80 

0.8% 28 Lurigancho 1.12% 28 Ate 0.770 28 Comas 6.1 28 S. J. Miraflores 585.50 

0.8% 29 San Luis 1.08% 29 S.J.Miraflores 0.738 29 San Bartolo 6.1 29 Santa Anita 584.80 

0.8% 30 Mag.del Mar 0.97% 30 Lurigancho 0.738 30 S. J. Miraflores 5.8 30 Lurigancho 570.00 
0.7% 31 Lurin 0.86% 31 S. J. Lurigancho 0.709 31 S. J. Lurigancho 5.5 31 V.M.del Triunfo 570.00 
0.7% 32 Barranco 0.66% 32 Lince 0.698 32 Cieneguilla 5.3 32 S.M.del Mar 561.70 
0.7% 33 Lince 0.61% 33 S.M.de Porres 0.697 33 El Agustino 5.0 33 Santa Rosa 561.70 
0.6% 34 Ancon 0.47% 34 Chorrillos 0.657 34 Independencia 4.7 34 Villa el Salvador 560.00 
0.5% 35 Chaclacavo 0.34% 35 Villa el Salvador 0.608 35 Carabayllo 4.6 35 Carabayllo 557.20 
0.4% 36 Pachacamac 0.18% 36 V.M.del Triunfo 0.575 36 Lurin 3.8 36 Punta Hermosa 548.00 
0.2% 37 Punta Negra 0.09% 37 Carabayllo 0.533 37 Santa Rosa 3.7 37 Punta Negra 543.00 
0.1% 38 Punta Hermos¡¡ 0.09% 38 Santa Rosa 0.513 38 V.M.del Triunfo 3.6 38 Cieneguilla 533.70 
0.1% 39 Santa Rosa 0.09% 39 Chaclacayo 0.504 39 Ancon 3.4 39 S. J. Lurigancho 529.40 
0.1% 40 Cieneguilla 0.06% 40 Cieneguilla 0.215 40 Villa el Salvador 2.8 40 Lurin 527.00 
0.1% 41 Pucusana 0.02% 41 San Bartolo 0.192 41 Puente Piedra 2.7 41 Ancon 502.70 
0.1% 42 S.M.del Mar 0.02% 42 Pachacamac 0.192 42 Pucusana 2.5 42 Puente Piedra 497.00 
0.0% 43 San Bartolo 0.02% 43 Pucusana 0.152 43 Pachacamac 2.3 43 Pachacamac 492.00 

100.0% Total 100.00% Total 0.858 Total 13.6 Total 692.34 

Fuente: Elaboración propia en base fuentes MLM-GSS-ÓMA-DGRS (población y RS 2005), INEI (nivel educativo superior universitario completo 2005) y PNUD (ingreso e IDH 2003) 

, __ ,....,,.,.,_., 

N
º Distrito IDH 

22 Barranco 0.68 
23 Carabayllo 0.68 
24 Chorrillos 0.68 
25 Independencia 0.68 
26 Pucusana 0.68 
27 San Bartolo 0.68 

28 Ancon 0.67 
29 Punta Negra 0.67 
30 S. J. Lurigancho 0.67 
31 S. J. Miraflores 0.67 
32 Santa Anita 0.67 
33 Brel\a 0.66 
34 El Agustino 0.66 
35 Lurigancho 0.66 
36 Lurin 0.66 
37 Pachacamac 0.66 
38 Puente Piedra 0.66 
39 Punta Hermosa 0.66 
40 S.M.del Mar 0.66 
41 Villa el Salvador 0.66 
42 V.M.del Triunfo 0.66 
43 Santa Rosa 0.65 

Total 0.69 
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1.4 PROBLEMA A RESOLVER 

Dada la existencia de diferentes tipos de distritos en Lima Metropolitana y la 

consecuente diferencia en los problemas que confrontan, el objeto del presente 

trabajo es, definir qué hacer para mejorar la gestión de RS en los distritos Tipo A 

En consecuencia, teniendo como marco general de referencia el mejoramiento 

constante de la gestión de RS en Lima Metropolitana, el problema a resolver 

consiste en elucidar y determinar qué especificaciones debería tener el diseño 

de un modelo de gestión óptimo de RS para los distritos Tipo A de esta 

metrópoli, en base a los resultados de las experiencia de gestión de RS en los 

distritos de San Borja y Santiago de Surco . 

Ello plantea resolver la siguiente cuestión: ¿Por qué San Borja y Santiago de 

Surco, que tienen los proyectos y experiencias más avanzados en gestión de RS 

en Lima metropolitana y son del mismo Tipo A de distritos, o sea, con altos 

niveles de educación superior universitaria completa, ingresos per cápita e IDH, 

así como incluso generan cercana magnitud de kg/hab/día de RS, sin embargo 

difieren sustancialmente en los costos y pagos unitarios de la gestión de RS que 

brindan por usuario?., lo cual implica encontrar respuesta a las siguientes 

cuestiones específicas·: 

¿Por qué no obstante haber alternativas de gestión integral de RS con costos 

substantivamente menores se mantiene un sistema cuyos costos son altos, 

crecientes e inequitativos?; 

¿Son válidas las premisas y técnicamente correctos los supuestos y cálculos que 

sustentan las alternativas de menor costo basadas en el reciclaje y 

comercialización de RS como el proyectado?; ·y, 

¿Qué nuevo enfoque o alternativas de gestión de RS habría que considerar 

teniendo en cuenta otras experiencias locales y del exterior, como elementos de 

referencia para resolver de modo apropiado los problemas planteados? 

J 
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1.5 PROPOSITO 

Diseñar un modelo óptimo de gestión integral de RS, que resuelva el problema 

de los costos de su mejoramiento continuo, para el caso de los distritos Tipo A 

de Lima Metropolitana y en lo que sea aplicable a otros Tipos de distritos de esta 

metrópoli y del país que tengan problema similar al que se aborda en el presente 

trabajo, a partir del estudio de los casos de San Borja y Santiago de Surco. Lo 

cual implica: 

a) Proyectar las medidas técnicas y de política de gobierno local municipal,

que contribuyan a mediano plazo (2007-2011), al mejoramiento integral y

constante del Sistema de Gestión de Residuos Sólidos de Lima

Metropolitana.

b) Evaluar los proyectos y resultados de gestión en materia de RS de los

distritos de San Borja y Santiago de Surco (1995 - 2005), por ser los más

avanzados en dicho sistema, así como analizar experiencias importantes -

logros y deficiencias, de otras ciudades del país y del exterior, como línea

base de dichas medidas.

c) Recomendar medidas específicas de gobierno local de mejoramiento del

sistema de gestión de RS para el caso de las municipalidades distritales de

San Borja y Santiago de Surco, así como medidas integrales para la

Municipalidad de Lima Metropolitana, para el periodo 2007-2011
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2.1 MARCO TEÓRICO 

2.1. 1' Antecedentes 
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MARCO DE REFERENCIA 

Históricamente el problema de los residuos sólidos (RS) en área urbanas ha sido 

su eliminación debido a que su presencia es más notoria y su molestia gravita 

sobre la mayor parte de la población que se concentra en éstas. 

Las ciudades de países en desarrollo enfrentan dificultades para establecer un 

adecuado servicio de recolección y disposición de RS. Lo cual en gran medida se 

debe a la limitada capacidad de gerencia y falta de visión de las autoridades, 

crecimiento en los niveles de consumo y generación de RS de la población, la 

falta de equipamiento adecuado, la inexistencia de sistemas selectivos para el 

manejo de los distintos Tipos de residuos (domésticos, industriales, hospitalarios, 

etc.) y los inadecuados hábitos de la población, figuran como las principales 

causas asociadas a su mal manejo. 

El Perú, al igual que otros países en vía de desarrollo, viene experimentando un 

crecimiento urbano explosivo; se estima que cada año, aproximadamente 

150,000 personas emigran al área metropolitana de Lima2
, constituyendo un 

tercio de la población nacional. Este nivel de urbanización ha cambiado 

significativamente la naturaleza del desarrollo urbano y económico del país, 

dificultando un adecuado servicio de recolección y disposición de RS. 

Dadas estas condiciones surge la necesidad de estudiar alternativas de gestión 

de RS que busquen, además de mejorar el actual sistema de manejo de los 

residuos, disminuir al nivel de origen la cantidad de RS generados y aumentar 

las formas de desviación una vez producidos, de modo tal que menos RS sean 

destinados a disposición final. 

2 
Manejo Ambiental de Residuos Sólidos, Proyecto Piloto Demostrativo, Centro de Investigación Social y 

Educación Popular - CISEP AL TERNA TIVA, octubre 1997 .. 
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En estas condiciones se incrementan los riesgos de contraer enfermedades o 

producir impactos ambientales adversos, en cada una de las etapas por la que 

atraviesan los residuos sólidos, debido principalmente a: (E. QUINTANILLA, 1992) 

• El inadecuado almacenamiento de residuos sólidos en el hogar puede

acarrear la proliferación de vectores, microorganismos patógenos, insectos

transmisores de enfermedades infecciosas, así como olores desagradables.

• El transporte puede convertirse en un medio de dispersión de residuos sólidos

por la ciudad y eventualmente causar accidentes ocupacionales.

• La disposición final de los residuos sólidos sin tratamiento previo, conlleva a

problemas de contaminación de suelo y enfermedades ocupacionales en

manipuladores de residuos sólidos, disminuyendo la vida útil de los

vertederos, aumentando los costos asociados a la creación de nuevos

vertederos.

2.1.2 Modalidades de Gestión de Residuos Sólidos3 

Las modalidades de gestión de los servicios de recolección, barrido y disposición 

de residuos sólidos más usuales en América Latina son las siguientes: 

Manejo municipal directo 

Es la práctica más comúnmente utilizada en la mayoría de los países de América 

Latina, especialmente en núcleos poblacionales medianos y pequeños. En 

América Latina aproximadamente entre 25 a 30% de las ciudades grandes utiliza 

la modalidad municipal directa, particularmente para barrido, recolección y 

disposición final. 

3 
Informe de la evaluación regional de los servicios de manejo de residuos sólidos municipales en América 

Latina y El Caribe, CEPIS. 
Gestión de los Residuos Sólidos Domiciliarios: Análisis de su administración en Lima y propuesta para una 
adecuada gestión. Tesis para la obtención del grado de magíster en Administración de ESAN, enero 2002. 
Genaro Candelo Doni, Marco Lama Cabieses, Jorge León Florian. 
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Las ventajas de esta alternativa incluyen la exoneración de impuestos de las 

operaciones públicas, que pueden resultar en la reducción de costos y la 

centralización de las operaciones de compra de insumos. El control 

administrativo de los servicios por la municipalidad es a menudo necesario para 

la implementación de políticas de recolección que requieren cumplimiento 

sistemático para ser efectivas (por ejm. recolección separada para recuperación 

de materiales de la basura). 

Por otro lado, la naturaleza monopólica de la operación puede resultar en una 

falta de estímulo hacia la adecuada eficiencia del servicio, ya que no esta 

obligada a cumplir estándares de calidad, eficiencia y continuidad. Además, de 

problemas de presión de sindicatos o gremios de trabajadores, lo que afecta su 

flexibilidad de gestión y libertad de acción. 

En el área financiera, los servicios de limpieza son subsidiados por el tesoro 

municipal, debido al alto nivel de morosidad, y estar afectados por la baja 

prioridad que se les da en el presupuesto municipal, afectando así la innovación 

y eficiencia de los servicios. No garantiza una autosuficiencia financiera del 

servicio. 

Empresas municipales autónomas 

En varios países de América Latina, las municipalidades han optado por el 

establecimiento de empresas municipales autónomas de aseo, o en su defecto, 

incluyen el servicio de limpieza urbana en las empresas de agua potable y 

alcantarillado para lograr mayor eficiencia del servicio. 

Se establecen organismos con autoridad administrativa y sostenibilidad 

financiera, tienen mayor flexibillidad, liberándola de procedimientos y limitaciones 

del gobierno municipal. Se busca eliminar o al menos reducir la burocracia de la 

administración publica directa. No obstante _ lo dicho, persiste la dependencia 

política con el gobierno municipal, por que esta nombra la junta directiva. 
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Esta modalidad es ampliamente utilizada en los países de la Región, 

particularmente en las ciudades grandes. Este modelo tiene mayor grado de 

aceptación publica, ya que el objetivo es mejorar el nivel de prestación, calidad y 

eficiencia del servicio, justificando la autonomía financiera y administrativa. 

Las empresas autónomas a su vez pueden operar directamente los servicios o 

pueden contratarlos a terceros, pero conservando para sí las tareas de 

fiscalización, control y planeación física y financiera. 

Respecto del financiamiento, existe independencia financiera que supera otras 

prioridades del gobierno local, pero persiste el problema de la autosuficiencia 

financiera por la alta morosidad que es cubierta con los fondos del tesoro 

municipal. 

Contratación de servicios 

La participación del sector privado en el servicio de limpieza publica, realizada 

bajo el sistema de licitación, ha venido adquiriendo mayor relevancia en la 

Región, especialmente en la provisión de los servicios de barrido de calles, 

recolección y transporte de RS, y en menor escala en la disposición de los RS . 

La competencia entre· varias empresas mediante licitación, se efectúa con el 

criterio de lograr mayor costo efectividad de los servicios. 

Este modelo de gestión, tiene la ventaja de lograr mejoras en la calidad y 

cobertura del servicio con una rentabilidad económica y financiera aceptable, 

evitando así que los municipios lleven la carga del servicio sin las condiciones 

presupuestarias apropiadas. 

Las pequeñas empresas y microempresas privadas de recolección y transporte 

de RS representan una alternativa más económica para las municipalidades y/o 

empresas municipales de aseo. 

La municipalidad puede establecer mecanismos de control o fiscalización del 

servicio, además de retener el control de las políticas de recolección. Esta 
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modalidad necesita la regulación activa de la municipalidad, que debe establecer 

claramente las condiciones para mantener y mejorar la eficiencia y evitar costos 

excesivos de los servicios de aseo, debiendo la empresa prestadora cumplir con 

los criterios de desempeño establecidos en el contrato. Permite la participación 

tanto ·del sector formal como informal. 

Es necesario fortalecer este Tipo de gestión, mediante la determinación de 

indicadores y parámetros estandarizados que permitan facilitar la supervisión de 

los servicios y aplicar criterios de ecoeficiencia. 

Existe la necesidad de una estricta regulación en los procesos de licitación, 

debido al riesgo de injerencia de las municipales en las licitaciones, 

adjudicaciones y rescisiones de contratos, realizadas muchas veces en forma no 

transparente. 

La fuente de financiamiento del servicio es el tesoro municipal, el pago mensual 

a la empresa prestadora, a pesar de la tasa de morosidad existente, se hace en 

base a la cantidad de trabajo rendido (kilómetro barrido, tonelada recolectada y 

transportada, área limpia, peso y residuos reciclados, etc.) o un pago global por 

el servicio. No presenta autosuficiencia financiera. 

Los contratos de la municipalidad con las microempresas son generalmente 

contratos de servicios y la forma de pago puede ser en base a la cantidad de 

trabajo rendido (kilómetro barrido, tonelada recolectada y transportada, área 

limpiada, peso y residuos reciclados, etc) o un pago global por el servicio. 

Las pequeñas empresas y microempresas privadas de recolección y transporte 

RS tienen serias · dificultades para su supervivencia por su débil 

autosostenibilidad económica y escasa capacidad de gestión empresarial. 

Concesión del servicio 

La participación del sector privado en el manejo de los servicios a través de 

contratos de concesión, es incipiente y limitada en la Región; asimismo, el 
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término concesión se tiende a utilizar indiscriminadamente para referirse a la 

contratación de servicios. 

La concesión de los servicios involucra que la administración, la prestación y 

cobro del servicio y en algunos casos las inversiones nuevas, quedan a cargo 

del concesionario. De la empresa concesionaria se aprovecha su experiencia y 

recursos económicos puestos en la inversión. 

Generalmente las empresas privadas que tienen la concesión de los servicios 

tienen a su cargo el cálculo y cobro de la tarifas del servicio. Asimismo, deben 

generar los mecanismos necesarios para equilibrar los ingresos con los costos 

del servicio, generando autosuficiencia. Ello implica la reducción de los índices 

de morosidad existentes, mediante un adecuado sistema de cobranza, adecuada 

determinación de costos, etc. 

Las concesiones al sector privado deben ser siempre reguladas y supervisadas 

por parte de un organismo regulador estatal, siendo necesaria la existencia de 

un marco legal y regulatorio claro, definido y permanente para asegurar el éxito 

de este modelo, siendo los municipios fiscalizadores de la parte operativa. 

El contrato de concesión debe ser lo suficientemente preciso y acorde con el 

marco regulatorio, deben estar definidas las metas y la tarifación. La concesión 

del servicio, se realiza generalmente a través de un proceso de licitación. 

La concesión a organizaciones comunales, se da en zonas deprimidas con 

limitada capacidad de gestión, por lo que cuentan con el apoyo económico de 

ONG u organismos internacionales. 

Su adecuada administración se basa en la participación de las familias. y 

ejecución de proyectos complementarios como el reciclaje, compostaje u otros 

medios para hacerla autosostenible. 

La autosuficiencia financiera se logra en base al aporte masivo de la comunidad, 

para el mantenimiento de los costos de operación y el uso de tecnología 
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apropiada. El Nivel de calidad y eficiencia no son óptimos, pero con el apoyo de 

la población se cubren requisitos mínimos del servicio. 

Existe interés público latente por ser zonas deprimidas y expuestas a problemas 

relacionados con la salud. 

El control y fisc_alización esta en manos de los propios vecinos, quienes controlan 

y supervisan su adecuada gestión. No se da interferencia política por ser 

autogestionados por los propios habitantes. 

Libre contratación 

No existe participación del estado, todo se basa en la libre competencia, 

influenciado por las condiciones de la Oferta y Demanda del mercado. La 

participación del estado podría darse por el lado del monitoreo y control de los 

participantes, o fijación de lineamientos o políticas por el lado del saneamiento. 

Existe alta capacidad y flexibilidad en la gestión, existen muchos competidores. 

Se logra desarrollo de mejores competencias divididas por etapas (recolección, 

transporte, tratamiento, disposición final) de la gestión de RS. 

No existe interferencia política, por servicios prestados por varias empresas y de 

acuerdo a las condiciones existentes en el mercado. 

Continuidad de planes a largo plazo, sobre la base que el servicio es 

autosostenible en el tiempo, debido a la existencia de demanda suficiente que 

obliga a inversiones en el servicio. Los proveedores continuamente ofrecen un 

servicio diferenciado. 

Existe autosuficiencia financiera, puesto que existe equilibrio entre Oferta y 

Demanda por el servicio. 

Las empresas privadas cuentan con todas las fuentes de financiamiento a su 

disposición. 
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Los costos de operación y mantenimiento tienden a ser los mínimos posibles, 

debido a la alta competitividad del mercado. 

Existen altos niveles de eficiencia debido a que existen participantes compitiendo 

continuamente. En cuanto a la calidad del servicio, esta podría no ser la 

adecuada, debido a que por querer reducir costos, se estaría evitando cumplir 

con ciertas disposiciones sanitarias o ambientales, a fin de ofertar precios mas 

competitivos. 

No deja de ser de interés público, puesto que esta relacionado con la salud de 

los pobladores y el medio ambiente. Por ser mercado libre se podría dejar de 

brindar el servicio en zonas marginales o deprimidas. 

El control y fiscalización del gobierno están dirigidos básicamente al 

cumplimiento de las disposiciones sanitarias o medio ambientales. Por ser un 

esquema de mercado libre, el control y fiscalización gubernamental es mínimo. 

Tercerización 

El contrato de tercerización de los servicios implica generalmente que el 

municipio emita las facturas, el concesionario realice la cobranza y de lo 

recolectado entregue un porcentaje previamente establecido en el contrato a la 

municipalidad, como contraprestación de la concesión. 

Gestión mixta 

Esta modalidad envuelve asociaciones entre el municipio y el sector privado para 

conformar una empresa mixta. 

2.1.3 Responsabilidad del servicio de limpieza pública 

Con la publicación de la Ley Orgánica de Municipalidades, se definieron 

competencias, funciones y responsabilidades de los gobiernos locales en lo 

referido a los servicios de limpieza pública. Es así que las municipalidades 
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distritales son responsables por la prestación de los servicios de recolección, 

transporte y disposición final de RS y de la limpieza de vías, espacios y 

monumentos públicos en su jurisdicción. Los RS en su totalidad deberán ser 

conducidos directamente a la planta de tratamiento, transferencia o al lugar de la 

disposición final autorizado por la Municipalidad Provincial, estando obligados los 

municipios distritales al pago de los derechos correspondientes. 

Actualmente, se han establecido las condiciones necesarias para la privatización 

del servicio de limpieza pública, pudiendo las municipalidades distritales suscribir 

contratos de prestación de servicios con las Empresas de Prestación de Servicios 

de Residuos Sólidos. 

En el caso de la provincia de Lima al 2006, según informa la DGRS de las MLM, 

de sus 42 municipalidades distritales, el 45% la cumple por administración directa, 

38% ha encargado el manejo de los residuos sólidos a terceros a través de 

licitaciones públicas y el 17% restante es mixto, lo cual limita la función de 

fiscalización y supervisión de las labores de recolección, manejo y disposición final 

de los RS. 

2.1.4 Financiamiento del servicio de limpieza pública 

Los municipios distritales efectúan el cobro del servicio de limpieza pública a los 

usuarios del servicio, mediante la aplicación de tasas de arbitrios de limpieza 

pública, calculada en función del costo efectivo del servicio, distribuido entre los 

contribuyentes de acuerdo con el valor y uso del predio habitado. 

Así, el costo del servicio de limpieza pública esta fijado en función del valor-y uso 

del predio y no se ca�cula en base a la generación individual de RS, cuando 

precisamente dicha cantidad es la que incide en el costo efectivo del servicio de 

limpieza pública y no el valor del predio. En consecuencia, la tarifa cobrada a los 

usuarios es independiente de la cantidad de_ residuos producidos, lo cual les 

impide percibir el costo del servicio y no existen incentivos para la disminución 

de la generación de residuos. 
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2.1.5 Del servicio de limpieza pública 

El objetivo del servicio de limpieza pública, es proteger la salud de la población y 

mantener un ambiente agradable y sano. Asimismo, el servicio comprende el 

manejo del ciclo de los Residuos Sólidos Urbanos (RSU), compuesto de dos 

fases: 

i) Generación: Consiste en el proceso de desechar aquellos materiales no

deseados por parte de las familias, el comercio, la industria o los

hospitales. La generación de residuos municipales varía en función de

factores culturales asociados a los niveles de ingreso, hábitos de consumo,

desarrollo tecnológico y estándares de calidad de vida de la población. Los

sectores de más altos ingresos generan residuos con un mayor valor

incorporado que los provenientes de sectores más pobres de la población.

ii) Gestión: Es el conjunto de operaciones encaminadas a darles el destino

final más eficiente a los RSU, considerando ios aspectos ambientales,

sanitarios y económicos. Comprende las etapas de:

Recolección: Esta etapa consiste en retirar los ·Rsu de cada punto de 

generación. 

Transporte: Esta etapa consiste en trasladar la basura recolectada por 

cada camión hasta su lugar de destino ya sea una planta de tratamiento 

intermedio o directamente al sitio de disposición final o bien, sólo hasta las 

llamadas estaciones de transferencia, donde los RSU son transbordados a 

camiones de mayor capacidad y tonelaje para transportarlos a su lugar de 

destino a menor costo por tonelada. 

Tratamiento intermedio: Los tratamientos intermedios son sistemas 

productivos que utilizan los RSU como materia prima y que, en su proceso, 

generan a su vez desechos que requieren de un lugar de disposición final. 

Así, contribuyen a disminuir la cantidad de residuos que deben ser 

eliminados, prolongando la vida útil de los sitios de disposición final. Los 
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tratamientos intermedios más conocidos son la incineración, el compostaje 

y el reciclaje. 

Disposición final: Independiente de la existencia de plantas de tratamiento 

intermedio, es necesario un sistema de disposición final, ya sea para los 

residuos generados por estos tratamientos o para la disposición directa de 

los RSU. La disposición final en rellenos sanitarios es la práctica más 

común y aceptada y permite disponer los distintos tipos de residuos que se 

encuentran en las ciudades. El relleno sanitario consiste en el 

enterramiento ordenado y sistemático de los residuos sólidos compactados 

en el menor espacio posible a fin de minimizar los potenciales impactos 

negativos en la salud y ambiente. 

2.2 DEFINICION DE MODELO DE GESTIÓN OPTIMO 

En primer lugar es necesario precisar el sentido técnico - económico que tiene el 

concepto óptimo, tal como se utiliza en esta tesis. En general, óptimo expresa el 

mayor rendimiento medible de cualquier actividad, gestión o proceso, por sus 

resultados. En su acepción técnica - económica fue acuñado por W. PARETO, 

según la Enciclopedia de Economía y Finanzas (2007), quién lo definió como 

una situación en la que se alcanza la mejor asignación de recursos posible, de 

modo tal, que cualquier cambio produciría, en consecuencia, una posición 

inferior. Alude tanto al producto que es posible conseguir con un conjunto de 

factores dado, como a la utilidad que obtiene un consumidor con unos ingresos 

determinados. Y cuando se pretende alcanzar más de un objetivo, puede 

lograrse el óptimo para uno de ellos pero no así para los restantes. Pero si 

simultáneamente se obtiene un óptimo para todos los objetivos considerados se 

habla entonces del optimum optimorum, el óptimo de los óptimos. 

Basados en este antecedente conceptual, los principios y procedimiento que nos 

sirven para establecer y medir el mayor rendimiento de la gestión integral de RS 

en esta tesis, son los definidos por O. LANGE (1971) sobre la explotación 

racional de los recursos y el método administrativo de E. DEMING (1992). 
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De acuerdo con ello, se entiende por gestión óptima en general, al estilo de

gestión que con una inversión determinada o con ahorro de los medios 

disponibles, permite obtener el grado máximo del objetivo trazado al término de

cada ciclo del proceso de su producción, es decir, produce el mayor efecto o 

rendimiento medible. Es el estilo que se basa en el principio de la explotación 

económica racional y que sólo puede aplicarse cuando el objetivo y los medios 

sean susceptibl_es de ponderarse cuantitativamente, o sea, cuando asumen un 

carácter de cantidad o al menos de magnitud. 

En oposición a este principio, en la práctica se presenta su opuesto, es decir, el 

principio de la explotación no racional, que ocurre cuando se busca la 

consecución del mayor grado de realización del objetivo mediante la inversión 

mínima de medios o el despilfarro de éstos, que es el caso de consumo o 

empleo no óptimo de medios. Es importante hacer estos deslindes conceptuales 

porque toda explotación no racional y despilfarro de medios es finalmente

insostenible y sumamente perjudicial. 

También es muy importante precisar que los factores que en la práctica 

condicionan y determinan una gestión óptima de RS, no . son únicamente de

orden técnico-económico, sino de un orden mucho más complejo o multilateral 
' ·

en el que se entremezclan factores de orden mental, institucional, social, cultural 

e histórico, como exponemos a continuación en detalle. 

Los factores determinantes de una gestión óptima, aplicada al manejo de RS 

son: 

a) Adopción de filosofía de gestión de RS basada en la continua innovación y

el mejoramiento continúo de la calidad del servicio, centrado en la

satisfacción del usuario. Supone poseer nuevos modelos mentales sobre .el

medio ambiente.4 

4 
Incluye paradigmas, normas legales, comportamientos, conocimientos y sentimientos e información sobre las 

nuevas relaciones entre la persona, los grupos, las poblaciones, las organizaciones, las empresas y el Estado, 
con relación a los recursos y potencialidades del medio ambiente humano en general y gestión de los RS en 
particular. 
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b) Planeamiento a mediano plazo, de programas - proyectos y actividades,

con objetivos y metas de mejora constante de la calidad de la gestión de

RS.

c) Presupuestos de inversión y operación que suministren los medios

apropiados a los programas y proyectos para lograr el propósito

planificado.

d) Ejecución transparente y participativa con usuarios, a cargo de personal

idóneo - eficiente e innovador, en constante capacitación.

e) Supervisión y control de avances, continuo y correctivo, durante el ciclo de

producción del servicio, incidiendo en la calidad de las tareas y actividades

del proceso de producción de la gestión.

f) · Evaluación de resultados, al término de cada ciclo del proceso de 
,· 

producción del servicio, basado en la verificación a· nivel de la población 

usuaria del mejoramiento constante de la calidad de los servicios recibidos. 

g) Inversión en investigación y desarrollo e instrucción de personal, que

resuelva problemas irresolubles por los operadores del proceso de gestión,

aportando nuevos medios para mantener la calidad y mejora continúa del

servicio.

El estilo de gestión de RS, en este contexto, es el modo particular de cómo 

administra una entidad competente en gestión de RS, los siete factores 

indicados u otros con el propósito de obtener una gestión óptima de RS. El S¡Jrado 

que lo logra en la práctica únicamente puede determinarse por sus resultados, 

como son la cantidad de usuarios satisfechos c.on ella, el costo y precio unitarios 

promedio por usuario o el impacto en el medio ambiente. 

Durante el proceso de producción de un ciclo dado de gestión de RS, para que 

éste resulte óptimo, cada factor tiene que cumplir el papel que le corresponde, 

de modo que si todos cumplen el suyo, el resultado será óptimo. En 
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consecuencia, el análisis del desempeño de cada uno de los factores permite 

identificar las causas y efectos de los resultados alcanzados por cualquier estilo 

de gestión de RS. 

El diseño de un nuevo modelo de gestión óptimo de RS consiste en caracterizar el 

estilo de acción o patrón de comportamientos técnico económico de orden 

institucional, que hace suyos y pone en práctica los principios antes especificados 

como factores, en la gestión de RS. 

2.3 MARCO LEGAL 

2.3.1 Normas Nacionales Ambientales 

a) Constitución Política del Perú año 1993; de conformidad al Art. 2º, inciso 22),

es deber del estado proveer a las personas de un ambiente equilibrado y

adecuado para su desenvolvimiento.

b) Ley Nº 26410, Ley del Consejo Nacional del Ambiente; de conformidad al

Art. 3°, inciso a) y b), son objetivos del CONAM promover la conservación

del ambiente a fin de coadyuvar al desarrollo integral de la persona humana

sobre la base de garantizar una adecuada calidad de vida; y propiciar el

equilibrio entre el desarrollo socio económico, el uso sostenible de los

recursos naturales y la conservación del ambiente; respectivamente.

c) Decreto Legislativo Nº 613, Código del Medio Ambiente y los Recursos

Naturales, de conformidad con el Art. 101º al 106º del Capitulo XVIII De la

Limpieza Publica.

d) Ley Nº 27314, Ley General de Residuos Sólidos.

• Art. 4°, inciso 4) define los términos de la gestión de residuos sólidos;

inciso 15), fija que la contabilidad de las entidades que generan o

manejan residuos sólidos refleje adecuadamente el costo real total de la

•.! 

,; 

,, 
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prevención, control, fiscalización, recuperación y compensación que se 

derive del manejo de residuos sólidos; y asegure que las tasas o tarifas 

que se cobren por la prestación de servicios de RS se fijan en función 

de su costo real, calidad y eficiencia, respectivamente. 

• Art. 30º establece que las municipalidades podrán cobrar derechos

adicionales por la prestación de los servicios de los residuos sólidos,

cuando su volumen exceda el equivalente a 50 litros de generación

diaria aproximadamente, por domicilio o comercio.

• Art. 41 º fija que es obligación de la población pagar oportunamente por

los servicios de residuos sólidos recibidos y por las multas y demás

cargas impuestas.

• Art. Nº 46, los montos recaudados por los municipios por concepto del

manejo de residuos sólidos deben ser depositados en una cuenta

especial intangible que solo podrá ser utilizada para la gestión municipal

de residuos sólidos.

e) Decreto Supremo. Nº 057-2004-PCM, Reglamento de la Ley 27314

f) Norma Técnica de INDECOPI NTP 900.058, definen los colores a ser

utilizados en los dispositivos de almacenamiento de residuos.

g) Ley General del Medio Ambiente y Ley marco del sistema nacional de

gestión ambiental. Ley Nº 28245.

h) Sentencias Nº 0041-2004-AI/TC y Nº 00053-2004-AI/TC, del Tribunal

Constitucional sobre Expedientes que establece los criterios a ser aplicados

por las municipalidades para cobranza de deudas por arbitrios de limpieza

pública del periodo 2004 y 2005.
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2.3.2 Normas Municipales del servicio de Limpieza Pública 

a) Ley Nº 23853, Ley Orgánica de Municipalidades y su Reglamento D.S. Nº

007-85-VC; normas de carácter general que establecen competencias,

funciones y responsabilidades de los gobiernos locales en lo referido a los

servicios de limpieza pública y ornato dentro de sus respectivas

jurisdicciones.

b) Ordenanza Nº 295/MML del 27-10-00, crea el Sistema Metropolitano de

Gestión de Residuos Sólidos; estableciendo las disposiciones que rigen los

aspectos técnicos y administrativos del referido sistema de gestión.

• Art. Nº 59 establece que las municipalidades distritales de la provincia

de Lima deben implementar un sistema de información relevante y

oportuna, que muestre permanentemente los costos reales de los

servicios municipales de gestión de residuos sólidos.

• Art. Nº 61, fija que para distribuir los costos efectivos del servicio de

limpieza entre los contribuyentes beneficiados, se podrá tomar en

cuenta la ger:-eración de residuos por encima del promedio del sector,

en los casos que estos residuos sólidos excedan los limites

establecidos, los costos involucrados en este mayor servicio serán de

cargo de los usuarios generadores.

• Art. Nº 65, señala que todos los vecinos, personas naturales o

jurídicas están obligados a pagar el arbitrio de limpieza pública para

financiar las actividades de gestión de residuos sólidos; asimismo,

según el Art: 66º los responsables de la gestión de residuos sólidos

que generan, deberán cubrir sus costos en forma directa.

c) Ordenanza Nº 352/MML, establecen importes de arbitrios de limpieza

pública, parques, jardines públicos y serenazgo para el ejercicio 2002.
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d) Decreto de Alcaldía Nº 147, Aprueban Reglamento del Sistema

Metropolitano de Gestión de Residuos Sólidos.

e) Ordenanzas Nº 268 del 11 febrero 2003 de la Municipalidad de San Borja

que ratifican la vigencia de las Ordenanzas Nº 184, 187, 210, 220, 246,

249 y 257 que regulan los Arbitrios de Limpieza Pública, Parques y

Jardines y Serenazgo, para el año 2003.

f) Ordenanza Nº 357-MSB del 15/10/05 y publicada en El Peruano el

28/12/05 que regula el régimen tributario de arbitrios de la Municipalidad de

San Borja de los ejercicios 2004 y 2005.

g) Ordenanzas Nº 172-MSS del 28/01/04, Nº 225-MSS del 26/05-05 y Nº 241-

MSS del 29/12/05 de la Municipalidad de Santiago de Surco, que regulan

régimen tributario de arbitrios de los ejercicios 2004 y 2005.

2.3.3 Marco Legal e Institucional y Gestión de RS 

¿Cómo ayuda el marco legal e institucional del Sector RS para una óptima 

gestión de los RS en los distritos de Lima Metropoíitana en general y en 

particular en los distritos·.de Tipo "A" de esta metrópoli? 

El Perú como Estado, en opinión de la OPS5
, cuenta con una legislación 

avanzada y completa en materia de gestión de RS. Lo mismo ocurre en cuanto 

al aparato institucional. Cuenta desde la CONAM y las Municipalidades hasta las 

Comisiones Regionales y Provinciales de Medio Ambiente en todo el país, y en 

el campo operacional, con planes de todo orden y nivel. 

La puesta en práctica del Plan Nacional de Gestión Integral de Residuos Sólido�. 

por ejemplo, según la CONAM, es una acción de Estado prioritaria, estratégica y

5 
Evaluación Regional de los Servicios de Manejo de Residuós Sólidos Municipales - Informe analítico de 

Perú/Evaluación 2002 - OPS Nov.2003.- La Gestión Integral de RS en el país presenta grandes fortalezas, 
constituidas por la Décima Novena política de Estado, el manejo integrado de residuos urbanos e industriales; 
la Ley General de RS; la Guía Metodológica y los Planes Integrales de Gestión Ambiental de los RS a nivel 
provincial; el Programa Nacional de Fortalecimiento de Capacidades para la Gestión Integral de RS; el Perfil 
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de alto valor económico y social, cuyo objetivo es reducir la producción nacional 

de residuos sólidos y controlar los riesgos sanitarios y ambientales asociados, lo 

que implica entre otras acciones: 

a) La implementación de programas permanentes de educación ambiental

b) La promoción de la participación ciudadana para el control y minimización

de la generación per cápita;

c) El incremento de la calidad y cobertura de los servicios de residuos sólidos

implantando incluso la recolección selectiva; así como reducir, recuperar,

reutilizar y reciclar los residuos;

d) La valorización de la materia orgánica de los residuos sólidos a través de

medios eficaces de tratamiento como el compostaje; y disponer en forma

segura, sanitaria y ambientalmente aceptable los residuos sólidos no

aprovechados; y,

e) La puesta en práctica de recomendaciones y estrategias para la gestión

integral de residuos sólidos, estipuladas en los acuerdos mundiales

asociados al desarrollo sostenible, la salud · y el fortalecimiento del

comercio exterior.

En cuanto a la gestión ecológicamente racional de RS, este Plan indica que se 

debe ir más allá de la ·simple eliminación o el aprovechamiento por métodos 

seguros de los desechos producidos y procurar resolver la causa fundamental 

del problema intentando cambiar las pautas no sostenibles de producción y 

consumo. La aplicación del concepto de gestión integrada del ciclo vital 
• 

representa una oportunidad única de conciliar el desarrollo con la protección del 

medio ambiente. 

Al respecto, propone. la implementación de programas asociados con la 

reducción al mínimo de los desechos; el aumento al máximo de la reutilización.Y 

el reciclado, ecológicamente racional de los desechos; la promoción de la 

eliminación, el tratamiento con igual pauta de los RS y la ampliación del alcance 

de los servicios que se ocupan de los RS. 

del Plan Nacional de Gestión Integral de los RS, así los demás instrumentos de política y planeación de las 
diferentes instituciones públicas y privadas comprometidas con la gestión de los RS. 
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Para el efecto comprende tres programas. Programa de fortalecimiento de 

capacidades, que incluye descentralización y gestión- local sostenible; producción 

limpia y responsabilidad empresarial; y, negociación y comercio internacional. 

Programa de desarrollo de institucionalidad, que cubre fortalecimiento de la 

función normativa del Estado, fomento de la transferencia tecnológica; 

fortalecimiento de la participación privada en el sistema; y, desarrollo de la 

vigilancia sanitaria y ambiental. Por último, programa de viabilidad de 

inversiones, promoción de la inversión privada en el sector y formulación del plan 

de inversiones del sector. 

Con esta somera revisión, se comprueba que efectivamente el país y Lima 

Metropolitana cuentan con más que suficientes normas legales, aparato 

institucional y planes de acción. Sin embargo, por doquier también se comprueba 

que están muy lejos de estar bajo control el medio ambiente saludable por 

contarse con óptima gestión de RS. Las deficiencias en este campo son la regla 

general, incluso en los distritos Tipo "A" de Lima Metropolitana. 

El problema de este estado de cosas, es la carencia de educación que cambie 

los modelos mentales de toda la sociedad, en ésta como en otras materias 

vitales para el desarrollo· del país. 

Lo que falta entonces es una nueva mentalidad para poner en práctica las 

nor'llas legales, técnicas y de acción que sobre abundan, formando nuevos 

especialistas dotándoseles de los medios económicos apropiados. El caso de la 

gestión de RS de la municipalidad de Santiago de Surco en contraposición con la 

de San Borja, objeto de esta tesis, nos sirve para contribuir a crear esta nueva 

mentalidad que tanto se necesita. 



2.4 MARCO OPERATIVO 

2.4.1 Experiencias Locales 

a) Caso Lima Metropolitana
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Lima, con cerca de 6.5 millones de habitantes en 1995, producía diariamente 

3,500 TM a 6,000 TM de RS según distintas fuentes, de ellos solo un 37 % se 

disponían en los rellenos sanitarios, los 67 %, restantes podría decirse que no han 

tenido destino controlado, resultando en los grandes depósitos de RS que hoy con 

más incidencia suele apreciarse en calles y terrenos abandonados de la ciudad. 

En estos lugares se moviliza un basto sector de trabajadores informales que 

realizan prácticas de reciclaje (segregadores) y de alimentación animal 

( chancherías )6. 

Cada una de las 43 municipales distritales es autónoma en lo relativo al manejo 

de RS, desde la recolección y transporte, hasta su eliminación. Ello genera cierta 

dificultad para concertar esfuerzos en la formulación y adopción de un Plan 

Maestro de Aseo Urbano o de propuestas que sean independientes de sus 

propios limites jurisdiccionales. Lo que recién a partir del 2005 se está 

empezando a superar con los PIGARS de cada distrito que promueve la MLM. 

La antigüedad de los vertederos existentes crea la necesidad de nuevas 

alternativas para la disposición final de RS, representando un mayor costo para la 
• 

sociedad debido a las ubicaciones más lejanas de la ciudad y a una mayor 

exigencia de normas sanitarias y ambientales, obligando al desarrollo de un mayor 

nivel tecnológico en los vertederos. 

Todo lo anterior ha resultado en un aumento de 1os costos del servicio de limpieza 

y aseo público y ha generado un mayor conflicto en los aspectos ambientales, en 

el sentido que es necesario manejar una cantid�d cada vez mayor de RS. 

6 
http://www.minsa.qob.pe/inapmas/SIATPA/Residuo.html, pagina 3 
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Para la mayoría de las municipalidades, sus ingresos no alcanzan a cubrir los 

costos de manejo de los RS ya que existe una alta proporción de los usuarios 

que presentan una alta morosidad en los cobros dfrectos; independientemente 

de sí se realiza o no el pago del derecho de aseo, el municipio debe recolectar la 

basura por las consecuencias sanitarias asociadas, resultando en que los 

usuarios no adquieran conciencia de la cantidad de residuos generados y del 

costo que ello implica. 

En este contexto, el cobro directo no parece ser algo muy aceptado por los 

usuarios ya que consideran que es deber de las municipalidades asumir los 

costos. Más aún, los mecanismos de sanciones actuales por el no pago del 

servicio de aseo son inadecuados para ejercer una función controladora 

eficiente. Como resultado, la municipalidad debe destinar parte de su 

presupuesto a financiar el servicio de aseo, siendo esto más significativo en 

aquellas comunas cuya población es de menor estrato socio económico. 

En este contexto, surge la necesidad de estudiar alternativas de manejo de los RS 

que permitan disminuir la cantidad de residuos generados y aumentar las formas 

de desviación de residuos tal que no sean destinados a disposición final. Las 

principales maneras de·desviar los residuos son el reciclaje y compostaje. 

b) Caso Cono Norte de Lima

L' ONG ALTERNATIVA, con el auspicio de USAID, Unión Europea, CONAM -

Proyecto SENREN, desarrolló· el proyecto "Manejo Ambiental de Residuos 

Sólidos", proyecto piloto demostrativo en el Cono Norte específicamente en los 

distritos de Ancón y Ventanilla. El objetivo es desarrollar programas de bajo costo, 

para el manejo de los. residuos sólidos en las áreas marginales de los nueve 

distritos del Cono Norte de Lima. 

Alternativa postula la necesidad de abordar de manera integral el manejo de los 

residuos sólidos, esto significa intervenir en cada una de las etapas de su manejo: 

desde la generación, pasando por el almacenaje, segregación, recolección y 

transporte, hasta su disposición final. Lo que exige contar con: 
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Tecnología apropiada y planificación 

Desarrollo institucional y capacitación 

Financiamiento (sistema de tarifa y cobranza) y legislación 

Participación comunitaria 

Educación ambiental, que incluye cultura de pago en la población 

La dimensión de genero 

Voluntad política 

Es necesario contar también con un plan maestro o director que integre estos 

requerimientos, señale los lineamientos de acción e incorpore a los diversos 

agentes de la sociedad civil (autoridades tanto del gobierno central como de los 

gobiernos locales, población organizada, sector privado, etc.). Los resultados que 

indican el éxito del Proyecto Piloto, según la ONG ALTERNATIVA son los 

siguientes: 

Incremento el porcentaje de viviendas con servicio de recolección de RS en las 

áreas peri-urbanas de los distritos de Ancón y Ventanilla. Se logro la 

participación de 9,516 lotes de ambos distritos del servicio de recolección de RS, 

que representan el 61 o/o de los 15,500 lotes propuestos a cubrir por el proyecto. 

Incremento del porcentaje de RS domiciliarios segregados dentro del área piloto. 

Las microempresas de recolección de residuos sólidos vienen recogiendo los 

residuos sólidos, además de realizar la segregación domiciliaria de los mismos, 

el producto resultante de esta segregación es comercializado, el producto de la 

· venta les permite asumir ciertos incentivos de reconocimiento a la población,

como es la dotación de plantones. El propósito de esta labor es lograr una

reducción por reciclaje de un 15% de los residuos sólidos que requieren

disposición final.

Incremento de residuos sólidos dispuestos en un relleno sanitario. El objetivo es 

que el porcentaje total de los residuos que se. recogen en el área del Proyecto 

Piloto tengan una adecuada disposición final. 
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Incremento del conocimiento y cambios de conducta relacionados con los 

desechos sólidos en la comunidad. Se trabajo con base a campañas de limpieza, 

buscando la erradicación de puntos críticos o montones de residuos. En la zona 

del Km. 39 de la Av. Panamericana Norte del distrito de Ancón, estos puntos 

críticos· ya han sido eliminados en su totalidad, producto de las campañas de 

limpieza. En la zona norte de Ventanilla, el 80% de los puntos críticos de este 

sector ya han sido eliminados. Con el objeto de asegurar que estos lugares, se 

preserven limpios, se han realizado campañas de arborización, en las que 

indirectamente se creó conciencia en los pobladores para mantener limpia el 

área. 

Instalación de comités comunales peri-urbanos de sanidad ambiental 

sustentables. Las labores de los comités, se basan en hacer el seguimiento el 

seguimiento a las labores de las microempresas de recolección de residuos 

sólidos, así como realizar campañas de difusión buscando generar una cultura 

de pago en la población. 

Incremento del· número de familias dispuestas a pagar por el servicio de 

recolección de residuos sólidos. Esto se ve reflejado en una disminución de la 

morosidad y un incremento de los ingresos de las microempresas. A octubre de 

1997, las familias que pagan por el servicio son 1,616 y 1,300 en Ancón y 

Ventanilla, respectivamente. Para ampliar el número de familias que paguen por 

el servicio, se viene realizando las siguientes actividades: 

Colocación de carteles de lugares de cobranza, para que la población los 

identifique con facilidad. Asimismo publicidad a través de volantes, para ser 

distribuidos en todas las casas. 

Continuación del programa de incentivos, consistente en la siembra de árbole.s 

en la zona y/o manzanas a los pobladores que están al día con los pagos. 

Continuación con la capacitación de pobladores, realizada en comedores 

populares, comités de vaso de leche, juntas directivas, escuelas, etc. 



c) Caso Ventanilla
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El Plan de Gestión para el Manejo Integral de los RS del Distrito 2000-2003, 

elaborado por equipo del municipio y la ONG Alternativa, está basado en tres 

estudios sobre: Generación y caracterización de RS; evaluación de equipos 

municipales; y, costos y tarifas. Contó con los resultados de operativos de 

limpieza; del Foro Internacional sobre Planificación y Gestión de RS Urbanos y 

de cursos varios de capacitación en la materia. 

Su elaboración tuvo las siguientes etapas: Conceptualización y contrastación de 

los instrumentos técnicos aplicados en Ventanilla con la normatividad nacional y 

metropolitana (Ley y Ordenanza sobre RS); evaluación del sistema de manejo 

actual de RS en sus dos componentes: El sistema operativo de manejo y el 

sistema de gestión de éste, que aporta las condiciones para su adecuado 

funcionamiento; y, desarrollo de los lineamientos de política para resolver la 

problemática producto de la evaluación. 

El distrito de Ventanilla de la Provincia del Callao de la Ciudad de Lima 

Metropolitana, creado en 1969, tuvo su origen en la "ciudad satélite" fundada en 

1960. Contaba en 1999 con 141,567 habitantes de· 67 asentamientos, 6 

urbanizaciones, 12 · asociaciones, 6 cooperativas, 2 proyectos especiales y 1 

centro poblado mayor, en un total de 40,967 lotes o predios repartidos en 14 

zonas localizadas en laderas de cerros, terrenos eriazos y áreas colindantes con 

humedales. La producción y manejo de RS tiene las siguientes notas: 

Los RS domiciliarios son del orden de 69 tn/día y no domiciliarios de 1 O tn/día lo 

que hace un total promedio de 79 tn/día y de 0.49 kg/hab/día de RS domicili�rios 

(RSD) 

En la composición de los RS el componente orgánico es el predominante (30%), 

seguido de papel-cartón (11 %), plástico (8%), pañales desechables (7%), vidrio 

(3%) y metales (2%). 
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El almacenamiento de RSD mayormente es en bolsas descartables pequeñas, 

sacos y recipientes retornables, que no toman en cuenta el manejo sanitario. 

Los problemas detectados son: Gestión desintegrada y excluyente; servicio 

deficitario (63%); insostenibilidad económico-financiera del servicio por su alto 

costo y bajo ingresos de la población; comportamientos inadecuados por falta de 

educación y participación social en la gestión; carencia de instrumentos técnico

normativos. 

Para resolverlos el plan propone la siguiente visión del futuro: Tener un distrito 

limpio contando para ello con un servicio de limpieza pública permanente, que 

incluya a la totalidad de zonas que comprende el distrito de Ventanilla, sea 

participativo, confiable y 100 % financiado, que promueva comportamientos 

adecuados en todas las fases del manejo de RS. 

Consecuente con esta visión, plantea lograr el siguiente objetivo general: 

Diseñar e implementar un sistema de gestión de RS a escala distrital en un 

marco integral que minimice los efectos negativos de los RS en la salud y el 

medio ambiente. Lo que implica, como objetivos específicos: 

• Crear una estructura técnico-administrativa con personal calificado

■ Institucionalizar e implementar el plan de manejo y gestión integral de RS

• Promover la educación ambiental y la participación social

■ Coordinar y formular el marco legal que brinde soporte el sistema

■ Erradicar las acumulaciones mayores y viejas de RS

Finalmente, para lograr los objetivos, el plan fija los siguientes lineamientos de 

política: 

• Ampliar la cobertura del sistema elevando la productividad y mejorando el

equipo;

• Mejorar las condiciones de los trabajadores de limpieza; capacitar al

personal operativo y de gestión;

• Implantar conductas de almacenamiento apropiadas;
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Utilizar el relleno sanitario, potenciando y consolidando experiencias de 

secregación, reciclaje y compostaje; 

Formalizar la informalidad en el manejo de RS; 

Formular nueva estructura de costos, financiamiento y control de moras; 

Promover la conciencia sanitaria y la participación en la gestión del 

sistema; 

Realizar el saneamiento ambiental de las zonas críticas: Ex rellenos, playa, 

parque porcino y ribera del Chillón. 

Experiencias del Exterior 

a) Caso Chile

En abril 1997 el Comité de Ministros de Desarrollo Productivo de Chile, aprobó 

propuesta de política para la gestión de residuos sólidos domiciliarios (RSD), que 

comprende diagnóstico; lineamientos, principios y objetivos; líneas de acción y 

modalidades de trabajo: y, plan de acción de corto plazo. 

Los problemas de manejo de RSD, no obstante la preocupación de todos por 

resolverlos, aún no tienen solución efectiva por su complejidad y múltiples 

dimensiones que · involucra: Institucional, económica, territorial, ambiental, 

tecnológica, social y política. 

• La producción de RSD es uri hecho inherente al desarrollo. Aumenta porque

la cultura económica privilegia lo desechable sobre lo retornable.

• El incremento de RSD pasó de 0.60 kg/hab-día en 1977 a 0.89 kg/hal:>-día

en 1996

• La composición de RSD a cambiado, los orgánicos bajaron de 7 4 % al 49 %,

mientras que han aumentado al 50 % los cartones, papel, metales, vidrio y

plástico.
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La segregación informal con fines económicos de RSD recupera en 50 o/o el 

papel, 30 o/o el vidrio y 3 o/o el plástico 

Los municipios tienen facultades para determinar costos y cobrar por los 

servicios de limpieza pública. Están exceptuados los usuarios cuyos avalúas 

sea igual e inferior a 25 unidades tributarias mensuales. 

Los costos de la cadena completa de manejo de RSD son de $ 9,000 por tn .. 

Se estima que los municipios recuperan de los usuarios el 30 o/o de dicho 

costo 

Los principios que rigen el sistema de manejo de RSD son: Equidad, el que 

contamina paga, prevención y precautela, sustentabilidad ambiental, 

participación, flexibilidad, compensación y gradualidad. 

Los objetivos específicos: Diseñar un sistema de manejo y gestión de RSD 

basado en un mejoramiento de las condiciones económicas, tecnológicas y 

ambientales; internalizar los costos; fomentar la participación; definir marco 

regulatorio; y, establecer marco institucional. 

Líneas de acción: Definición de normas técnicas y operativas sobre 

almacenamiento, recolección y transporte, estaciones de transferencia, centros 

de acopio, plantas de reciclaje y recuperación, etc.; promover la disminución de 

residuos, dar normas e incentivos para estimular uso de envoltorios retomables; 

incentivar la recuperación y el reciclaje, fomentar la separación de residuos, 

organizar y normar las actividades de los agentes informales; la introducción de 

sistema tarifario diferenciado de acuerdo a la cantidad de residuos generados 

pasa por el establecimiento de sistemas de medición, lo que requiere de 

inversiones consistentes. 

b) Caso Ecuador

El programa de Gestión de Residuos Sólidos del Municipio de Loja, se ha 

convertido en un ejemplo para muchos otros municipios de dentro y de fuera de 
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Ecuador. Este programa funciona en coordinación con otras actividades 

municipales para el mantenimiento y desarrollo del paisaje urbano y para la 

protección del suelo, a través de una campaña de educación e información 

continua. El primer paso de este macro proyecto fue habilitar las infraestructuras 

de saneamiento y activar un programa de separación de basuras domésticas. En 

este momento, el proyecto cubre aproximadamente al 80% de la población de la 

ciudad, con una cooperación del 70%: además, ha permitido la generación de 

dos proyectos productivos: Usando los residuos orgánicos, se produce un abono 

que sustituye a los fertilizantes artificiales. Los residuos no biodegradables 

(cartón, vidrio, papel, metales y otros) se reciclan y venden a diferentes 

empresas. Gracias a este programa, se ha descontaminado el medio ambiente, 

han mejorado las condiciones sanitarias, y se han creado nuevos recursos 

económicos con el reciclaje de basuras. El logro más significativo ha sido la 

creación de una conciencia ambiental en la ciudadanía, y el desarrollo de un 

paradigma cuyo eje principal es la participación ciudadana. Además, los 

trabajadores del reciclaje mejoran su situación creando pequeñas empresas. 

Situación previa al inicio del programa 

La situación antes del comienzo del programa era bastante alarmante. Se 

reflejaba en: 

• Varios basureros al aire libre

• Polución ambiental

• Condiciones insalubres

• Altos índices de enfermedades contagiosas

• Malas condiciones de vida de los trabajadores del reciclaje

• Desarrollo urbano desorganizado

Establecimiento de prioridades 

Las autoridades municipales trabajan basándose en el "Plan de Acción Loja 

Siglo XXI", que prioriza la atención a la población necesitada, la conservación del 
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medio ambiente, y especialmente toda acción que ayude a mejorar las 

condiciones de vida de los ciudadanos. Esto quiere decir incorporar las nuevas 

tecnologías a la antigua estructura para promover uñ ecoturismo saludable, que 

a través de su efecto multiplicador produce puestos de trabajo, y, 

consecuentemente, mejora el nivel económico de la población. El programa de 

Gestión de Residuos Sólidos surge como respuesta a la demanda de la 

población. 

Formulación de objetivos y estrategias 

El principal objetivo no es sólo optimizar cada elemento de los eslabones de la 

cadena de eliminación de basuras, sino además promover criterios ambientales 

y guiar el comportamiento de los ciudadanos, crear puestos de trabajo dignos 

para la población necesitada y obtener al mismo tiempo eficiencia económica. La 

estrategia fundamental para conseguir tan buenos resultados ha sido la 

campaña educativa desarrollada en la ciudad, cuya principal meta era conseguir 

la participación de la ciudadanía en el proceso. Para obtener el máximo beneficio 

para los trabajadores del reciclaje, la Municipalidad se ha convertido en el único 

intermediario entre las industrias del reciclaje y las clasificadoras de basuras. 

Movilización de recursos 

"La pobreza no es excusa para olvidar el medio ambiente". Éste es el lema de la 

Municipalidad. Muchas organizaciones locales e internacionales participaron en 

el proyecto de Gestión de Residuos Sólidos. Distintas instituciones como la 

Universidad Técnica Particular de Loja, la Municipalidad de Quito, la Asociación 

de Municipalidades de Ecuador, fundaciones y ONGs, cooperaron con diferentes 

estudios. La mano de obra para la construcción de las infraestructuras de 

sáneamiento y colectores de basuras y para la puesta en marcha y 

mantenimiento de la planta de lombrices de la que se obtiene el abono es local al 

100%, con 102 puestos de trabajo. Actualmente, el proyecto recibe la asistencia 

técnica del Servicio Alemán de Cooperación Social y Técnica. Los fondos 

provienen de distintas fuentes: 
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Préstamos reembolsables del Banco del Estado 

Préstamos no reembolsables de la Embajada de Holanda 

• Premios obtenidos con el proyecto

• Recursos municipales y de la comunidad

Todos estos recursos llegan a la Municipalidad gracias a las continuas 

negociaciones de las autoridades. El gran éxito del proyecto, que ha rebasado 

las fronteras del país, ha sido el pilar básico para conseguir la ayuda financiera. 

Proceso 

El primer paso del programa fue poner en funcionamiento las infraestructuras de 

saneamiento. El primer problema fue llegar a un consenso para su ubicación. · 

Hubo campañas de desinformación que causaron pánico en la población, que 

veía en dichas infraestructuras un foco de contaminación y se oponía a su 

construcción. Con una campaña masiva de información sobre sus características 

y condiciones operativas, los resultados fueron tan buenos que no sólo se logró 

el consenso deseado sino que la comunidad participó activamente. Sin duda, el 

hito que hizo posible el proyecto fue la cooperación · de la comunidad. La 

Municipalidad repartió al, 80% de las familias dos recipientes de plástico: uno 

verde y otro negro. Conjuntamente con esta iniciativa hubo una campaña 

educativa a gran escala sobre el uso de los dos recipientes. Cada hogar es 

responsable de la clasificación de la basura. Los residuos biodegradables van al 

recipiente verde, y los no biodegradables al negro. El vehículo colector de 

basuras recoge los cubos diariamente, tanto en las casas como en los 

mercados. El tratamiento de los residuos peligrosos se hace bajo condicic;mes 

estrictas y seguras para los recolectores de basuras y para el medio ambiente. El 

proceso final de reciclaje tiene dos fases importantes: los residuos 

biodegradables, que mantienen el cultivo de lombrices que producen el abono; y 

los residuos no biodegradables, que son tratados en la infraestructura de 

saneamiento seleccionándose y clasificándose los materiales recuperables como 

cartón, vidrio, plástico, etc. que posteriormente se empaquetan por separado y 
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se venden. La basura no recuperable se deposita en células técnicamente 

construidas; un proceso similar se sigue para los residuos peligrosos. 

El proyecto comprende: 

1. Recogida de basuras:

• Clasificación de los residuos sólidos en los hogares

• Separación de los residuos biológicamente peligrosos en los centros

médicos

• Planificación de tas rutas de recogida de basuras

2. Utilización de residuos recuperables:

• Elaboración de abono a partir de residuos biodegradables

• Reciclaje organizado y profesionalizado de los residuos no

biodegradables

• Control de las emisiones de gases de las plantas de tratamiento

3. Vertido final de los residuos no recuperables:

• Gestión apropiada de las infraestructuras de saneamiento

• Células de seguridad para los residuos biológicamente peligrosos

• Control de las emisiones de gases y de líquidos de lixiviación

4. Formación y sensibilización de la población:

• Campañas en los hogares

• Cursos formativos para et personal de c.entros médico

■ Cursos formativos a nivel técnico, social y de gestión para los

trabajadores del reciclaje.
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Resultados obtenidos 

Tras una breve evaluación del proyecto, nos centraremos en los tres aspectos 

principales: 

1. 

2. 

Las condiciones de vida de los "clasificadores de basuras" han mejorado 

en el sentido de sentirse arropados por una institución que les proporciona 

condiciones adecuadas para esta actividad. Mediante orientación técnica 

los ayudamos a organizar sus recursos del mejor modo. 

También es importante mencionar los buenos resultados obtenidos con el 

programa de clasificación de las basuras en los hogares. Hoy los 

habitantes de Loja, nos hemos hecho responsables de la gestión adecuada 

de los residuos sólidos, además de ser miembros activos del desarrollo de 

nuestra comunidad. 

3. Con la eliminación de los vertederos incontrolados hemos contribuido a la

descontaminación del medio ambiente, especialmente en los dos ríos que

ahora han pasado a ser atracciones turísticas, ya que en sus márgenes

existen unos parques de características ecológicas y de recreo singulares.

Hoy en día, Loja es la ciudad de Ecuador con el mayor número de áreas

verdes por habitante. Los antigguos vertederos urbanos se han recuperado

plantando 35.000 plantas en tres años. El abono producido en nuestra

planta procesadora sirve para la fertilización de estas zonas verdes.

El Programa Integral de Gestión de Residuos Sólidos es un proyecto 

socialmente justo, medioambientalmente sostenible y económicamente 

productivo. 

Sostenibilidad 

Para garantizar el logro de los objetivos del proyecto, es necesaria la 

convergencia de recursos humanos, técnicos y financieros. Como se describió 

antes, para la construcción de la infraestructura de saneamiento se necesitó un 

préstamo reembolsable. La Municipalidad de Loja financió la infraestructura de 

saneamiento y el cultivo de lombrices, y los ciudadanos cooperaron con 



50 

impuestos que les quedan registrados en una cuenta especial. Estos recursos 

ayudan a mantener el proyecto operativo. El abono producido en el cultivo de 

lombrices se vende en el mercado local. Todos los recursos que resultan de esta 

comercialización se reinvierten en el proyecto. Estas inversiones generan 

beneficios sociales y económicos, que se ven reflejados principalmente en la 

mejora de las condiciones de vida de los trabajadores del reciclaje. En poco 

tiempo, se abrirá un centro de atención de día en la infraestructura de 

saneamiento para atender y asegurar la estabilidad física y emocional de estos 

trabajadores y sus familias. Varias mujeres, anteriormente desempleadas, han 

sido contratadas por el Programa de Limpieza de Calles. De este modo, la 

Municipalidad pone en práctica su eslogan: Igualdad a pesar de las diferencias. 

Incorporando docenas de trabajadores del reciclaje a una estructura formal se 

evita su explotación, y dinamizando el rol de este sector marginal se refuerza el 

principio de igualdad. El logro más significativo es haber creado un clima de 

cooperación con el ambiente y de valoración de nuestra propia cultura. El 

complemento de una ciudad limpia es el orden y la belleza. En estos aspectos, la 

Municipalidad comenzó la recuperación de varias calles y avenidas tradicionales 

del centro urbano con éxito. Este proyecto se ha llevado a cabo gracias a la 

participación ciudadana, consciente ahora de los recursos naturales y culturales 

de su ciudad. Con este proceso de concienciación, la· población aprendió a 

producir y usar abono orgánico en vez de fertilizantes artificiales. 

Lecciones aprendidas 

Con el desarrollo del proyecto se aprendió que una gestión apropiada de los 

recursos implica el logro de los objetivos sin importar lo limitados que sean los 

medios con los que se cuente, mediante el uso adecuado de los recursos 

financieros generados por el reciclaje de residuos, ayudando a mejorar las 

condiciones de vida de los trabajadores. El ciudadano común ha aprendido qu� 

su participación activa, pequeña o grande, es relevante para el bienestar actual y 

futuro de la comunidad. Este compromiso de. cooperación y unidad tiene un 

efecto multiplicador. Ahora muchos proyectos arquitectónicos de rehabilitación 

se están llevando a cabo con las inversiones de los ciudadanos. El proyecto de 

Gestión de Residuos Sólidos es un proyecto dinámico, en el que continua y 
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sistemáticamente se integran e interrelacionan muchos otros elementos. La 

Municipalidad de Loja, pionera en el proceso de descentralización, administra el 

transporte público, las actividades relacionadas con el turismo y la protección 

ambiental. En el área de transporte público se ha previsto un sistema de 

ecológico de transporte público para que la contaminación ambiental disminuya. 

Este proceso se llevará a cabo con la colaboración de todas las partes 

implicadas. En las áreas de turismo y medio ambiente se están diseñando varias 

políticas y estrategias para transformar el turismo eco-saludable en una fuente 

de ingresos, respetando la naturaleza en la que se inserta, pero adaptándolo al 

mundo moderno. No es inteligente el abandono de los asentamientos rurales y 

dedicarse a crear nuevas ciudades satélite; somos parte de un todo y como tal 

tenemos la responsabilidad de mejorar las condiciones de vida de todos 
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111. METODOLOGÍA

3.1 HIPÓTESIS DE TRABAJO 

3.1.1 ·Hipótesis General

Definido el estilo de gestión como el modelo particular de enfocar y administrar 

los recursos que intervienen en el manejo integral de los RS por una entidad 

competente (variable independiente), el presente trabajo sostiene que éste será 

óptimo en el sentido que logre mayor calidad y satisfacción del usuario al menor 

costo (variable dependiente), siempre que en forma gradual y creciente se den 

dos condiciones: Que la población usuaria participe en su mejoramiento 

constante, interviniendo de modo directo en la preclasificación de los RS en la 

fuente; y, que el sistema de reciclaje de los RS sea de escala creciente en 

volumen y diversificación. 

3.1.2 Hipótesis Específicas 

Primera.- Los estilos de gestión de RS en el caso de los distritos Tipo A de Lima 

Metropolitana no son homogéneos ni están unificados, por lo que su calidad y 

costos unitarios por usuario difieren, tendiendo éstos a ser menores y de mayor 

calidad, si cuentan con sistemas de preclasificación de RS en la fuente y de 

reciclaje en escala creciente y diversificada. 

Segunda.- En los referidos distritos, las municipalidades que aplican estilos de 

gestión de RS por administración directa por medio de empresas propias, 

centrados en la satisfacción del usuario y basados en el mejoramiento continuo y 

participativo de la calidad del servicio, los costos unitarios tenderán a ser 

menores que los estilos por administración indirecta por contratación de servicios. 

y centrados en el control y fiscalización de las EPS-RS. 

Tercera.- Los resultados de la gestión de RS en los distritos Tipo A de Lima 

Metropolitana, serán óptimos, si cumplen los principios de explotación racional y 
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mejoramiento continuo de su calidad, lo cual se manifestará en el mayor 

rendimiento de la inversión aplicada en cada ciclo del proceso de su producción. 

3.2 COMPROBACION 

3.2.1 Objetivos Operacionales 

Primero.- Demostrar que en el caso del distrito Tipo A - Santiago de Surco, el 

estilo de gestión de RS por administración directa centrada en la satisfacción del 

usuario, la inversión en el manejo integral de RS en el periodo 2002-2005 con 

antecedentes a 1995, es de mayor rendimiento, menor costo unitario por usuario 

y mejor calidad, comparado con el estilo de gestión de RS de la Municipalidad de 

San Borja, también distrito Tipo A y en el mismo periodo, que es por contratación 

de servicios y centrado en el control de la eficiencia de éstos y no en · la 

satisfacción del usuario. 

Segundo.- Analizar los factores administrativos puestos en juego en los estilos 

de gestión de las municipalidades de Santiago de Surco y de San Borja, a fin de 

identificar y caracterizar las causas y consecuencias del papel desempeñado por 

cada uno de los factores de gestión óptima de RS, definido operacionalmente en 

el marco teórico del presente trabajo, en la producción de resultados de gestión 

diferentes en ambas municipalidades. 

Tercero.- Verificar las hipótesis de trabajo con los resultados del análisis 

factorial, comprobando que efectivamente en el caso de Santiago de Surco los 

costos unitarios de gestión de RS por usuario difieren de los de San Borja, 

tendiendo a ser menores y de mayor calidad, porque cuenta con sistemas de 

preclasificación de RS en la fuente y de aprovechamiento de su reciclaje en 

escala y diversificación creciente, de los cualés carece San Borja, y con los 

cuales ha logrado erradicar las antiguas redes de desagregadores informales, 

creando un ambiente atractivo y saludable. 

Cuarto.- Diseñar en base a los resultados de esta comprobación un modelo de 

gestión óptimo de RS aplicable a los distritos Tipo A de Lima Metropolitana y a 
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otros distritos de esta metrópoli y del país, que tengan características socio 

económicas y urbanísticas similares a las de Santiago de Surco y San Borja, 

contribuyendo así al efectivo mejoramiento del mencionado sistema a corto y 

mediano plazo (2007-2011 ). 

3.2.2 Materiales y Métodos 

3.2.2.1 Materiales 

Información general de tipo macro del periodo 1995-2001 sobre localización, 

población, usuarios y generación de RS y específica de muestra casuística de dos 

casos de distritos de Lima Metropolitana del periodo 2002-2005 sobre: 

a) Costos totales y unitarios anuales por TM de RS y por usuario, de los

servicios de recolección de RS y limpieza pública Los primeros son los costos

de recogido, transporte, transferencia, reciclaje y disposición final de RS. Los

segundos incluyen a éstos más los costos de barrido y limpieza de calles y

plazas.

b) Ingresos totales y unitarios anuales por servicios de limpieza pública por

usuario.

c) Costos unitarios por usuario de campañas de educación y difusión sobre

preclasificación de los RS

Bibliografía especializada, incluyendo tesis que se ocupan del tema como la 

presentada en la UNMSM en 2003 por Alfonso Ramón Chung, para optar su 

maestría: "Análisis Económico de la Cobertura del Manejo de RS por Medio de la 

Desagregación en la Fuente" y Candela Doni Genaro, "Gestión de los Residuos 

Sólidos Domiciliarios: Análisis de su administración en Lima y propuesta para 

una adecuada gestión", tesis de magíster en J:\dministración de ESAN - enero 

2002; boletines estadísticos, normas legales, proyectos de gestión, etc. 
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Equipo, computadora para procesamiento de información, importación de 

información de INTERNET, etc. 

Grabadora; para entrevistas diversas, profesionales especializados e interlocutores 

calificados en la materia. Cámara fotográfica; para registro de imágenes relevantes 

y otros varios. 

3.2.2.2 Métodos 

Acopio y revisión de información general y específica previstas; análisis de 

contenido de documentación técnica, administrativa, económica y financiera sobre 

la materia: Proyectos, planes, manuales, contratos, informes, etc. 

Sistematización de información y elaboración de diagnostico de la situación actual 

del manejo de los RS en la muestra de distritos seleccionados, considerando los 

aspectos técnico - operativo, económico - financiero, institucionales, legales, 

sociales y culturales, en términos de antecedentes, proyectos y resultados. 

Procedimiento de análisis comparativo Tipo contraste al 2005, entre proyectos y 

resultados, teniendo como marco la experiencia internacional y local, 

antecedentes en términos de costos o egresos y precios (tarifas de arbitrios) o 

ingresos, totales y unitarios por TM de RS y por usuarios, así como de sus 

tendencias en los periodos 1995-2005 y específico 2002-2005, identificando 

impactos, problemas y soluciones referidas al propósitos y objetivos de 

comprobación de las hipótesis de trabajo de la presente tesis. 

Análisis técnico económico y legal de la aplicabilidad de tarifas diferenciadas- por 

unidad de volumen, habitantes por domicilio u otras modalidades que tiendan a 

reducir costos y mejorar el servicio de limpieza ·pública, teniendo como base la 

opción de comercialización de RS reciclables, identificando ventajas y 

desventajas, así como los agentes involucrados. 

Diseño de medidas y disposiciones de orden técnico económico, político y legal, 

basadas en los resultados de la comprobación de las hipótesis, que contribuyan 
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en general al mejoramiento tanto del sistema de gestión de RS de Lima 

Metropolitana, así como específicamente de los distritos seleccionados como 

muestra en este trabajo. 

3.2.3 · Casos de Estudio

Las municipalida�es distritales seleccionadas para comprobar las hipótesis de 

trabajo, utilizando los materiales y métodos antes indicados, son San Borja y 

Santiago de Surco, por tener condiciones similares que previamente se definieron 

al efecto: 

Ambas comunas cuentan al menos desde hace unos 7 a 6 años (1999-2000). con 

planes y/o proyectos integrales avanzados de gestión y manejo integral de RS. 

Uno de los componentes de dichos proyectos lo constituye la preclasificación y 

aprovechamiento económico mensurable de RS. 

Poseen por tanto, para el periodo 2002 - 2005 avances y resultados concretos 

comparables, tanto en términos cuantitativos y monetarios, . como cualitativos 

referidos a la calidad del servicio de limpieza pública, productos de la ejecución de 

dichos proyectos 

Disponen, en consecuencia, de información suficiente y válida, no sólo para 

verificar las hipótesis planteadas, sino para identificar y ponderar tanto los factores 

que contribuyen a fortalecer y elevar la. eficiencia en la gestión y manejo integral de 

RS, como aquellos que lo impiden, dificultan o entraban. 

Dadas estas consideraciones y criterios básicos, los resultados y análisis de su 

gestación y efectos, en términos comparados, de la gestión y manejo de RS por 

parte de las municipalidades de San Borja y Santiago de Surco al año 2005 y 

perspectiva ·a corto y mediano plazo (2007-2011), permitirá esbozar y formular a 

nivel de las conclusiones y recomendaciones del presente trabajo, las siguientes 

propuestas concretas de mejoramiento: 



a) 

b) 

c) 
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Propuesta técnica de mejoramiento de la gestión y manejo de RS, basada en 

su aprovechamiento económico sostenible, que por su utilidad práctica en 

beneficio del medio ambiente, sea aplicada en general tanto por las 

municipalidades de Lima Metropolitana como de todo el país. 

Propuesta de mejoramiento de los lineamientos de política de gestión y 

manejo de RS, de las entidades competentes en medio ambiente, así como 

de los gobiernos regionales y locales. 

Propuesta de mejoramiento de las normas, disposiciones y reglamentaciones 

de las municipalidades en el tema de limpieza pública, de manera que 

promuevan, incentiven y fortalezcan, el aprovechamiento económico de los 

RS. 
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IV RESUL TACOS 

4.1 CASO MUNICIPALIDAD DE SAN BORJA 

4.1.1 ·Antecedentes

El distrito de San Francisco de Borja fue creado por Ley Nº 23604 del 01 de junio 

de 1983. Pertenece a la provincia y departamento de Lima. Limita por el Norte 

con los distritos de La Victoria (Nor Oeste) y San Luis (Nor Este), San Isidro 

(Oeste), Surquillo (Sur) y Surco (Este). 

Situado sobre los 170 msnm, en el centro de Lima Metropolitana, tiene 9.6 km2 

de superficie y su población que en 1993 fue de 101,359 habitantes, al 2005 es 

de 102,762 habitantes. Su tasa de crecimiento promedio anual es de 0.1 % y su 

densidad es de 1 O, 700 hab/km2. 

Posee 74 parques con un área verde de 1.3 km2 a un promedio de 12.65 

m2/hab. - En 1992 tenía 6 asentamientos humanos (0.4 % del total de Lima) con 

1,855 habitantes (1.8 % del total de San Borja). Los predios usuarios o 

contribuyentes de los servicios de limpieza pública al 2"005 son 30,755 a un 

promedio de 3.34 habitantes por predio. 

El servicio de barrido y limpieza de calles y parques esta a cargo de la empresa 

DASOL S.A., mientras la recolección, transporte y disposición final de los RS 

está a cargo de la empresa DIESTRA S.A. No incluye clasificación ni reciclado 

de RS. La Gerencia de Servicios a la Ciudad y Medio Ambiente que depende de 

la Secretaría General, es el órgano competente responsable de la gestión y 

manejo de RS del distrito. Por lo cual su estilo de gestión de RS es por 

administración indirecta y centrada en la contratación del servicio. 
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Así, si un predio genera 4.50 kg/día de RS y otro predio 1.50 kg/día en promedio, 

o sea 3.00 kg/dia menos que el primero, por lo cual el "costo efectivo" del

servicio es dos veces menor, sin embargo, por tener· ambos el mismo valor de 

autoavalúo pagan igual tasa y no tasas distintas de acuerdo al mayor o menor 

costo efectivo del servicio en que incurren. 

4.1.3 Proyecto 

En 1999 el Equipo Verde7
, por encargo de la Municipalidad de San Borja, 

elaboró el "Proyecto Sistema de Recolección, Transporte y Disposición Final de 

Residuos Sólidos para el Distrito de San Borja", con la idea de promover 

cambios positivos significativos en la gestión y manejo integral de los RS de este 

distrito. El perfil que reseña sus principales características es el siguiente: 

a) Problemas: Morosidad alta (35%), en el pago de arbitrios; y, descontento

sobre gestión de RS. Entre el 30% y el 50% de usuarios opinan que el

servicio de limpieza pública, específicamente de recolección de RS y

limpieza y barrido de calles es de regular a malo.

b) Objetivos Operativos: 1. Tener distrito limpio, brindando un eficiente

servicio de recolección de RS; 2. Aprovechar RS reciclables, como son

vidrios, metales, papel, plásticos y RS orgánicos compostables; y, 3.

Educar y capacitar a la población en mejoramiento ambiental.

c) Estrategia: Sustituir el actual sistema de contratación de servicios de

recolección, transporte y disposición final de RS, deficiente y cada vez más

oneroso, por otro más eficiente y de menor costo a cargo de una empresa

municipal; y, promover el cambio de los actuales hábitos de consumo,

manejo y eliminación de RS, así como los estilos de vida contrarios al

mantenimiento de salud y ambiente sanos.

7 
Integrado por Edgardo COI - médico, Jorge Lermo -militar, Rosa Salas administradora, Ramón Sánchez -

ingeniería electrónica, Jorge Shoji - ingeniería mecánica, y Carlos Vargaz - industria alimentaría. Basaron su 
trabajo en el modelo de Estela Rios y Serge L'Home. Utilizaron la tabla EFA y el MS Project. Contaron con las 
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d) Alternativas: A Se compran todas las instalaciones físicas y se recicla la

basura; B Se alquilan todas las instalaciones físicas y se recicla la basura;

y, C Se alquilan todas las instalaciones y no sé recicla la basura, según

siguiente reseña de especificaciones

Cuadro Nº 6 

ESPECIFICACIONES ECONOMICAS DEL PROYECTO DE MEJORAMIENTO 

Caso Municipalidad Distrital de San Borja: Periodo 2001- 201 O 

en USD $ miles 

Especificaciones Alternativa A Alternativa B Alternativa C 

Ano 1 Anos Ano 10 Ano 1 Ano 5 Ano 10 Ano 1 Ano 5 Ano 10 

(2001) (2005) (2010) (2001) (2005) (2010) (2001) (2005) (2010) 

EGRESO 1,319.1 1,174.9 488.7 959.0 948.0 572.7 714.3 664.4 

Limpieza Pública (LP) 542.3 563.0 291.1 542.3 563.0 291.1 542.3 563.0 

Educación Ambiental 64.0 64.0 64.0 

Reciclado RS 209.3 248.2 160.1 209.3 248.2 160.1 

Administración y otros 503.5 363.7 37.5 143.4 136.8 121.5 108.0 101.4 

INGRESO 1,319.1 1,174.9 488.7 959.0 948.0 572.7 714.3 664.4 

Venta Reciclados 283.0 283.0 283.0 283.0 283.0 283.0 

Valor de rescate 1,200.0 

Valor Arbitrios LP 1,036.1 891.9 -994.3 676.0 665.0 289.7 714.3 664.4 

COSTO ACTUAL 1,510.2 1,510.2 1,510.2 1,510.2 1,510.2 1,510.2 1,510.2 1,510.2 

Diferencia ·474_1 618.3 2,504.5 834.2 845.2 1,220.5 795.9 845.8 

Porcentaje 31.4% 40.9% 165.8% 55.2% 56.0% 80.8% 52.7% 56.0% 

Ahorro Acumulado 10,538.0 10,385.4 

Fuente: Elaboración propia en base a estudio de Equipo Verde.- Sistema de Recolección, Transporte y 

Disposición Final de RS para Distrito de San Borja. 1999. p 56 y sgts. 

e) Inversión: US $ 5.6 a $ 6.1 millones para compra de terrenos, alquilar

edificaciones y equipo de plantas de transferencia y de reciclaje de RS; y,

equipamiento, mantenimiento y administración, según la alternativa que se

decida poner en práctica.

f) Financiamiento: Crédito que cubra inversión requerida a pagar en 5 años al

12 % de tasa de interés y tasa de retomo del 1 O %.

facilidades brindas por el Consejo Municipal y la Dirección de Planeamiento y Presupuesto de la Municipalidad 
de San Borja. 

377.2 

291.1 

86.1 

377.2 

377.2 

1,510.2 

1,133.0 

75.0% 

9,822.0 
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g) Restricciones: Que no se obtengan los ingresos previstos por venta de RS

reciclables por informalidad y presiones de competidores del mercado -

DIESTRA S.A. proveedor del servicio de recojo actual, al igual que los

desagregadores informales de los RS, al afectarse sus intereses, podrían

maniobrar en contra del proyecto; y, falta de bienes inmuebles de

propiedad municipal.

h) Evaluación: El proyecto es factible desde el punto de vista de la tecnología

considerada y disponible; de los costos más bajos que el actual por

optimización de la prestación del servicio y el ahorro por venta de RS

reciclables; finalmente, es factible financieramente, por cuanto su flujo de

caja al décimo año (201 O), en el caso de la Alternativa B, por ejemplo,

arroja un ahorro acumulado de $10.4 minones respecto al sistema actual

(1999)

i) Beneficios Esperados: Consisten principalmente en reducir el costo actual

(1999) proyectado a 1 O años de $ 15.1 millones sin proyecto a $ 4.6

millones con proyecto, o sea una fuerte reducción de costo del orden de

69.8% basado sobre todo en la venta y valor de rescate de RS reciclables

que representan el 47.5% de reducción del costo total.

4.1.4 Resultados 

Al 2005, el Proyecto aún no se implementó por seguir vigente el contrato por 1 O 

años de la Municipalidad con la empresa DIESTRA S.A., suscrito el 01-06-98 y 

que vence el 01-06-08, no obstante haber incurrido en resolución directa y 

automática del contrato, por incumplimiento de la inversión propuesta según 

cronograma al 31-12-98, utilizando equipo usado y no nuevo como estipula el 

contrato, por lo que pidió modificar los plazos ·de inversión. De otra parte, 1� 

municipalidad carece de capital de trabajo y recauda con retrazo los arbitrios de 

recolección de RS y limpieza publica. 

En razón de lo cual los usuarios de este distrito han perdido la oportunidad de 

beneficiarse con los resultados previstos por el Proyecto. De haberse puesto en 
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marcha, habrían tenido al año 2005 un ahorro del 41 o/o en la alternativa A y 56% 

en las alternativas B y C, según cálculos efectuados por el Grupo Verde. 

En cambio, al año 1999 y 2005, como muestras, tanto la Municipalidad de San 

Borja como los usuarios pagaron mucho más de lo que hubiesen pagado de 

haberse implementado el proyecto de mejoramiento a partir del 2001, tal como 

se aprecia en siguiente recuadro y el Cuadro Nº 8 

Resultados al 2005 Sin proyecto 1999* Con proyecto 2005 Sin proyecto 2005* 

USO$ % USO$ % USO$ 

Costo unitario anual recolección/TM 48.00 100 18.81 39.2 94.15 

Costo unitario anual recolección/Usuario 36.00 100 18.37 77.2 91.97 

* Valores del sistema vigente en 1999 y 2005 operado por contratación del servicio a cargo de

DIESTRA S.A. 

% 

196.1 

255.5 

Así, específicamente, la Municipalidad de San Borja pagó en 2005 USD $ 94.15 

por TM de recolección, transporte y destino final de RS, lo que pudo costarle con 

el proyecto sólo USD $ 18.81. 

En consecuencia, el costo unitario de LP en 2005 fue US $ 103 por predio en 

promedio, cuando pudo haber costado en la alternativa más cara (A) US $ 38.4 

de haberse implementado el Proyecto de mejoramiento integral, cosa que si hizo 

la Municipalidad de Santiago de Surco y obtuvo costos más bajos como se verá 

a continuación. 

He aquí el resultado del estilo de gestión de RS por administración indirecta y 

contratación del servicio, centrado en la fiscalización y control del servicio del 

contratista, y no en la satisfacción de los usuarios. Hecho por el cual no es 

óptimo, no sólo por ser mucho más costoso y de menor rendimiento que el de 

Santiago de Surco, como se verá luego, sino que contando con un proyecto 

avanzado y de alto rendimiento, no se lo aplicó. 
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Cuadro Nº 7 

RESULTADOS ECONOMICOS DE GESTION CON Y SIN PROYECTO DE 

MEJORAMIENTO INTEGRAL DEL SERVICIO DE LIMPIEZA PÚBLICA 

Municipalidad Distrital de San Borja: Al Año 5 (2005) 

en USO $ miles 

Especificaciones Limpieza Pública* Alternativa A Alternativa B Alternativa e

Ano 1 Ano 5 Ano 10 Año 1 Año 5 Año 10 Afio 1 Ano 5 
(2001) (2005) (2010) (2001) (2005) (2010) (2001) (2005) 

Egresos Total Con proyedo 1,319.1 1,174.9 488.7 959.0 948.0 572.7 714.3 664.4 

Total Sin Proyedo 3,156.1 3,156.1 3,156.1 
Diferencia 1,981.2 2,208.1 2,491.7 
Porcentaje 168.6% 232.9% 375.0% 
Unitario Con Proyedo 38.4 30.9 21.7 
Unitario Sin Proyecto 103.0 103.0 103.0 
Diferencia 64.7 72.1 81.3 

Porcentaje 168.6% 232.9% 375.1% 
Ingresos Total Con proyedo 1,319.1 1,174.9 -1,200.0 959.0 948.0 572.7 714.3 664.4 

Total Sin Proyecto 3,143.1 3,143.1 3,143.1 

Diferencia 1,968.2 2,195.1 2,478.7 

Porcentaje 167.5% 231.6% 373.1% 

Unitario Con Proyedo 36.2 29.2 20.5 

Unitario Sin Proyedo 102.6 102.6 102.6 

Diferencia -66.4 -73.4 -82.1

Porcentaje -183% -251% -400.5%

Resultados Total Con proyedo O.O o.o o.o o.o

Total Sin Proyecto -13.0 -13.0 -13.0

Diferencia -13.0 -13.0 -13.0

Porcentaje o.o o.o O.O

Unitario Con Proyedo O.O o.o o.o

Unitario Sin Proyecto -0.4 -0.4 -0.4

Diferencia -0.4 -0.4 -0.4

Porcentaje o.o o.o o.o

* únicamente los totales son en miles. Los valores unitario� son USO$ x predio o usuario, no por TM.
Fuente: Elaboración propia en base a Cuadro Nº 5 y tablas del Estudio del Equipo Verde 

Año 10 
(2010) 

377.2 

377.2 
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Sus principales características son las siguientes: 

a) Problemas: Ineficiencia por recojo lento e incompleto de RS de vías y

espacios públicos; segregación informal de RS y contaminación generada

por parte de terceros; descontento de vecinos sobre gestión de RS;

morosidad en el pago de arbitrios de limpieza pública; menor ingreso por

pérdida del 80% de materia reciclable de RS generados en el distrito por

falta de aplicación en ello de capacidades y recursos de la Municipalidad.

b) Objetivos Operativos: 1. Ser el distrito más limpio del Perú, brindando un

eficiente sistema de limpieza y recolección de RS; 2. Comercializar RS

reciclables, como son vidrios, metales, papel, plásticos y RS orgánicos

compostables; y, 3. Sensibilizar. educar y capacitar a la población - 85 mil

familias, en sistema de reciclaje y en el mejoramiento ambiental.

c) Estrategia: Incorporar carritos capacheros en el sistema de limpieza

pública; iniciar programa piloto de producción de compost y harina

orgánica; implementar programa de segregación en origen, mediante

selección diaria, depósito en bolsa anaranjada y recojo semanal de RS

inertes en casa,;. instalación de planta piloto de· clasificación, empaque y

comercialización· de RS-inertes reciclables; .y, realizar intensa campaña

instructiva para que usuario participe en programa "En Surco la Basura

Sirve" y cómo segregar en casa colocando en bolsa anaranjada:

• Papel y cartón: Periódicos, cajas de cartón, papel bond, etc.

• Plástico: Botellas de gaseosas, envases de leche y yogurt, etc.

• Vidrio: Botellas y envases de vidrio transparente, verde y marrón

• Metal: Envases y papel de aluminio, latas de leche, café, chapas

• Especiales: Pilas y baterías.
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Figura Nº 01 

Servicio de reciclado selectivo 

Figura Nº 02 

Planta de Reciclaje y Comercialización EMUSS S.A. 
Municipalidad Santiago de Surco 
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Figura Nº 03 

Carritos Capacheros 

La creatividad al servicio 
de la limpieza pública 

ffiUNICIP.AUD.AD DI �.nNTI.AGO I){ �U.ACO •· 
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Figura Nº 04 

Operador del Servicio de Limpieza Pública 

Ingenio al 
servicio de 
la ciudad 
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d) Tratamiento futuro de RS inertes reciclables: Esta listo proyecto de nueva

planta de clasificación y estación de transferencia en área de 40 mil m2 con

100 operadores, capacidad de producción de 1,500 TM/mes, con ventas

por valor de S/. 3.2 millones dejaría margen neto de S/ 850 mil al año (26.6

%). Falta aprobación del estudio de impacto ambiental. Se esperaba

entrada en operación en junio 2005.

En suma, asumiendo en este caso que los costos y pagos unitarios en la 

condición de gestión sin proyecto (*)·y con proyecto, son iguales a los de los 

casos San Borja y Santiago de Surco, respectivamente; por ser ambos distritos 

del mismo Tipo A de Lima metropolitana, según la caracterización del capítulo 1, 

los resultados de la gestión con y sin proyecto serían: 

S/. Corrientes 

Valores Unitarios Condición Gestión 2003 2004 2005 Aumento 

RS Acumulado 

Sin proyecto* 267.49 2!;)1.67 339.9 127.07% 

Costo unitario Con proyecto 171.5 169.37 203.08 118.41% 

LP/Usuario (predio} Diferencia/Ahorro 95.99 122.3 136.82 8.66% 

% 64.11% 58.07% 59.75% 

Sin proyecto* 159.79 329:14 338.51 211.85% 

Pago unitario Con proyecto 216.57 205.41 146.88 67.82% 

LP/Usuario (predio} Diferencia/Ahorro -56.78 123.73 191.63 144.03% 

% 135.53% 62.41% 43.39% 

Este es el resultado del estilo de gestión de RS por administración directa 

descentralizada a través de empresa propia (EMUSS S.A.), centrada en la 

satisfacción del usuario (calidad del servicio). Hecho por el que al 2005 es 

óptimo, no sólo por tener mucho menos costo y mayor rendimiento que el de San 

Borja, sino además · de contar con un proyecto basado en un método de 

clasificación de los RS en el origen y aprovechamiento de su reciclado en escala, 

erradicando la desagregación y el reciclaje informal de RS. 
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Grafico Nº 03 

Municipalidad Santiago de Surco: Evolución de Costos e Ingresos RS y LP 

250 

200 

150 

SI. 

100 

50 

Veces 

50 

40 

e:, 30 
Q) 20 ·¡¡,

10 

o D.. 

-10 

-20

-30 

2000 2002 2005 

□ QJ RS/TM ■ QJ RS/Usuario o QJ LPIL.Jsuario o RJ LPIL.Jsuario 

2 

1.5 1.0 
0.7 

OJ RS/TM CT servicio OJ fT arbitrios R.J % Déficit 

LP LA'Usuario LP LA'Usuario R.J 

LP/Usuario 

1 o 2000 □ 2005 I 

Porcentaje de Déficit/Superavit PU LP/Usuario 

2000 2001 2002 2003 2004 2005 

Periodo 2000 - 2005 

Crecimiento: 29% Costo 
unitario RS/TM 

Ahorro: 16% Pago 

unitario LP/Usuario 

Periodo 2000 - 2005 

De sobrepaga 44% a 
subsidio del 28% de 
Pago unitario por 
usuario. 





80 

4.3 COMPARATIVO DE TENDENCIAS Y PROYECCIONES 

4.3.1 Comprobación de Hipótesis 

En primera aproximación, observando los periodos de gestión de RS indicados 

en el recuadro, por el número de veces que aumentaron costos y pagos, se 

puede apreciar la gran diferencia en los resultados de los estilos aplicados por 

las municipalidades de Santiago de Surco y San Borja en sus distritos. El 

primero por administración directa mediante empresa propia y el segundo por 

administración indirecta por contrato de servicios con empresa privada. Lo cual 

se aprecia con detalle analítico en el Cuadro Nº 9 

Especificaciones D. S. Surco D. San Borja

2000-2005 1995-2005 

Costo unitario por tonelada 0.3 5.3 

Costo anual de servicio LP 1.0 1.8 

Costo unitario promedio LP/Us. 0.7 2.2 

Ingresos arbitrios de limpieza pública O.O 5.9 

Pago unitario promedio LP/ Us. -0.2 6.6 

Se aprecia claramente que en periodo 2002 - 2005 la diferencia de los costos 

unitarios de limpieza pública por usuario o predio, menor en Santiago de Surco y 

mayor en San Borja, oscila entre SI. 96 y SI 137, lo que representa entre el 56% 

y el 67% más caro en San Borja que en Santiago de Surco. 

En cuanto a pago unitario por limpieza pública, este fue menor en San Borja en 

los años 2002 - 2003, en el resto del periodo, la diferencia a favor de los usuarios 

de Santiago de Surco es más alta y oscila. entre SI. 124 y SI 192 de lo que 

pagaron los usuarios de San Borja. En términos relativos, esto significa que' en 

2002 - 2003 los de San Borja pagaron menos 76% y 26% que los de Santiago de 

Surco, mientras que en 2004 - 2005 pagaron más en el orden del 60% y 130%, 

respectivamente. En consecuencia, el mayor pago inicial en los dos primeros 
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años en Santiago de Surco representa una inversión que retorna con menor 

pago en los dos últimos años. 

Cuadro Nº 9 

COSTOS Y PAGOS POR GESTION DE RESIDUOS SÓLIDOS: 

Comparativo Municipalidades de Santiago de Surco y San Borja: 2002-2005 

Especificaciones Municipalidades Unid. 2002 2003 2004 2005 

Santiago de Surco S/. 147.88 171.50 169.37 203.08 

San Borja S/. 281.20 
Costo Unitario 

267.49 291.67 339.90 

LP/Us. (predio) 
Variación S/. -133.32 -95.99 -122.30 -136.82

San Borja respecto a S. Surco % 90.15% 55.97% 72.21% 67.37% 

S. Surco respecto a S.Borja % -47.41% -35.89% -41.93% -40.25%

Santiago de Surco S/. 187.19 216.57 205.41 146.88 

San Borja S/. 44.74 159.79 329.14 338.51 
Pago Unitario 

Variación S/. 142.45 56.79 -123.73 -191.63
LP/ Us. (predio) 

San Borja respecto a S. Surco % -76.10% -26.22% 60.24% 130.47% 

S. Surco respecto a S.Borja % 318.40% 35.53% -37.59% -56.61%

Déficit/Superavit Santiago de Surco S/. 39.31 45.07 36.04 -56.20

Unitario/Us. San Borja S/. -236.46 -107.70 37.48 -1.39

Santiago de Surco % 26.58% 26.28% 21.28% -27.67%
% Déficit/Superavit 

San Borja % -84.09% -40.26% 12.85% -0.41%

Fuente: Elaboración propia en base a los Cuadros Nº 5 y 8 del presente trabajo 

Estos resultados permiten demostrar y comprobar, según lo indican los datos del 

Cuadro Nº 1 O, como primera verificación de la hipótesis de este trabajo, que el 

proyecto de mejoramiento de la gestión de RS elaborado y no puesto en práctica 

en San Borja, consistente en aplicar un estilo de gestión por administración 

directa a través de empresa propia, con clasificación de los RS en la fuente y su 

reciclado en escala, es enteramente viable en términos económicos, puesto que 

su costo resulta mucho menor que el costo del estilo competidor por contratación 

de servicios. 

En Santiago de Surco se aplicó en la práctica el proyecto de San Borja, con los 

resultados óptimos expuestos que demuestran su vialidad, mientras que al no 

ser aplicado en San Borja, los usuarios resultaron perjudicados al pagar mayores 

costos sin la calidad correspondiente. 
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Teniendo como antecedentes las tasas de crecimiento promedio anual del 

periodo 1995-2005 para San Borja y 2000-2005 para Santiago de Surco, del 

costo unitario de recolección de RS por TM y por usuario (predio), en las que las 

de San Borja superan ampliamente a las de Santiago de Surco, en el periodo 

2002-2005 igual para ambos distritos, se confirma dicha tendencia. Así, el costo 

unitario por usuario por este concepto, se incrementó en 94% en San Borja con 

una tasa de 31%, mientras en Surco se incrementó en 24% con una tasa de 8 %. 

Los resultados de la limpieza pública del periodo antecedente, confirma los 

costos mas altos en San Borja y mucho menores en Santiago de Surco, como lo 

muestra el hecho que mientras en el primero el pago unitario creció a una tasa 

anual promedio de 66%, en el segundo decreció con una tasa de -3.2% 

promedio anual. En el periodo 2002-2005, no obstante que la tasa crecimiento 

de los costos unitarios de Santiago de Surco fue un poco más alta (12.4%) que 

la de San Borja (7%), en precios unitarios pagados por usuario en este distrito, 

éste creció a una tasa de 219%, mientras que en Santiago de Surco decreció a 

una tasa de -7.2%. 

Cuadro Nº 10 

1º COMPROBACION DE VIALIDAD ECONÓMICA DEL PROYECTO DE 

MEJORAMIENTO 

Tendencias Comparativas de Incremento de Costos e Ingresos Municipalidades 

de San Borja y Santiago de Surco: Periodos 1995-2005 

San Borja S. Surco Varia- San Borja S. Surco Variación 

Operaciones y Especificaciones 1995-2005 2000-2005 ción 2002-2005 2002-2005 

Recolección 

RS 

Limpieza 

!Pública

%C TA %C TA TA %C TA %C 

Costo Total Anual 287.8 28.8 57.7 11.5 17.2 58.5 19.E 32.t

Costo unitario x TM 528.8 52.� 29.4 5.9 47.C 54.8 18.3 25.3

Costo unitario x Pred.Afec. 331.1 33.1 31.E 6.4 26.7 94.4 31.5 24.4. 

Costo Total Anual 185.0 18.!: 99.3 19.9 -1.4 -1.:;i -0.4 46.E

Costo unitario x Pred.Afec. 216.5 21.7 66.6 13.3 8.3 20.5 7.0 37.3 

Kngreso Anual 586.7 58.7 O.!: 0.1 58.E 518.� 172.E -16,:;¡

Pago unitario x Pred.Afec. 662.8 66.:: -16.0 -3.2 69.5 656.€ 218.9 -21.5

% C = PorcentaJe de crecimiento en el periodo; TA= Tasa de crec1m1ento promedio anual 
Fuente: Elaboración propia en base a Cuadros Nº 5 y 8 

TA 

· 10.5 

8.4 

8.1 

15.�

12.-4 

-5.4

-7.2

2002-05 

%C TA 

26.1 8.7 

29.!: 9.E

70.0 23.�

-47.E -15.5

-16.-4 -5.!:

534.7 178.2 

678.1 226.C 
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En efecto, con los datos técnico-económicos de gestión de RS en la series 

históricas anuales 1995 - 2005 y 2002 - 2005 de ambos casos, se comprueba 

que el estilo gestión de RS por administración directa produce mejores 

resultados que el estilo por administración indirecta, pero no porque sea el 

primero única y exclusivamente por administración directa, sino porque dentro de 

esta modalidad de administración de RS, reúne además otros factores 

determinantes o condiciones imprescindibles que posibilitan y aseguran una 

gestión óptima. Tales son: 

- Que se cuente con empresa propia especializada en reciclaje de RS

- Que esté centrada en la participación y satisfacción del usuario

- Que se base en el mejoramiento continuo e innovador de la calidad del servicio,

De lo expuesto, por tanto, se concluye en los casos particulares analizados que 

la administración directa es una condición fundamental pero no suficiente en si 

misma para que los costos unitarios de la gestión de RS sean menores. 

Ello por cuanto puede ocurrir que se cuente con un estilo de gestión de RS por 

administración directa, pero que carezca de los factores indicados al no 

desarrollar su acción basada en el principio de la explotación económica 

racional, sino en el principio opuesto, o sea, de explotación económica no 

racional de medios. Lo que significa despilfarro de medios en beneficio de 

terceros y en perjuicio de los usuarios. Entonces, en este caso, los resultados no 

responderían a un modelo de gestión óptimo de RS. 

Estos resultados, demuestran que cualesquiera que sean las fallas que tenga la 

gestión integral de RS de la Municipalidad de San Borja, son fallas corregibles. 

Pues tales correcciones están implícitas en la ejecución del plan de manejo 

integral de RS de la Municipalidad de Santiago de Surco. Todo lo cual unid� a 

los aportes de otras experiencias locales y externas, servirán para actualizar el 

proyecto del Equipo Verde de 1999. 

En la práctica, la mencionada actualización tendrá oportunidad de aplicarse en el 

caso de la municipalidad de San Borja, a partir del 01 de junio de 2008, fecha en 
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que vence la vigencia del contrato de prestación de servicios de 1 O años suscrito 

con la Empresa Prestadora de Servicios de RS "Diestra S.A.". Asimismo, servirá 

también como modelo a difundirse e incorporarse en la gestión de los distritos 

"Tipo A" de Lima Metropolitana. 

4.3.2 Modelo Óptimo de Gestión Propuesto 

Como producto de la comprobación de las hipótesis planteadas, se plantea el 

siguiente diseño de modelo óptimo de gestión de RS para el caso de los distritos 

de Lima Metropolitana con altos ingresos per cápita familiar mensual (S/. 907 a 

más); mayor población con nivel de educación superior completa (25% a más); y, 

alto indice de Desarrollo Humano (0.72 a más), que es el caso de los distritos de 

San Isidro, Miraflores, Jesús María, San Borja, Pueblo Libre y Santiago de 

Surco, clasificados como Tipo A en el presente estudio, así como de aquellos 

distritos de otras ciudades y regiones del país de similares condiciones 

4.3.2.1 Problemática 

Este modelo trata de resolver los problemas identificados y evaluados mediante 

este trabajo, que afectan el rendimiento de los sistemas de gestión de RS 

puestos en práctica por las municipalidades: Falta de unificación e integración; 

carencia de normalización de procesos y de estándares de calidad y 

rendimiento; condiciones educativas e instrucción insuficiente; y, prevalencia en 

el sector RS de modelos de gestión conservadores, rezago de una economía 

tradicional y no de los propios de una economía de mercado moderna. 

En consecuencia, el modelo de gestión óptimo que se propone para resolver 

esta problemática, por responder a un enfoque integral de procesos, además de 

los aspectos técnicos y administrativos, considera los principales aspectos 

histórico - económicos, socio - culturales y mentales involucrados en él. Pues 

como cualquier otro modelo de gestión no funciona aisladamente sino en forma 

interdependiente con el resto a nivel del conjunto de la sociedad. 
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Al respecto, el economista H. DE SOTO sostenía en 1986 que el Perú vive 

dentro de un sistema predominantemente mercantilista anacrónico en 

decadencia, regido por la política, el poder, el privilegio y la corrupción, que poco 

tiene que ver con uno de economía de mercado moderna, estableciendo la 

siguiente diferenciación entre una y otra: 

Diferencias 

Basamento 

Cualidades 
Empresario 

Beneficiarios 

Acceso 

Impacto 

Modelo de Economía 

de Mercado (Moderna) 

Modelo de Economía 

Mercantilista Anacrónica (Tradicional) 

Habilidad para producir e innovar en Habilidad para ganar privilegios y usar la 
competencia y en provecho de los ley en provecho propio. 
consumidores. 
Afán y creatividad para satisfacer al 
consumidor que sólo interesa cualidades 
del producto, precio y accesibilidad. 
Consumidores son servidos en forma 
eficiente y económica. 

Mercado abierto y de fácil acceso sin 
recurrir a terceros. 
Incrementa inversión, producción y 
calidad. Es mucho menos costosa para el 
usuario. Genera desarrollo, riqueza y 
orosoeridad. 

Sociabilidad corruptora para obtener 
normas, políticas, arreglos y locaciones 
aue le favorezcan. 
Burocracias y funcionarios públicos y 
privados se sirven a costa del resto de la 
sociedad. 
Mercado restringido y de difícil acceso 
aue obliaa recurrir a terceros. 
No incrementa inversión, producción ni 
calidad. Es mucho más costosa para el 
usuario. Genera estancamiento, pobreza 
v subdesarrollo. 

Fuente: Elaboración propia con texto de El Otro Sendero, H. De Soto, 1986 

Dados estos antecedentes, en el periodo 1995 -2005 que cómprende el presente 

estudio, a pesar de los cambios en la economía y en general en la sociedad 

peruana, se mantienen aún rezagos del modelo tradicional mercantilista en 

varios sectores. Uno de ellos es precisamente el de los RS, como lo demuestran 

los resultados de este trabajo. 

En efecto, Santiago de Surco representa el avance del modelo de economía de 

mercado competitivo en este sector, por la innovación, mejoramiento constante 

de la calidad y sin recurrir a terceros obtiene costos menores en beneficio- de los 

usuarios. En tanto que San Borja representa el rezago del modelo tradicional 

mercantilista por recurrir a terceros, carecer de innovación y de mejoramiento· de 

la calidad con costos mayores en perjuicio del usuario. Su gestión coincide al 

100% con el modelo de economía mercantilista tipificado por H. DE SOTO. 
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4.3.2.2 Sustentación 

El propósito y objetivos específicos del modelo de gestión propuesto y que busca 

resolver la problemática existente, son los mismos que figuran en las normas 

legales, técnicas y operacionales en materia de gestión de RS. En principio, en 

el diseño de su línea base, combina las mejores características de los estilos de 

gestión de RS existentes con características de excelencia recomendadas por la 

normatividad y autoridades competentes. A este producto se le da un valor 

agregado y de lo cual resulta un nuevo modelo. 

Los estilos de gestión de RS, aplicados en San Borja y Santiago de Surco, por 

ser contrapuestos y con resultados diferentes, no obstante que ambos 

pertenecen al mismo Tipo A de distritos de Lima Metropolitana, constituyen la 

referida base de esta propuesta. Así tenemos, recapitulando lo antes expuesto: 

a) El estilo de gestión de Santiago de Surco es por administración directa

descentralizada a través de empresa propia; está centrado en la satisfacción

del usuario mediante el mejoramiento continuo de la calidad del servicio que

oferta, aplica las recomendaciones y estándares de preclasificación en la

fuente y reciclado en escala de los RS aprovechables; y, sus gestores y

operadores poseen una nueva mentalidad innovadora y un fuerte espíritu

de servicio público moderno.

b) El estilo de gestión de San Borja es por administración indirecta mediante

contratación de servicios; está centrado en el control del servicio, mediante

sistemas de control, supervisión y valorización de sus labores; se limita a la

limpieza urbana, recolección, transporte y disposición final de los RS; y, sus

gestores y operadores poseen mentalidad conservadora y tradicional.

El modelo óptimo que se propone es flexible. Está centrado en la obtención del 

mayor rendimiento de la inversión aplicada - principio de explotación racional de 

recursos, en cada ciclo de producción del servicio, basado en la satisfacción del 

usuario y en el mejoramiento continuo de éste - principio administrativo clave, 

cuyo mayor costo lo justifique la calidad mayor y mejora del servicio, utilizando al 
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efecto la preclasificación en el origen y el reciclado en la mayor escala posible de 

los RS, para lo cual se unifican e integran la gestión de RS de varios distritos de 

características similares y/o complementarias. 

Para que se ponga en práctica y resulte efectivamente óptimo el modelo de 

gestión que se propone, es imprescindible el cambio del sistema 

predominantemente mercantilista aún vigente en el sector de RS. La 

identificación y priorización de este cambio es el valor agregado que aporta el 

presente estudio, mediante comprobación empírica, al diseño del modelo óptimo 

de gestión de RS que se propone. Pues ha demostrado que la gestión de RS 

deficiente, la causa la economía mercantilista decadente aún presente en el 

sector de RS, mientras que la gestión eficiente se debe a una economía de 

mercado en la cual está inmersa y se proyecta. 

Por ello se reitera que es condición primordial para poner en práctica la 

propuesta y que tenga éxito, el cambio de los modelos mentales tradicionales y 

patro.nes de comportamiento de tipo mercantilista dominantes en la gestión de 

RS, por los de una economía de mercado, tanto en las autoridades y 

funcionarios del gobierno municipal, gestores y operadores especializados en 

este tipo de gestión, como en los usuarios y en la población local en general. 

Únicamente con este cambio de partida, se superarán enfoques y prácticas 

anacrónicos aún vigentes, como por ejemplo, las siguientes: 

a) Planeamiento ad hoc, según conveniencias, de corto o largo plazo.

b) Prestación de servicios de limpieza pública poco flexibles, que

subvencionan a Jos usuarios del servicio.

e) Interferencia política en los aspectos operativos del servicio de RS.

d) Cobranza pasiva y campañas de educación ambiental bastante

convencionales y anodinas.
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4.3.2.3 Factores Determinantes 

a) Adopción de nueva mentalidad centrada en el valor de la satisfacción del

cliente por la calidad del servicio que se le brinda, basada en la búsqueda

del mayor rendimiento de la inversión, mediante el mejoramiento continuo

del servicio,

b) Planeamiento a mediano plazo, de programas - proyectos y actividades,

con objetivos y metas de innovación y mejora constante de la calidad de la

gestión de RS.

c) Presupuestos de inversión y operación que suministren los medios

apropiados a los programas y proyectos para lograr el propósito

planificado.

d) Ejecución transparente y participativa con los usuarios, a cargo de

personal idóneo - eficiente e innovador, en constante capacitación.

e) Supervisión simultánea a la ejecución y control de avances, continuo y

correctivo, durante el ciclo de producción del servicio, incidiendo en la

calidad de las tareas y actividades del proceso de producción de la gestión.

f) Evaluación de resultados, al término de cada ciclo del proceso de

producción del servicio, basado en la verificación a nivel de la población

usuaria del mejoramiento constante de la calidad de los servicios recibidos.

g) Inversión en investigación y desarrollo e instrucción de personal, que

resuelva problemas irresolubles por los operadores del proceso de gestión,

aportando medios nuevos para mantener la calidad y mejora continúa del

servicio.
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Si bien en la gestión integral óptima de los RS intervienen todos los factores 

enumerados, como se comprobó en la ciudad de Loja (Experiencias del Exterior 

Ecuador) y comprobaremos en el caso de Santiago de Surco, la medición y el 

análisis del rendimiento no necesariamente tiene que hacerse a nivel de cada 

uno de los aspectos que comprende la gestión integral de RS: 

a) La identificación y comprobación del papel que juegan los aspectos

ambientales, legales y financieros, sociales y institucionales o culturales y

mentales, como componentes de los factores determinantes del modelo, es

principalmente de tipo descriptivo y cualitativo.

Por ejemplo, la mentalidad y el comportamiento mercantilista dominante en 

el Perú, caracterizado por H. De Soto, es aplicable a las autoridades 

municipales y contratistas de recojo y transporte de RS de San Borja, en 

contraposición a la mentalidad y comportamiento competitivo propio de la 

economía de mercado moderno globalizado, la cual es atribuible por la 

comprobación obtenida, a las autoridades y gestores de RS de Santiago de 

Surco. Ambos son hechos bastantes complejos en los que intervienen 

multiplicidad de factores, entre los cuales se encuentran los antes 

indicados. 

b) La evaluación y calificación del papel real que juegan en su conjunto todos

los factores multilaterales indicados en esta tesis, en el caso de los factores

de orden técnico - económico, se basa en los resultados de la medición

directa del valor de los costos unitarios por TM de RS y costos unitarios por

usuario, el valor del superávit o déficit de gestión de RS anual. En cambio;

la evaluación y calificación del resto de factores - ambientales, sociales,

financieros, legales e institucionales, es únicamente indirecta, sobre la

base de los primeros, en términos puramente lógicos y descriptivos de tipo

cualitativo. No porque no sean medibles de alguna forma, sino porque no

es propósito de esta tesis efectuar estas otras mediciones.
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Por último, la información que presenta este trabajo corrobora las tendencias en 

el mundo y sobre todo en América Latina y el Caribe (ALC), tanto respecto a la 

correlación entre generación de RS e IDH como sobre el modelo de gestión 

óptima de manejo de RS por parte de las municipalidades. Así, comparando los 

resultados del Análisis de la Situación de Manejo de Residuos Sólidos 

Municipales en América Latina y el Caribe de CEPIS, con los de Lima 

Metropolitana, se encuentra lo siguiente: 

a) En 33 países de ALC los que tienen 0.70 o menos IDH, como son Haití,

Guatemala ó Bolivia, generan 0.60 kg/hab/día de RS, mientras que países

como Argentina, Uruguay o del Caribe de habla inglesa con IDH mayor de

0.80 tienden a generar más de 1.0 kg/hab./día, siendo 0.91 el promedio.

b) En Lima Metropolitana, en 2005 con un IDH promedio de 0.690 la

generación de RS fue de 0.86 kg/hab/día, siendo mas alta en los distritos

Tipo A con 1.1 O kg/hab/día, que en los distritos Tipo C con O. 73 kg/hab/día.

c) La problemática de la gestión de RS en ALC, según CEPIS, se caracteriza

por tener una visión del manejo de RS como un servicio técnico

administrativo específico, que omite a sus componentes ambiental,

económico, social y cultural, lo que hace que se carezcan de políticas y

estrategias efectivas de gestión integral de los RS. Lo cual, a su vez,

genera:

• Marco normativo y regulador retórico carente de instrumentos

técnicos.
• Inexistencia de operadores autónomos, eficientes y transparentes.
• Carencia de instrumentos promotores de la participación ciudadana.
• Falta de transparencia en las decisiones sobre RS de los gobiernos

locales.
• Apropiación ilegal de rentas municipales relacionadas con la gestión

deRS.
• Bajos niveles de competencia, calidad y capacitación en la gestión de

RS.
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En los dos casos estudiados por este trabajo, no sólo se corroboran estas
características negativas en uno de los casos - San Borja, sino que en el otro
caso - Santiago de Surco, por contraste, se han verificado las características
opuestas. El primero representa la problemática completa puesta al descubierto
por sus sobre costos y baja calidad del servicio en perjuicio de los usuarios,
mientras que el segundo representa la superación en curso, con resultados
alentadores, de dicha problemática.
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V. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES

5.1 CONCLUSIONES 

Primera.- Mediante el presente trabajo se ha comprobado positivamente las 

hipótesis planteadas, demostrándose en términos lógico matemáticos, en base a 

los casos estudiados de Santiago de Surco y San Borja, la viabilidad de poner en 

práctica en los distritos Tipo A de Lima Metropolitana y otras· ciudades del país, 

modelos de gestión de RS de mayor rendimiento a los alcanzados a la fecha. En 

este sentido, se comprobó lo siguiente: 

a) En San Borja, con 102,762 habitantes, 30,641 usuarios y generación de

29,930 TMlaño de RS a 2005, bajo modelo de gestión de RS por

contratación de servicios, centrado en el control de la eficiencia de éstos,

sin sistemas participativos de los usuarios en la preclasificación de RS en

fuente ni de reciclado de RS en escala y comercialización de sus

productos, se encontró que en el periodo 1995-2005 se elevó en 5.3 veces

el costo de gestión de RS por TM y en 6.6 el precio anual pagado por

usuario.

b) Por contraste, en Santiago de Surco, con 272,690 habitantes, 87,766

usuarios y generación de 94,423 TMlaño de RS a 2005, bajo modelo de

gestión de RS directo y empresa propia, centrado en el control de la

calidad y la satisfacción del usuario, con sistemas participativo de los

usuarios en la preclasificación de RS en la fuente (25% de usuarios) y de

reciclado de RS en escala (planta de 40 mil m2) para su comercialización,

se verificó que en el periodo 2000-2005 el costo de gestión de RS se elevó

en 0.3 veces por TM y en --0.2 veces el precio pagado por el usuario .

c) Se comprobó que si en Santiago de Surco el costo unitario promedio del

servicio de RS fue SI. 75/TM en 2002 y de SI. 94/TM en 2005, en tanto que

en San Borja fue SI. 201/TM y SI. 311/TM, respectivamente en dichos

años; y, mientras en el primero el pago unitario promedio del servicio de LP

en 2002 fue Sl.188lusuario y en 2005 se redujo a SI. 147/usuario, en San
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Borja subió de S/. 45/usuario a S/.339/usuario en el mismo periodo. Con 

ello se comprobó que esta diferencia se debía al distinto estilo de gestión 

de RS - variable independiente, aplicada por ias autoridades municipales 

en estos distritos, el primero de economía de mercado y el segundo de 

economía tradicional mercantilista. 

d) Los costos unitarios promedio del servicio de limpieza pública al 2005, en

Santiago de Surco fue de S/. 203.08/usuario y en San Borja fue

SI. 339.90/usuario. Ello incluye los costos del manejo de RS y LP,

programas de segregación en origen (bolsas anaranjadas),

aprovechamiento de RS reciclados (manejo de planta), tratamiento de RS

orgánicos (diseño proyecto), educación y sensibilización ambiental de la

población (volantes, escuelas itinerantes, talleres, visitas guiadas planta

tratamiento de RS) y eliminación de la desagregación y reciclaje informal

de RS en el distrito.

Como se puede apreciar los costos de Santiago de Surco son menores en

40% que en San Borja. Esto sugiere una mayor eficiencia técnica y

operativa en la gestión de los residuos sólidos en Surco, más aún si se

considera que ambos distritos poseen características urbanas y socio

económicas similares.

e) Finalmente, consecuencia de esta comprobación, quedó demostrado a su

vez que es viable al 100% el proyecto de mejoramiento de la gestión de RS

elaborado por el Grupo Verde en 1999 para San Borja, basado en un estilo

de gestión de economía de mercado, prácticamente con las mismas

características del modelo aplicado por administración directa y empresa

propia en Santiago de Surco, pero no por las autoridades del San Borja

que optaron por.el modelo tradicional mercantilista, perjudicando al usuario

que paga mayores costos sin la calidad ni el mejoramiento correspondiente

de la gestión de RS.

Segunda.- Se ha comprobado igualmente que en la situación actual, no obstante 

la abundancia de normas legales, técnicas, administrativas y operacionales en 

materia de gestión de RS, los proyectos y acciones innovadoras tipo modelo de 
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las municipales de San Borja, Santiago de Surco y Lima Metropolitana, son 

insuficientes para resolver el problema de la degradación y contaminación: del 

medio ambiente al cual contribuye la deficiente gestión y manejo mercantilista de 

los RS con arreglo a ley. El antiguo "negocio de basura" municipal se ha 

adaptado a las nuevas condiciones legales y operativas actuales, por lo que se 

mantiene en gran medida vigente, por los intereses políticos de turno, 

manejando y controlando este negocio en los distintos eslabones de la cadena 

de gestión de RS - desde la recolección hasta su disposición final. 

Tercera.- El punto débil de la gestión integral de RS es que los gobiernos locales 

no tienen mayor acceso al financiamiento privado para poner en práctica 

proyectos y planes innovadores en la materia, implementando directamente los 

sistemas requeridos para el efecto, lo cual hace que prevalezca y arraigue más 

la problemática del sistema de gestión de RS en perjuicio de los usuarios y de la 

ciudad. Los poderes del Estado y la clase política desentienden estos problemas 

y la forma de encararlos con políticas y recursos apropiados. 

Cuarta.- El trabajo a permitido descubrir, que no se están produciendo la 

variedad de cambios positivos necesarios en cada medio local - distrital, y en 

toda la ciudad, que contrarresten la variedad de cambios negativos generados 

por el viejo negocio ·de RS. Por lo que es probable que si no se logra el 

mejoramiento efectivo de los sistemas de gestión de RS, la situación actual 

empeore al incrementarse las prácticas mercantilistas anacrónicas, degradantes 

del ambiente y la salud pública. 

Quinta.- A fin de contribuir a resolver esta problemática, basado en los 

resultados del presente trabajo, se ha diseñado un modelo de gestión óptimo de 

los sistemas de gestión de RS, aplicable a los distritos Tipo A de Lima 

metropolitana y aquellos de todo el país que tengan similitud con estos. El 

modelo propuesto, por ser un proceso integral y programático, no se limita a los 

aspectos técnicos y administrativos de la gestión del manejo de RS, sino que los 

complementa abarcando los aspectos histórico-económicos, socio-culturales y 

mentales involucrados en el tema. 
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5.2 RECOMENDACIONES 

Primera.- La Municipalidad de San Borja, teniendo en cuenta la experiencia de 

la municipalidad de Santiago de Surco y de otras experiencias del país y del 

exterior, debería asociarse con ésta y actualizar el Proyecto del Equipo Verde de 

1999, con miras a ponerlo en práctica cuando concluya en junio del 2008 el 

contrato que tiene con la empresa DIESTRA S.A, pero no como una acción 

distrital aislada, sino como componente de una acción mayor a nivel de Lima 

Metropolitana. 

Segunda.- En la referida actualización, no sólo debería considerarse los 

componentes antes ya incluidos - recolección desagregada en fuente según 

reciclado de RS, procesamiento y comercialización de los residuos reciclados, 

educación ambiental masiva y organizada de la población al efecto, así como la 

alternativa de administración y gestión municipal directa, sino también la opción 

de contratación de servicios de asistencia técnica y supervisión en la 

implementación y desarrollo del sistema de gestión municipal de RS. 

Tercera.- La municipalidad de Santiago de Surco debería liderar con el apoyo de 

la CONAM y la Cooperación Técnica Internacional en la materia, la difusión, 

adecuación a cada distrito e implementación de su modelo de gestión y junto con 

San Borja promover la asociatividad interdistrital necesaria entre todas las 

municipalidades de Lima Metropolitana, para diseñar, producir y gestionar ante 

los poderes del Estado - Ejecutivo y Legislativo, la discusión y aprobación de 

normas legales sobre garantía pública a las municipalidades para el 

financiamiento privado del sistema de GIMRS, así como ampliar este sistema al 

mejoramiento del medio ambiente físico total de la ciudad - transporte, 

cartelería, espacios personales y paisaje urbano, como base del ecoturismo 

metropolitano. 

Cuarta.- Las Municipalidades deberían adoptar políticas de inclusión social del 

sector de recicladores informales, mientras tanto no comprometan la 

operatividad técnica de los sistemas formales de gestión de residuos sólidos, ni 

atenten contra la salud pública y/o contravengan la legislación vigente. 
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Quinta.- Las autoridades de los poderes del Estado y de los gobiernos locales 

distritales y provincial, así como los usuarios, tienen que hacer todos los 

esfuerzos para comprender que únicamente cuando recuperen el control 

completo de la gestión del medio ambiente urbano total y de los RS de la ciudad, 

ésta se constituirá en una ciudad multifascética, limpia y saludable, siendo un 

atractivo ecoturístico de primer orden. 
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ANEXO Nº 1

GLOSARIO DE TÉRMINOS.-

Residuos sólidos (RS).- Aquellas sustancias, productos o subproductos en 

estado sólido o semisólido de los que su generador dispone o esta obligado a 

disponer. 

Residuos sólidos domiciliarios (RSD).- Son aquellos residuos generados en 

las actividades domésticas realizadas en los domicilios, constituidos por restos 

de alimentos, periódicos, revistas, botellas, embalajes en general, latas, cartón, 

pañales descartables, restos de aseo personal y otros similares 

Botadero.- Acumulación inadecuado de RS en vías y espacios públicos, así 

como en áreas urbanas, rurales o baldías que generan riesgos sanitarios o 

ambientales. Carecen de autorización sanitaria. 

Disposición final.- Procesos u operaciones para tratar o disponer en in lugar los 

RS como última etapa de su manejo en forma permanente, sanitaria y 

ambientalmente segura . 

Empresa Prestadora de servicios de RS.- Persona jurídica que presta 

servicios de RS mediante una o varias de las siguientes actividades: limpieza de 

vías y espacios públicos, recolección y transporte, transferencia, tratamiento o 

disposición final de RS. 

Generador.- Persona natural o jurídica que en razón de sus actividades genera 

RS, sea como productor, importador, distribuidor, comerciante o usuario. 

Gestión de RS.- Conjunto de acciones, actividades y proyectos que incluyen 

operaciones de orden técnico, económico,. administrativo, logístico, industrial, 

sanitario y ambiental, de competencia de las municipalidades provinciales y 

distritales, que tienen como fin la recolección, limpieza urbana, transporte y 

procesamiento de la disposición final de RS. 
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Manejo integral de RS.- Es un conjunto de acciones normativas, financieras y 

de planeamiento que se aplica a todas las etapas del manejo de RS desde su 

generación, basándose en criterios sanitarios, ambientales y de viabilidad 

técnic·a y económica para la reducción en la fuente, el aprovechamiento, 

tratamiento y la disposición final de los RS. 

Minimización.- Acción de reducir al mínimo posible el volumen y peligrosidad de 

los RS, a través de cualquier estrategia preventiva, procedimiento, método o 

técnica utilizada en la. actividad generadora. 

Planta de transferencia.- Instalación en la cual se descargan y almacenan 

temporalmente los RS de los camiones o contenedores de recolección, para 

luego continuar con su transporte en unidades de mayor capacidad. 

Predio.- Toda vivienda o unidad habitacional, local, oficina o terreno, entiéndase 

por predio a la combinación del área de terreno y el área de construcción. 

No tendrá la calidad de predio, aquellas unidades inmobiliarias que forman parte 

accesoria a la unidad inmobiliaria principal tales como: estacionamientos, 

azoteas, aires, depósitos, closets o tendales, y siempre que se le dé uso como 

tal. 

Reaprovechar.- Volver a obtener un beneficio del bien, artículo, elemento o 

parte del mismo que constituye RS. Se conoce como técnica de 

reaprovechamiento el reciclaje, recuperación o reutilización. 

Reciclaje.- Toda actividad que permite reaprovechar un RS mediante un 

proceso de transformación para cumplir su fin inicial u otros fines. 

Relleno sanitario.- Instalación destinada a la disposición sanitaria y 

ambientalmente segura de los RS en la sup�rficie o bajo tierra, basados en los 

principios y métodos de la ingeniería sanitaria y ambiental. 
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Residuos domiciliarios.- Son aquellos residuos generados en las actividades 

domésticas realizadas en los domicilios, constituidos por restos de alimentos, 

periódicos, revistas, botellas, embalajes en general, latas, cartón, pañales 

descartables, restos de aseo personal y otros similares. 

Reutilización.- Toda actividad que permita reaprovechar directamente el bien, 

articulo o elemento que constituye el RS, con el objeto de que cumpla el mismo 

fin para el que fue elaborado originalmente. 

Segregación.- Acción de agrupar determinados componentes o elementos 

físicos de los RS para ser manejados en forma especial. 

Servicio de limpieza pública.- Comprende el barrido de calles, recolección 

domiciliaria ordinaria y selectiva de residuos sólidos y escombros urbanos; 

transporte, transferencia y disposición final de los desechos sólidos urbanos 

provenientes de los predios y de las áreas de dominio público. 
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ANEXO Nº 2 

FUENTES DE INFORMACIÓN.-

Sector público 

Consejo Nacional del Ambiente (CONAM). 

Pagina Web:www.conam.gob.pe/ e-mail: conam@conam.gob.pe 

Municipalidad de Lima Metropolitana. 

Municipalidad de San Borja. 

Municipalidad de Santiago de Surco. 

E-mail: hlacaveratz@munlima.gob.pe

Dirección General de Salud Ambiental (DIGESA) del Ministerio de Salud 

Pagina Web: www.digesa.sld.pe 

Sector privado 

ONG ALTERNATIVA. Centro de Investigación Social y Educación Popular 

Departamento de Desarrollo Urbano. Pagina Web: www.alter.org.pe / e-mail: 

postmaster@alter.org. pe 

CENTRO PANAMERICANO DE INGENIERIA SANITARIA (CEPIS). Pagina Web: 

www.cepis.ops-oms.org. lng. Alvaro Cantanhede, asesor en residuos sólidos. e

mail: webmaster@cepis.org.pe 

PLASTIVIDA ARGENTINA. Entidad Técnica Profesional especializada en 

plásticos y medio ambiente. e-mail: plastividaarg@elsitio.net 

VEGA UPACA S.A. RELIMA Av. Pastor Sevilla SIN San Juan de Miraflores. 

Pagina Web: www.relima.com.pe / e-mail: informes@relima.com.pe 

DIESTRA S.A. Empresa de servicios de recolección, transporte y disposición de 

RS 

Empresa Municipal de Santiago de Surco S.A. (EMUSS S.A.) 
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ANEXO Nº 3 

COMPROBACION DE TENDENCIAS Y PROYECCIONES.-

3.1 Costos y Pagos por gestión de RS: 2002 - 2005 - San Borja y Surco 

Especificaciones M.micipalidades lklid. 2002 2003 2004 2005 
San Borja S/. 281.20 267.49 291.67 339.90 

Costo Uiitario Santiago de Surco S/. 147.88 171.50 169.37 203.08 
LP/Us. (predio) Variación S/. 133.32 95.99 122.3 136.82 

San Borja respecto a S. Surco % 90.15% 55.97% 72.21% 67.37% 
San Borja S/. 44.74 159.79 329.14 338.51 

Pago Uiitario Santiago de Surco SI. 187.19 216.57 205.41 146.88 
LP/ Us. (predio) Variación SI. -142.45 -56.78 123.73 191.63 

San Borja respecto a S. Surco % -76.10% -26.22% 60.24% 130.47% 
Déficil/Superavil San Borja SI. -236.46 -107.7 37.47 -1.39 

U,itario/Us. Santiago de Surco SI. 39.31 45.07 36.04 -56.2 

% Déficit/Superavit San Borja % -84.09% -40.26% 12.85% -0.41% 
Santiago de Surco % 26.58% 26.28% 21.28% -27.67% 
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3.2 Tendencias comparativas de incremento de Costos e Ingresos - San Borja 

y Surco 

Operaciones y Especificaciones San Borja Santiago de Surco Variación 

2002-2005 2002-2005 2002-2005 

Recolección 

RS 

Limpieza 

Pública 

Costo Total Anual 

Costo unitario / Tm 

Costo unitario/ Usuario 

Costo Total Anual 

Costo unitario/ Usuario 

Ingreso Anual 

Pago unitario/ Usuario 

--- -

35 

� 
30 

¡;; 25 

19.6% 
"' 

o 20 

e 
.., 

15 
·e
·¡:¡ 
� 10 

"' 

5 
"' 

1-

o 

CT RS anual 

%C TA %C 

58.9 19.6 32.8 

54.8 18.3 25.3 

94.4 31.5 24.4 

-1.2 -0.4 46.6 

20.9 7 37.3 

518.5 172.8 -16.2

656.6 218.9 -21.5

18.3% 

CU RS/Tm 

o San Borja ■ Surco 

TA %C 

10.9 26.1 

8.4 29.5 

8.1 70 

15.5 -47.8

12.4 -16.4

-5.4 534.7 

-7.2 678.1 

31.5% 

CU RS/Usuario 

Mientras que la tasa de crecimiento promedio anual de CU 
RS/Usuario de Surco creció en 8%, la de. San Borja creció a una 
tasa de 32% (4 veces más) 
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No obstante que la tasa crecimi�nto de CU LP/Usuario de Surco fue 
más alta (12%) que San Borja (7%), en PU LP/Usuario esta creció a 
una tasa de 219%, mientras que Surco decreció a una tasa de - 7% 
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3.3 Municipio San Borja: Tendencias de Costos e Ingresos Con y Sin Proyecto 

RESULTA DOS DE GESTION HIPOTETICOS SIN CON PROYECTO DIFERENCIA CON Y 

(H) Y REALES (R) PROYECTO Alternativa B SIN PROYECTO EN 

AL 2005 R2005 H 2005 2005 

SI. SI. % SI. 

Costo unitario anual recolecciónfTm 310.70 62.07 20.0% 248.62 

Costo unitario anual recolección/Usuario 303.50 60.62 20.0% 242.88 

Costo unitario anual LP/Usuario 339.90 101.97 30.0% 237.93 

Pago unitario anual LP/Usuario 338.51 96.36 28.5% 242.15 

Se excluyeron los costos e ingresos de reciclaje de RS de los 
resultados H 2005, para hacerlos comparables con los resultados R 
2005 
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ANEXO Nº 4 

FUENTES DOCUMENTALES.-

4. 1 Ciudad de Lima Metropolitana 
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0,65 
0,64 
0,68 
0,68 
2,7 

1.24 

0,64 

0,39 

0,38 

3923 
10 

213 
27 
58 
4= 

2:: 
15:: 

7 
162 

56 
73 
9C-

129 
146 
381 

50 
178 

72 
14 
39 

120 
9 
3 

73 
46 
� 

2 

i28 
2 

• "1-,_:, 

88 
250 
i 17 
32 

263 
a¡ 

86 
o 

,, 

266 
61 

106 
107 

1 

,· 

' 

TMtMES 

7 
1 

1 1762(' 
225 

6':337 

8G2 
175G 
.. ..,- .. 
1 .... �" 

r=-,_, 

4€38 
20' 

4669 
i732 

2183 
2686 
3866 
4445 

1 i426 
1495 
5336 
2156 

433 

11€3 
3608 
2ü6 
85 

2203 
1388 

80 
61 

3826 
68 

4044 
2630 
7499 
3500 

961 
7885 
2423 
2586 

4 
338 

7975 
16i7 
3166 
3209 

:,.. 

·..;-,



MUNICIPAL/DAD METROPOLITANA DE LIMA 
OIRECCION MUUICPAL OE BER•,1CIOS A LA CIIX>AD 
DIRECCION OE ECOLoolA 
DMs.ll>n de Regt,h·o, y Etladlsllca Cla Residuos Sllldo, 

Cuadro N"01 

LIMA METROPOLITANA: INGRESO MENSUAL DE RESIDUOS SÓLIDOS SEGUN DISTRITO A LOS RELLENOS SANITARIOS 
(TON/MES) - 2003 11 

N' 

1 ANCOff 
2 "!E 

Oi1trito 

1 8Allllt.ll:0 
4 IY\fllA 
O C.\lli\111.Yll.O 
O CERCM>O OF. lN'-
7 C'O�LA 
t COMAS 
1 0-IAQ.ACAYO 

IDOtOlfl\.l.OS 
11 R.AO\.IIIIN) 
12 NlEl'800r.1A 
13 .ESUSMAAIA 
14 LANU.tlA 
10 V.\'r.10AA 
1eua . 
17 LOSW/09 
11 L�AHCH<.' 
UL� 
20 MAOOAI.EHA 
21 WIAFL�S 
n PAOiACAMAC 
2l PUC\JSANA 
24 PU:DLO UlPf 
2' rlEIIIEPEORA 
29 P\HIA ►�A 
21 P!MA IC-<JRA 
29 Rl'llAC 
'lO 8All 8ARIC.C.O 

ENE 

11111.00 
t.37U) 

tl).00 

10.210.00 
41tlO 

·4.n202 
1.01120 
4,'4700 
U:IOOll 
3.7"_33 
1.nt:11 
eor.:o

1,806.10 

t0U4 
1.00, OS 
3,291.1◄ 

5.()30.21 

3(l 8 AII flOIIJA · .- 1.711.11 
31 &ANf.j[JIO --•··- __ _,,. J.070 41
l2 84tUJANDH•Jlt'JANCIIO 11.01000 
33 94N JJAl'I llf NllAllllRES 5,400 2' 
34 $'11llJ'l 1.94714 
)5 &•llhlA/>IIHIE rtmr, 11.111.cn 
lO 9AII hl(l.f.\. 2,751.22 
37 9AIIIA AIITA l.l�?lt 
)8 6'111� NAJll/l llfl. MAR 25.10 
>O S•IIIARO'JA 0400 
10 SAPIIIA•J<)(lf !Ulr.O ,.ue io 
H sui-:r..uo u� et 
O \•UA El. 84L\'Al):il 2,08 :IQ 
n 'tl,lA MAAJA en JRl.l'fn 1P2Z74 

FEB 

·154.01 
1,100.30 

171.31 
1230 

2.203 11 
11.0IU1 

10.Dll.OO 
371.11 
,.,,.., 

20.114 
1.))131 

. UOCJ.8'2 
J.!i242I 
4.118 Ol 

0131 
ueoea 

701.10 
1.342114 
U◄U2 

I.D\1 11 
1'5U◄ 

735.51 

4,437.ll 

2,387.2'.I 
2.142111 

IQ,41K JJ 
◄.801.9' 
I.OlUI 
t.7808Q 
2.4001-1 
3.430 52 

11111'1 
IOI 1111 

1,""1.10 

UOl.tl. 
2,(ljj2� 
1(!1014 

MAR 

1.m.21 
1,IICOIII 

027113 
24.22 

l,24131 
ll.7182,

12.14130 
:lll7 OI 

6.(1'5.17 
2.0)1.ftD 
4.IOl:?1 
2.m!'4
3,eo&.12 
e.�-M 
· 110.n 
$.130.40 

0.24 
001.'4 

1.71111.71 
J.111.n 

2J)ol0C0 
l,1DO.et 

2ll'2&'l 

◄.677.!14 

2.5..�'1 
2/:01.!la 

11 _:i�� DI 
◄.411 ?1 
1.7◄7 74 
9.1]5 03 
2.�13 5) 
1.&1011 

IIOU 
115114 

7.5JI 20 
1.fR4I 
OtlSBI 
Hi20Q 

ABR 

112171 
7�.10 
,un 

�05 
1.1'81 91 

11�.20 

t:.!"811 
44 0.00 

,.�1�51 
3213.20 
•.111.e, 
2l03.11 
u.�••

7,020.ll 
2.ffl.03 
1.:.(-4 OI 

2019 
1,024.01 
1.137.M 
2.1'38.41 

U8UI 
l ,f02.11 

11&.2I 

4,(12852 

:.131.17 
2.4&1 20 

11.01110 

5.!Cll 21 
1¡11 01 
0.1�11 
2.J.t-111 
,.�21i 

JtOI 
OJIIO 

,�101 
1.7P4 71 
1.11,1;.20 
3 !1M1 

MAY 

I.IID41 
lUO.(Jll 

87�01 
15.◄$ 

ti DO 11 
11,033.47 

11.024 30 
40).ll 

3.00l'..., 
2.801.114 
4�UI 
1.10Ul 
3.00011 
7,C.07 29 
2.U00.02 
O.IIII0.80 

1UO 
118U> 

1)0513 
3.0G0.00 

.1.IIOll.00 
2.870.zt 

84.02 

◄.?)HO 

2.311.8'1 
J.034CIO

12,580.21 
5,03).00 
1.202 31) 

10.341 .20 
un.u 
3,4l'U2 

\0◄2 
UOII 

10.l)D0.81 
1,11115.21 
U◄Hl 
119991 

MES 

JUN 

m.21 
7.223 4◄ 

13'31 
28� 

1.820!\CI 
11.301.li 

l�.01 
t.154.IIJ 

44700 
3,71UQ 
2.◄t7.4l 
3.1132.84 
1.IIG217 
31111�.87 
l.040 70 
1�0.00 
U75.88 

2'-37 
1.207.31 
1,b19.70 
2.1170.07 

111821 
1.438.M 

84.111. 

3.II00.40 

2.2◄7.11 
UOUI 

10.707?'1 
4.M.1111 
1.100'4 

10.007 � 
2 .. S2◄.41 
1.7t5.7C 

11211 
8040 

7.025 17 
1.000.30 
--�-11 
il PJ3.20

JUL 

70001 
7,404.77 

800.40 
U.21 

1.Dl201 
11.1140 01 

◄U04 
Of.07 02 

41071 
3.8601◄ 
◄.18UII 
J.CICI020 
2,055.'9 
3.03.19 
0,10000 
1.41000 
1.249.IIO 

15.05 
1,111511Q 
1JM80I 
3.101 !'IS 

1.IIOUI 
7,2ge 71 

70.5◄ 

4.o:?805 

2.733.Dll 
2.f'Al0.l7 

11.0002 
4,831120 
ua2 12 

11.247 ◄I) 
2,7110.SI 
1.047.'2 

18.48 
780) 

7.C00.21 
1.e◄111 
◄,C?◄ 311 
112001 

AGO 

CI�-� 
1.372.13 

t1G30 
30412 

2.HO� 
11 )51 04 

(18 ◄0 
o,o:;,o17 

IG�-21 
3J'(l8:)I 
3.147.� 
◄-'"-◄' 
Z.100.5') 
l.1�2.12 
a,2.u
1S52.40 
o.m.az

11.70 
t,104.ll 
1.70l:Ol 
1.031 es 

1.Dl4 41 
l.C.D 15 

o:c.n 

l.1DU7 

/ 2.l'00l2 
HIB.02 

10.0SC ◄◄ 
4.1•10◄ 
IJ-�Sl 

10,113.4� 
2.7D2. D2 
◄.,1'1 10 

17.98 
1110 

7,IOHI 
1.104 27 
◄.�I 17 
J IS'!!,GQ 

SEP 

8713' 
7.52191 
mM 
29)◄1) 

2.110 7D 
11,CW.•Ol 

llD O� 
D.430.� 

m111 
1110.$1 
2.�23'1 
4,04310 
1.11117.5$ 
3,40,.Qil 
7,511.02 

0.232 7@ 
u,

2,303 71 
1.06010 
l.089111 

IJ5Ul 
1,◄89,:, 

70◄1 

Ul301 

2.323 �7 
2.011.◄0 

10.7020'! 
i,IA,,Oll 
l,411P.)1 

10.ctt.OI 
HDl.84 
3.Dll.tl 

1042 
IJ'l'l 

1.31!� ll 
1.110 21 
4,470.91) 
3rm97 

OCT 

801.:lll 
1 J4l.14 

@5031 
11800 

2.221 7) 
12.32D 87 

9.110 
D.508 11 

45813 
l.982.10 
U6U4 
4,050 34 
1.cc,.OJ 
3,6111.00 

· 7,547.78 

8.180.0, 
15.� 

l.200� 
l.111.05 
3.105.15 

1 _ag9_7g 
5.�4.10 

81.20 
29.4D 

3.771.72 

l.381.00 
1.047.QII 

10.0002' 
4.Dl7.IJ 
l.5H31 

10.IU.24 
2.718.111 
).82587 

ID.DI 
08115 

1.511.U 
U3583 
4.◄90.31 
WHl 

NOV 

J09.40 
7 .llD5.20 

94731 
179.75 

1.171.31 
12,182 74 

8.DBV.70 
Of,3Q 

l.llD5.4D 
2.�1 ae 
3,871.lS 
t ,378.-IG 
3.t,02.◄0 
7 J,00.GO 

5 .8803 

1.CIOI 8S 
1,071.35 
3.ll6U7 

1.112881 
5.:0t.14 

118.41 
22.i,! 

3.c:62.14 . 

2.423 38 
2,1142 05 
D.ll82G7 
4,o30,)7 
l.�11.'Jl 

10.e1D.4◄ 
2 ,11141◄ 
1.:.:,065 

ID :,g 
DO.IIO 

1.453.IQ 
1,042.U 
HCl7."3 
3r-129Z 

DIC. 

4:11 00 
u.0.11 

001.01 
m.15 

2.22074 
11.178.21 

112� 
10Je11l8 

488.23 
4.llll.83 
2JQl.47 
4)4000 
ueaoo 

1.1118.05 
0,3Dll.OO 

7 )311" 
O.DO 

1 .3111178 
1'27.05 
lJISl.11 

2.1172' 
0.01>4.10 

101.00 
13.04 

2.&41.30 

U7UI 
1.11380 

11.lll◄:15 
HIIOl 
l)JI 27 

1U8lD2 
3.03052 
3.00510 

31.71 
71.40 

t.41100 
2.111 38 
◄.6991>4 
4.21411 

TOTAL 

D.l4l 00 
�.411.01 
10.082 21 

1.012.◄D 
20.104 18 

140.◄5-4 H 
�11 IJG 

12(179.11 
5.1101 

41.eouo 
:n.302 80 
48,?40 81 
23.121.11 
UJ◄l 03 
0◄.01ue 
11.2801111 
7U&l.17 

1211.31 
tc.◄IU3 
20.074.03 
37.181.18 

73,3'4.D3 
$◄.O� 08 
l.◄80.38 

05 00 
H,OH.14 

3M21 02 
JO.eoa u 

•�.12133 
00.1511 57 
18220 20 

lll.241.20 
11.913.10 
11.12◄ 20 

JOO JI 
9111 º'

H.111.18 
?1.◄72 ;W 
64.�12.19 
i1'4?91 

TOTAL 141,Ufi.09 tz4.6'J.t3 Ul,837.69 141,3◄7.20 148,013.97 137,265.11 145,340.52 142,24U7 131,964.66 139,l◄B.78 132,338.118 llt,149.32 1,&ell.54&.32 
.,."=.-:;::: .. ...,.,• ..,.w. nct•..,. .,.._,.,.,, .,-.,-...r"9,.., .... ..,. ...... ,...,�.,. 1111, .. , • .,., .. ,..._,.� .... , ,.._,,.,�v�w•wt'1v,111-.w w 

IV/ }-/l 

PROMEDIO 

11oi◄ 
: 7.034 :i:1 

8131 ea
i 1:,on 
1 2.100.40 
ll.'IOH-4 
' 89� 
,10,191 � 
; ◄◄Hil 
: 3,11111.� 
'2.CK»Q 
'4,011.40 
. 1,0211.P:l 
• 3.rm.� 
. 1.m.t.0 
. 1.410.12 
l o.3QO tr1 

. 1.20\ � 
, 1.an.1111 
, 3.<X11ln 

: l,04Gi4 
; 4.MI.KI 

124.12 
2110 

3.�7.lll 

; 2.1)02 29 
: 2.00570 
11,31Ull 

! 5.011� . U19.I0 
10,270.ttl 

- 2.7◄HI 
).093 � 

:., (C) 
a2 reo 

, l,IIQ').IO 
1,IOII :• . ◄-�º' 

2 RIZ 17 



MUNICIPALIDAD METROPOLITANA-DE LIMA 

CCRECOÓN MLINIOPAL DE SERv100S A LA OUDAD 
DKi:COÓN DE E COLOGÍA 
Drvisión.de Registros Y Estedistica de Residuos Sólidos 

l.JMA METROPOLITANA: ESTIMACIÓN DE LA GENERACIÓN DE RESIDUOS
SÓLIDOS DE RESPONSABILIDAD MUNICIPAL (2003)* 

POBLACIÓN 
GENERACIÓN PER GENERACIÓN GENERACIÓN 

N
º DISTRITO 

(2003r 
CÁPITA POR DiA ANUAL 

�Slhabldíar ... Q:ONIDÍAl (!ONIAÑOi 

1 ANCON 21,746 1.200 26.095 9,524 75 
2 ATE - 356,201 o.eso 304.47i 111,131 .86 
3 BARRANCO 46,915 0.700 32.841 11,986.78 
4 BREÑA 96,516 0.700 67.561 24,659.84 
5 CARABAYLLO 151.205 0.650 98.283 35,873.39 
6 CERCADO DE LIMA 348,461 1.200 418.153 152.625.92 
7 OENEGULLA 14 ,008 0.400 5 603 2,045.17 
8 COMAS 499,693 �:.-- 0.850 424.739 155,029.75 
9 CHACLACAYO 41,780 

. 10 O 450 18 .801 6,862.37 
10 CHORRILLOS 274,309 D.eOO 164.585 60;073.67 
i i EL AGUSTINO ;e1.?1 s ;1,- 0.700 117.401 42.851.18 
12 INDEPENDENOA 20B,846 -,-• o.eso 177.519 e.d,794 .47 
13 ,IESUS MARIA 68.812 1.000 68.812 25,116.38 
ícl LAMOUNA 140,066 0.900 126.059 46,011.68 
í5 LA v1CTORIA 232,839 .A t. 1 .:>GO/. 349.259 127,479.35 
16 UNCE 72,604 0.600 43.562 15,900.28 
17 LOS OLIVOS O). 305.838 0.800 244.670 89,304.70 
18 LURl�NCHO 127,551 0.300 3B.2e5 13,966.83 
19 LURIN 50.722 1.100 55.794 20,364.88 
20 MAGDALENA 54,539 1.200 65.447 23,888.08 
21 MRAFLORES 95,473 1.150 109.794 40,074.79 
22 PACHACAMAC 34,184 0.300 10.255 3,743.15 
23 PUCIJSANA 4,618 O 300 1.3es 505.€7 
2d PUEBLO UBRE Bl ,899 0.850 69.614 25.409.16 
25 PUENTE PIEDRA 1 iJ,052 1.200 207.662 75,796.78 
2d PUNTA HERMOSA 5,307 1.000 5.307 1,937.06 
27 PUNTA NEGRA 4,341 

-{:, 
0.300 1.302 475:34 

28 RIMAC 214.364 0.800 171 .491 62,594.29 
29 S.AN SAqTQLO 3.588 0.300 1.076 392.89 
30 S�A �� 0.650 fl::i ]89... 3i ll9J S� 
31 SAN ISIDRO 70,724 1.250 

I
ae:ios 32,267.83 

32 ��! JUAN DE !..!JR!�AN·::HO 765,919 ..¡;:... 0.700 -· 536. 14� 4 95.692 30 
33 SAN JUAN DE MRAFLORES } ; 375,785 0.700 263.050 96,013.07 / 

34 SAN LUS 60.871 1.000 60.871 22,217.92 
35 SAN MARTIN DE PORRES 469,504 ";3'<- 0.900 422.554 1 54,232.06 
36 SAN MGUEL 134,103 0.800 107.282 39,158.08 
37 S.1\NTAA/IITA 158,133 0.900 142.320 51,946.69 
38 SANTA MA!=lA DEL M� 283 3.500 · 0.991 361.53 
39 SANTA ROSA 15,889 0.300 d.767 1,739.85 
40 SANTIAGO DE SURCO 257,4 38 ft � 1.050 270.310 98,663.1 i 
41 SUROULLO 100,784 0.800 .• 80.627 29,428.93 -

42 v1UA EL SALVADOR � 337,399 0.650 219.309 80,047.91 
43 \1UA MARIA DEL TRIUNFO � 335.660 0.600 201 396 73,509.54 

TOTAL 7,112,74-4 0.850 ·::· -�- 5,909,02 2,156,793.2S .... 
'\•-.· 
... 

• Esttm3clón ele 1a generación 01strr.:al oe l?!s1ouos de �sponsa011tdad muniClpal Ocm,clll�. comer.:1a1 y de r,mp,eza púthca . 
... ?cot;,c!ón segür. ;::,�c�1one$ !N!:I i200:!) 
- ?roaucc1on o�• capna eS11rr.aaa P.º' 1a D"'SCJDE-a� 



MUNICÍPALIOAO METROPOLITANA- DE llMA 
DIRECOÓN MUMOPAL DE SER'AOOS A LA OUDAO 
CXRECOÓN DE ECOLOGiA 
División de Registros y Estadlsticas de Residuos Sólidos 

LIMA METROPOLITANA: DISPOSICIÓN CONTROLADA Y NO CONTROLADA DE 
RESIDUOS SÓLIDOS (2003) 

GENERACIÓN DISPOSICIÓN DISPOSICIÓN NO 

N
º OISTRJTO ESTIMADA CONTROLADA CONTROLADA 

•.4 (D. 

(!ONIAÑOl (TONIAAor (TON/�0) 
Controlado) 

1 ANCON 9.524.75 9,242.90 281.B5 97.04 
2ATE 111,131.86 91,611.91 19,519.95 B2 44 
3 BARRANCO 11,986.78 10,582.28 1,404.50 88.28 
4 BREÑA 24,659.84 1 .652.49 23,007.35 6.70 
5 CARABAYLLO 35,873.39 26. 164 .78 9,708.61 72.9d 
6 CERCADO DE LIMA 152,625.92 146,454.44 e. 1 71.48 95.96 
7 OENEGUL.LA 2,045.17 537.96 1,507.21 26.30 
8 COMAS 155,029.75 124,579.78 30.449.97 80.36 
P CHACLACAYO 6,862.37 5,314.37 1,548.00 71.44 

1 O CHORRILLOS 60.073.67 47.894.96 12.i78.71 79.iJ
11 EL AGUSTINO 42,851.18 31,302.86 11.548.32 73.05
12 INOEPENOENOA 64,794 47 48,940.81 15,853.66 75.53
13 JESUS MARIA 25,116.38 2j_121.11 1.993.27 92.06 
14 LAMOUNA 46,011.68 43,242.93 2.768.75 93.98
15 LA VICTORIA 127.479.35 94,075.88 33,403.47 73.80
16 UNCE 15,900.28 11,280.96 4,619.32 70.95
17 LOS OLIVOS 89,3�.70 76,680.17 12.624.53 85.B6
18 LURI GANCHO 13,966.83 129.31 13,837.52 0.93
19 LURIN 20,364.88 14,418.63 5,946.25 70.80 
20 MAGDALENA 23.BBB.0B 20,074.63 3.8: 3.45 84.D-4

21 MP.AFLORES d0.07d.7{1 37,197.19 2,Si7.60 92.82 

22 PACHACAMAC 3,743.15 3,i43.15 
23 PUCUSANA 505.67 505.67 
24 PUEBLO

. 
ÜBRE 25.409.16 23,354.93 2,054.23 91 .92 

25 PUENTE PIEDRA 75.796.78 54,65B6B 21,138 10 72.11 
26 PUNTA HERMOSA 1 .937.06 1.dB9.38 447.68 76.89 
27 PUNTA NEGRA 475.34 65.09 410.25 13.69 
28 RIMAC 62.594,29 417,015.14 15,579.15 75.11 

29 SAN BARTOLO 392.89 392.89 
30 SANBORJA 31,093.99 30.027.52 1,066 47 96 57 
31 SAN ISIDRO 32.267.83 30,668.42 1,599.41 95.04 
32 SAN JUAN DE LURIGANCHO 195.692.30 135.828.33 59,863.97 69.4í 
33 SAN JUAN CE MRAFLORES 96.013.07 60.15B.57 35.854.50 62.66 
34 SAN LUS 22.217 .92 18,229.20 3,988.72 82.05 
35 SAN MARTIN CE PORRES 154,232.06 123,248.26 JC.983.80 79.91 
36 SAN MIGUEL 39.158.08 32.913.70 6.2A4.38' B<!.05 
37 SANTA ANTA 51,948.69 .:4,324.20 :.e22 �9 85.33 

38 SA.NT A MARIA DEL MAR 361.53 360.31 1.22 gg 65 
39 SANTA ROSA 1,739.85 991.97 747.88 57.0: 
40 SANTIAGO DE SURCO 98,663.11 B<l,717.88 3.945.23 96 00 
41 SUROULLO 29.428.93 21,472.59 7.955.34 72.9!: 

42 VIL.lA EL SALVADOR 80,04 7.91 54.672.79 25.375.12 88.30 
43 'v1UA MARIA DEL TRIUNFO 73.509.54 47,846.01 25.653 53 65.09 

TOTAL. 2,156,793.25 1,686,545..32 470,.247 ..93 

• Oa!os oDtenldos de los Rellenos Sanrtanos. Zapallal. Port:llo Grande. Cas�n ub1caoos en la 1>ro,,:,c,:i e: Lima y Huayi:oto:-; u::i,cacc 

en la ?rCMnc1a de-�uarocn1n. 



'·-- .. MUNICIPALIDAD METROeoL.rr�_OE_LIMA_ - -
DIRECCIÓN MUNICl?AL DE SERVICIOS A LA CIUDAD 
DIRECCiÓN DE ECOLOGIA 
División de Registros y Estadísticas de Residuos Sólidos 

LIMA METROPOLITANA: CANTIDAD DE RESIDUOS DE LIMPIEZA PÚBLICA CONTROLADOS 
DISPUESTOS EN RELLENOS SANrrARIOS (TON/AÑO) - 2003 

RELLENO SANrrARIO 
DISTRITO 

CASREN HUAYCOLORO 
TOTAL 

PORTILLO ·ZAPALLAL

Ancón 9,242.90 9,242.90 

Ate 714.61 90.897.30 91,611.91 

Barranco 29.15 10,553.13 10,58228 

Breña 161: 13 1.491.36 1,652.49 

Carabayllo 2,713.01 23,451.76 26,164.77 

Cercado de Lima 1,617.71 138,795.75 6,040.98 146,454.44 
! Cieneguilla 537.96 537.96 

Comas 124,579.78 124.579.78 

Ghaclacayo 5,314.37 5,314.37 

Chorrillos 168.73 47,726.23 47.894.96 

:1 Agustino 9,968.35 21,334.51 31,302.86 

Independencia 48.940.81 48,940.81 

Jesús María 1\;3.246.50 3.876.61 23,123.11 

La Malina 4,844.49 23,131.02 15,267.42 43.242.93 

La Victoria 28,818.69. 65,257.19 94,075.88 

Lince 9,992.62 1,288.34 11,280.96 

!...os Olivos 76,680.17 76,680.17 

Lurigancho 129.31 129.31 

Lurin 1,018.02 13,400.61 14,418.63 

Magdalena 19,009.68 1.064.95 · 20,074.63

Miraflores · 111.50 17,386.82 19,698.87 37,197.19

Pueblo Libre . 24.62 23.330.31 23,354.93

?uente Pi edre- 54,656.68 54,658.68

Punta Hermosa 1.489.38 · 1.489.38

Punta Negra 65.09 65.09 

Rlmec 5,697.60 41,317.54 47,015.14 

Sen Borja 357.05 29,670.47 30,027.52 

San Isidro 30,668.42 30,668.42 

San Juan de Lurigancho 3,075.85 132,752.42 135.828.27 

San Juan de Mirafloras 60,158.60 60,158.60 

San luis 2,413.95 15,815.25 18229.20 

Sen Mañn de Porres 6,475.73 116,772.53 123,248.26 

San Miguel 613.04 31.74.5.05 225.Si 329.64 32.913.70 

Santa Anita 29.230.91 15,093.29 44,324.20 

Santa Maña del Mar 360.31 360.31 

Santa Rosa 991.97 991.97 

Santiago de Surco 2,178.85 92,539.03 94,7í7.88 

Surquillo 12.50 21,460.09 21,472.59 

Villa El Salvador 968.45 53,704.34 54,672.79 

Villa Maria del Triunfo 20.198.14 27.647.S7 47.846.0� 

TOTAL 464,686.36 732,356.52 454,312.05 35,190.35 1,686,545.28 
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INFORME ANUAL MUNICIPAL DE LAGESTIÓN DE LOS RESIDUOS SÓLIDOS 

Año 2005 

La presente información se elabora de acuerdo a lo estipulado en el artículo 120º del Reglamento de la Ley General de 
Residuos Sólidos, la misma que será utilizada en la elaboración del Informa Anual Nacional de Gestiónde Residuos Sólidos del 
año 2005 

A. DATOS GENERALES

Munldpalldad Provincial o Olsrital Distrital 

Nombre del¡Alcalde Canos Alberto Tejada Noriega 

' 

Región ·\ Lima 

Provincia ·,...,_ Lima 

Dirección 

Población (habitantes) 130 000 
Área de la Provincia (km2 o Ha) .;l. 
Área de Capital de Provincia (km2 o Ha) 

.,... 

Actividad económica predominante 

B. INFORMACIÓN DE LA GESTIÓN DE LOS RESIDUOS EN EL PERIODO 

Cuenta con PIGARS Aprobado? Si ( ) No ( ) 
Desde qué año rige el PIGARS en su Municipio: 
Evaluación del cumplimiento de los objetivos y metas prev!stos para el año 200S 

Actividad Objetivo Meta Anual Grado de 
Cumplimiento 

Minimización 

Mantener la ccbertura 100 % de los 
del 100% de tos residuos sólidos .del 

Cobertura de Recolección predios generadores de ámbito municipal Totalmente cumplida 
residuos del ámbito generados en el 
municipal distrito 

Mantener la cobertura 
100 % de tos 
residuos sólidos del 

Transporte del 100% de los ámbito municipal Totalmente cumplida 
residuos sólidos del 
ámbito municipal 

generados eri el 
,.,_. .... � 

S�gregación 
Reciclaje 
Tratamiento 

Disponer sanstana y 100 % de tos 
amDlentaimente e, resiouos sólidos del 

Disbosición Final 100% de tos res1cuos ámbito municipal Totalmente cumplida 
sóhdos del ámbitC generaoos en el 

lm11r,i..-i""�1 ,<ó<;T"Mft'\ 

Recaudación de ArDitno 
Oroanización f •) 
Eciucación Ambiental 

Implementación de sistema 
de sugerencias o queJas de ia 
población por el servicio de 
hmo,eza pública 

O.:rcs I esoeciflcar'. 
(·,Se refiere a como se organ,za e! serv1c10 ce .. cnp1eza puch.::a.aentro aes gco,erno 10.::a

Reclamos,quejas y sugerencias de la población 

Cantidad 1 Uniaace5 

Comentarios 

. 

Cant,::aa ae i:eclamos v oueJas recicidas 1 Rec:amcs ..- cue;as: oresen::aoas cura�te e: añc 

Canc,caa de suc;iereni:1as rec,oicas 



C. INFORMACION BÁSICA DEL MANEJO DE LOS RESIDUOS SOLIDOS

C.1. DATOS DEL SERVICIO DE LIMPIEZA PÜBLICA 

Cobertura de los Servicios 

Cantidad 

Población Total 130000 

Población a servir 130000 

Población con servidos de recolección de RRSS 130000 

Generación, Recolección , Transporte y Disposición Final 

Generación per cápita de RRSS 
Cantidad de residuos domésticos generados 
Cantidad de residuos domésticos recolectados 

Cantidad de residuos de mercados, hoteles y resaturantes recolectados 

Cantidad de residuos de barrido, jardinería y desmonte recolectados 

Cantidad de residuos hospitalarios generados 
Cantidad de residuos industriales generados 
Canoaad ce residuos transportados a planta de transferencia (Si existe 
dicna planta) 

Cantidad de residuos recepcionados en el botadero o, relleno sanitario 

Características de los Residuos Sólidos 

Oer,srdad de los Residuos Sólidos 
Comooslción de los residuos sólidos domésticos 
Materia Ol"Qánica 
Plásticos 
Paoe! v Cartón 
Vidrio 
Metal / latas 
Textiles 
Otros {tierra, polvo,papel higiénico y afines) 

Personal en Limpieza Pública 

Funoonarios y administrativos 
Cantidad total de barredores 
Cantidad total de personas en recolección 
Otros 

MaQuinarias y equipos 
-

Número de camiones utilizados para recolección 
Capacidad promedio de los camiones 
A.ntiaúedad promedio de los camiones 
Número de cargadores frontales 
Número de oalas mecánicas 
Número de Rodillos mecánicos 
Número de carretillas 
Número de lampas 
Número de Rodillos manuales 
Consumo de Escobas/mes 

D1soos1ción Final 
Tioo de DisooSición Ubicación 
Drs::iosición en Relleno Sanitario e•) 
?:::-:illo GraS!de Lurin 

/ 

Unidades 

Habitantes 
Habitantes 
Habitantes 

Cantidad Unidades 
0.7 Kg/tlab/día 
80 ton/día 

72.3 ton/día 

9.3 ton/día 

3.4 ton/día 
ton/día 
ton/día 

85 ton/día 

85 ton/día 

Cantidad Unidades 
0.8 gr/cm3 

42 % 

22 % 

18 % 

9% 

5 o/o 

3 o/o 

1% 

Cantidad. Unidades 
personas 
oersonas 
personas 
oersonas 

Cantidad Unidades 
8 unidades 

12 Toneladas 
4 Años 

unidades 
unidades. 
unidades 
unidades 
unidades 
unidades 
Unidades/mes 

Cant1aad Uniaaaes 

85 Ton/día 



Disposición en Botaderos (*) 

DISP0Sldón en Ríos, lagos,(•) 
.. . 

(•) Indicar el nombre del Relleno, Botadero o Río 

Reciclaje 

Cantidad de materia oroánica reciclada 
cantidad de materia Inorgánica reclclada 
Generación de Comoost 
Generación de Humus 

.. 

Ubicación de puntos crftlcos de acumulación de residuos sólidos 

cantidad 

Ubicación Área o volumen estimado de residuo Que se 
almacena (Ton/día) 

C.2. DATOS ECONÓMICOS Y FINANCIEROS: Año 2005

Presupuesto 
car,tldad. 

Egreses oor el servicio de llmoieza urbana 
lnaresos oor el cobro de arbitrio 
Costo del servicio oor tonelada de residuo 

Tarifas 
Cantidad 

Domiciliarla 
Comercial 
lndustnat 
Otros ( es0eclfl0ue categoria y monto) 

D. PLANES, OBJETIVOS Y METAS TRAZADAS PARA EL AÑO 2006
Actividad ObJetlvo Meta Anual Meta Qulnauenat 

M1n1m1zación 

Mantener la cobertura 100 % de tos 
del 100% de los residuos sólidos del 

Cobertura de Recolección predios generadores de ámbito municipal 
residuos del ámbitc generados en el 
municipal distrito 

Mantener la cocertura 100 % de los 
residuos sólidos del 

Trans:>orte del 100% de los ámbito munl�ipal residuos sólidos de: 
ámbito munic10a1 generados en el 

ld!crrtrn 
Se9re9a::1ón 
Rec1::1a1e 
Tratamiento 

Disponer sanitar,a ·.- 100 % de los 
ambientalmente e! residuos sólidos del 

D1s�os1::1ón Final 100% de los res1d¡_¡cs ámbito municipal 
sólidOS del ámbito generados en el 
municipal distrito 

Recauoac1ón de Aro,cno 
Organ1:ac1ón 1 • \ 

E�::a::1on Amo,enta! 
·'

Ton/día 
Ton/día 
Ton/dla 
Ton/día 

Ton/dla 
Ton/día 

Unidades 
Ton/día 
Ton/dfa 
Ton/día 
Ton/día 

Observaciones 

Unidades 
Soles/año 
Soles/año 
Soles/tonelada 

Unidades 

Comentanos 

-



Implementación de sistema 
de sugerencias o quejas de la 
población por el servicio de 
limpieza pública 

Otros ( esoecificar) 
.. 

(•) Se refiere a como se organiza el serv1c10 de limpieza publica dentro del gobierno local 
(••) Se refiere a p lanes futuros para el año siguiente al año que se informa 

Datas del Funcionario Responsablre del llenado de la Ficha 

Nombre: 

Teléfono: 

Fax: 

Correo electrónica: 

Fecha 
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EQUIPO VERDE 
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:;undros comparnllvos de las tres ollernotlvas con el monto c1ue �e 1rngo por el actual servicio de recole clón de desperdicios sólldos y su disposición 111101

I, f •' . • f '' -·U,.:, " . ' i 

Sistema Actual 

ALlEllllATIVA 1 

llllcrcnclo ( Ahorro 1 

l'orcc1110Jc lle Ahorro 

Sl:;tcma Aclual 

ALti:llllAllVA2 

Ullc:re11cl11 (Ahorro) 

Porcentaje de Ahorro 

Sistema Actual 

ALTEIIUATIVA 3 

Diferencia ( Ahorro ) 

l'orcenlaJe de Ahorro 

Ano 1 :.. . •. Ai10 2 Año 3 Afio 4 ·. · Afio ... Ar o O·¡� •:• 1 A 10 7.,:. �:;• A 10 O ·.,. ;, :· Af\o 0'.·�� ;1l�.A 10,10.'i,· Suma Valor �ct4el 

1.510 .238 I 1.510.238 1.510.230 1.510.230 1.510.238 1.510.238 

142.654 

1.510.230 

204.100 

1.510.238 1.510.238 

236.214 

t.510.238 I 15.102.380
1 l.'1 �t)L' O '· \1 

'I �l'I. ; 1, e,.. . . • ..._, . � , 
1o:w.1631 970,113 

474.075 531.025 

31,'11 3S,2 

1.510.230 1 1.510.230 

G7G 030 (j!, 1 !,!J!J 

034.200 050.639 

55,21 56,9 

1.510.238 I 1.510.230 

714 27tl 1 675.751 

795.960 

52,7 

034.407 

5!>,'.l 
i

1.004.852 
\ 

505.306 

890.506 v· \091.905 

619.732 610.253 1.367.504 

173.699 -994.284 I 4.564.389

1.306.050 1.336.539 l.27'1.0211 2.5011.522 1 10.537.991

33,51 �1.01 "º·ºI oo,61 oG,51 oo,51 D4,4 I 165,o l cm.o 

1.510.2301 1.510.230 I 1.510.238 I 1.510.238 I 1.510.2301 1.510.238 I 1.510.238 I 1.510.238 I 15.102.300 

711.3•10 226.f,70630.3131/ G6!J.11Jl1 __ 2011.2�¡ 2s1.115_¡_ :120.2301 209.732 I 11.116.9119 

790.090 079.92!i 8115.136 1.2113.560 1.2L2.034 1.252.523 1.190.008 1.220.506 I 10.305.431 

52,91 50,31 56,0I os,01 00,91 B2,9I 1e;o1 eo,e ¡ 68,8 

1.510.230 1 1.510.238 I 1.510.2:10 1 1.510.238 I 1.510.230 1 1.s,0.2301 1.s10.230 1 t.510.2:io 1 15.102.380

720.520 I 630.801 l. .. , 664.423 I 334.010 I 391.768 I 355.:.137 I 1107.404 I 377.174 I 5.280.352 

789.710 

52,3 

871.357 

57,7 

845.815 

56,0 

1.175.'120 

77,0 

1.110.470 

74, 1 

1.1511.901 

76,5 

1.102.834 .I 1.133.0611 

73,0 75,0 

9.822.028 

65,0 

5.628.971 

6.105.151 

5.807.690 



PROYECTO DE RECOLECCION DE DESPERDICIOS SOLIDOS 

DEL DISTRITO DE SAN BORJA 

INDICE DE PARTIDAS: 

A) DESARROLLO DE MAPA ELECTRONICO

8) DETERMINACIÓN REAL DE LA DEMANDA

C) DETERMINACION DE EQUIPOS Y PERSONAL

D) DESARROLLO DE PLANES DE OPERACIONES

E) DESARROLLO DE PROGRAMAS DE MANTENIMIENTO

F) ESTUDIO DE COSTOS OPERATNOS

G) DESARROLLO DE PROGRAMAS DE ENTRENAMIENTO

H) DESARROLLO DE PROGRAMAS COMPLEMENTARIOS

1) DISEÑO ORGANIZACIONAL DE LA EMPRESA

J) CRONOGRAMA DE IMPLEMENTACION

K) ESTUDIO DE FACTIBILIDAD ECONOMICA



DEMANDA DE RECOLECCION DE DESPERDICIOS SOLIDOS: 

(Ver Cuadro Adjunto) 

EQUIPAMIENTO: 

A) PARA DESPERDICIOS DOMICILIARIOS:

Teniendo en- cuenta los cuatro tipos de servicios anteriores, podemos detemúnar las 

caracteristicas generales de los equipos necesarios con que cuenta y contará la empresa. El proyecto 

contempla la adquisición de unidades nuevas para garantizar su continua operatividad, io cual contribuira a 

disminuir el nivel de insatisfacción por horarios irregulares de recojo, emanación excesiva de gases tóxicos 

de los motores, disminución de ruidos, mejor presentación de los velúculos recolectores y mejor cuidado 

del medio ambiente. 

Asimismo la empresa cuenta con las herramientas complementarias y personal apropiados para 

los servicios según la clasificación inicial que son: 

- Desperdicios domésticos

- Desperdicios de mercados

- Desperdicios de instituciones públicas

- Desperdicios hospitalarios

Para mejorar la eficiencia de las tareas de recolección teniendo en· cuenta la optimización del uso de 

los equipos de la empresa y a la vez. mejorar sustancialmente el servicio de recolección- del distrito, la 

_empresa a conciderado la adquisición de nuevas unidades recolectoras, la construcción de una planta de 

transferencia dotada con los últimos adelantos técnicos con la implementación de una balanza. y la compra 

de camiones madrina que transportarán los desperdicios al relleno sanitario. 
• 

1 

PERSO�AL DE RECOJO: 

Cada vehículo compactador contará con un conductor y dos ayudantes. El número total de 

trabajadores estará determinado entonces por la cantidad de vehicu.los asignados para cubrir la necesidad 

del recojo de desperdicios sólidos del distrito. 



HERRAMIENTAS· DE RECOLECCION: 

Cada vehículo compactador estará equipado con lo siguiente: 

-Una escoba

- Un recogedor.

· - Una pala

- Una horqueta.

-Dos mantas

- Dos costalillos

EQUIPO DE SEGURIDAD PERSONAL: 

Tanto el conductor como los ayudantes de cada camión recolector, vestirán un uniforme que 

consiste en un · pantalón de "Bening" del color distintivo de la empresa. un polo estampado con 

identificación de la empresa. un par de guantes protectores, una gorra distintiva, una mascarilla para filtrar 

el aire y zapatillas de jebe. 

HORARIO DE EJECUCION DE SERVICIOS: 

El horario de ejecución de los servicios de recolección de desperdicios sólidos domiciliarios y 

especiales, estará sujeto a las recomendaciones del mapa electrónico, pués este determinará el tiempo de 

. recorrido para cada ruta. hora de inicio y hora de llegada según el caso. 

PROCEDIMIENTO GENERAL DE EJECUCION DE LOS DIVERSOS SER'\-1CIOS DE · 

RECOLECCION: 

A continuación describiremos la rutina diaria del personal asignado para las tareas de recolección. 

t.- Todos los dias una hora antes de la salida de los vehículos recolectores los conductores y ayudantes 

tendrán que presentarse debidamente uniformados ante sus supervisores quienes anotarán su presencia. 

asi como el estado en que se encuentran el material. equipo y uniformes de trabajo. 

2.- El conductor del vehículo recibirá de su supervisor el formato denominado "Reporte Dia.;o" para ser 

llenada posteriormente. anotando en él las deficiencias o defectos que le encuentre al vehículo durante 

su recorrido 



3.- El conductor y sus ayudantes revisarán diariamente el estado general del vehículo recolector: niveles 

de aceite, agua del radiador y presión de las llantas, e incluirán ese chequeo en el Reporte Diario que 

será firmada posteriormente por el conductor quien responder
á 
ante su supervisor por el buen estado

del vehículo asignado. 

4.- Una vez evaluado cada equipo de recolección. el supervisor presentará al despachador la relación del 

personal y de los vehículos que serán utilizados ese día. 

5.- El despachador distribuirá las zonas de acuerdo a su criterio basandose en el personal y vehiculos 

recolectores con sus diferentes caracteristicas en las zonas apropiadas. 

6.- El portero anotará en una ficha, la hora de salida, el número de vehículo, la zona asignada y el nombre 

del chofer de cada unidad que sale de la planta. 

7.- Los vehículos recolectores que salen de la planta se dirigirán. previa instrucción del despachador, al 

grifo de tumo donde serán recibidos por el supervisor encargado de este menester. Este llevará un 

control exacto del consumo de combustible de cada unidad debiendo reportar al departamento de 

operaciones diariamente para el respectivo control y archivo. 

8.- El conductor llegará a su zona de trabajo diez minutos antes de la hora marcada en su hoja de ruta, 

donde efectuarán una última revisión de su equipo y materiales, proponiéndose asi · a hacer el -mejor 

scn-icio con la mejor presentación y menor nivel de ruidos que molesten al vecindario . 

9.- El.recorrido empieza a la hora en punto tomando en cuenta los siguientes aspectos: 

a.- Se hará uso del campaneo; 

b.- Los ayudantes trasladarán los recipientes con precausión y sin dañarlos los vasearán completamente 

en el recolector, evitando el derramamiento de desperdicios en la via públi� 

c.- No estará permitido transferir residuos de un recipiente a otro, ni tampoco deberán ser arrojados 

porque ocasionarian derrame. ruidos molestos y el consiguiente deterioro de los recipientes; 

d.- Los recipientes serán regresados a su lugar de origen y colocados en pie; 

e.- Todo desecho o residuo que accidentalmente sea derramado en la via pública. será recogido 

inmediatamente. limpiando el lugar en una manera rápida y eficaz. 



CUADRO DE RECOLECCION DE DESPERDICIOS SOLIDOS 
(Cantidades expresadas en Kilos) 

Muestra: Semana del Martes 15 al Lunes 21 de Abrll de 1997 

ZONAS • RESIDt,JOS DOMICILIARIOS 

Ola Fecha 1 2 3-4 5 6 . 7-14 8 9 10 11 12 13 
TotalZon.11 

DomklllarlH 

lun. 21-abr 9,390 5,950 11,700 6,710 5,060 . 9,700 6,900 10,780 9,300 5,870 6,800 5,580 93,74-0 

Mar. 15-abr 7,070 4,960 8,470 �.130 2,600 7,300 5,810 8,300 7,720 4,680 5,060 4,630 70,730 

Mie. · 16-ebr 5,560 4,930 6,650 3,850 3,100 7,400 5 470 7,260 7,380 3,100 5,060 4,520 64,280 

Jue. 17-abr 6,340 4,860 7,360 3,730 3,940 7,270 4,970 7,660 6,960 3,260 4,950 4,430 65,730 

Vie. 18-nbr 6,140 5,600 6,980 3,640 3,180 6,800 5,550 7,280 7;700 4,460 4,850 4,600 66,780 

Sab. 19-abr 6,820 4,720 7,900 3,810 4,190 7,270 5,450 8,050 7,650 4,440 6,070 4,520 70,890 

Totales 
Semanales por 41,320 31,020 49,060 25,870 . 22,070 45,74-0 34,150 49,330 46,710 25,810 32,790 28,280 432,150 

Zona 

RUTAS - RESIDUOS 

ESPECIALES 

Apoyo Especial 
con Unldados 
Adicionales 

Ola Fecha 

15 16 Total 
Mercad Ho1plt Rutas 

-- _, __ c--A· 

Todas las 

Rutas y Zonas 

lun. 21-Abr 6,080 1,800 7,880 20,000 -- ,_ 

Mar. 15-abr 4,790 t,030 5,820 

Mle. 16-abr 4,880 1,030 5,910 

Jue. 17-ebr 4,800 1,060 5,880 

Vle. 18-abr 4,980 1,020 8,000 

Sab. 19-ebr 4,900 1,040 5,94-0 

Totales 
Semanales por 30,430 8,980 37,410 20,000 

Zona 



PLANES DE OPERACIONES 

DESCRIPCION DE LOS TIPOS DE DESPERDICIOS 

La empresa DIESTRA S.A en base a su experiencia a lo largo de los años que brinda este 

servicio en el distrito de San Borja y en base a la recopilación de datos obtenidos por nuestro equipo de 

planeamineto, ha desarrollado los siguientes planes de operaciones tomando en cuenta los diversos factores 

que influyen directa o indirectamente en la ejecución de cada tipo de servicio. 

Para el desarrollo de los planes de operaciones, irúcialrnente describiremos los tipos de 

desperdicios y sus caracteristicas con la finalidad de realizar una exposición mas ordenada de los mismos. 

1.- DESPERDICIOS DOMICILIARIOS: 

Definición: Son aquellos desechos sólidos que resultan de la utilización o manipuleo de elementos de 

origen animal, vegetal y núneral por los habitantes de la ciudad y que son empleados en su actividad diaria. 

Incluye además, los desechos generados por el medio ambiente en los predios urú o multifamiliares de las 

diversas urbanizaciones y asentamientos humanos del distrito. penera!mente presentan similar porcentaje 

�e material orgánico e inorgánico y �resentan el 89. 1 % del tot:il de desperdicios generados por el 

distrito de San Borj�_

Prócedimiento: Los vecinos sacarán a la via pública sus recipientes, bolsas o paquetes debidamente 

cerrados conteniendo los desperdicios que producen en condiciones sanitarias que faciliten su recojo 

desde 30 minutos antes del paso del vehículo recolector. La empresa DIESTRA. S.A y la 

1',fUNICIPALIDAD DE SAN BORJA, establecerán la hora en que el vehículo recolector pasar:á por cada 

jirón ó via 'pública utilizando el método de vereda (puerta a puerta), avisándole a los vecinos de su llegada 

con el .. campaneo" característico. 

De acuerdo a estudios de ruteo efectuados a traves de un mapa electrórúco y en función de la 

flota de vehículos asignada al distrito de san Borja. irúcialmente se ha zonificado el distrito terúendo en 

cuenta los siguientes factores: 

- Población total del distrito

- Población flotante

- Hábitos y costumbres de la población



- Densidad demográfica de los jirones y zonas de recolección

- Proyección de población.

- Densidad del tráfico vehicular.

- Horarios de mayor densidad vehicular,

- Localización de los puntos de recolección final .

- Composición de los residuos.

- Aspectos políticos. sociales y legales.

- Hábitos y costumbres de la población.

- Sentido del tráfico de jirones y vías públicas.

- Tipos de predios (Uni o Multifamiliares).

- Cantidad de desechos sólidos producidos en metros cúbicos y toneladas.

- Capacidad de los vehículos recolectores.

- Restricción de accesos vehiculares.

2.- DESPERDICIOS DE MERCADOS: 

Definición: Son aquellos desperdicios generados por las actividades comerciales de los mercados y 

asociaciones de comerciantes. Estos desperdicios contienen un alto porcentaje de material orgánico. 

principalmente de desechos vegetales sin excluir la presencia de desechos animales como: vísceras, 

residuos de pescado y otros. 

Procedimiento: Todos los puestos de los mercados deberán disponer·de recipientes con tapa para arrojar 

los residuos de vegetales. de· frutas, de pescado y otros productos susceptibles de generar desechos que 

contaminen el.medio ambiente. Los mercados y supermercados dispondrán de un ambiente apropiado para 

el almacenamiento de los desperdicios. en cilindros metálicos o en costales de polipropileno que serán 

reemplazados cada cierto tiempo según su desgaste o deterioro. Este ambiente estará ubicado en un lugar 

de fácil acceso para evitar derramamiento iMecesario de desperdicios que harían mas dificil _la labor de 

recolección. El vehículo recolector anunciará su llegada golpeando la campana. sonido caracteristico de 

este servicio. para avisar a los comerciantes de los puestos que todavía no hayan vaceado sus desperdicios 

en los costales o cilindros de su llegada. 

Los horarios de recojo actuales para cada punto de recolección podrían ser modificados según 

varíen las recomendaciones del mapa electrónico y a los acuerdos a que se llegue entre la Municipalidad 

de San Borja y la empresa de recolección de desperdicios sólidos DIESTRA S.A 



Mercados del Distrito: Los mercados generadores de desperdicios especiales del distrito de San Borja son 

los siguientes: 

- Asoc. Mercadillo Todos Los Santos

- Asoc. Mercado Las Homúgas.

- Asoc. Virgen De Las Mercedes.

- Asoc. Mercado Las Camelias.

- Asoc. Mercado Virgen De Las Nieves.

- Asoc. Pequeño Mercado De San Borja

- Asoc. Mercado San Francisco De Borja.

- Asoc. Pro.Mercado De San Borja.

- Asoc. Mercado Santa Rosa.

- Asoc. Mercado Agro-Artesanía.

- Asoc. de Comerciantes De San Borja.

En la actualidad este servicio se presta utilizando medio tumo del vehículo recolector, tumo que 

es compartido con la recolección de desperdicios especiales de instituciones públicas. ya que éstos 

desperdicios especiales solo representan el 3. 77 % del total del distrit� 

3.- DESPERDIOOS DE INSTITUOONES PUBLICAS. 

Definición: Son aquellos desperdicios generados por los ministerios y demás entidades públicas. 

Predomina la presencia de desechos mayormente inorgánicos, como son: chapas de gaseosas. platos, vasos 

y. botellas descatables, papel higiénico.etc. Hay poca presencia de papeles y cartones y desechos orgánicos

ya que generalmente son segregados antes de desecharlos.

Procedimiento: Los residuos son almacenados en cilindros metálicos, y en los casos del Cuartel General• 

del Ejército y del Museo de la Nación, en losas-donde arrojan sus desperdicios los cuales son recogidos 

posteriormente utilizando lampas, mantas y escobas. 

Estos desperdicios constituyen el 5.32 % del total de desperdicios generados por el distrito de� 

iBorja� y en ta actualidad son recogidos por el vehlculo recolector de desperdicios de. mercados por

tratarse de desechos de recolección similar y el mas apropiado uso de los equipos de la empresa. 



Instituciones Públicas del distrito: Las instituciones públicas generadoras de desperdicios especiales del
distrito de San Borja son las siguientes: 

- Cuartel General del Ejército.

- Ministerio de Educación.

- Coliseo Eduardo Dibós.

- Depósito Municipal.

- Centro Naval.

- Ministerio de Energía y Minas.

- Laboratorios Roche.

-IPEN.

- INGEMET-CONCYTEC.

- rNDECOPI.

- SENCICO.

- Museo De La Nación.

4.- DESPERDICIOS HOSPITALARIOS: 

Definición: Son aquellos desperdicios que están conformados por los desechos de las clinicas y centros de 

salud. También son llamados desperdicios especiales los subproductos que por sus caracteristi-:as de 

excepción o porque por el riesgo que representan, requieren de Wi tratamiento especial. Generalmente 

• presentan bajo contenido de material orgánico pero con alta probabilidad de material contaminante.

Procedimiento-: Estos desperdicios serán almacenados en un lugar apropiado en las clinicas o centros de 

salud en bolsas plásticas perfectamente cerradas de tal manera que faciliten su recolección sin riesgo 

alguno para los operarios que la manipulen ni tampoco para el medio ambiente. 

Al recolectar residuos de clínicas y centros de salud en general, no se debe abrazar las bolsas de 

desperdicios, pues éstos pueden contener materiales y/o agujas contaminadas. Siempre se debe transportar 

solo una bolsa en cada mano, manteniendo el brazo estirado para evitar contacto con él cuerpo. Está 

prohibido al ayudante lanzM las bolsas a larga distancia., pues éste puede alcanzar a sus colegas de trabajo 

o a personas que esten transitando.



Equipos v herramientas: Pese a que este tipo de desperdicios solo constituyen eV, .8 · % . del total de 

desperdicios generados por el distrito de San Borja, su recojo será efectuado por un velúculo TCCOlect� 

asignado específicamente para este servici�? ... 

Este servicio contará con las siguientes herramientas de· trabajo: una escoba, un recogedor, una 

pala, una horqueta y dos mantas. 

Los principales hospitales. clínicas y centros de salud gencradoras de desperdicios especiales del 

distrito de San Borja son los siguientes: 

- Clinicá Vesalio

- Oftalmología Asmat

• Instituto Médico Yanayaco

- Galenos Especialistas Gales

- Clínica Santa Isabel

- Clínica San Agustin

- Clínica Santa Lucía

- Clínica San Borja

- Ser.,icios y Asistencia Médica

- Promotora de Servicios de Salud

Hasta la fecha de la elaboración de este proyecto, estas son las instituciones registradas por 

DIESTRA S.A.. Es posible que esta relación se incremente durante el desarrollo del mismo . 
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Articulo Tercero.• Otorgar el incentivo de descuento 
del 15% por concepto de arbitrios del año 2002 a todos 
aquellos contribuyentes cuyos predios tengan uso 
Declarado de casa-habitación que cancelen nasta el 
4/4/02 el monto total anual de arbitrios del presente 
año. 

Articulo Cuarto.• Otorgar el incentivo de descuento 
del ·10% por concepto de arbitrios del año 2002 a todos 
aquellos contribuyentes cuyos predios tengan uso Decla
rado de casa-habitación que cumplan con el pago oportu
no dentro de los plazos de vencimientos trimestrales de 
aroitrios e impuesto predial. 

Articulo Quinto.- Otorgar el incentivo de descuento del 
5% por concepto de arbitrios del año 2002 a todos aque
llos contribuyentes cuyos predios tangar. u� Declarado 
de casa-habitación que cumplan con el pago oportuno cen
tro de los plazos de vencimiento tnmestrales de arbI:r.os 
del presente año. 

Articulo Sexto.- Encargar a la Dirección Mumc::::,a•. 
Dirección de Administración Tributaria y Unidad de _Ir:fo•
mát1ca el cumplimiento de la presente Ordenanza. 

Articulo Séptimo.- Encargar a la Unidad de Imagen 
Institucional y Comunicaciones la difusión de ta misma. 

Registrase, publiquese y cúmplase. 

GLORIA JARAMIL!..O AGUILAR 
Alcaidesa 
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Disponen el embanderamiento general 
del distrito 

DECRETO DE ALCALDÍA 
Nº 003-2002/MDR 

Rimac. 29 de enero del 2002 

LA A:..CALDESA DE LA MUNICIPA!..!OAD 
OISTRl7 AL DEL. RIMAC 

CONSiDERANDO: 

Que. el próximo 2 de febrero del 2002. se celebrará 
et 82° Aniversario de creación política del distrito del 
Rimac; 

Que. es tradición de los vecinos de esta Comuna el 
respeto y Ia part icipación en los actos cívicos 
conmemorativos de un año más de vida mstituc1ora! 
de la Municipalidad que los representa. por ende. es 
necesario dar el marco de soiemnidad que amerita tan 
magna faena: 

Que. estando a to expuesto· y en uso de las facultades 
conferidas por et Art. 47° de la Ley Orgánica de Munici
palidades Nª 23853; 

DECRETA: 

Articulo Primero.- DISPONER el Embanderam1en
to generai ael distrito del Rimac. del 31 de enero al 6 de 
feorero aei 2002. incluyéndos� en esta disposición a to
das los precios sean privados o públicos. de vIvIenaa o 
comercio. 

Articulo Segundo.- �:!jPONER que tos i:-•ed1os sena
lados en el articu10 pre<..dente ueiJerán estar de01damen
:e presentados. con la hmpIeza adecuada de los mismos. 

Articulo Tercero.• Los vecinos que mc:.irnplar. lo dis
puesto por e1 presente Decreto. se ilarán acreedores a 1as 
sanciones es:abiec1das en el Reglarnen:o de A:::,licac1ór: y 
Sanciones Acmin1strat1vas de la Munietcaiicac D1stma, de: 
Rimac. 

Articulo Cuarto.- Encarga· e! cum;wr.Ier.:o ce :o : 3-
::>ues:o en e, ::iresente Decre:o a Ia D,recciór: ae Seg,r:cac: 
�.:..:::acar.2. 

Reg,s:rese. comunic;uese y cúmp1ase. 

GLORIA JARAM!'...'...0 AGUi_AR 
AIcaIaesa 

2152 

Lima. jueves 31 de enero de 2002 

Modifican artículo de la Ordenanza 
Nº 184, sobre determinación de la obli
gación tributaria - del arbitrio de Sere
nazgo y Seguridad Ciudadana 

ORDENANZA Nº 249 

San Borja, 25 de enero de 2002 

EL CQNC
0

EJO MUNICIPAL DE SA�� SORJA 

VISTO. en su 1 - Sesión Extraordinaria de fecha 24 de 
enero del 2002. el Dictamen Nº 005-2002-CDS3-CER de 
ia Comisión de Economía y Rentas; 

.:ONSIDERANDO: 

Que, el Articulo 2° de la Ley Orgánica de Municipalida
des Nª 23853. establece que las Municipalidades. como 
Organos de gobierno local tienen autonomía económica y 
administrativa en los asuntos de su competencia: 

Que. para el ejercicio del año 2002 se consideró perti
nente y mediante la Ordenanza Nº 210 prorrogar la vigen
cia de las Ordenanzas Nº 184-2000-CDSS-C y Nº 187-
2000-CDSB-C. Ordenanzas que regulan los arbitrios CL:m
pieza Pública. Parques y Jardines. Serenazgo y Re,.cno 
Sanitario) de la Municipalidad de Sar: Bor¡a: 

Que. según lo estipuiado en el Articulo 68° de Ley de 
Tributación Municipal - Decreto Leg,sla:ivo Nº 776 y estan
do a las facultades conferidas por el Articulo 7 �• de la Cons
titución Politica del Perú. que dispone Que los gobiernos 
locales pueden crear. modificar y suprimir contribuciones 
y tasas. o exonerar de éstas. dentro de su jurisdicción y 
con los limites que señala la Ley; asi como a ta norma IV 
del Titulo Preliminar del Texto Unico Ordenado del Código 
Tributario. Decreto Legislativo Nº 816, en ei cual reconoce 
la potestad tributária de los gobiernos locates para crear. 
modificar. suprimir sus contribuciones. arbitrios. derechos 
y licencias o exonerar de ellas. dentro de su jurisdicción y 
cc-r. 1-:-s !'.-:;ites que señala la Ley; 

Que, según el inciso 4) del Articulo 200º de la Constitu
ción Política del Estado, las Ordenanzas Municipales tie
nen rango de Ley; 

Estando a lo dispuesto- por el Numera, 3 del Articule 
36ª y el Articulo 109º de la Ley Nº 23853. Ley Orgánica de 
Municipalidades. el Concejo Municipal por unan1m1dad apro
bó la siguiente: 

ÓRDENANZA 

MODIFICACION DE LA ORDENANZA Nº 184, 
DE DETERMINACION DE ARBITRIOS 'PARA 

EL EJERCICIO 2002 Y LA RATIFICACION 
DE LAS ORDENANZAS Nºs. 210 y 248 

Articulo Primero.- ModifiQuese la c�:egoria g) del Ar• 
ticuto 7º De la Determinación de ta Obhgac1ón Tributar,a 
del Arbitrio de Serenazgo y Seguridad C1uaaeana asi como 
el último párrafo del mismo articulo de Ia Ordenar.za Nº 

184-2000-CDSB-C. et mismo que Queaara cor. el sIguIen1e
tenor hterat:

Articitlo 1:-· Ce la Dete7Dinació"" g,a •a Q ... i,ga,..,oc ":"ri-
bt , ... ·,; ñis1 Arbitno de 5,:.rpoazco Y 5°,.,11,..,:;, ... :·•tdecana 

Para determinar tos aroitnos de Serer.az.;.:, y Segur,
dad Ciudadana. se tiene en cuen:a et cos:o rea• dei serv1-

c10 correspondiente al e¡erc1cio gravaoIe. e: �,smo que se 
distribuye en:re los contribuyentes er. tunc10:- a. use y ca• 
tegoria. considerando como base Impon;cIe ur. t:orcen:aie 
soore la UIT. vigente at ori:nero de enero ce :aaa e¡erc:cI0 
gravabie: excepto en e, e-aso de Ias aC!Iv:caces co�ercIa
Ies. industriales y Cle servI:::os. donde ,a ::>ase -�::ion:0Ie se 
cetermIr:ará er. f:.ir.cior. a; autoavalvc oe. ::�e:: c. 

CATEGORIA TAS.:. TRIMESTRAL 

at Aser.1amien1os kumancs 
01 Comumos �acmaciooales 
el v,vienaas C::nsohaaaas 

el Ccn91"egac;ones ;.ei!C}10sas 
eJ Centrcs.E::.::attvos ?ar.:ci.:1are� 



Lim:i.. jueves 31 de enero de 2002 

CATEGORIA 'TASA TRIMESTRAL 
1) Activid.•""5 rnm ... �-.a�; lnauSll'iales y • - ·-Í0.76% AIJTOAVALi.J�• 
Servicios en genera, 
g) Gobierno Cen1tal. FF .AA. Instituciones Publicas 
h) Predios sin edificar. en consuuccion. tendales. 
aires. estacionamiento. azotea, cuarto de deposito 
hasta , m2 (uso domeslico): Gobiernos Locales. 
[!etegaciones Diplomáticas. Embajadas. 
Congregaciones Religiosas Calólic:as siempre 
que los predios se C!estinen a templOs. conventos. 
monasierios y museos. Centros EducallVOS 
Estatales. Clas. de Bomoeros y Policia Municioal. 
1) KIOSCOS. modulos. centros comerciales 
(CECOPROSIS y C_f;COPRONOS) y mercado. 
Jl Asoaac10nes Civiles. Culturales. Regionales 

: 100% UIT 
10%UIT 

! 0.908�, U!i x 
: c/stanc o mocu10 
, 1.100:.;. urr 

Montos Maximos: en ningún caso el monto t:imestral a 
pagar sera superior al equivalente de 2 UIT. 

Articulo Segundo.• Ratifiquese. para el ejercicio 2002. 
el contenido de las Ordenanzas Nºs. 220. 210. 184 y 248 
que no hayan sido ·modificadas expresamer.te por la pre
sente Ordenanza. 

Articulo Tercero.• Encargar a la ::;��::.,c,a de Rentas 
ei cumplim,,.ntr, ,:;,¡¡. ,a presente Ordenanza. 

Regístrese. comuníquese y cúmplase. 
JORGE !.ERMO R:NGIFO 
A!Calde 
2057 

Informe Técnico de las Ordenanzas Nºs. 
248 y 249 referidas a la determinación 
de los Arbitrios para el año 2002 

INFORME TÉCNICO - ANEXO A LAS 
ORDENANZAS N•s. 248 Y 249 

:n el distrito de San Borja existen .37,636 predios, los 
cua,es tienen usos diversos como:casa habitación. comer
cio. terrenos sin construir, etc .• a los cuales ta Municipalidad 
de San Borja les brinda los servicios de limpieza pública y 
disposición final de residuos sólidos. parques y ¡ardines y 
serenazgo. los mismos qu, para el prP.sente año mediante 
las Ordenanzas Nº 248 y N� 249 St! 'lStauldciC:. :as forrr..::; 
del mana¡_c a& ::oi::!a una ti:l 1as tasas por concepto de Arbi
trios Municipales. estos servicios consisten en: 

CUADRO N-01 

Pág. 216637 

Riego de áreas verdes por Gravedad y Aspersión 
?.�habilitación y mejoramiento de parques 
Conducir la gestion de Parques y Jardines 
Tarifas" de Servicios Püblicos 
Equipamiento general 
Bienes de Consumo y otros servicios a terceros 
TOTAL 

1.685.000 
600.000 
395.409 
350,000 
400.000 
130.000 

. 5,810,409 

Serenazgo y Seguridad Ciudadana, e·ste servicio con
siste en el mantenimiento y mejora del servicio de vigilan
cia pública. protección civil y atención de err;,rgencias en 
procura de la seguridad ciudadana. Los co:.,cs se mues
tran en el Cuadro Nº 03. 

CUADRO Nº 03 

COSTOS ANUALES DEL SERVICIO DE SERENAZGO 

Prestación de Servicios de Seaundad 
Ciuaadana (Serenazgo) 
Mantenimiento y Repar:icion de equioos 
Policía Nacional 'del Perú 
Repuestos y equipamiento 
Comoustible y lubricantes 
Vestuario y materiales de consumo 
::,eguros y subvenciones 
Otros servicios a terceros 
TOTAL 

4.375.000 
137.554 
555.843 
i70.000 
550.000 
90.000 

100.000 
18,000 

5,996,397 

L.a recaudación por concepto ce estos servicios está 
en función a los cnterios seña:ados en las Ordenanzas Nºs. 
248 y 249 tas cuales mantuvreror. :as mismas tasas vigen
tes que las consideradas para e! e;ercrcio 2001 mediante 
Ordenanzas Nº 210 y Nº 220 - según el usr. que tienen 
cada predio y la base imponibre res;:,ectiva. •· · �ndo el caso 
del valor del autoavalúo para los servrcic:;s de Limpieza 
Pública y Parques y Jardines y ei valor de la UIT vigente 
para el caso del- servicio de serenazgo. 

HERBERT RAMÍREZ ZUNIN: 
Gerente 
Gerencia Control de ta Ges11or: 
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Suspenden otorgamiento de 
�utorizaciones de enrejados en vías 
públicas del distrito 

ACUERDO DE CONCEJO 
N• 011-2002-MSB-C 

San Bor¡a, 25 de enero de 2002 

E!. CONCEJO MUNICIPA� DE SAN SORJA 

VISTO. en ta i-2002 Sesror: Ex!raordrri•. ·:a de fecha 
24.01.2002. el pedido formu:ado pos el Alcalde, Sr. JOR
GE LERMO RENGIFO. soore sus:>ensrón del otorgamien-

COSTOS ANUALES DEL SERVICIO DE LIMPIEZA PÜBLICA to de autorizaciones de enre¡acos er 1a jurisdicción de San 

Recoieccion de Desperdicios Sólidos 
Recoleccion y Eliminacion de Maleza y Desmonte 
Servicio de Barrido de Calles 
Fum1gacion y Desinfección 
Tarifas de Seivicios Públicos 
Conouor la Gestion de Limpieza 
Equipamiento General 
Brenes de consumo y otros servicios a terceros 
Serv1c10 de Lavado y su E.quipam1emo 
TOTAL 

r· J>orja: 
5.850.000V 
2.050.000 CONSIDERANDO: 
1 .000.675 •' 

400.000 
205.000 
145.000 
400.000 
,30.000 
360.000 

10,540,lii� 

Que. mediante la Ordenar.za :-.:= 214 (y Nº 235 Orde
nanza Modificatorra) se apro::o 7e�o Unrco Ordenado de 
tas Normas Rectamentanas soore ,ns:a1ación de Casetas 

,de Segundad y 1:nre¡ados en 1a v,a ::>ü:ilrca en et d,stnto de 
San Sorja. ::uyo ::>nncipio Gerera se oasa en' el derecho 
de 10s vecinos de cauterar su secu:-:cad srn que ello afecte 
:= :n:angioihdad de las áreas ::ú:,,,::as y e' derecho de !os 
demás ve::inos. asi como el o�a:o. :a f1u1dez dei :ránsito y 
demas aspec:os ae responsa:::,:ca:: ,,-:unic,pa!: 

::>arques y Jardines. consiste er. e: mamenr:�lie:-::c. rie
go. re::uperat1on. 1mp1emen:ac:ón y meJora de pa·ques y 
Jarc,nes ce uso púohco. (Cuacro Nº 02:. 

Que. :a aguca s11uac:on ce v,c,en::,a e rnseguncad en 
1a cue vive nues:ra ciudad. pro::u:::o ::e 1a grave cnsrs eco
nor:-1,ca po· 1a que a:rav,esa n�es:�:: :;a is r.a generado que 
ros vecinos se vean en la neces,ca:: ce organizarse y soi,
crta· a sus au:o:-:cades ei c,er:-e ce a,gunas v,as cor, 1a 
finauaac de ::cde' or.ncar mavc· se::.:·:dad a sus iar.,ii,as: 

CUADRO Nº OZ 

COSTOS ANUALES DEL SERVICIO DE PARQUE S V JARDINES 

Mantenimiento de Parques v Jardines. 
Poda y E.moellecimiento Paísajista de 
Parques '! Avenidas 2.2:0.000 

Que. ias autcnzaciones eiÍ:>ed:cas :>aria �•,micr;>airdad 
de Sar: So:-¡a iueron cadas :ue90 ce ,ma ev;;· �acior. técni
ca favoraore. efe:::uaca por 1as Gerer::,as ce ::>ar.ic:pac:ór. 
Ve:::na:. Segundaé. Desarroi:c L:roa:-,o y 1a Su::gerer.c,a 
de Tránsito quienes. determ,na�c:- s.: !a,:::oiticac: 



Lima. martes 11 de fobn:ro de 200� 

01.- Enero y Febrero
02.-Marzo 
03.- Abril 
04.-Mayo
05.-Junio
06.- Julio 
07.-Agosto 
08.-·Setiembre 
09.- Octubre 
10.- Noviembre
11.• Diciembre 

28 de Febrero
31 de Marzo 
30 de Abril 
30 de Mayo
30 de Junio
31 de Julio 
29 de Agosto 
30 de Setiembre 
31 de Octubre 
28 de Noviembre
31 de Diciembre 

Articulo 31.- Otorgar a los contribuyentes del distrito
de Magdalena del Mar un PREMIO POR PUNTUALIDAD. 
de acuerdo a lo siguiente: 

1. Los contribuyentes que se encuentren al día en sus
obligaciones tributarias hasta el 31 de diciembre de 2002.
así como los que habiéndose acogido a los beneficios otor•
gados por la Ordenanza N9 125-MDMM cumplan con sus
obligaciones tributarias hasta el 4 de febrero del presente
año. y. además. cancelen al contado el total del Impuesto
Pred1al y los Arbitrios de Limpieza Pública. Parques y Jar• 
dines y Serenazgo del año 2003. hasta el 28 de febrero del 

. presente año. tendrán un beneficio de reducción del 25� ..
(veinticinco por ciento) del-monto insoluto ae dichos Arbi•
tríos Municipales por'pronto pago. 

2. Los contribuyentes que cancelen al contado el total
de Impuesto Predial del año 2003 y las doce ( 12) cuotas de 
los Arbitrios Municipales hasta el 28 de febrero del presen•
te año. tendrán una reducción del 15<;;, del monto insoluto
de Aroitrios del 2003. 

3. Los contribuyentes que cancelen mensualmente en
forma puntual sus Arbitrios Municipales del año 2003. ten•
dran un beneficio de reducción del 10% del insoluto de di·
chos Arbitrios. Si dejan de cancelar cualquier mes perde•
rán automáticamente el beneficio. 

Articulo 41.- Los beneficios señalados en el Articulo 39 

de la presente Ordenanza no son acumulables. 
Articulo 5'.• Encárguese a la Dirección de Rentas y la

Unidad de Informática el cumplimiento de la presente Or•
denanza. 

Artículo 61.- La presente Ordenanza entrará en vigen•
cia al día siguiente de su publicación. 

Registrase, comuníquese, publíquese y cúmplase. 

FRANCIS JAMES ALLISON OYAGUE
Alcalde 

02763 

Ratifican vigencia de ordenanzas que 
regulan los Arbitrios de Limpieza Públi
ca, Parques y Jardines y Serenazgo para 
el año 2003 

ORDENANZA N1 268 

San Borja. 29 de noviembre de 2002 

EL CONCEJO MUNICIPAL DE SAN BOAJA 
1 

VISTO. en su XVll-2002 Sesión Ordinaria de fecha ¡ 
27.11.2002 el Dictamen N11 042·2002-MSB-CER de la Co- . 1
misión de Economía y Rentas. referente a la prórroga de la :

Ivigencia de las Ordenanais N11s. 184. 187. 210, 220. 246. 
249 y 257 que regulan los Arbitrios de Limpieza Pública y 
Parques y Jardines y Serenazgo. para el e1erc1cio 2003. 

CONSIDERANDO: 

Que de acuerdo a lo establecido en el articulo 191� de
la Ccnstitución Política del Perú. se reconcce a los gobier
nos locales. autonomia política. economica y admin1s:rati• 
va. en los asuntos de su comoetencia y les otorga ootes:ad 
tributaria para crear. modificar y suprimir ccntribucior:es.
tasas. art>itrios. ljcencias y Derechos Municioaies: 

Que elTexto Unico Oraenado del Cóc50Tributario aoro
bado por Decreto Supremo N11 135-99-Er-. en su Norma IV 
Pr:r.c:pio de !..egalicaa • Reserva de :a Ley. indica que los 
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Gobiernos Locales. mediante Ordenanza pueden crear 
f!lOdifi_car y suprimir contribuciones. arbitrios, derechos ,j
hcenc1as o exonerar de ellos dentro de su jurisdicción y

con los límites que señala la Ley; , 
Que el artículo 69' de la Ley de Tributación "Municipal,

a1;>robada por Decreto Legislativo N11 ns. prescribe que el
calculo a agar, se efectúa en función al costo efectivo del
servIcI0 se n�d�tes ben�.
así como a los en rlos que")trstifiqu�ntos. de
ser el caso; 

.. Que 1� �uarta Disposición Final de la Ley de Tributa• 
c,on M�,:,1c1pal, f�c-�lta a las Municipalidades que brinden
el servIcI0 de emIs1on mecani.:ac:a c:e actualización de va
lores, determinación de impuestos y de recibos de pago
correspondientes. incluida su distribución a domicilio. a 
cobrar por dichos servicios no más del 0.4% de la UIT vi
.gente al 1 de enero de cada ejercicio, en cuyo caso esta
valorización sustituye la obligación de presentación de de-
claraciones juradas: 

Que mediante Ley N9 26i25. que modifica el articulo
6911 de la Ley de Tributación Municipal, aprobada por De
creto Legislativo NY TT6. se disoone que las Municipalidades 
se encuentran obligadas a publicar la Ordenanza que aprue• 
ba el monto de la tasa por Arbitrios: 

Que estando a lo expuesto: y de conformidad con lo 
establecido en el articulo 1091 de la Ley Orgánica de Muni
cipalidades N9 23853. por mayoría. con la abstención ael 
Reg. Francisco Lastres se aprobó la siguiente: 

ORDENANZA QUE REGULA EL IMPORT E DE LOS
ARBITRIOS DE LIMPIEZA PÚBLICA. PARQUES 

Y JARDINES Y SERENAZGO PARA EL AÑO 2003 

Artículo Primero.- Ratiliquese para el ejercicio 2003 la
vigencia de las Ordenanzas Nªs. ,�. 187. 21_0. 220. 246, 
24�. y 257 que regulan los Arbitrios de Cinipieza Publicay 
Parques y Jardines y Serenazgo. 

Articulo Segundo.- Fíjese el costo único de emisión
de los recibos de pago de los Art>itrios. Impuesto Predial y
la correspondiente emisión de las Declaraciones Juradas
de Autoavalúo, incluyendo su distribución a domicilio en
0.4% de·la Unidad Impositiva Tributaria vigente al 1 de ene
ro del año 2003 y para los contribuyentes que tengan más 
de un predio se cobrará el 50% más por cada predio adi•
cional. 

Articulo Tercero.- Encargar el cumplimiento de la pre
sente Ordenanza a la Gerencia de Rentas en lo que co
rresponda. 

Artículo Cuarto.- La presente Ordenanza entrará en
vigencia al día siguiente de su publicación en el Diario Ofi
cial. 

Regístrese. comuníquese y cúmplase. 

JORGE LERMO RENGIFO
Alcalde 

02755 

Autoriz!m celebración ·de matrimonio 
civil comunitario 

ORDENANZA N' 016-MCPMSMH 

CPM de Santa Maria de Huachipa. 24 d� enero de 2003 

EL CONCEJO DEL CEN7RO POBLADO MENOR 
DE SANTA MARIA DE HUACHIPA 

POR CUANT�: 

::i Cor:ce¡o Mun:c:;::aI er. Ses:on :>r:::inana c:e ia lec:1a;
y, 

CONSiCE�At-;CO: 

Que. es :unc:on munic:::,a! ::::mer.:ar el bienestar ce :es
vecir.os ·1 ei oesarroilc inte<;ra:. armor.ico de las circuns
crioc1onés de su ¡urrsc:iccior:. s1er.do cornoetenc,a oe la 
m,sr:ia. organi;:ar. regIamer.ta· ._, acrr.,m:;:ra, la ::,restacion 
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O RDENANZA N º 357-MSB 

San Borja, 15 de octubre de 2005 

EL CONCEJO MUNICIPAL DE SAN BORJA.. 

POR CUANT O: 

Visto: en la IV-2005 Sesión Extraordinaria de Conce
jo_ de la fecha, el Dicta_men Nº 034-2005-MSB-CER y 
Dictamen Nº 071-2005-MSB-CAL de la Comisión de de 
Economía y Rentas y Comisión de Asuntos Legales, 
respectivamente. 

CONSIDERANDO: 

Que, conforme a lo establecido la Constitución Políti
ca del Perú, las Municipalidades crean. modifican y ex
tinguen contn buc1ones y tasas, o exoneran de éstas, 
dentro de su jurisdicción y dentro de los límites que se
ñala la Ley. 
. Que, el artículo 40° de la Ley Orgánica de Municipa
lIdade_s. Ley Nº 27972,_ indica que las Ordenanzas en 
maten a tnbutana expedidas por las Municipalidades Dis
tntales deben ser ratificadas por la Municipalidad Provin
aal de su circunscripción. 

Que. el inciso a) del artículo 68" del Texto Único Or
denado de la Ley de Tributación Municipal, aprobada por 
el Decret9 Supremo _Nº 156-2004-EF y la Segunda Nor
ma del TUO del Código Tributario, señalan que los arbi
tnos son tasas que se pagan por la prestación o mante
nimiento de un servicio público individualizado en el con
tribuyente. 

Qu_e. el artículo 69° del TUO de la Ley de Tributación 
�uniapal. establece que la determinación del costo efec
tivo a prestar . deberá sujetarse a los criterios de racio
nah�ad que permitan determinar el cobro exigido por el 
serv!cI0 prestado. b�s�do en el costo que demanda el 
se1V1ao y su mantenimiento. así como el beneficio indivi
dual _pre��ado de manera real y/o potencial. y que para la 
d1stnbuaon �ntre los contribuyentes de una municipali
dad se podra utilizar de manera vi!'lculada y dependien
do del servicio público involucradó. entre otros criterios 
que resulten válidos el uso. el tamaño. y la ubicación del
predio. 

Que. mediante Sentencia Nº 0053-2004-PI/TC, publi
cada en el diario oficial "El Peruano·. con fecha 17 de 
agosto del 2005, sobre demanda de acción de inconsti
tucionalidad interpuesta por la Defensoría del Pueblo 
contra div_ersas Ordenanzas emitidas por la Municipali
dad de M1raflores que regulaban los arbitrios municipa
les, el Tribunal Constitucional resolvió declarar fundada 
la misma. sentando jurisprudencia vinculante no sólo 
respecto al fallo. sino a la totalidad de su contenido. 

Que. al tener dicha sentencia efectos de cosa juzga
da y fuerza de Ley, sus términos deben ser aplicados a 
aquellos casos similares que. sin ser parte de dichos 
procesos de inconstitucionalidad. presenten Ordenan
zas sobre Arbitrios con la misma-problemática. es decir 
que presenten vicios de constitucionalidad referidos a la 
determinación del costo global o a la aplicación de crite
rios de �istribución de este costo entre los contribuyen
tes. debiendo las autoridades municipales respetar el 
espíritu de la misma y cumplirla, bajo responsabilidad. 

O!Je. /o establecido en la sentencia surte efectos partir 
del d1a sIguIente de su publicación y por tanto no habilita 
la devolución o com·pensación de pagos efectuados a 
consecuenaa de Ordenanzas declaradas inconstitucio
nales o que presenten vicios de constitucionalidad. Asi
mismo. no habilita la continuación de los procedimientos 
de cob_ranza coactiva en trámite, ni el inicio de éstos o 
cualquier otro tipo de cobranza. 

Que. asimismo establece que estarán habilitadas las 
cobranzas por los períodos impagos no prescritos. 1) 
con base a Ordenanzas válidas de períodos anter:iores. 
reaiustadas con la aplicación de la variación del Indice 
dd Precios al Consumidor: o en su defecto. de no existir 
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norma anterior válida, 2) con base a nuevas Ordenan
zas, las que de�er�n emitirse dentro del plazo estableci
do por la Muniapahdad Provincial. 

. Que, result_a necesario adecuarse a lo dispuesto por el 
Tnbunal �nsbtuc1onal en su Sentencia Nº 00053-2004-PI/ 
TC e Iniaar el procedimiento de ratificación correspondien
te ante el Sel"-!1c10 de Administración Tributaria - SAT. 

Que_. mediante Informe Nº 409-2005-MSB-GAJ la 
Gerencia de Ases?ría Jurídica refiere que el proyecto 
de ordenanza ha sido elaborado teniendo en cuenta las 
reglas de observancia o _blig_atoria dispuestas en la Sen
tencia del Tnbunal Constitucional así como los lineamien
tos sobre arbitrios establecidos por la Comisión de Ac
ceso al Mercado del INDECOPI y el Código Tributario• 
por lo que opina favorablemente respecto del proyecto 
de Ordenanza. 

Estando a lo_ expuesto y de conformidad con lo dis
pu�sto por los incisos 8) y 9) del artículo go y por el 
art iculo 40° de la Ley Orgánica de Municipalidades 
Nº 27972, el Concej':)_Municipal. con dispensa del trámite 
de l_ectura y aprobaaon del acta. por unanimidad ha dado 
la sIguIente: 

ORDENANZA QUE REGULA 
EL REGIMEN T RIBUTARIO DE LOS ARBITRIOS 
MUNICIPALES DE LOS EJERCICIOS 2004 y 2005 

Artículo 1 °.- FINALIDAD 

. La presente Ordenanza tiene como finalidad redistri
buir _el costo que demandó la prestación de los Arbitrios 
Municipales en la Jurisdicción de San Borja, correspon
diente_ a los eJeraaos 2004 y 2005, en concordancia con 
los entenas establecidos por el Tribunal Constitucional 
mediante Sentencias recaídas en los expedientes 
Nº 0041-2004-AI/TC y 00053-2004-PI/TC y permitir la 
cobranza de las deudas que por dichos conceptos pu
dieran existir. 

Artículo 2 °.- ALCANCE 
. La pre_sente Ordenanza es de aplicación a los arbi

tnos municipales correspondientes a los años 2004 y 
2005 cuyo acreedor sea la Municipalidad de San Borja y 
que a la fecha no fueron cancelados. 

Artículo 3 °.- CONDICIONES 
La modificación de la determinación de la tasa de Arbi

trios d_e Limp_ieza Pública, Parques y Jardines Públicos y 
Seg_und'.'ld _ciudadana de los ejercicios 2004 y 2005, se
re�lizara distribuyendo los costos incurridos en la presta
aon de cada servicio. en cada ejercicio. entre los contri
buyentes que gozaron del mismo aplicando los criterios 
establecidos en la Sentencia del Tribunal Constitucional y 
excluyendo de dicho resultado a la deuda cancelada. 

Cuando el monto producto de la modificación de la 
distribución del costo del servicio de los arbitrios munici
pales re_sultara _mayor al originalmente determinado. pre
valecera este ultimo a fin de no generar una situación 
más desventajosa para el contribuyente. 

Artículo 4 °.- DEFINICIONES 

a. P REDIO 
Entiéndase por predio. para efecto de la aplicación 

de la presente Ordenanza. a toda vivienda o unidad ha
bi�acional. local oficina o terreno, dentro de· la jurisdic
c1on de San Borja 

No tendrá la calidad de predio. para efectos del cal
culo de l_os arbitri_os. a_quellas_ unidades que-forman parte 
accesqna a la unidad Inmob1hana tales como los estacio
namientos, azoteas. aires. depósitos, closet o tendales. 

Se declararán como predios independientes a los es
pacios destinados a un uso diferente como comercio o 
servicios. 

b .. ARBITRIO DE LIMPIEZA PÚBLICA 
El arbitrio de Limpieza Pública comprende el servicio 

de barrido de calles. recolección domiciliaria ordinaria y 
selectiva de residuos sólidos urbanos y escombros ur
banos; transporta. transferencia y disposición final de 
los desechos sól:cos urbanos provenientes de los pre
dios y de las árec.,s de dominio público 

c. ARBITRIO DE PARQUES Y JARDINES PÚBLI
COS 

El art•1t1io de F :,�c;ues y .!arclines Públlcos. cornprande 
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los servicios de implementación, recuperación. mante
nimiento y mejoras de Parques y Jardines de uso públi
co. recolección de maleza de origen domiciliario y públi
co. transporte y disposición final. 

d. ARBITRIO DE SEGURIDAD CIUDADANA
El arbitrio de Seguridad Ciudadana comprende la or

ganización, mantenimiento y mejora del servicio munici
pal de vigilancia pública. control de actividades para la 
prevención del delito, accidentes y protección de la po
blación del distrito. 

Artículo 5 °.- CRITERIOS DE DISTRIBUCIÓN 
Para efectos de la modificación de la determinación 

del importe del Arbitrio de Limpieza Pública, Parques y 
Jardines Públicos y Seguridad Ciudadana, se distribuirá 
el costo de acuerdo a los siguientes criterios: 

a. Para Limpieza-Pública: 

1. Barrido de Calles: tamaño del predio en términos
de longitud del frente del predio. 

2. Gestión de Residuos Sólidos:

• Para uso Casa - Habitación:
1) Como criterio preponderante se utilizará el Tama-

ño del predio en función al metro cuadrado construido. 
2) Densidad poblacional por sectores

• Para otros usos:
1) El Uso del predio como indicador por su actividad

de mayor o menor generación de residuos. 
2) El Tamaño del predio en función al metro cuadrado

construido. 

Para su distribución se agruparon los predios por 
Grupos de Usos y de acuerdo al área construida 

b. Para Parques y Jardines Públicos:

1. La Ubicación del predio como criterio preponde
rante, entendida como cercanía a áreas verdes. 

2. El Tamaño del predio en función al metro cuadrado
construido como índice de la capacidad habitable del 
predio 

Para su distribución se agruparon los predios por 
Grupos de Ubicación: 1) Frente a p arques o plazas pú
blicas. 2) Frente a Avenida con berma central con arbo
leda mayor, 3) Frente a Avenid<'! con berma central con 
arboleda menor y 4) Frente a otro predio. 

c. Para Seguridad Ciudadana:

1 . La Ubicación por sector como criterio preponde
rante entendido como áreas de mayor o menor inciden
cia en la peligrosidad. 

2. El Uso del predio como criterio para determinar el
nivel de riesgo y por consiguiente una mayor prestación 
del servicio. 

Para su distribución se han agrupado los contribu
yentes por Grupos que se ubican en determinado Sec
tor del distrito. Luego se precisa el uso del predio, para 
finalmente ponderar la tasa en función al nivel de riesgo 

Articulo 6 °.- PERIODICIDAD 
Para efectos de la modificación objeto de la presente 

Ordenanza. la determinación de los arbitrios de Limpie
za Pública, Parques y Jardines Públicos y Seguridad 
Ciudadana de los ejercicios 2004 y 2005 será de perio
dicidad bimensual. 

Artículo 7°.- INTERESES 
A partir de la fecha de vencimiento original de los 

arbitrios correspondientes a los años 2004 y 2005, has
ta la fecha de la püblicación de la presente Orpenanza. 
los montos serán actualizados en función al Indice de 
Precios al Consumidor (IPC), los mismos que se man
tendrán hasta la fecha de pago señalado en el articulo 8 
de la Ordenanza. 

A partir del día siguiente de dicha fecha se aplicará la 
Tasa de Interés Moratoria TIM, correspondiente a los 
montos determinados, de conformidad con el artículo 33 
del TU O del Código Tributario. 
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Artículo 8°.- VENCIMIENTO DE LA O BLIGACIÓN 
La obligación de pago de las deudas por Arbitrios 

correspondientes a los ejercicios 2004 y 2005, ven
ce el 31 de marzo de 2006, delegándose facultad 
para que mediante Decreto de Alcaldía se establez
ca una prórroga. 

Articuló 9°.- INAFECTACIONES 
Se encuentran inafectos a los arbitrios de limpieza 

Pública, Parques y Jardines Públicos y Seguridad Ciu
dadana. los predios de propiedad de: 

a. La Municipalidad de San Borja, en los predios que
directamente utiliza para sus fines. 

b. Cuerpo General de Bomberos Voluntarios del Perú.
c .. Entidades Religiosas Católicas. debidamente

constituidas y acreditadas cuyos predios se encuen
tren destinados a templos, conventos, monasterios 
y museos. 

Los predios de propiedad del Estado utilizados por la 
Policía Nacional del Perú e Institutos Militares, se en
cuentran inafectos al arbitrio de Seguridad Ciudadana, 
siempre que el predio se destine a su propia función 
Policial o Militar, según corresponda. 

Articulo 10°.- BENEFICIO A LOS PENSIONISTAS 
Se encuentran exonerados del 50% del pago de los 

arbitrios de Limpieza Pública, Parques y Jardines Públi
cos y Seguridad Ciudadana de los ejercicios 2004 y 2005, 
los propietarios que acrediten su calidad de pensionis
tas y cumplan_ con los requisitos exigidos por el artículo 
19 del Texto Unico Ordenado de la Ley de Tributación 
Municipal. 

Artículo 11 °.- IMPORTES DE ARBITRIOS 
Apruébese los importes de los Arbitrios de Limpieza 

Pública, Parques y Jardines Públicos y Seguridad Ciu
dadana para los ejercicios 2004 y 2005, los mismos que 
se calcularán en base a las Tasas fijadas en los Anexos 
Nºs. 2, 3 y 4 que forman parte integrante de la presente 
Ordenanza. 

Artículo 12°.- INFORME TÉCNICO 
_ En aplicación del artículo 69, 69-A y 69-8 del Texto 

Unico Ordenado de la Ley de Tributación Municipal, me
diante Anexo Nº 1 se explican los costos efectivos eje
cutados de los servicios prestados de Limpieza Pública, 
Parques y Jardines Públicos y Seguridad Ciudadana de 
los ejercicios 2004 y 2005, contenidos en el Informe 
Técnico que forma parte integrante de la presente Orde
nanza. 

DISPOSICIONES FINALES 

Primera.- Incentivos: 
Establézcase para el pago de los arbitrios del 2004 y 

2005 los siguientes incentivos: 

A.- I ncentivo por·pago al contado 
Los contribuyentes que opten por la cancelación de 

sus saldos por arbitrios correspondientes a los ejerci
cios 2004 y 2005 dentro del plazo de vencimiento esta
blecido accederán a un descuento del diez por ciento 
(10%) sobre el importe total de los arbitrios a pagar 

B.- Incentivo por pago fraccionado oportuno 
Los contribuyentes que opten por la. cancelación de 

una o más cuotas de arbitrios correspondientes a los 
ejercicios 2004 y 2005 dentro del plazo de vencimiento 
establecido accederán a un descuento del cinco por cien
to (5%) sobre el importe total de la cuota de los arbitrios 
que cancele. 

_Segunda.- Los montos pagados hasta el día de la 
publicación.de la Sentencia N.º 0053-2004-Pl/fC. no se
rán objeto de devolución o compensación alguna 

Tercera.- Facúltese al .il.Jcalde para que mediante De
creto de Alcaldí a dicte las disposiciones complementa
rías necesarias para la adecuada aplicación de la pre
sente Ordenanza. 

Cuarta.- La presente Ordenanza entrará en vigen
cia ar día siguiente de la publicación del Acuerdo de Con
ceJo emitido p0r la rvrunic1pal1da,j rvretropolitana de urna. 
donde se apruebe su rat1 ficac1ón 
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POR TANTO: 

Mando se registre, comunique. publique y cumpla. 

CARLOS ALBERTO T EJADA NORIEGA 
Alcalde 

ANEXO 1: RESUMEN EJECUTIVO 
DE INFORME TÉCNICO 

La distribución de los costos de los servicios de Lim-
ieza Pública, Parques y Jardines y Seguridad Ciudada-p 

n 
a 
e 
d 
d 
lo 

a para los ejercicios 2004 y 2005 se reahzó en atención 
los costos ejecutados durante el e¡ercIcI0 2004 y de 

nero a agosto 2005, y los proyectados de setiembre a 
iciembre 20051 • en razón de los contribuyentes y pre-
ios registrados para dichos ejercicios y con atenetón a 
s criterios que a continuación se detallan. 

1. DISTRIBUCIÓN DEL COSTO DEL SERVICIO DE
L IMPIEZA PUBLICA 

1.1 Descripción del servicio 
El servicio de Limpieza Pública comprende la organi-

z 
d 
d 
r 

ación. gestión y �ecución del servicio de recolección 
omiciliaria de resi uos sólidos. barrido de calles. reco¡o 
e maleza. y del transporte y disposición final de los 
asiduos. 

1.2 Costos del servicio de L impieza Pública para 
os años 2004 y 2005 

El costo del servicio de Limpieza Pública se ha d1fe-
enciado el costo en dos componentes. como se mues-r 

t ra a continuación: 

Costo de limpieza Pública desagregado (En nuevos so les) 

2004 2005 
(SI.) (S/.J 

Total Limpieza Pública 8,679,999.50 10,414,993.00 

Ba11ido 972,33 2.50 1,116,886.00 

Recolección RRSS 7,707,667.00 9,298 106.00 

Tal como se detalla en los cuadros Nºs. 1. 1A. 4 y 4A 
ateridos a la estructura de costos de los años 2004 y r 

2 
s 
p 

005 respectivamente, el co'sto a ai,stribuir representa la 
umatoria de todos los insumos que fueron necesanos 
ara la prestación del servicio. . . . El costo del servicio de barrido de calles sufnó Incre-

m entos poco significativos en los últimos tres años: del 
2003 al 2004 el costo aumentó en 6% (costo ejecutado 
para el 2003 asciende a S/. 916.864) y del 2004 a! 2005 
en 14% justificados básicamente en la _contratación de 
personal adicional con la finalidad de me¡orar el serviCI(?. 

El costo de servicio de recolección de residuos sóil-
dos se incrementó en 3.9% del 2003 al 2004 (costo eje-
cutado para el 2003 asciende a S/.7.418,265) y en 20% 
del 2004 al 2005. Este aumento se explica en el requerí-
miento de mayor prestación en el servicio de recolec-
ción y transporte de residuos sólidos por J)art_e de terca-
ros ante el crecimiento demográfico del dIstnto. 

1.3 Contribuyentes y predio_s . . La distribución del costo del servicio de Limpieza Pu-
blica se ha realizado tomando en cuenta la in formación 
registrada de predios y contribuyentes del distrito para 
cada ejercicio. 
Limpieza Pública: Cantidad de contribuyentes y predios 

. Limpieza Pública 
Año Condición Predios Contribu entes 1/ 

Cant ¼ Oist. Cant ¼ Oist. 
Total 30,755 100.0°/, 28,674 100.0¼ 

2005 Afectos 30,641 99.6% 28,668 100.0% 

lnJfectos 114 0.4% 6 0.0% 
Total 29,874 100.0�. 27,680 100.0¼ 

2004 Afectos 29,760 99.6% 27,674 100.0% 

lnJfectos 114 0 4% 6 0.0% 

Las 114 inafectaciones se refieren a predios de pro
piedad de: 

a) La Municipalidad de San Borja, destinado para el
uso de sus funciones. 

b) Cuerpo General de Bomberos Voluntarios del Perú. 
c) Entidades Religiosas Católicas, debidamente cons

tituidas y acreditadas cuyos predios se encuentren des
tinados a templos, conventos. monasterios y museos. 

Asimismo, en ambos ejercicios se ha considerado 
exoneración del 50% de pago de los arbitrios para tos 
propietarios que acrediten su calidad de pension istas y 
que cumplan s:on los requisitos exigidos por el artículo 
19 del Texto Unico Ordenado de la Ley de Tributación 
Municipal, como se presenta en el siguiente cuadro. 

Año Predios Contribuyentes 1/ 
2005 5,756 5,740 
2004 5,923 5 ,690 

1/ Cantidad de refero.nci3I, se calcula en relación con los predios en cada 
situación 

1.4 Criterios de distribución de Limpieza Pública 
Para ambos ejercicios. los costos han sido diferen

ciados en: a) barrido y limpieza de calles y, b) la recolec
ción, traslado y disposición de residuos sólidos. La liqui
dación por cada predio por concepto de Limpieza Públi
ca resultará de la sumatoria de su liquidación por barrido 
y por recolección de residuos sólidos. 

1.4.1 Barrido y limpieza de calles 
Se tomó como criterio el tamaño del predio entendido 

como la longitud del frontis, criterio complementado con 
la frecuencia del servicio del barrido. partiendo de la 
premisa que, aquellos predios que cuenten con mayor 
extensión de frontera con la v ia pública. se ven mayor
mente beneficiados con dicho servicio por lo cual debe
rá de corresponderles una liquidación mayor 

Así, se multiplicó la totalidad de los metros lineales de 
fronteras colindantes a la vía pública del distrito (3) por 
la frecuencia de barrido semanal (7 a la semana, 1 dia
ria). y se dividió el costo total del servicio _ent_re este 
resultado ponderado, obteniéndose el costo unitano anual 
por metro lineal de frontera. 
2004 

frecuencia Cantidad de Metros lineales t.Aetmlineales ComlDtol Comunitnrio 

de Bllriclo p,edios lolales • free pondenlcl,s banido metmwntera -- "' rrl rrl SI. SI. I mi 

(1) (2) (3) (4)• (l)I(3) (S) (1;)•(5)1(4) 

7 29,760 271�400 1,901,648.00 

lold 29160 271�400 1,901�48.00 9n,332SI 05113 

2005 

frecuencia Canlidadde Metroslinemes Metroslineales Co5'> IDtol Coálun-

deBllrido prwdios tolales • ho pondenlcl>s banido metn>wntera 
sernlflal " rrl rrl SI. SI, I mi 

(1) (2) (3) (4)• (1)<(3) (S) (1i) •(5)'(4) 

7 30,641 274,702S2 1,922,918.34 

lota 30,641 274,70252 1,922,918:14 1,116,886.06 05808 

La liquidación anual que corresponderá a cada pre
dio resultará de aplicar este costo a sus metros lineales 
de frontis a la vía pública. 

Tasas de barrido 
(En Muevos Soles anuales, por metro lineal de frontera avía pública) 

Año 

Tasa 

2004 
S/.xml 
0.5113 

2005 
S/. xml 
0.572 2 

Por razones de organi:::adcif! contable de la informac_ión y, estando a al plazo_otorgado para la presentacion al proces:, de rat1lcac1on de _la Ordenanza ma
leria del presente ín!orme. para et e ¡ercic10 2005 se lomo como I.Jenle los
costos e¡eculados JI mes de agosto. 
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Las tasas finales pueden diferir levemente de las ini
cialmente estimadas por efecto de la aplicación de copro
piedades y propiedades múltiples de los predios, con la 
finalidad de ajustar  el total calculado al costo total del ser
vicio, el cual no debe ser sobrepasado. Para el caso, el 
factor de ajuste para I año 2004 es de 0.9999 y para el año 
2005 es de 0.9851. 

·1.4.2 Recolección de residuos sólidos
El uso o actividad económica es un indicador válido

del grado de requerimiento del servicio en relación con 
la generación de desechos o residuos sólidos así como 
de la frecuencia del mismo. razón por la que se ha utili
zado como un primer criterio para la distribución de su 

2004 
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costo, agrupándose los usos similares en las siguientes 
categorías: 

(1) Uso casa habitación
(2) Uso sedes de lnst. Públicas, Gob. Central, Funda

ciones, Asociac .. Templos, Centros Educacionales. 
(3) Usos comerciales, industriales y de servicios en

general 
(4) Predios sin construir

Teniendo en cuenta el número de predios y los kilo
gramos de residuos sólidos acumulados durante el 2004 
y 2005, por cada categoría de usos. se estableció la pro
porción que corresponde a cada una de ellas en el costo 
total del servicio. 

Cartidadde RR SS promedio RRSS arunul Proporción Costo total Costo total 
Uso del precio predios generados generados de RRSS RRSS por uso 

Nº ka/ oredio ka /oeriodo % SI. S/. 

(1) (3) ( 4) = (1) X (31 (51 (61 (7) = (51 X (61 
1 . - casa Habiación 26,991 2.26 60,999.66 78.1% 6,01 7,394.61 
2.- Sedes GC, lnst. Púb. Fund., Asoc, CCEE 155 9.1 5 1 ,41 8.25 1.8% 139,905.20 
3 .  Comercios, Industrias v Serv. en a en eral 2,242 7.01 15,716.42 20.1% 1 .550,367 .67 
4.- Terrenos sn constru� 372 0 .00 000 0.0% 0.00 
Total 29,760 78,134.33 100.0% 7,707,667. 49 7,707,667.49 

2005 

Car4idad de """" promedio 1<1<:,:, acumlll Proporcion Costo total coso tota, 
Uso del predio predios generados generados de RRSS RRSS por uso 

Nº kQ /predio ka /periodo % SI. S/. 

(1l (31 (41 = (11 X (31 (51 (61 (7) = (51 X (61 
1.- Casa Habiaclón 27,550 2.26 62,263.00 76.3% 7 .091.81 4 80 
2.- Sedes GC, lnst. Púb. Fund., Asoc, CCEE 158 9.15 1 ,445.70 1 .8% 1 64,666.60 
3. Comercios, Industrias y Serv. en general 2,557 7.01 1 7,924.57 22.0% 2,041 ,625 .54 
4.- Terrenos sn construr 376 000 0 .00 0.0% 0.00 
Total 30,641  81,633.2 7 . 100.0% 9,298,106.94 9,298,106.94 

Habiéndose determinado el costo del servicio por cate- 2005: Habitantes. área construida y densidad por área construida 
gorías de usos, este se distribuyó entre los predios utili
zando los siguientes criterios: 

Para la categoría (1) uso casa habitación: 

a) El tamaño del predio referido en metros cuadrados
de área construida, toda vez que, a mayor área construi
da mayor será la población que esta edificación albergue 
y, en consecuencia, mayor el número de personas que 
se verán beneficiadas del servicio brindado. 

b) La densidad poblacional por sector, es decir, el pro
medio de habitantes por metro cuadrado d.e área cons
truida en cada sector. Este factor se obtiene de la infor
mación estadística que posee la Municipalidad respecto 
del número de habitantes por sector, dividido entre el 
número de metros cuadrados de área construida de di
cho sector (ver cuadro 12: sectorización del distrito). 

2004: Habitantes, área construid ay densidad por área construida 

H abiantes 1/ Are a tonst,uida Densidad 0 ensidad2/ 
Sedor Nº m2 Hab/m2 AC RelatÍlla 
Sedor01 12,014 '58,829.79 0.0447 16722 
Sector02 8,00l �.143.19 0.0226 08438 

Sector 03 12,014 9'.17,317.27 0.0237 08861 
Sactor04 13,34l 934,947.51 0.0224 08395 
Sector 05 8,0CB li7,199.02 0.0218 08161 
Sado106 '0,679 -07,523.62 0.0244 09133 
Sector 07 16,018 8)2,008.91 0.0266 09954 
Sector08 13,J<ll 432,161.26 0.02n 1D359 
Sector09 13,'3<8 433,gjS.52 0.0276 1D329 
Saeto, 10 14,683 310,043.54 0.0474 1.7720 
Sector 11 5.Jll 167,'511.66 0.0318 11897 
Sector 12 6,674 417,878.58 0.0160 05976 
Tot:il 133,400 4 ,994,639B7 0.0267 1.0000 

1/ lnfo1mación elJboiada con bJse en info1 me estadíst ico "PoblJoón del diitrrto de San 
bo1ja po, Zon:is y Subzonas :1006 

21 Sob1e el promedio distrital 

H abdantes 11 Are a construida Dens idad Densidad 21 
Sector Hº m2 Hab/m2 N:. Relati,a 
Sector01 12,175 283,821.79 0.0453 1.6721 
Sector02 8,117 3$,1-0.19 0.0229 08439 
Sector03 12,175 5(J/_317 27 0.0240 0.8861 
Sector04 13,5J! 594,947.51 0.0227 0.8395 
Sector05 8,117 367.1�.02 0.0221 08161 
Sector06 10,823 437,52362 0.0247 0.9133 
Sector07 16,1.D 602,lllB.91 0.0270 0.9954 
Sector08 13,5J! 482,161.26 0.0281 1.0359 
Sector09 13,5J! 483,51:6.52 0.0280 1.0328 
Sector 10 14,88J 310,0-0.54 0.0480 1.7720 
Sector 11 5,411 167,921.66 0.0322 1.1897 
Sector 12 6,764 417,878.58 0.0162 05976 
Total 135,279 4�,E.39.87  0.0271 1.0000 

1/ lrlormación elabo,ada ton base en inlotme est adíst ico "PoblacÍón del distrdo de San 
borja por Zonas y Subzona. 2006 

2/ Sob,e el p1o m edio dslrilal 

La distribución se realizó aplicando sobre el total de me
tros cuadrados de área construida por sector, la densidad 
relativa correspondiente. La suma de estas áreas ponde
radas de todos los sectores div idido entre el costo total del 
servicio determinó el costo unitario base, el mismo que se 
aplica al sector uno como sector referencial. A partir de 
este, se procedió a determinar las equivalencias para cada 
sector respecto de la densidad relativa antes mencionada 
(ver cuadro Nº 13) 

Finalmente. la liquidación anual de cada predio de uso 
casa habitación por el servicio de recolección de resi
duos sólidos resultará de multiplicar la tasa establecida 
para su sector por ios metros cuadrados de área construi
da. 
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Tasas de recolección de residuos sólidos 2004, 2005 
(Anuales, en Nuevos Soles)· 

,!)04 

Uso del predio Sector Tasas 
S/./ m2AC 

Uso Casa Habitación Sector 1 2.og)4

Sector 2 1 .0299 
Sector 3 1.0ffi6 
Sector 4 1.04l9 
Secto,5 1.04i1 
Secto,6 1.1l29 
Sector? 1.2418 
SectorB 1.3(B3 
Sector 9 1.2855 
Sector 10 2.3298 

Sector 1 1  1.49)9 

Sector 12 0.7ffi0 

lasas 
S/. / rn2AC 

2.3339 
1.1na 

1.2367 
1.1718 
1.1392 
1.1748 
1.3394 
1.4'159 
1.4416 
2.4733 
HS06 

0.8342 

. Las tasas_ finales pueden diferir levemente de las ini
cialmente estimadas por efecto de la aplicación de copro
piedad es y propiedades múltiples de los predios. con la 

2004 
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finalidad de ajustar el total calculado al costo total del ser
vicio. el cual no debe ser sobrepasado. Para el caso. el 
factor de ajuste para I año 2004 es de O .9999 y para el año 
2005 es de 0.9830. 

Para categorías (2), (3) y (4) usos diferentes de casa 
habitación: 

. a) El uso del predio que. como ya se mencionó, es un
indicador válido del grado de requerimiento del servicio 
en relación con la generación de desechos o residuos 
sólidos así como de la frecuencia del mismo. 

b) El tamaño del predio referido en metros cuadrados
de área construida, toda vez que, a mayor área construi
da mayor será la población que esta edificación albergue 
y, en consecuencia, mayor el número de personas que 
se verán beneficiadas del servicio brindado. 

Se sumaron las áreas construidas de todos los pre
dios incluidos en cada categoría de usos. Luego, este 
total se dividió entre el costo global. resultando el costo 
anual promedio por metro cuadrado para cada categoría 
de usos. 

Cantidad de m2 construidos Costo total Cosototal Costo promedio 
Uso del predio predios IO!alespor uso RRSS porus:, m2C poruso 

Nº m2 S/. SI. S/. / m2C 

(1) (2) (6) (7) = (5) X (6) (8) = (7) /(2) 

1.- Casa Habiación 26,991 4,800,426.66 6,017,394.61 1.2535 

2.-Sedes GC, lnst. Púb.Fund., A!ilC, CCEE 155 355,917.83 139,905.21 0.3931 

3. Comercios, Industrias y Serv. en general 2,242 414,730.01 1,550,367.67 3.7383 

4.- Terrenos sn construir 372 40,046.44 0 00 0 0000 
Total 29,760 5,611,1 20.94 7,707,667.49 7,707,667.43 

2005 

Cantidad de m2 constn.icJos Costo t otal Coso total Costo promedio 
uso del predio predios totales por uso RRSS porus:, m2C poruso 

Nº 

(1) 

1.- Casa Habttación 27,550 

2.- Sedes GC, lnst. Púb.F und., A!ilC, CCE E 158 

3. Comercios, Industrias y Ser v. en general 2,557 

4.- Terrenos sn construir 376 

Total 30,641 

La liquidación anual que corresponderá a cada predio 
resultará de multiplicar el valor hallado para su uso por su 
área construida. 

Tasas de recolección de residuos sólidos 2 004, 2005 
(Aruales, en Nuevos Soles) 

Usos diferentes a Casa Habitación 

2.- Sedes GC, lnst. Púb. fund., Asoc, CCEE 
3. Comercios, lndusllias y S eiv. en aeneral 

4.• Terrenos sin construir 

LUU4 

Tasas 
Si. / m2PC 

0. 3931 

3.7383 
o.ooro

LUU:J 

Taias 
S/./m2AC 

05432 

3.7038 
o.am

Las tasas finales pueden ·diferir levemente. de las ini
cialmente estimadas por efecto de la apl1cac1ón de co
propiedades y propiedades múltiples de los predios. con 
la finalidad de ajustar el total calculado al costo total del 
servicio, el cual no debe ser sobrepasado. Para el caso. 
el factor de ajuste para I año 2004 es de O .9999 y para el 
año 2005 es de 0.9829. 

2. DISTRIBUCIÓN DEL COSTO DEL SERVICIO DE
PARQUES Y JARDINES 

2.1 Descripción del servicio 
El servicio de Parques y Jardines Públicos compren

de la organización. gestión y ejecuaón del servicio �e 
me¡ora y mantenimiento de las áreas verdes de parqu .. s 
y plazas públicas y áreas verdes en bermas centrales 

El distrito cuenta con un total de 1. 3 24 .34 "1 metros 
cuadrados de áreas verdes destinadas al disfrute Y recrea-

m2 S/. S/. S/. /m2C 

(2) (6) (7) = (5) X (6) (8) = (7) I (2) 

4,994,639.87 7,091 ,814 .80 1.4199 

298, 006.72 1 64,666.60 0.5526 

541,868.30 2,041 ,625.54 3.7678 

14,659.14 0 00 00000 
5, 843,174.03 1 9,298,106.94 9,238,106.94 

ción de los pobladores del distrito ( 5 54 .497 metros cua
drados corresponden a parques y 769 .844 metros cuadra
dos a bermas centrales). 

2.2 Costos del servicio de Parques y Jardines Pú
blicos p ara los años 2004 y 2005 

Tal como se detalla en-los cuadros Nºs. 2 y 5 referidos 
a la estructura de costos de los años 2004 y 2005 res
�ectIvamente. el costo a distribuir representa la sumato
ria de todos los insumos que fueron necesarios para la 
prestación del servicio. Este c osto as ciende a 
S/4,545 .407 92 y SI 6,570,323.01 para los ejer.cicios 2004 
y 2005 respectivamente. 

El incremento respecto del 2004 se explica en la eje
cuaón de proyectos como son: mejoramiento de parque 
Grau. me¡oramIento paisajista del Boulevard del Río Sur
co .. construcción_ de Planta de Tratamiento de Agua. ca
nalrzacIon del R10 Surco. adquisición de uniformes para 
personal operativo. y seguros para la flota vehicular. ma
qurnana y equipos utilizados en la prestación del servi
cio 

Para el e1ercIcI0 2004 respecto del año 2003 
(SI 3 .74 2.290 ). se produjo un incremento que se sustenta 
en la contratación de personal adicional con la finalidad de 
potenciar el servIcI0. hecho que trae como consecuencia 
la adqu1s1c1c,n de uniformes y otros 

2.3 Contribuyent es y predios 
.La d1stribuc1ón del costo del servIcI0 de Parques '/ 

Jardines se ha realizado tomando en cuenta la informa
ción 1·eg:strada ,j.;; predios y contribuventes en el distrito 
para ca,ja e1erc1<::0 
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Parques y Jardines: Cantidad de contribuyentes y predios 

ParQUes y .iaraines 
Aiio Condición Predios Contribu ,ootes 1/ 

Cant 'I, Oist. Cant ¾ Oist. 
Total l>,755 100.0'¼ .B,674 100.Cl'lo

201li Afectos ll,641 99.6% 28,668 100.0% 
lnafectos 114 0.4% 6 0.0% 

Total 29,874 100.0•1,, 27,680 100.0'/, 
2004 Afectos 29,760 99.6% 27,674 1!0.0% 

lnafectos 114 0.4% 6 º·º" 

Las 114 inafectaciones se refieren a predios de pro
piedad de: 

a) La Municipalidad de San Borja, destinado para el
uso de sus funciones. 

b) Cuerpo General de Bomberos Voluntarios del Perú.
c) Entidades Religiosas Católicas. debidamente cons

tituidas y acreditadas cuyos predios se encuentren desti
nados a templos. conventos. monasterios y museos. 

Asimismo. en ambos ejercicios se ha considerado exo
neración del 50% de pago de los arbitrios para los pro
p1etanos que acrediten su calidad de pensionistas y que 
cumpl(;ln con los requisitos exigidos por el artículo 19 del 
Texto Unico Ordenado de la Ley de Tributación Municipal 

Parques y Jardines: Exoneraciones• Cantidad de contribuyentes y pre
dios 

Ano Predios C ontnbuyentes 
2005 5 ,756 5,740 
2004 5,923 5 ,fBO 

1/C antidad de referencial, se C31cula en relación con los predios en C3da situa
. ción 

2.4 Criterios de distribución de Parques y Jardi
nes Públicos 

a) Ubicación del predio
La ubicación de un predio. en relación con la cercanía 

de las áreas verdes del distrito. se convierte en un indi
cador del grado de disfrute del servicio brindado, ya que 
resulta evidente que quien habita frente a un parque reci
be e_l servicio en mayor grado (mayor o menor goce del 
beneficio ambiental. de recreación. deporte, ornato, etc.) 
que alguien que vive alejado del mismo. En tal sentido es 
razonable señalar que quien vive frente a un parque pa
gue más por el servicio que aquel que vive en una zona 
en la que no hay áreas verdes. 

2111» 
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Se han distinguido 04 ubicaciones 

Ubic_a9ión 1- Predios frente a parques: los cuales han 
de percibir una mayor intensidad de disfrute del servicio 
brindado debido a su cercanía a los parques 

Ubicación 2- Predios frente a avenidas con berma cen
tral amplia ·con arboleda. áreas verdes o similares: los 
cuales conforma_n_ una segunda categoría de beneficio o 
disfrute del servicio, por la amplitud de las áreas verdes 
en las avenidas en que se ubican. 

Ubicación 3-- Predios frente a avenidas con berma cen
tral angosta con arboleda, áreas verdes o similares: los 
cuales conforman una tercera categoría de beneficio o 
disfrute del servicio. 

Ubjcación 4- Predios en otras ubicaciones: son aque
llos que no corresponden a las tres primeras categorías. 
y que no cuentan con una ubicación directa con los par
ques y jardines públicos 

A cada ubicación se le asignó una ponderación co
rrespondiéndole a la Ubicación 1 la más alta y a la Ubica
ción 4 la más baja 

b) Capacidad habitable del predio
Se ha considerado complementar el criterio de ubica

ción con el criterio de habitabilidad de personas en el 
predio, pues se presume que en predios que albergan a 
una mayor cantidad de personas. se obtiene un beneficio 
mayor. 

En ese sentido, la capacidad del predio de albergar 
personas puede estimarse a partir de la superficie cons
truida del mismo. Por ello, potencialmente se percibirá 
un mayor beneficio en predios de mayor área construida . 
lo cu_al ha de conllevar a una tasa mayor. mientras que a 
predios de menores áreas de construcción corresponde
rán tasas menores. 

2.5 Distribución del costo y cálculo de tasas 

En las cuatro Ubicaciones se realizó la misma opera
ción: se sumaron las áreas construidas de todos los pre
dios. a este total se le aplicó la ponderación correspon
diente determinándose un espacio ponderado. 

La suma de estos resultados. dividido entre el costo 
total del servicio, da como resultado un costo promedio 
ponderado anual por metro cuadrado. Este costo prome
dio se ajustó a cada ubicación por su ponderación. deter
minándose la tasa anual por metro cuadrado de cons
trucción según su Ubicación. 

Cantidad de Espacio habitable Ponderación Espacio ponderado Costo total Costo promedio Coslo promedio 
Uso del predio predir& refalivo por ubicación por ubicación Parques y Jard ponderado ·m2C por \.60 

Nº m2AC m2 SI. SI.• m2AC SI. lm2C 
(1) (2) (3) (4) = (2),(3) (5) (6)=(5)/(4) (7) = (6),(3) 

1.· frente a parque 2,793 559,419.28 1.45 811,157.96 1.0525 
2.· frente a vías con berma ampia 4,7'6 885,96060 1.37 1,213,76602 0.9945 
3.- frente a vía; con berma anqosta 1,51) 254,493.89 1.28 T.S,752.18 0 .9291 
4.· Otras ubicaciones 20,707 3,911,247.17 1.00 3,911,247.17 0.7259 
Total 29,760 5,611,120.94 6,261,92333 4,545,408.0) 0.7259 

2005 

Cantidad de Espacio habitable Ponderación Espacio ponderaJo Costo total Costo promedio Costo p,omedio 
Uso del predio predios relatNo por ubicación p01 ubicación Parques y Jard. ponderado m2C por uso 

Hº m2AC m2 SI. SI. x m2AC S/.lm2C 

(1) (2) (3) (4) = (2)><(3) (5) (6l = (5Y(4J (7) = (6:r,.(3) 
1.· frente a parque 3,035 587,616.25 1.44 846,167.4) 14-160 
2.- r,ente a vías con berma ampfia 4,947 973.47268 1.37 t,333,657 .57 1.3757 
3.- frente avías con berma anyosta 1,530 283,157.66 1.28 343,241.80 12tl53 
4.• Otras ubicaciones 21,129 4,019,927.44 1.00 4,019,927.44 10042 
Total 30,641 5,849,17403 6,542,994.22 6,570,323.50 1.oa12 
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La liquidación anual que corresponderá a cada predio 
resultará de multiplicar el valor hallado para su Ubicación 
por el área construida . 

Tasas del servicio de Parques y Jardines: 2004 y 2005 
(En Nuevos Soles aruales) 

Ubicacion �W4 

S/./ m2AC 
1.- Frente a parque 1.0524 
2.- Frente a vías con berma ampia 0.9944 

J.- Frente avías con berma angosta 0.92!Il 
4.- Otras ubicaciones o.m

D,JUJ 

S/. / m2AC 
1.42:39 
1.1>47 
1.'H.7 
0.9389 

Las tasas finales pueden diferir levemente de las ini
cialmente estimadas por efecto de la aplicación de co
propiedades y propiedades múltiples de los predios, con 
la finalidad de ajustar el total calculado al costo total del 
servicio, el cual no debe·ser sobrepasado. Para el caso. 
el factor de ajuste para I ar'\o 2004 es de O .9999 y para el 
año 2005 es de O .984 7. 

3. DISTRIBUCIÓN DEL COSTO DEL SERVICIO DE 
SEGURIDAD CIUDADANA 

3.1 Descripción del servic io 
Comprende el desarrollo de actividades relacionadas 

con planificar, organizar, ejecutar, dirigir y controlar las 
políticas y estrategias del sistema integral de seguridad 
en el distrito. Se ejercen funciones de vigilancia disuasi
va y preventiva, alertando y fomentando el adecuado res
peto a las reglas de convivencia pacifica y establece el 
respeto al orden y moral pública 

3.2 Costos del servicio de Seguridad Ciudadana 
Tal como se detalla en los cuadros Nºs. 3 y 6 referidos 

a la estructura de costos de los años 2004 y 2005 res
pectivamente, el costo a distribuir representa la sumato
ria de todos los insumos que fueron necesarios para la 
prestación del  servicio. Este costo asciende a 
SI. 5,521,781.91 y S/. 6,793,072.17 para los ejercicios 2004 
y 2005 respectivamente. 

El incremento respecto del 2004 se explica en la do
tación de mayor cantidad de personal de apoyo de la Po
licía Nacional del Perú, adquisición de flota vehícular para 

· repotenciar el servicio, adquisición de seguros para la
flota vehicular y personal operativo, entre otros.

Para el ejercicio 2004 respecto del costo ejecutado para
el ejercicio 2003 (S/. 5,015,049), se¡ produjo un incremen
to poco significativo que se explica en la contratación de
personal adicional y los requerimientos de apoyo de la
Policía Nacional con la finalidad de potenciar el servicio.

3.3 Contribuyentes y predios 
La distribución del costo de Seguridad Ciudadana se 

ha realizado tomando en cuenta la información registra
da de predios y contribuyentes en el distrito para cada 
ejercicio. 

Seouridad Ciudadana 
Año Condición Predios Contribu mios 1/ 

Cant ¾ Oist. carc '/, Oist. 
Total 30155 100.0'I, 28,674 100.0¾ 

JJ05 Afectos 30,638 99.6% 28,666 100.0% 
lnafectos 117 0.4% 8 0.0% 

ICllal c.ip14 ,uu,u. �(�u lW.U--/1 

Dl4 Afectos 29757 99.6% 27,6TI 100.0% 
lnalactos 117 0.4% 8 0.0% 

Las 117 inafectaciones se refieren a predios de propie
dad de: 

a) La Municipalidad de San Borja, destinado para el
uso de sus funciones. 

b) Cuerpo General de Bomberos Voluntarios del Perú.
c) Entidades Religiosas Católicas. debidamente

constituidas y acreditadas cuyos predios se encuen
tren destinados a templos, conventos. monastenos y 
museos 

d) Los predios de propiedad del Estado Peruano utili
zados por la Policía Nacional e Institutos Militares. se 
encuentran inafectas al servicio de Seguridad Ciudada
na, siempre que el predio se destine a su propia función 
policial o militar según corresponda 
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Asimismo, en ambos ejercicios se ha considerado exo
neración del 50% de pago de los arbitrios para los propieta
rios que acrediten su calidad de pensionistas y que cum
P,lan con los requisitos exigidos por el articulo 19 del Texto 
Unico Ordenado de la Ley de Tributación Municipal 

Seguridad Ciudadana: EKoneraciones. Cantidad de contribuyentes y pre-
dios 

Ailo Predios C onlribuyentes 1/ 
5,756 5,74) 
5,9"22 5,600 

1/C antidad de refe1encial, se calcula en relación con los predios en cada situa• 
ción 

3.4 Criterios de distribu ción de Seguridad Ciuda
dana 

a) U bicación del predio 
Se identificaron en el distrito cuatro zonas diferencia

das en función de la peligrosidad relativa de las mismas. 
En ese sentido, se considera que el uso del servicio se 
intensificará en aquellas zonas de mayor peligrosidad, 
correspondiendo a los predios en ella ponderaciones ma
yores y por consiguiente, mayores tasas. 

Zonas con indice de riesgo muy bajo: Las que por su 
ubicación, incidencia o su bajo nivel socio económico no 
resultan atractivas para el accionar del delincuente sin que 
por ello se puedan minimizar los riesgos en cuanto a su 
seguridad, ya que el delincuente actúa ante la ocasión pre
sentada sin tener en cuenta la situación de la personas. 

Zonas con indice de riesgo bajo: Las que por su 
ubicación geográfica ofrecen una menor probabilidad de 
fuga además de contar con mayor control policial y de 
Seguridad Ciudadana generando limitaciones a los de
lincuentes para actuar disminuyendo el riesgo de la acti
vidad delictiva. 

Zonas con indice de riesgo medio: Las que por su 
ubicación geográfica y alto nivel de vida socio económi
co determinan un alto riesgo A esto debe sumarse que 
se encuentran ubicadas cerca de vías de alto tránsito 
en las cuales se incrementa el robo al paso en vehícu
los. 

Zonas con índjce de riesgo alto: En las cuales se 
desarrollan actividades comerciales y de servicios de ma
yor escala que suscitan la concurrencia masiva de usua
rios de dichos servicios presentando riesgos potenciales 
que requieren acción inmediata y atención . 

En este sentido, para dos predios de un mismo uso -
p.e. casa habitación- mayor será el beneficio de aquellos
predios que se ubiquen en zonas de mayor peligrosidad.
pues los requerimientos del servicio en términos poten
ciales o efectivos han de ser mayores y por consiguiente.
ha de corresponder una tasa mayor: en caso correspon
da a zonas de menor peligrosidad, los requerimientos del
servicio serán comparativamente menores. al igual que
las tasas a cobrar.

b) Uso del predio
La actividad que se realiza en un predio o·el uso que

se le da en un determinado momento en el tiempo es uno 
de los factores que inciden en el nivel de riesgo potencial 
que genera y por lo tanto en el nivel de seguridad que 
requerirá. Es por esto que aquellos usos que por sus 
caracteristicas generan mayor riesgo demandarán una 
mayor prestación de servicios de seguridad. De acuerdo 
a la información estadística los usos han sido agrupados 
en categorías como se detalla a continuación: 

1. Casa habitación. predios sin edificar o en proceso 
de construcción 

2. Sedes de Clubes sociales/culturales. Templos. Fun
daciones. Asociaciones 

3 Sedes de lnst del Gobierno Central. Organismos 
Públicos Descentralizados 

4 Centros educacionales estatal y no estatal 
� Uso Comercios y Servicios a escala local. 1ndus

tnas. mercados 
6. Sedes de instituciones bancarias. financieras y simi

lares 
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7. Uso Comercios y Servicios a gran escala. Clínicas
8. Centros de Diversión: Discotecas, Centros noctur-

nos. Salas de juego y afines 

. En este sentido, para dos predios en la misma ubica
aón (entendida como zonas del distrito con similares ni
veles de peligrosidad promedio) mayor será el beneficio 
de aquellos predios que cuenten con usos de mayor nivel 
de·nesgo, pues los requerimientos del servicio en térmi
nos potenciales o efectivos han de ser mayores y por 
consiguiente, ha de corresponder una tasa mayor: en caso 
corresponda a usos de menores niveles de riesgo, los 
requerimi•entos del servicio serán comparativamente 
menores, al igual que las tasas a cobrar. 

La distribución se realizó de la siguiente manera: 

Distribución de predios: Los predios del distrito se 
distribuyen de acuerdo a las zonas de peligro considera
das y a los usos o actividades que se realizan en ellos, 
tal como se muestran en la siguiente tabla: 

2004 

Zonet de riesgo relativo 

Uso Uuy bajo Bojo Uedio Alto Total 
I .• c ... habilllción, Terreno sin c:oost!Uir 174 12,615 l0,TT6 3798 27,J63 
2.· Fundac,Asoc,Templos, Clubs 1 14 10 16 41 
3.-lnsliluc. P,¡blic:.,Gob. Central, 0,g, Public:. 1 2 3 9 IS 
4 .. C. E, Estotel yno Estatal 1 24 27 44 96 
5.• Comen:, Ser-..:. fsc:ala Local, hdstr,t.le�. 3 424 254 1,332 2,063 
6.• Bancos Financior. Similores 1 1 46 4B 
1 .. e.Comercial, SeN<,ogran escelo,Dínico 1 33 35 31 100 
8 .. C. Dr,,eMn, Salo ..u egos y Alnes 1 2 28 31 
Total 181 13 114 11,108 5,354 29 757 

2005 

Zonas de riesgo relativo 

Uso �uybejo Bojo Uedio Alo Total 
1.-Casa habitación, Terreno sin construir 177 12,744 11,161 3,844 27,926 
2.• fundoc:, le-Oc, Templos, Clubs 1 14 12 17 44 
3.• lnsliluc. Public.,Gob. Certral, Org, Public:. 1 2 4 6 13 
4.• C. E., Eslllllll yno Estotel 1 24  27 46 98 

5.• Comen:, Ser-..:. fsc:elo Local, hdslr., l.len:d. 3 500 289 1,585 2 ,377 
6 .• 11a neos f'.,. ncie r. Similares 1 1 45 47 
7 .. C.Comen:iol, Ser-..:, o gran escolo,Dínic:o 1 3 4  34 32 101 
8.· C. lliwnión, Salo ..u egos y Atoes 1 2 29 32 
Total 184 13.320 11,530 5,604 30,638 

Valoración relativa: Se asignaron ponderaciones en 
función de las zonas de peligrosidad del distrito, así como 
de las categorías de usos conforme se muestra en el 
cuadro siguiente. Estas ponderaciones van es escala arit
mética, de la Zona de riesgo Muy Bajo a la Zona de ries
go Alto. y del uso con menor riesgo potencial (casa habi
tación, terreno sin construir) al de mayor riesgo potencial 
(centros de diversión, salas de juego y af ines). 
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Zonas de ries(JO re!ati\o 
Muy bajo Bajo Medio Alto 

1.- Casa habitación, Terreno sin const1ur 1.0 1.1 1.2 1.3 
2.- f undac, Asoc, Templos, Clubs 2.0 2.2 2.4 2.6 
3.• lnstituc. Pubic.,Gob. Cenllal, 019, Public. 3.0 3.3 3.6 3.9 
4.- C. E., Estatal y no Estatal 4.0 4.4 4.8 5.2 
5.- Come1c, Ser,c.-Escala Local, lndsll., Me1cd. 5.0 5.5 6.0 6.5 
6.- Bancos financie,. Smila1es 6.0 6.6 7.2 7.8 
7 .• C. Comercial, Se1vt, a 91.11 e; cala,C inica 7.0 7.7 8.4 9.1 
B.- C. OivelS i6n, Sal a  Juegos y Afines 8.0 8.8 9.6 10.4 

Valor ponderado total del servlcjo: Se obtiene como 
resultado de asignar las ponderaciones a los predios de 
acuerdo a las características de los mismos en relación 
con la segmentación de criterios considerada. AJ igualar 
el total de valoración al costo anual del servicio obtene
mos un costo del valor ponderado unitario promedio a 
partir del cual se van a determinar las tasas correspon
dientes. 

Tasas del sen.;cio de Seguridad Ciudad.ria - 2004 
(En Nuevo; Soles anuales, po, p1edio) 

Zonas de ricgio relati\o 
Uso 1,\Jvbaia 

t.. CaSI! habitación, Terreno 9n const,uir 117 68 
2.- Fundoc: "5oc:, Templos, Clubs 235.35 
3.- lnsliluc. Public:.,Gob. Control, Org, Pubüc. 353.03 
4,• C. E., e.iollll yno é.totol 470.70 
5 .. Comen:, Sen.e. Escolo Loco!, lndstr, Mera!. S88.38 
6.- Bancos f'mancicr. Similar .. 706.05 
7.- C.Comen:iol, SeNC ogran ...... 1o,c1ínica 823.73 
8.- C. a1ersi6n, Solo ,liegos y Aftnos 941.40 

Tasas del servicio de Seguridad Ciudadana• 2005 
(En Huevm So les anuales, por piedio) 

Baja Media Alta 
129.44 141.21 152.98 
253.89 282.42 305.96 
388.33 423.63 458.93 
517.17 564.34 611.91 
647.21 706.05 764.89 
776.66 847.26 917.87 
906.10 988.47 1,070 84 

1 PlS.54 1 ,129Jl8 1,223 82 

Zonas de riesgo re!ati\o 
Uso �\Jybaja Baja Media Alta 

t •• Cesa h11bbción, Terreno sin con9:ruir 134.25 147.68 161.10 174.53 
2.- fundoe, "5oc:, Templos, Clubs 268.50 295.3S 322.20 349.05 
3.- lnstiluc. Public:.,Gob. Central, Oni, Pub5c. 402.75 443.03 483.30 523.58 
4.- C. E., E!tallll yno Estolel S37.00 590.70 644.40 698.10 
s .. Comen:, Ser-..:. Escolo Local, lndstr, Mera!. 671.25 738.38 805.50 8n.63 
6.- Bancos f'mncier. Similor .. 805.50 886.0S 966.60 1,047.15 
7.- C. Comen:ial, Ser-..:,• gron �•lo ,Dínic:a 939.75 IP33.73 1,127.70 1,22168 
8.- C.llr.er!ión, Solo Juegos y Alnes IP14.00 1,181.40 1,28880 1,396.20 

4. ESTIMACIÓN DE LOS INGRESOS

La distribución de costos y el estimado de ingresos 
en forma agregada por los arbitrios de Limpieza Públi
ca. de Parques y Jardines Públicos y de Seguridad Ciu
dadana, de acuerdo a la aplicación de la Ordenanza 
en relación con los costos totales anuales, son los si
guientes· 

ARBITRIOS 2004: RESUMEN COSTO DISTRIBUIDO/ COSTOS POR ARBITRIOS • 
(En Nuevos Soles) 

Men9Jal 

MO Costo DiSribuido Costo 
(1) (2) 

Limpieza Pública 723,333.02 723,333.33 
Par<1Jes y Jardines 378,783.91 378,784.00 

Segsidad CiUdadana 460,102.10 460,148.50 
Total 1 562 219.03 1 562265.83 

Diferencia 
(3=1-2) 

-0.32 
-0.09 

-46.40 
-46.81 

Costo Di Sr ibuido 
(4) = (1) X 12

8,679,996.21 
4,545,406.91 

'5,521,225.19 
18 746 628.31 

Anual 
Costo 

(5)= (2) X 12 
8,680,000.00 
4,545,408.00 
5,521 ,782.00 

18 747 190.00 
1/Corresponde a la ag:egadón de los montos de emisón catcuadOs del arnlrio, según la normatillidad propuesta 

ARBITRIOS 2005: RESUMEN COSTO DISTRIBUIDO/ COSTOS POR ARBITRIOS 11 
(En Nuevos Soles) 

Mensual Anual 
MO Coso DiSribuido CMO Oilerenda Costo D iSlflllUldO 

1 
Costo 

(1) (2) (3=1-2) (4) = (1) X 12 (5) = (2) X 12 
Um pieza Pública 867,91 3 67 867,916.08 -2.42 10 ,414,964 011 10.�14,993.00 

Parques y Jardines 547,526.84 547,526.96 -0.12 6,570,322 1 O! 6,570,323.50 
Segu-idad Ciudadana 566,088.93 566.089 38 -O  .44 6;793 ,067 21 ! 3,793,07250 

Total 1 98t,529 . .U 1,981,532. 42 -2.97 23 .773.353 32 1 23,778,389 00 
ti Corre�on de a ta ag regación de los montos de emisión calculados cJct arbitrio. ;,,egún la norm.;11v1cJJd pre;:, .. a,:a 

Cobertura% 
Diferencia Costo diSrill./Costo 

(6=4-5) (6=4t.i) 
-3.79 100.0% 
-1.09 100.0% 

-556.81 100.0% 
-561.69 100.0% 

Cobe rtura o/o 
D1lerenc1a Costo diSnb./Costo 

(6=4-5) (6=415) 
-28 99 100 0% 
-t .40 100 0% 
-5.29 1000% 

-35 63 100 0% 
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Debe precisarse que el monto de las exoneraciones. 
correspondiente a los pensionistas, asciende a SI. 
1,862,048.15 y SI. 2,034,567.53 para los ejercicios 2004 y 
2005 respectivamente, costos no incluidos en la emisión y 
asumidos íntegramente por la Municipalidad de San Borja. 

5. VARIACIONES RESPECTO DE LAS EMISIONES
ORIG.INALES 

Constituyó la principal preocupación de la Municipali
dad de San Borja la aplicación de los criterios propicia
dos por las s�ntencias del Tribunal Constitucional que tien
den a una distribución del costo más horizontal. sin des
conocer la realidad de los contribuyentes del distrito y 
buscando metodologías i:¡ue permitieran mediatizar los 
efectos de su aplicación directa. 

Los cuadros 1 O y 11 muestran la variación que se  pro
duce en las liquidaciones por arbitrios de los ejercicios 
2004 y 2005 respecto de la emisión inicial. Como puede 
apreciarse. aunque más del 50% de los contribuyentes 
del distrito sufren incrementos en sus liquidaciones por 
los servicios de Limpieza Pública. Parques y Jardines y 
Seguridad Ciudadana, en la mayoría de los casos la va
riación porcentual oscila entre el uno y el 20% anual, en 
ambos ejercicios. De otro lado. para el 2004, más del 
35% de las liquidaciones sufrieron rebajas entre el uno y 
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30% sobre el monto de emisión original. elevándose este 
número de liquidaciones beneficiadas a más de 40% para 
el ejercicio 2005. 

Adicionalmente. debe tenerse presente que. a efectos 
de no perjudicar la economía familiar de nuestros contribu
yentes, la Municipalidad de San Borja no realizará liquida
ciones ni acciones de cobranza alguna por las diferencias 
generadas por la aplicación de las tasas aprobadas en la 
presente. respecto de aquellos contribuyentes que cum
plieron con sus pagos con arreglo a las Ordenanzas vi
gentes en ese momento. 

Asimismo. los contribuyentes que mantengan saldo 
deudor por los ejercicios 2004 y 2005, podrán efectuar 
sus pagos con arreglo a la emisión inicial en cuanto les 
fuera más beneficiosa que la resultante de la aplicación 
de las tasas aprobadas en la presente. 

6. ESTRUCT URA DE COSTOS DE LOS SERVICIOS 
DE LIMPIEZA PUBLICA, PARQUESY JARDINES Y SE
GURIDAD CIUDADANA DE LOS AÑOS 2004 Y 2005. 

Los cuadros 1. 1A. 2 , 3, 4, 4A, 5 y 6 detallan la estruc
tura de costos por servicio correspondientes a los ejerci
cios 2004 y 2005. Asimismo. los cuadros 7, 8 y 9 descri
ben los insumos a los que refiere cada ítem. 

CUADRO 1: LIMPIEZA PUBLICA• BARRIDO DEVIAS PUBLICAS 

Q)nct,plo o.tallt 

COSTOS DIRECTOS 

1 
COSTO OE 11A NO OE OBRA OIRECT>. 

f'on;on.,laontCII- Serwicios tb Personales 
TOT>.l MANO DE OBRA DIRECTA 

1 
COSTO DE llATe¡¡,._lES 

Mlteri.11 de lmpieu1 equipo par.J Biif'rido 
TOT>.l COSTO DE llATERIAlES 

· 
1 

OTROS COSTOS Y GASTOS \11. RIABI.ES 
MMriMffdiws,s Equipo p..-i1 �\ado d• _; u 

TOT>.l OTROS COSTOSY GASTOS\11.RIABlES 

TOT>.l COSTOS DIRECTOS 

COSTOS INOIRECTOSY GOSTOS A OIIIIISTRAT.,OS 

1 

COSTO DE IIANO OE OBRA INDIRECTA 
... ,_,,,.,,._ F'uncioNrioy�•a:to 
---- Pltsona A:trtirisratho 

TOT>.l MANO 0E OBRA INDIRECTA 

1 COSTO 0E IIATER� lESY UTllES DE OFICI"" 

Dtpreoi.Jáón do oquipo do oóm,uto 1 

DEPREC�CION DE BIEHES IIUEBI.ESY EQUIPOS 

o.,,..c;.ción do mue�H y..,...., '""""'° otlulM p«tlti 
TOT>.l OEPREC�CION DE BIENES MUEBlESY EQIJPOS 

1 GASTOS A DIIINISTRATIIIOS 

TOV.l COSTOS INDIRECTOS Y GASTOS ADIIINISTRATIIIOS 

COSTO TOTAL DEl SE�CIO 0E LIMPIEZA PUBU°' 

Carticbd Uncbddt Ca.to ,iidt 
l.ltdida Urit3rio �c�tÓn 

144 Trab. 4"UQ 100 

12 u,d. 0<.39 100 

2 lhd. 8758 100 

2 Trab. "85G4 11.2 
8 Trab. Q70< 11.2 

QO U1d. o.oc 11.2 

• Und llQ 11.l 
1 U1d. 054 11.2 

8 kHSAlm. J'Ql.37 11.l 

1 En el e5'kiio n1:Ml.ido p,r• el .-,:icio 2004, no 91 tw detal.lCD � bian eonurido. !ino h.l !Ido identilc.idopo, c.ld.l PECOSAgener�. 
2 Los coslDs unibrios Strt un p,omtdio del co!l:o n-en9WI respecto• t. o� oonsurri�-
3 Los costos Uf1'briostnlos r.ostos kldiredos.stM1 tnb.nfl .atporcant.,¡e OI de:diclck>ndti u� rubn>. 

,,¡di.!, Co�to c�to .. 

IRp'eci ación l.1Po;ual ,\ru1' 

71.084.� 863.814.22 
71 !184.52 SGH14.22 

77208 0172.15 

77263 9272.15 

175.17 2,102.lJl 

175.17 2102.03 

n 932.37 875188.dO 90.°'4, 

G71B8 11002.02 

781.12 0373."6 
1,753D1 21p36.07 

S23 &Z.78 

15 5.57 OOB7 
10 054 o.51 

6.11 7337 

6,330,S 75�71.88 

8,09534 97,144.10 10.°'4, 

91p21.11 972,33250 100.0'Mo 
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CUADRO 1A LIMPIEZA PUBLICA· RECOLECCION DE RESIDUOS SOLIDOS 

Corc,pto Dtlallo Cartidad Uridodd, Coto 'M,d, 

11.cldt lntario Otdcación 

COSTOS DIRECTOS 

COSTO DE MANO DE OBRA DIRECTA 
PmiONI- -. 5 liob. 3,747J5 100 

TOíAL MANO OE OBRA DIRECTA 

COSTO oe MATERIALES 
Corrbustihles y l.ubriclll',tes GasoliN, Pttró&t:o y .Ao.?itH 1&00 ª"· 8.DO 100 

TOíAL COSTO DE MATERIALES 

OEPRECtt.CION OE IIAQUINII RIA y EQUIPOS 
Oeprea.aórl de nuquin.Jri• y equipos �funig.ldotu 2 Und, 20.07 IDO 
Deproá•ción de equ;po do tr..._to CMnioneS • U1d. 2,58QJ5 IDO 

TOíAL OEPREC ... CION De MAQUINIIR"' Y EQUPOS 

Oí ROS COSTOS Y GASTOSVO.Rl'.BLES 
Reoolecaén y tr�orit residuos solidos Atcojo de Atsiduos D>micili.vios 14 Z'on• '30.202 89 IDO 
R�ción de malf:.z.a Rtcojo de Mllez.J 14 Zona 7 .l50.?3 IDO 
Serw:ios de ltrceros (t,mig•cic?n ydesinilccion) li.JtMrienlo d• Puntos Oítc:os 14 Z"on• 05237 100 

TOíAL OíROS COSTOS Y GASTOS VARIABLES 

TOlJIL COSTOS DIRECTOS 

COSTOS INDIRECT OS Y GASTO$ A Olll<ISTRATIVOS 

COSTO DE MANO oe OBRA lllOIREClll 
--ado funcionario y 6'11)1e3do 2 Tr.lb. 3J52.00 88.8 
Par.l>f1,¡lco,trat.kb Person,il Adninist'.Jtiw 8 Tr;,b. 773QQ 88.8 

TOí.\L IIANO DE OBRA INDIRECTA 

COSTO DE IIATERIALESY UTILES DE OACINII QO Lhd. 0.'1& 88.8 

OEPRECIACION DE BIENES MUEBLES Y EQUIPOS 
� •oón de equipo de o.>nl)Ulo • Und . 11.04 88B 
Oeprec&KiGrl de nuebtes y,mseres 6',,ipo c;ewl.v port.ítil ' l.hd. ◄JO 88.8 

TOíAL OEPRECIACION 0E BIENES MUEBLES Y EQUIPOS 

GASTOS ADMl<ISTRATIVOS 8 ke.as.:dm. 0.27321 88.8 

TOlllL COSTOS INDIRECTOS Y GASTOS ADMINISTRATIVOS 

COSTO TOlllL DEL SERVICIO DE UM PIEZA PUBLICA 

Enel esb:tio ,-,11.Z.Jdo p.lí.J el ejen:icio 2004. no se h• debU.-xlo c.aiJ,1 bien con9Jl'rido. sino ha sido identiic.do por cada PECOSAgener.ld.a. 
Los costos unürios mn un p romedio del co�o rren9J.ll respedo JI 1.1 ca,tid.Jd eortSUmd.l. 
Los costos urigrios en los Cosos lnd.-.dos e!il:án oil"I bn. .. porcert� � dedicaaón de c.Jd.a rubto. 

CUADR02 PARQUESY JARDINES 

Corceplo °""" C::u'iidld lkidldd• Coco 'Mod• 
Moddt Urit�o ON:icMión 

COSTOS DIRECTOS 

COSTO DE MANO DE OBRA DIRECTA 
Persona nombrado ClbAn>s 1 hl>. 4.34155 IDO 
person.::, �.JI.ido Sen,,ic;ios N> �ares 225 Tral>. 011.20 IDO 

TOíAL MANO DE OBRA DIRECTA 

COSTO DE MATERl',LES 
Unibrmu 7 Und. 57n IDO 
Coni>uslblos y lul>rio ..... G.olin.l, Petróleo y .Aceites 3135 ª"· 8.DO IDO 
MáNldooon,&,-,;6n ,._,.ialnoblo 510 l.hd. 24QJ 100 

TOíAL COSTO DE MATERIALES 

OEPRECtt.CION DE MAQUINII RIA Y EQUIPOS 
Deproá,aón do maquónw yequipos F:quipo de riego 18 Und. 15.40 100 
o.p,.<iaáóndo ............ y equipos �iposde corte 32 Und. :IQ.54 IDO 
D�ión de� y equipos equipos d• ilLmiflildón 15 Und. 30.-13 IDO 
Dep,o<i O<ión do moquNN yequipos Equópos do com,nic,oón 2 Und. 12.Q3 IDO 
DepraaiMióf'I de equipo de tr.lml)Ofte Ca,n;ones 2 l.hd. 1,124.57 IDO 
Deproáación do equipo dotr..,,.,.,i. c.mon.t. ' l.hd. 1,217.50 IDO 
Dop,oáaaón de equipo dolran,potio Molotirgón ' l.hd. 202.58 IDO 

TOíAL DEPRECl',CION DE MAQUIHl'.RIA Y EQUIPOS 

UI l'(U_,..,_.,,1U'1T .,..,..,,..,.,,\IP.ff\CIBl.t::, 
U.JlerWudi....-sos lnslmos. � y repudos 1335 l.hd. IIQ8 IDO 
M�erm V Rep.araciÓn F\Qt;1 \othteulM' • W.Culo 27.08 IDO 
Sen.icios de teroeros Milnlanimiento de lntrae!il:rudur.J 14 Zona QSQ.44 100 
SfflioictO de li'.m!,pofte Re�duos por W-.lboljos re.ilii.ados ,. Zona 5357 100 
�™CM>Je ..LJnlineri,1 R.a,per.lción de mn \etdH ,. Z'on• 23Q.40 100 
S�io de Re�.1® M:mteri rnento de irc.n; WM'dn 14 = 5,058.19 100 
RTIOiliz.tcion d<f: E.l:uJiOs E:Judios �inin.-.s 3 Und. 134 62 IDO 
A1,1u1.,-J4, equipos d. 'l-.1n�e :.quiter de camiones 2 U.id. 707.lJ IDO 

TOT ... L OTROS COSTOS Y GASTOS VARIABLES 

T01"L COSTOS DIRECTOS 

COSTOS INDIRECTOS Y GASTOS .,ouunSTRATIVOS 

COSTO DE a.L, NO DE oen., ltlOtREClll 
f\ersotul nombQJo ' TrAb 5]41.72 IDO 

TOT.111.l UAUO De OBR" INOIHECTA 

1 COSTO DE 11.,TERlALES Y UTILES CE OFICINA Ql5 U>J. 050 100 

'Modt 
Dfp"•oiaciál 

ID 
25 

'Modt 
O�kiKién 

'º 

'º 

'º 

'º 

25 
25 
25 

ID 
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eo.to Co-s.to 'M, 

...., ..... Anuol 

18.73825 22◄J58.Q5 
18,73825 224�58.95 

13l78Jl7 15QJ◄7.G3 
1327U7 159347.63 

41.34 >III0.07 
ID,3585Q 124,03.07 
10,3"'3 124,799.15 

423,0S0.46 5D84.105.J11 
102,111)3.22 1,234,838 •• 

Q,133.14 IOQ�Q7.&e 
535 71681 6,423,601.68 

578,13395 6,937�07.40 90.0'Mo 

7.704.12 g2,•'40.41 
0.IGI.QJ 74�03.22 

13,89605 166752.63 

4147 497.69 

44.17 53004 
4.lO 51.5Q 

48A1 681.64 

50,18568 602,228.12 

64 171'7 770,060.08 10.0'M, 

642,30582 7,707 �67 .48 100.1)�\ 

eo.to Ce.to 'M, 

...., ..... Anuol 

lD.30084 JO<�Q0.08 
137,51Q.12 l,050l2Q.40 
167,,09S6 2,014�19.52 

40408 4.840.00 
25000 00 300000:00 
12,8"8.lJ 154�.QI 
38 270A1 45S244.91 

277.17 3320.03 
Ml.27 11,34320 
548.-0 0,557.13 

25.80 310.lJ 
2,24'1.14 208Q.03 
1,217.50 14.010.72 

202.58 2.431J.77 
5 463.99- 65567.87 

15_gee.G4 IQIJ07'. 38 
108.33 IJOO.DO 

13,852.IQ 100.210.27 
75000 Q,000.00 

3.351 01 411220.0D 
93,41004 1.000 ,gg2 .511 

403.85 4$46.17 
1,414.85 10,g75.80 

119 285.67 1 "31 J128.02 

330 931)03 3,,71,160.33 87.il% 

5.741.72 68,?0tl.c)I 

S,74112 C8,900.GI 

4671)3 5,605.13 
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Con:opto Ott�I• Cartidad U"Ícáddo Oo.to 'Kod• 
Uritwio Otdnción 

OEPRfCIACION DE BENES MUEBLES Y EQUPOS 
� de equipo d• cómp¡lo 2 Und. 37.Ge 100 
DtpntCi.¡ciÓn de m.,ebles y tn9K"IS Equipo oelul •r port.ñl 10 lhd. 23.75 100 
Anottiacion dt: .,._..,. 1 lillóPo 30.32 100 

TOtl.L DEPRECIACION DE BIENES IIUEBLESY EQUIPOS 

u,nuS 
Maltt-ia! de lómpiu• Mlntenim-,,to de instayciones 80 lhd. 1304 100 
Aenc:iones Otcules y Celebraciones er.� dt obt'ncuknMdn 1 Und. 51.33 100 

TOtl.L OTROS 

1 GASTOS A OMINISTRATI\IOS 8 MnMm. 3.77552 100 

TOtl.L COSTOS INOIRfCTOSY.OASTOS AOIIINIST�TIWS 

COSTOS FUOS 

'llu• ..,bnl:e:nirriento de .ireas �es 14 l'l,n, 5i221 IDO 
Bitigí,1 etéctric • luminM:ión de .irus \41'des 1 4  Zon, 94.47 100 
Tetební.1 AlnciÓn • b oonulKLJd 1 Fq,ópo G-1.7G 100 

TOtl. L COSTOS AJOS 

COSTO TOtl.L OEL SERVICIO DE PA RQUESY JA RDINES 

&iel e:saldio re:.1liudo par.1 el ejerci cio 2004.no se ha debll<l<b c�bien conSJmdo, �oh.a !ido tdentitudoporc�• PECOSAgen.tr.W. 
Los c:ostDs unibrios mn un ptOn""edio del coslo me:09J.ll respecto a I• CMltid.Jd oonsumda. 

CUADRO 3 : SEGURIDAD CIUDADANA 

Corc,pto Dttalt• Carticad Urict.ddt c.o,to '11,d, 
M.c,ida Urihrio Ofdcación 

COSTOS DIRECTOS 

COSTO OE UANO DE OBRA OIRECtl. 
,........._ Obn!ros 
Person.JI Cl>ntr.ltado Ser\icios N::t Per.aoNIH 
PHP -

TOUU .. lolAHO DE OBRA DIRECTA 

COSTO OE UTERIALES 
lhifomws 
CofT'busibles y l.ubric.Jnles Gazlin•. Pwtróleo y A'.:eitH 

TOtl.L COSTO OE UATERIALES 

DEPRECIACIOH DE MAQUINARIA Y EQUIPOS 
�ación de mlqUiNria y equipos Equipos de commic.Kión 
Otpreciaoón de equipo de tr� C.vrionetas 
0.,,,Wación de equ;po do 1�• AAos 
Cepre<i.1ción de equipo de tun� Molocicletis 

TOtAl ns: UA,n1nno.R� y EQUIPOS 

OTROS COSTOS Y GASTOS \11, RIABLES 
Athgerios Mtnús por ...-VCios esped.lles 
Maltlw� de Coonswcción Milt.-i.11 noble 
Senicmdo-.igilanc:i, Peoln,I •spoa,liz-
Mllltri.lles di\ef'SS Repuestos 
Mlnltnimienk, y Reparación Aot.1\efflCUIM 
s.Nc;ios de: lffl::wos lrnt.a&.Joón de equipos 

TOtl.L OT ROS COSTOSYOASTOS\11,RIAlll.ES 

TOtl. L COSTOS OIRECTOS 

COSTOS IHORECTOS Y o,. STOS A DM tlSTRATIVOS 

COSTO DE MANO OE OBAA INDIRECTA 
_,.. __ FincionMto 

TOtl.L UAHO DE 0- tlDIRECTA 

1 COSTO 0E UATERIALESY UTILES DE OACIN>. 

DEPRfCIICIOH DE BENES UUEBI.ESY EQUIPOS 
O.,,,Wación do oquic>o do OÓffl)<Ao 
Cltptec:i.teión de muettes y enwras 
AnortiuciondeSII .. .,._ 

TOtl.L DEPRfCIACION OE BIENES MUEBLES Y EQllPOS 

vrnv• 

Mltef-�delirnptera u.ntenirrielto de insul.lciones 
Stnicio da '"1>raoM:s. Mlil.Jdos y blogrilcos 
Anottil.Kior't de Eitudios Esudios prel,iminMH 
A.ncionots Olc�H V c.tebr.Kionu CoordinAción el4erior 

TOTAL OTROS 

GASTOS AOUIHISTRArrvos 

TOtl.L COSTOS INOIRfCTOS Y GASTOS AOIIINISTAATIWS 

COSTOS FIJOS 
'IJu• Operai"'"1.Jd de cenfts ope-.Jtiws 
lhtrgí.1el<tdnca Oper.ai\ltd.Jd de :wn.iforos 
To!Wlbni• Aención .J � a,rruntd.Jd 
Otpre(i .Jción de lnm.iebles C� desoentr.JliuJo 

TOtl.L COSTOS FIJOS 

COSTO TOTAL DEL SERIIICIO OE SEGURIMO CIUO..C,,"' 

4 ll-,11,. 4.�31.815 
3411 Ttab. 843.n 
33 Tr,11,. 1.008D1 

170 lhd. 25."6 
3435 Gin. 8 00 

270 lM. IG.55 
7 U.d. Gll.55 
13 lhd. 502.58 
20 lhd. 142.87 

120 U.d. 4.48 
235 lhd. 24� 
4 Punlos ll)82.50 

205 Und. 11�8 
40 '-'tÑOJlo 203 
g Str�cio 344.75 

1 ll-,11,. 8.801.Q7 

13G5 lhd. 050 

46 lM. 58.57 
22 lhd. 5.58 
21 fquópos ◄4.97 

3 lhd. 1327 
552 lM. 3.00 

1 Und. 114.94 
1 U.d. 100.00 

g Jln.asAdm. 3.444.44 

2 Surrinistro Q42I 
35 Suninist-o 1)7.47 
2 i;,.ópG 'S7.�5 
1 hm.1eble 12-161 

En el en,Jto nt.úiudo �.J el _.¡erticio 200-i. no 9 ha Jitbl.ld:> c.Jd.J bien con�Jo. �no h.J ::i-1o 1Jffl11lc;1do por c.JJ.1 PECOSA�<?•W .J..!J 
Los oo�s Ufut.vioS 'Jl)f1 un pnwrnJio del co!Jo m&rr.u.JI n!Spkto JI• criJ.Jd oonsuniJJ. 

'ºº 

100 
100 

100 
IDO 

100 
100 
100 
100 

100 
100 
100 
100 
100 
100 

100 

100 

100 
100 
100 

100 
100 
100 
100 

100 

100 
100 
100 
100 

'Kodf Co\lo C�to 
C.s::nci�ión Mffi\Ual An.,>I 

25 75.G5 011./54 
10  237.58 2850.115 
ID 3032 435.SG 

3'13.87 4,198.38 

1.D435l 12522.33 
51.33 73500 

1,10486 13,258.33 

30,204.17 362¡150.00 

37,867.70 454,412.45 10.0'Ko 

8.57088 102B50.ll0 
1.350.Cl 15.207.40 

54.75 n7.l4 

9,38626 119B35.14 2.6'Ko 

378,783.9' 4,545,'107 32 100.0'Ko 

'Kodf e.o,10 c�to 'K, 

0.-p-f"Ciación 11to'iou31 ........ 

18.127.43 ?17 529.20 
280BGH4 3.-W2,JQ128 
33.2&4.17 3QQ,li0.00 

>38 257 <d 4059 MO;IS 

4.3215.4.3 51J)17.16 
27.46507 32UH.OO 
31 792.10 381505.16 

10 4,411584 53�50.05 
25 5,"615G 77.4IQ. ll: 
25 8.513.73 103�4.75 
25 2.857.'17 34,28Q.5Q 

22 418 63 ?$9ll23.32 

53750 5.460 00 
5.87238 70,474.51 
4.330.00 51.GQJ.OO 
2."65511 20,41SG.74 

10500 llG0.00 
3.102.N 37 lll.83 

16,'103.67 1'6J.W.OB 

408,871.'4 4,906,463 24 88.9'Ko 

8.501.W 103.G4358 
8 66137 103,43.58 

697 05 8,364.54 

25 2.54027 31,G83.IG 
10 124815 1.408.20 
10 Q+l.42 1t'33.0G 

3,70955 4d�1d.54 

3082 47782 
1.853.58 19.843.00 

114.04 l 37G.34 
100.00 1 200 00 

1 908.35 �2 900.1& 

31,000llO 372POOOO 

45,9i6.SO 551,72%.82 .10 0� 

188.-12 2,:?GI 00 
-1.81153 s1na.JJ 

115.10 1.1$1 20 

HHOI 2.215.32 

5,2'39.65 w,195.85 1 21\ii 
1 

460,"!.:1S.4l S,'5�1,i813I 100.0� 
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CUADRO 4 : LIMPIEZA PUBLICA· BARRIDO DE VIAS PUBLICAS 

Concopto Dotal!, Cartidad Uridad� Co1lo 'M,� 'Modo 

MHl<á Uribrio Otdic�ón OtprKiaciÓ'l 

COSTOS DIRECTOS 

COSTO OE MANO DE O- DIRECTA 
Penonaloorw.11- Seniaostb� 138 T..t, •. 500.04 100 

TOTAL MANO 0E OBRA DIRECTA 

COSTO DE MATERl>.LES 
-•'"'1>M•• Ott�ert• 2 lhl. 4JO 100 
-·�· Escoba 828 lhl. 3.32 100 
-·�· Atoq¡<do< 828 lhl. 337 100 

TOTAL COSTO OE MATERIALES 

OTROS COSTOS Y GASTOSl.o>.RL,BLES 
Unibrmts 138 IN. 31.10 100 
...._ri,:,.s diwrsos 6:ppo par.1 l.1\Qdo de ".Js 35 U,d. 105ao 100 

TOTAL OTROS COSTOS Y GASTOS VARIABLES 

TOlJIL COSTOS OLRECTOS 

COSTOS INDIRECTOS Y GASTOS AOMLPISTRATIVOS 

w>TO DE MANO DE U�KA LNDIRc�-
,.._orulnombr- funciONrio 1 lr.ab. 1.002.25 10.7 
�CO'ltr.lt.Jdo Persona .AdrriniR".itiw 8 Tr.1b. 101.17 10.7 

TOTAL MANO OE O- INDIRECTA 

COSTO OE MATERIALES Y UTILES OE ORCINA 070 lhl. 005 10.7 

OEPRECIACION DE BIENES IIIJEBLESY EQUIPOS 
Depreciació,, de rrutbles y enseres !,qu;po celular p«ÜIM 1 Und. 0.52 10.7 'º 

Oepnc:iMión de equipos de cémputo 4 Und. 1.33 10.7 25 
TOTAL DEPRECIACION OE IILENES MUEBLES Y EQUIPOS 

1.iASTOS AU11INSJ�T1-.i!"II . A'e.as,-"'n •z•;zu 10.7 

TOlJIL COSTOS INDIRECTOS Y CASTOS AOMINISTRATIVOS 

COSTOS FIJOS 
"°"" L Sutrinislro 7G.-M 10.7 
&ie,ví.a Bédñc.J ' Surrinislro 6037 10.7 
T•ktbni.1 ' (:quipo 20803 10.7 
t.4.Jnttnirnierto y limpieu de innuet:Ja 1 lnnuebl< 43.70 L0.7 
Sogun,s 4 '-'hia,ios 15037 10.7 

TOlJIL COSTOS FUOS 

COSTO TOlJIL OEL SERVICIO DE LIMPIEZA PUBLICA 

Lós costos unibrios mn un P")fn?dio del coso lftnSJ¡¡ ,-specto .al.a c.t.dad consuffid.1. 
l..os o:>9>s urit.rios en los Costos lnd,.,dos estMI en base .al porcerCJje de dedicación dt c.JdJI rubro. 

CUA,DRO 4A LIMPIEZA PUBLICA· RECOLEC CION DE RESIDUOS SOLIDOS. 

Concopto °""" C,rtld>d Un<bdd� Co«o 'Mod• 'ModP 

MHl<á Urit�o o.dicación 0.-p'Ktaciál 

COSTOS DIRECTOS 

COSTO OE MANO OE OELRA DIRECTA 
l'ononal-- °"'""'" 3 'bb. 7.081� 100 

TOTAL MAHO OE OBRA DIRECTA 

COSTO OE MATERIALES 
�sylubric.Mlll:s G.solin..a. Petróleo yPoeitH 1525 ª"· Oatl LOO 
-·- c.n.nto 22 - 1080 LOO 

TOTAL COSTO DE MATERIALES 

OEPRECIO.CION DE MAQU ... RIA Y EQUIPOS 
Depreóoó6n de,,,......,.,;, yequipos Nl>lofLwTioadotH 2 lhl. 2007 100 'º 
Oeprea aoón de equipos de tcanspo,te c.rriones 4 lhl. 2.58005 LOO 25 

TOTAL OEPRECIACION OE MAQUHARIA Y EQUPOS 

OTROS COSTOS Y GASTOSl,I\RIABLES 
�oyReparxion • FI«• UJ"8.75 100 
Reoolecaón y.-.anspone residuos solid:>s 14 z.n. 34,ti00.:.8 100 
Re<deoc:ión d• maeu1 14 2llN 8,47D.D9 'ºº 

Senicios de lranspoñe 14 z.n, 018.79 LOO 
Seniicios de t...:eros Conl:r&lción de chofares 8 ltab. 2.30513 100 

TOTAL OTROS COSTOS Y GASTOS VARIABLES 

TOlJIL COSTOS OIIECTOS 

COSTOS INDIRECTOS Y GASTOS A OMINISTRATIVOS 

COSTO DE MANO OE OBRA IIIOIREClJI. 
Pe,so1ul nombr.1do func.00.Jl'io ' li.Jb. S.843 23 80J 
� c<rltr.JI.Jd:> Pe�-11 ldninistrilli\O 8 Ú.:.b. 8-l21$ 80.3 

TOTAL MANO DE OBAA INOtRECTA 

1 COSTO oe MATERIALES Y UTILES oe OFICIIIA 870 U1d. 0.46 80.3 

OEPRECl,CION OE BIEHES MUEBLES Y EQUIPOS 
Depreai.tción <M! m.lit�•S y err.Jl!fH Equipo Ori!lul.N portítil ' Und. 4.)2 80.3 'º 

O!pre,oi .ICión Je equipos Je c.:mpulo •I UnJ. 11.11.l 8D.J 25 
TOTAL DEPRECIO.CION OE BIENES UUEBLESY EQUIPOS 

GASTOS A01UIISTR.,TIV0S 8 A"o!.lS ,"Jm 7.C"J·UO sg.J 

--- ·----- ----· . 

=�- ',_., ---�- ...

co.to Co1l0 \\ 

-- Anual 

OG.0$0 820.008 
691)8S 829,068 

o 103 
2750 33.000 
2.702 33.504 
5�51 66,607 

4202 51.500 
3,710 -14,517 

96,017 

'91,692 88.8'Mo 

1.002 l2.N7 
809 0.713 

1A72 22 "60 

36 431 

' 6 
5 64 
6 70 

7)94 88,723 

111,684 10.0'Mo 

70 917 
60 832 

21)0 3.584 
.¡.¡ 525 

037 7-850 

1,126 13,509 1.� 

1116 886 100.0'Mo 

co.to C.o�to 'M, 

U,n""1 Anual 

21.246 �4.034 
21.245 254,934 

15235 182.824 
373 4.477 

15'"0 187 '301 

41 4QCI 

10,350 124.303 
10¡100 12A,799 

4,195 50.340 
485,7DI 5,821l,4GCI 

118.720 1.42-1.038 
12,803 15-4,355 
10.1ot 230.000 

640,736 7�98,828 

687,u 8;?55,SS3 88.S'Mo 

8.843 11]�.1 IQ 
"·738 30,818 

15181 18"> 'J77 

2'.)'.) 3,58? 

• 52 

.;.1 1,J 
dO 5S5 

6ltí53 na/;?:1 

... - _ .... ,. ... , ... ., .,,., ... 
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Corc,pto Otbll• Carticbd Uridlddo Co.io 

-· UnhrK> 

COSTOS AJOS 
� 1 Suninistro 030.37 
a-g¡. Bédric.o 1 Surrinistro 577.52 
Telebnl• 1 e;,.,;oo 2.-.12 
Mlnltnirriento yi"l)ieu d• inn'IHble 1 - 3114.54 

4 �GJlos 1.320.80 

TOV. L COSTOS AJOS 

COSTO TOTAL OeL SEIMC10 OE LIMPIEZA PUBLICA 

lDsooslos unbriÓs mn un pron.dio delco!to rremu.,t ruped:o.a r. c�conSUffld.a. 
Los costos unillrios en los Costos lndiredos HÜn en bne al porc..-.t.,je de dt:dicJciÓn d• e� rubro. 

CUADRO 5 : PARQUESY JARDINES 

Con:•pto Otbll• 

COSTOS OIRECTOS 

COSTO DE 11A NO DE OBRA DIRECll\ 
. .,._,,.. nont>r.ado Obreros 
Pen.on.al CIOIWratMto Senicios N., Per.z>n.iles 

Tnll\L MANn OE OBR., DIRECTA 

COSTO DE MATERIO.LES 
Contn,stibles y lubtic.1ntes GJs,lina. Petróleo y JlcefiH 
MJltrial de O)ftSn.icción Fierros 
M1leral de oonsncción Mlteri,lnoble 
�1.Jterul de a>maruoci ón aso,�s y PinlurJs 
MntrW de construcción t..bleri.Jles dt •e.lb.Ido 

TOll\L COSTO DE MATERIALES 

OEPRECIO.CION DE MAQUINARIA Y EQUIPOS 
Oe:p�.JCiÓn de fNqUin•1ri.J y etJ,Jipos E:quipo de rieoo 
Qap,..ci JCión d• nuquinari-1 v equipos �uipos de corte 
D?preci .ck>n de maquin.ui.J y equipos Equipos d! ilunin.JCMln 
Oepreci .x:ión de nuquin.Jri.J y equipos Equipo'.ii de corrunicación 
Oepred� de equipo de trJnsporte CJrriones 
Oeptta.lCión de equipo de tr.an�ne C-Jrrioneta 
��ón de equipo de tr.Jnsporie: t.ilolofurgón 

TOlll.L DEPRECl'\CllU DE IIAOUtV.RIO. Y EQUPOS 

OTROS COSTOSY GASTOS\OIRIABI.ES 
Rttigerios Agua trinw.al 
l.hifonnts 

Mnr..tes diwr.ns titrralTieri.as y Repuestos 
�HdÍ\ilenDS Fertiliz.-es. lmecticid.is y Pllntls 
Mlnlanirriento y Rep,¡r,1Qón 
Su\W:ios de lercen,s Mlnl:eniniento de lnhe�rvc\lr,1 
s.,,...4,1r_,. 
Servcio di Janineria Rac4>«.ación de ..-.as W'des 
S..úciode� 

Ato,leooión y .eiminación rasiduos sólidos 
ln'Drl:iz ación de uáldios E:Attlios�fTirtM'eS 
.Aquiler de equipos JOquiletdo G,úo 

TOll\L arROS COSTOSY GASTOS\OIRIABI.ES 

TOll\ L COSTOS DIRECTOS 

COSTOS IIIOIRECTOS Y GASTOS ADU.•STRATIVOS 

COSTO llE MANO DE OBRA IHOIRECTA 
flersotl.llnon'brado · F u,cionario 
Penon.lconratado Suptn.isores y Per.onal Pdrrinis.-.1füo 

TOll\L MANO DE OBRA INDIRECTA 

COSTO llE IIATERl'LESY UTILES OE OFICI"" 
kbte:ri.11 y útiles de oldn.a Pope 
Mlltrial yíA.ilesde oic:ina Tinta ytoner 
� yútilff de olóna OnsnuteriMs 
Mlterial yútilesde oicina Üpil )apicero yplu,mn 

' 

OEPRECIO.CIJN OE IIIEHES MUEBLES Y EQUIPOS 
Otp,.cwción de muetles y eMtnts ....,,0 - po<t.,ti 
DepN<iJción dt equipos de oóm� 
Anoftizac ión de SDlbllJN 

TOll\L OEPRECIO.CIJN OE BIENES MUEBLES Y EQUPOS 

OTROS 
Mltarial de limpie1a Dttergente: ylirrl)t-1dof'es 

T01"L OTRO$ 

GASTOS A OUINISTRATIV0$ 

TOV.L COSTOS IHOIRECTOSY GASTOS ADU1t;¡STRATI\A)S 

COSTOS FUOS 

;\Ju.J 1.,uncienimento die n.ls \lentes 
Bie,gi-1 eled.ric.a lumin-1ción de Jl"us \tides 
Tel•bní.1 Atnción .J la O)fflfflid.Jd 
._,�nimoff'll:o Jt ln!t.Jlxiores 
�!)uros 

TO'l>.L COSTOS FIJOS 

COSTO TO"Pt.L DEL SERVICIO OE PARQUES\' JA ROIUES 

Cartidld 

7 
233 

2700 
78 
128 
53 
101 

18 
24 
15 
2 
2 
1 
1 

17 
400 
IGG 

178 
• 

14 
14 
14 
14 
14 
3 
2 

1 
20 

20 
27 
83 
51 

10 
2 
1 

10 

8 

1• 
14 
1 
2 
• 

Undlldd• 
u.� 

Tr.lb. 
T'31>. 

Gin. 
U>d. 
Uld. 
Gin. 
Uld. 

Und. 

U,d. 
Und. 
U>d. 
Uld. 
Uld. 
U>d. 

U,d. 
Uld. 
Uld. 

U>d. 
\.Mlicuk> 
z.n. 
.ro... 

.ro... 

Zon• 
z.n. 
U>d. 

�CLllo 

lr ..... 
hb. 

... ,.., 

U>d. 
U>d. 
Uld. 

U>d. 
Uld. 

Equij,o 

Uld. 

.f.ftJslJm. 

Z>n, 
-·

!quipo 
lnmJ�le 

'-':hí.:ulo 

C.01-to 
Uritario 

5Jll0.-16 
5ga50 

10.01 
11a3 
2284 
20.30 

40�0 

15.40 
28.88 
30.-13 
12.93 

1.12-4.57 
1,217.56 

202.58 

0.77 
17.88 
l5 . .J2 

230.02 
887 .D8 

7J12.41 
234.82 
140.43 

5.357.14 
314.55 
183.1515 
293.75 

15.877.07 
1,15010 

2.0S 
37)0 

0.30 
O.IG 

23.70 

37.98 

30l2 

IOOJ4 

2.1508.JJ 

1.03091) 
�.17 
111.04 

1 JC0.25 
5Jl).10 
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,.cu, %el, Co1oto co.io % 
o.dcación 0Pp-•ci�ión Mfflll,Ual Arual 

89.3 030 1a30 
8G.3 578 0�30 
8Gl 2.480 2GJ133 
89l 385 4J75 
893 5.307 o3aec 

9'72 112"61 1.2% 

774)142 8,?SS,107 100.0% 

%d• %el, C.O.-.to co.io % 
o.dc¡ci6n �p-eciación Me,,..,.ual Aru>l 

'ºº 35,14J 421.118 
100 139,083 l.070l00 

174826 2087'18 

100 27.Gll 335000 
100 GOi 10.887 
100 2�23 35077 
100 107G 12�52 
100 4.137 4Ga•l5 

36,63 4<13<60 

100 10 277 3)20 
100 10 CG3 8.319 
100 10 540 0.557 
100 10 20 310 
UD 25 2.2-MI 20JIGO 
100 25 1,218 Hilll 

100 25 203 2.431 
5212 62<43 

100 13 157 
100 8J33 100000 
100 104G 84,587 
100 42,118 505.413 
100 3.548 42.MO 
100 102374 1l28.480 
100 3l88 30.460 

'ºº 2050 24aoG 
100 75000 900000 
100 4.404 51.8-16 
1 00  10· 551 IS,ól'l 
100 588 7.050 

248,315 2�91,780 

466�17 5�95 801 85.2% 

100 0.078 80,132 
100 23,1815 271129 

29$63 358)61 

1,102 13�22 
100 54 042 
100 IDOG 12.103 
100 30 35G 
100 10 118 

100 10 238 ·U51 
100 25 70 912 
100 10 30 430 

350 4,198 

100 2,585 30.785 
2�65 30.785 

100 20,$67 250,ioo 

54,747 ,56,67 10.0% 

100 14,517 174.200 
100 5.Q.-& 83)57 
100 111 1,333 
100 2.733 J2,7QO 

'ºº 2.158 25.877 

2,;163 317�55 4,S,-. 

5.J7,521 6�70,323 100.0� 
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CUADRO 6 : SEGURIDAD CIUDADANA 

0>t-ctplo o.t.i .. 

COSTOS DIRECfOS 

COSTO DE MANO oe O- OIRECfA 
Ponorul-ado Obreros 

P.,_,M oortr.t.cio 
PNP 

TOTAL MANO DE O- OIRECfA 

COSTO DE MATERIUES 
Unil>rmn 

Conttusibles y lubricMllts G.solin.1, Petróleo yAc:eles 
TOTAL COSTO DE MATERIALES 

DEPREC"CION DE MAQUIK'IRJA y EQUIPOS 
o.p,.c:i.oaón Jo rnaquónMia yoqulpos E:qujpos de COnlJnlc.xión 
O�MiÓrt de equipo detr� c.mon.t .. 

o.p,w.aón de equipo de tran�rt� -·

D,epreci,1ción de equipo de tr� Mot>cidet.n 
TOTAL DEPREC"CION DE MAQUltl\RI'. Y EQVPOS· 

OT ROS C OSTOS V GASTOS\ARIABI.ES 
Retigerios 
Ainfflop.w.1 c.nes 
M•ri,j da Com.trucción 
M�esdiwrsos 
l.iila� y Repzación 

Sen.icios de arceros 
Cap.1c:ibción 

TOTAL OTROS COSTOS V GASTOS VARIA.BLES 

TO'lll,L COSTOS DRECfOS 

COSTOS INOIRECfOSY GASTOS A OIIINISTRATWOS 

COSTO 0E MANO DE OBRA ltlOIREC1ll. 
Pt:rson.Jlnombr.cjo 
Penaonal C011:r.t-, 

TOTAL MANO 0E OBRA V<OIRECfA 

COSTO DE MATERIALES Y U TILES DE OFICltl'. 
Mlt.tfi.j y útiles de olcin,1 
Mne:ri.i yútilesde oficina 
Mltari.af yúti1Hd41: olcina 
Mntri-7' yútiles de: ofic:iru 

DEPREC"CION DE BIENES '1UEBLESY EQUIPOS 
Anortiz.JCión Je 90f1111Me 
Otpnt<iación de:fT'Ud)les y�s 
Oepreoación de equipos de c�o 

Jgu.a minaroil 
�o b.i.nc&ldo 
lrdlntOn'iento de !IMT\Jfon>s 
E.pue�os y ttm.1rrient.1s 
RotJ whicul.Jr 
Acondicion.Jni e,to de equipos 
&ue.1.1 da S.renos 

FuncionJrio 
Sup-er�s y P.rSWlal .Adlrini!ir.atho 

. ..,.. 
rna yloner 
Qros mrleriMs 
Üp&z. lapic;aro y pturrón 

TOTAL DEPRECIACION DE BIENES MUEBLES V EQUIPOS 

OTROS 
Albicac:ione:s ypubUcidad mprt9Ón de dantes y otros 
Mlwull de ir11)iez ,1 Dttergerte yl�ores 
Anottiuctón de e.51:udios E:tudios preiifrin.aru 

TOTAL OTROS 

1 GASTOS A DUltMSTRATNOS 

T01ll.L COSTOS V<DIRECfOSY GASTOS ADlotlNISTRATWOS 

COSTOS FIJOS 
� Opeuhi�dec....,. 

&,,trgi,1 �édric.J OperNltllid.ad de: 91fÑ1>tos 
T .. ebni,1 Jltencién ., l,a conunid.Jd 
Seguros ílot,1\ehia.,l,,Jr-
�detmJet:tes C...ro JesotfUatiz,¡do 

TO'IIIL COSTOS FUOS 

COSTO TO'lll, L DEL SERVICIO OE SEGURltlAD CIUCIA[lt,lfl 

c:.rtldod Uridoddo Co<lo 
Modelo Uritario 

4 ....... 5,354B5 
3'10 Trat,, 8:12.M 
70 Trab. 1025.14 

340 u.i. 2U6 
3555 ª"· 1001 

270 Und. 18.85 
7 u.o. 1121&1 

13 u.o. · 802.59 
38 lhd. 184.01 

"6 lhd. 1.11 
9 llolu 13.13 

68 u.o. 28.79 
237 lN. 24�5 
58 \.l>hiculo 503.74 
13 Sef'\100 482.88 

3'10 Tr.11>. 3.68 

1 'tal>. 0,005,18 
15 Tr:tl. ID72.78 

88 �IIM 1110 
17 lN. 84.68 

661 lN. 1.72 
414 u.o. OA3 

21 Equipos 407 
22 lN. 5aa 
45 Und. 58.67 

7 Senicio 118.11 
33 lN. 284 
1 Und. 114,04 

o kusJldm. 2.-182.31 

2 SurriniSro 358.41 
35 Suninistro 17.04 
2 Fqiápo 03.05 
58 -- 188.21 
1 lnrrueble 184.81 
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'llodo 'llodt eo.to c.o,10 '"' 

Otdicac:ión e>.p'KiKiál u.n.u.1 Anual 

100 21,419 257,033 
100 28l090 3JQ7,1$3 
100 71,760 881,120 

376P5 4�15,306 

100 10085 121,023 
100 35,sn 420.874 

46�58 $47,897 

100 10 4,405.84 53,95005 
100 25 6,451.59 77.419.12 
100 25 8,61373 103)04.76 
100 25 5,2J2.47 N.780�Q 

25,794 309,524 

100 50 508 

100 118 1.418 
100 1�58 23,408 
100 5,12 70,04d 
100 20,217 �5iJ.602 
100 8,015 72.178 
100 1.250 15JJOO 

44�20 534,238 

492�47 5,906,964 87.0'llo 

100 Q.Q05 118.SOe 
100 16.002 IQ3,IOIJ 

25,997 311,966 

3�24 42,282 
100 1030 12.357 
100 1.100 13,IG5 
100 1.135 13,l)IG 

100 250 3,114 

100 10 044 11,333 
IDO 10 125 1.408 
100 25 2,640 31Jl83 

3,710 44 515 

100 827 D.ll21 
100 04 1,123 
100 115 1.370 

1p35 12,424 

100 22,341 268,090 

56�06 679 276 10.004, 

100 713 8,554 
100 506 7.158 

100 186 2,1:n 
100 15,!iM 180 .074 
100 185 2,215 

17,36 208,832 3.0'llo 

586P89 &,m,on 100.004, 
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CUADRO N" 7: CARACTERISTICAS DE LA PRESTACION DEL SERVICIO DE LIMPIEZA PUBLICA

1 .. COSTOS DIRECTOS 
1.1.- W.NO DE OBRA DIRECTA 

ELEMENTO DE COSTO CONCEPTO 
Pe1sonal nombrado Personal nombrado que presta se1vicio de Limpieza Púbica, quienes poseen todos los beneficios so-

ci.ies que por ley les corresponde como remuneración, apo1taciones patronales y cts 
Pl!lsonal contratado Pe1Sonal contratado pa1a 1ealiza1 labo1es opeiatilas de Limpieza Pública mediante la modalidad de lo-

cación de se1vicios 

12.- MATERIAL DIRECTO 
Material de impieza Mate1ial utiizado para la impieza de las diferentes vías del di;trito 

Combustibles y lubr ic3lltes _Combwtibles y lubricantes necesarios para la operatividad de la flota vehicufar, maquinaria y equipos 
asignados al servicio de Limpieza Púbica 

Unl01mes Uniforme e implementos del personal que realiza el servicio de Limpieza Pública en el Oi;trito, pa1a 
una conecta p1esentación e identificación 

Mate1ial de Construcción Material utilizado en el mantenimiento de puntos de acopio y colocado de papell!las en d�erentes 
' puntos del di; tri to 

1.3 .. DEPRECIACION DE MAQUINARIA Y EQUIPOS 
D epieciación de maquinaiia y equipos Depreciación de maquinaria y equipos de uso en el servicio de Limpieza Pública, ante el desgaste que 

presenta en el tiempo 
Depieciación de equipo de transporte Depreciación de los vehículos utiizados en la prestación del servicio de Limpieza Pública, ante el des-

gaste que presentan sus componentes 

1.4 .. OTROS COSTOSY GASTOSVARIABLES 
Manten,mrento y Reparación Mantemmrento de ra flota venrcular, maquinarias y equipos asignados al servic10 de Limpieza �úblrca 

(mantenimiento correctilo y preventilo) 
R ecolecc ión y transporte residuos Costo por el pago por el servicio de ,ecolección y eiminación de residuos sóidos 
sólidos 
Materiales dwersos Matl!liales que siiven de complemento en la prestación del servicio de Limpieza Púbica 

Recolección de maleza Costo poi el pago por el servicio de recolección y eliminación de mJleza acumulada en los puntos de 
acopio 

Servicio de transporte Transporte de desmonte gene, ado en los diferentes puntos del di; trito 
Servicios de terceros Servicio de fumigación y desinfección en diferentes puntos del distrito, contratación de choferes para 

campañas extraordinarias 

2 .• COSTOS INDIRECTOSY GASTOS ADMIN ISTRATIVOS 
2.1.- W-110 DE OBRA INDIRECTA 
Pl!lsonal nombrado Comprende al personal nombrado, funcionario y empleado, que presta servicio adnini;trativo y super• 

visor de Limpieza Púb6ca, los mismos que poseen todos los beneficios sociales que por ley les corres-
ponde como 1em111e1ación, apo1taciones patronales y cts 

Personal contratado Personal a cargo del control de la info1mación en la prestación deis ervicio de Limpiezj Pública, con-
tratado bajo la modalidad de Servicios No Personales 

22 .. MATERIALESY UTILESDE OFICINA 
lhteriales y úties de oficina Matl!lial de escritorio y olicina que sirven para realizar las labores admini;trativas, de control y co01d► 

nación del servicio de Limpieza Pública 

2.3.- DEPRECIACION DE BIENES MUEBLES Y ENSERES 
1 uepieaación de muebles y enseres Depremc10n de los equipos muebles y ens e1es que son uhizaaos en labores adninslratwas y opera-

!Nas del servicio de Limpieza Púbica 
D epieciación de equipos de cómputo Depreciación de los equipm de cómputo que son utilizados en labores admini;t1ativ3s del servicio de 

Limpieza Pública 

2.4 .• GASTOS AO'-tlllSTRATIVOS 
Gastos adnini;tratilos Gastos administrati,¡os por el apoyo de áreas en función al servicio de Limpieza Pública, en labores 

' de adquisición de bienes y servicios, dotación de rearrsos humanos, recaudación, plan�icación y con-
trol financie10 de los recursos económicos, que ayudan a sot.-entar las necesidades que representa el 
cumplinienlo del servicio 

J .. COSTOS FIJOS 
Agua Consumo de agua potable para el aseo del personal operativo 
Energía eléctJica Consumo de energía eléctrica de las oficinas aotninstratilas y áre,as de control operati,¡o del serv icio 

de Limpieza Pública 
Telefonía Consumo de telefonía fí¡a par a la atención a los vecinos, en respuesta a sus necesidades 
Mantenimiento de I nstalaciones Servicio de limpieza de los dierentes ambientes adnini;tr atwos y depós!os asignados al servicio de 

Limpieza Pública 
Seguros Prevención ante cualqúier siniestro de la Ilota vehicular (p1op10 y contra terceros) que se utiliza para 

brindar el servicio de Limpieza Pública 

DETALLE 

Escobas, recogedores, capachos, 
el!:. 
Gasolina, petróleo diesel2. aceite 
para motor. íiquido de freno, grasas, 
el!: 
Pantalón. camisas, polo de algodón. 
tapa boca. gona. etc. 
Cemento, arena gruesa. afirmado, 
ladrillos, etc. 

Motolumigador as 

Camión baranda y camiones volque-
te 

Pi,tolas para fumigar, mangueras, 
brochas, etc. 

tscrito11os, silas, silones, etc. 

Computad01as, impresoras, etc. 

NOTA: El monto que representa � Costos I ndirectos en la pi estación del se1vicio de Limpieza Pública, estj por encima del tope establecido por IJ D11ectiva flº OOl-006-crnOOOOI ,jel 
SAT (10%), por lo cual la diferencia de este monto es financiado con otros recursos municipales . 



Lima, miércoles 28 de diciembre de 2005 P{1g. 307 4 71 

CUADRO N' 8: CARACTERISTICAS DE LA PRESTACION DEL SERVICIO DE PARQUESY JARDINES

1 .• COSTOS DIRECTOS 
1.1 .• MANO DE OBRA DIRECTA 

ELEMENTO DE COSTO CONCEPTO 
Personal nombrado Personal nombrado que presta servicio de Parques y Jardines, que poseen todos los beneficios so-

ciales que por ley lee couesponde como remuneración, aportaciones p;tJonales y cts 
Personal conliatado Personal c onliatado para rnlizar labores operatillas de Parques y Jardines mediante la modatidad de 

locación de servicios 

12 .• lvlATERIAL DIRECTO 
Combustibles y klbricantes Combustibles y lubricantes necesarios para la operatiindad de la Ilota vehicular, maquinaria y equipos 

asignados al servicio de Parques y Jardines 

Material de Consliucción Material que sirve para el mantenimiento de las instalaciones que co"orman el sistema de regadío por 
gravedad de Parques y Jardines en el di;trito 

Uniformes Uniforme e implementos del personal que realiza el servicio de Parques y Jardines en el Distrito, para 
una correcta presentación e identificación 

1.J.. D EPREC IAC ION DE MAQUINARIA Y EQUIPOS 
1 Oepreaac1ón de maquinaria y equipos uepreaat10n de maqunana y equipos de uso en el serviao de t'arques yJardnes, ante el desgaste 

que presenta en el tiempo 
Depreciación de equipo de transporte Depreciación de los vehículos utitizados en la prestación delservicio de Parques y Jardines, ante el 

desgaste que presentan sus componentes 

1.4,. OTROS COSTOS Y GASTOS VARIABLES 
Relrigerios El personal que realiza labores operatwas de Parques y Jardines recibe como complemento por el 

desgaste al realizar el servicio Juera del horario normal un menú 
Materiales dwersos Materiales que sirven de complemento en la prestación del servicio de Parques y Jardines 

Mantenimiento y Reparación Mantenimiento de la flota vehicular, maquinarias y equipos, asignados al servicio de Parques y Jardi 
nes (mantenimiento correctÍV'1l y preventivo) as imi;mo, del mantenimiento deis stema de alumbrado de 
los parques púbicos 

Servicios de terceros Servicio técnico especiaizado en wrstalación de luminarias y control biológico 
Servicio de jJ1dinería Servicio especializado en trabajos de recuperación de áreas verdes en d�erentes puntos. 
Servicio de transporte Transporte de personal y maquinarias a los diferentes puntos del distrito. 
Servicio de regadío Costo por el pago por el servicio de riego pos ci;terna de las dlerentes áreas verdes del distrito 
Amortización de estudios Estudios técnicos y paisajís ticos para la instalación y remodelación de canales de regadío y área; ver-

des del disllito 
Recolección y eliminación residuos Servicio de recojo, 1/ansporte y disposición de maleza y poda residencial. 
solidos 
AkJuiler de equipos Alquiler de grúas, volquetes, camiones barandas para la reafización de trabajos especiales en el serví-

cios de Parques v Jardines 

2 •. COSTOS INDIRECTOS Y GASTOS ADr.�NISTRATM>S 
2.1 .. MANO DE OBRA INDIRECTA 
Personal nombrado Comprende al personal nombrado, funcionario y empleado, que presta servicio en el ámbito administra• 

tito y supervi;or de Parques y Jardines , los mismos que poseen todos los beneficios sociales que por 
ley les corresponde como remooeración, aportaciones patronales y cts 

Pe,sonal conuatado Pe,sonal a cargo del conUol de la información para electos de determina, la prestación del se1vicio 
de Parques y Jardines en los puntos del di;trito que lo requie,an, cor11atado bajo la modaidad de Ser-
vicios No Personales 

22.- MATERIALES Y UTJLESDE OFICINA 
Materiales y úlies de oficina Máerial de esaiorio y oficina que sirven para realizar las labores admini;t1ativas, de control y coordt 

nación del servicio de Pa1ques y Jardines 

2.J .. DEPRECIACION DE BIENES MUEBLES Y ENSERES 
Depreoacion de mueDJes y emeres uepreC1acJOn de los equipos mue0Ies y enseres que son ubazaaos en ianores aa1111nstratrvas y opera-

ti,as del servicio de Parques y Jardines 
Depreciación de equipos de cómputo Depreciación de los equipm de cómputo que son utiizados en labores admini;trati,as del servicio de 

Parquee y Jardines 
Amortización de soltllare Comprende los dierertes so1111ares adquiridos para el manejo de los equipos de cómputo, en labores 

admini;trati,as y de control de Parques y Jardines 

2.4 .. OTROS 
r.bte11al de impieza lllate11al utdrzaao para la ump,eza de las oJ,an.s ad1111nstratwas, de control yseIv1C1os l11gien1cos ut,fi• 

zados po, el personal ope,atwo que pIesta el servicio de Parques yJasdines 

Atenciones oliciales y celeb1aciones Eventos con la fnaidad de entregar a la comunidad los parques púbicos que han pasado po, un pI0• 
�o de remodelación general 

2.5. GASTOS ADMINISTRATIVOS 
Gastos admirisUatwos Gastos adminislláivos por el ap(>fO de áreas en función al servicio de Parques y Ja1dines, en laboIes 

de adquisición de bienes y servicios, dotación de recursos humanos, recaudación, planfüaci ón y con-
tI0 financiero de los recursos económicos, que :Jy'Udan a solvent.ll lal necesiJJJes que representa el 
cumplimiento del se,vicio 

DETALLE 

Gasoina, petróleo diesel 2, aceite 
para motor, fiquido de !reno, grasas, 
ele. 
Cemento, arena gruesa. ladrilos, 
plancha; Je fierro, ángulo, tubo PVC, 
ele. 

Panatalón, camisas, polo Je algodón, 
botal de jebe, ele. 

1 uesbrozaJoras, bomba de agua, 
motobomba;. etc. 
Camiones barandas, molocicletas, 
camioneta pidt up. 

fungicidas, insecticidas, henamien-
tas, repuestos, ele. 

1 vrtI111as, esartorlOS, s•ras. s�ones, 
cáma,as fotográficas. 
Computadoras, impreso1as, esca-
ners, fotocopi:idóras, etc. 

1 uetergente. ácido 1111111aIIco, desodo-
,ante en pa5tilla paraWC. escobas. 
escobiUones, trapeadores, etc. 
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J .. COSTOS FIJOS 
Agua Consll!1o de agua potable pa,a efectuar el servicio de regadío por aspersión y goteo de los Parques 

y Ja1dines del di;t,ito, así como, pa,a el aseo del personal operatwo 
Energía elect1ica Consumo de eneigía eléctrica por el alumbrado de los difetentes parques del detrito, así como, por el 

funcionamiento de electrobombas 
Telefonía Consumo de telefonía fija pa,a la atención a los vecinos, en respuesta a sus necesidades 
Mantenimiento de I nstalaciones SeNicio de limpieza de los daerentes ambientes administratwos y depósaos asignados. 
Seguros Prevención ante cualquier siniesllo de la flota vehicula1 (p1opio y contra terceros) que se utiiza. 

!!2IA.;, El monto que representa los Costa; Indirectos en la p1estación del servicio de Paiques y Jardines, está por encima del Jope establecido por la Directwa Nº001-006-000J0001 del 
SAT (10%), por lo cual la diferencia de este monto es ímanciado con otros recursos municipales. . 

CUADRO N' 9: CARACTERISTICAS DE LA PRESTACION DEL SERVICIO DE SEGURIDAD CIUDADANA 

1.- COSTOS D I RECTOS 
1.1 .. M.\NO DE OBRA DIRECTA 

ELEMENTO DE COSTO CONCEPTO 
Personal nombrado Personal nombrado que presta s ervicio de Seg11idad Ciudadana, que poseen todos los beneficios sO' 

ciales que por ley les corresponde corno remuneración, aportac. patrona le; y cts 
Petsonal ccntratado Petsonal contratado para realizar labores operJ!ivas de Seguridad Ciudadana mediante la modalidad 

de contrato por locación de servicios 
Peisonal de la Policía ti acional del Personal de apoyo de la Policía Nacional del Perú en el servicio de vigiancia del distrdo en los vehícu-
Pciú los ;r,jqnados a Sequridad Ciudadana 

1.2.- MATERIAL DIRECTO 
Unformes Uniforme e implementos del personal que realza el servicio de Seguridad Ciudadana en el D strilo, 

para una correcta piesentación e identfüación 
Combustibles y lubricantes Combustibles y lubricantes neccsarros para la operati,idad de la Ilota vehicular asignada al smic,o 

de Seg11idad Ciudadana 

1.3.- DEPRECIACI ON DE MAQUI NARIA Y EQUI POS 
Depieciación de maquinaria y equipos Depreciación de maquinaria y equipos de uso en el servicio de Seguridad Ciudadana. ante el desgas-

te que presenta en el tiempo 
Depieciación de equipo de transporte D ep ,eciación de los vehículos utilizados en la prestación del servicio, las 24 horas del día durante los 

365 días de año, ante el desgaste que presentan sus componentes 

1.4 .. OTROS COSTOS Y GASTOS VARIABLES 
Refrigerios Refrigerio otorgado al personal en la realización de labores operativas especiales, por laborar fuera 

de las 8 horas establecidas 
Alimento para canes Alimento para los canes que realizan el servicio de v igilancia en diferentes puntos del di;trito 
Material de Construcción r.tateiial que sirve para el mantenimiento de los dile rentes módulos de vigilancia, así cerno, para el 

manteniniento de semáforos en diferentes puntos del detrito 
Materiales di.tersos Costo de materiales que sirven de complemento en la prestación del servicio de Seguridad Ciudadana 

Servicio de vigilancia Pago por el servicio de vigilancia vecinal descentralizada, en diferentes puntos del disllíto a cargo de 
personal cal_ificado 

i.tanterimiento y Reparación Mantenimiento de la flota vehicular asignada al s ervicio de Seguridad Ciudadana (mantenimiento 
ccriectivo y p\eventivo), as imomo, el manteniniento de los equipos de comunicación 

Servicios de Terceros Servicio técnico especiaizado en la irnplementación de los s stemas de comunicxión y computari-
zados para la prestación del servicio de Seguridad Ciudadana 

2.- COSTOS IHD IRECTOSY GASTOSAD�flNISTRATIV OS 
2.1 .. MANO DE OBRA I NDIRECTA 

1 Personal nombrado Comprende al personal nombrado, tuncronano y empleado, que presta servicio en el ántito admin&• 
trativo y supervisor de Seguridad Ciudadana, los memos que poseen todos los beneficios sociales 
que por ley les corresponde como remuneucióo, aportac.patronales y ds 

Peisonal contratado Personal a caigo del manejo de información estadística respecto a la prestación del servicio de Segu-
guridad Ciudadana, contratado bajo la modalidad de Servicios No Personales 

22 .. MATER IALESY U TILESOE OFICINA 
Materiales y útie; de oficina Mateiial de escritorio y oficina que sirven para realizar las labores adminstrativas. de control y coord> 

nación del servicio de Se uridad Ciudadana 

2.3 .• DEPRECIACION DE BIENES MUEBLES Y ENSERES 
Dep,eciación de muebles y ensere; Depreciación de los equipos muebles y enseies que son utilizados en labores adn1nstratwas y oper� 

ti.tas del servicio de Seguridad Ciudadana 
Depreciación de equipos de có<npulo Depreciación de los equipos de cómputo que son uliíizados en labores adrnini;tr Jtwas y operativas del 

servicio de Seg11idad Ciudadana 
Amortización de soltw are Comprende los dderenles softw a,es adquridos para el mane¡o de los e�uipo; de cómputo, en la• 

bores adminrstrati,as y de control de las unidades vchiculare5 

2 4. OTROS . .  

Materral de lirnpicza Material utfüado para la limpieza de las oficinas a_dminslrativa�. de control y s e,�,c,as l11giénicos ul16-
zados por el personal operativo que presta el serv,cI0 de Segu11dld C ;udadJna 

Pubicacioncs y Pubicidad Se,vicio de confección de volantes y stidws para campañas Je priNención de awdcntes de trán5ito 
y dellos contra la comunidad 

Servicio de irnpresioncs, anillados y Servicio de impresiones. fotocopiado y anillado de documentación oficial ,Jel ser,ic,o de Seguri,JJd 
fotográfico; Ciudadana, asi como el ,evelado Je fotog,afias 
Amortización Je estudios Protecto de Modulo de Sub-es tación del Servicio Je Serena:10. con la linalid.iJ !e ,Je,;centrJIC:Jr el 

control del servicio de Seguridad C,udJdJna 
Atenciones oliciJles y ct:lcb1Jciont$ Eventos con IJ finaliJaJ Je enJltec�r el apoyo t:ir1111fadil alc1vicio, J l.1s ,J1fcrent,Js :t; :�u�ioncs CJS· 

trense:, y JI personJI op,Hativo que l:J r�Jh:JJo acciu1rn-; ,;ub1esali1..'ntcs 

DETALLE 

Camí; as, pantalones, bolas, casa-
cas, var;r,, chaleco;, etc. 
Gasolina, petróleo diesel2. aceite 
para motor, iquido de freno, grasa, 
ele. 

Transceptores, equipos de radio. si-
renas, repetidoras. etc . 
.IIIJtomóviles, camionetas pid<up do-
ble cabina, motocicletas, etc. 

Menús, agua mineral, etc. 

Cemento, arena gruesa, alambres, 
fierros, pinturas, etc. 
Pilas, baterías para radio de conruni-
cación, micrófonos. 

Instalación de equipos de comunica-
ción, software y equipos GPS, etc. 

v«rinas, esaitorios, silas, silones, 
cámaras fotográficas. 
Computadoras. impresoras, equipos 
GPS, fotocopiadoras 

Oete,�t:nle, ác,Jo mu11át1co, e;co• 
bas, es cob,llooes, ele 
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2.5.- GASTOSAOMINISTRATIVOS 
Gastos administrat.ios Gastos administrativos por el apoyo de áreas en función al seivicio de Seguridad Ciudadana, en labo• 

res de adquis_ición de bienes y servicios, dotación de recuisos humanos, recaudación, planlicaci óny 
control hnanaero de los recuisos econ6mocos, que ayudan a so�entar l as necesidades que represen-
ta el cumoümiento del servicio 

J .. COSTOS FIJOS 
IAg�a �ons0010 de agua potable para el aseo del personal operallvo 
Energía electrica Consumo de energía eléc!Jica de los diferentes módtAos descentraizados en el distrlo, así como en 

el funcionamiento de lai semábros, para la Seguridad Ciudadana 
Telefonía Consumo de telefonía fija y para la atención a los vecinos, en respuesta a sus necesidades 
Depreciación de inmueble Comprende el costo por la depreciación de una caseta de seguridad corstruida en las inmediaciones 

del complejo municipal, donde funciona un centro descentralizado del servicio. 
Seguros Prevención ante cualquier siniestro de la Ilota vehicular (propio y contra terce1os) que se utiiza para 

brindar el servicio de Seguridad C iudadana 

NOTA: El monto que representa lai Costos Indirectos en la prestación del servicio de Seguridad Ciudadana, está por encima �el tope establecido por la Directiva Nº 001-006-0JOOOOO 1 
del SAT (10'4), por lo cual la dih!rencia de este monto es financiado con otros recursos municipales. 

CUADRO 10 : VARIACIONES PORCENTUALES -AÑO 200:l 

tuaaon redios Montos J. .AJ:urnula o redios kumulado �'onto 
Cartidad % Cantidad ¾ Cantidad ¾ Cantidad ¾ 

inaementan 10,136 31.10 5,201,856.02 30.!B kl,136 31.10 5, ll 1,856.02 30.89 
Ho varían 4 0.01 1056.54 0.01 10,140 31.12 5,ll2,912 56 30.90 
Disminuyen 22,448 9388 11,6:!i,698.49 69.10 32,588 100.00 16,838,611.05 100.00 

Incrementan 
De 0'4 a 10'4 2,674 8.21 1,131,136.95 6.72 2,674 8.21 1,131,136.95 6.72 
De 10'4 a 20'4 1,626 4.99 664,::66.39 3.95 4,300 13.20 1,795,50334 10.66 
De 20'4 a 30'4 1,411 4.33 632,678.97 3.76 5,711 17.52 2,428,182.31 14.42 
De 30'4 a 40'4 1,514 4.65 758,718.77 4.51 7,225 22.17 3,186,901.08 18.93 
De 40'4 a 50'4 889 2.73 452,593.15 2.69 8,114 24.90 3,639,494.23 2161 
De 50'4 a 60'4 293 0 .90 179,641.87 1.07 8,407 25 80 3,819,136.10 22.ffi 
De 60'4 a 70'4 215 0.66 144,782.03 0.86 8,622 26.46 3,963,918.13 23.54 
De 70'4 a 80'4 156 0.48 115,061.71 0.68 8,778 26.94 4,078,979.84 24.72 
Oe 80'4 a 90'4 117 0.36 n.809.98 0.46 8,895 27.ll 4,156,?IB.82 24 69 
De 90'4 a 100'4 123 0.38 119,045.48 0.71 9,018 27.67 4,175,835.30 25.39 
De 100'4 a 1!D'4 343 1.05 267,284.28 1.59 9,361 28.73 4,543,119.58 26.'ll 
De 150'4 a 2ffi'4 190 0.58 143,186.43 0.85 9,551 29.31 4,686,306.01 27.83 
De 200'4 a 300'4 51 0.16 52,230.06 0.31 9,602 29.46 4,738,536.07 28.14 

De 300'4 a 400'4 34 0.10 67,040.17 0.40 9,636 29.57 4,805,576.24 28.54 
De 400'4 a 5al'4 13 0.04 18,824.93 0.11 9,6•19 29.61 4,824,401.17 28.65 
De 500'4 a 1llXl'4 8 0.02 9,118.62 0.05 9,€67 29.63 4,833,519]9 28.70 
De 1000'4 a ll00'4 2 0.01 10,412.47 0.06 9,659 29.64 4,843,932.26 28.77 
De 2000'4 a 100000'4 o o o o 9,659 29.64 4,843,932.26 28.77 

No wrian 4 0.01 10$.54 0.01 4 0.01 1056.54 0.01 

Disminuyen 
De 0'4 a 10'4 4,830 1482 2,173,478.99 12.91 4,830 14.82 2,173,478.99 12.91 
De 10'4 a 20'4 6,376 19.57 3,0C8,672.91 17.87 11,206 34.39 5,183,151.90 30.78 
De 20'4 a 30'4 5,178 15.89 2,384,456.69 14.16 16,384 50.28 7,567,608.59 44.94 
De 30'4 a 4l'4 3,252 9.98 1,555,278.56 9.24 19,636 60.26 9,122,887.15 54.18 
De 40'4 a 50'4 1,440 4.42 829,ffi2.57 4.93 21,076 64.67 9,952.739.n 59.11 
Oe 50% a60'4 674 2.07 482,4i1.86 2.87 21.750 66.74 10;05,201.58 61.97 
De 60'4 a 70'4 341 1.05 613.(:92.74 3.64 22,091 67.79 11,048,294.32 65 61 
De 70'4 a 80'4 207 0.64 446,180.81 2.65 22.298 68.42 11,,flol,475.13 68.li 
De 80'4 a 90'4 83 0.25 96,911.32 0.58 22,381 68.68 11,591,386.45 68.84 
De 90'4 a 100'4 67 0.21 44,312.04 0.26 22,448 68.88 11,635,698.49 EB.10 

Hola: Las dilerencias entre el acumulado de predios y el total se debe a que éstos poseen monto anterior igual a cero para los cuales no se les puede calcular el porcentaje de variación 

CUADRO 11 : VARIACIONES PORCENTUALES· AÑO 2005 

tuaaon os 
Cartidad ¾ ¾ ¾ ¾ 

inaemertan ll,716 60.49 11,808,333.11 54.45 20,716 60.49 11,808,333.11 54.45 
Ho varían 2 0.01 GEB.36 o 20.718 60.49 11,affi,002.47 5446 
Disminuyen 13,530 ll.51 9,876,347.69 45.54 34,248 1()000 21,635,350.16 100.00 

lncrernentan 
De 0'4 a 10% 5,995 17.!D 3,103,714.25 14.31 5,995 17.50 3,103,714.25 14 31 
De 10% a Jl'4 3,742 10.93 1,893,520.34 8.73 9,737 28.43 4.�07 ,234.59 23.04 
De 20% a ll% 2,268 6.62 1,160,927.72 5.,15 12,005 35.05 6,178,162.31 28 43 
De 30'4 a 4)% 1,510 4.41 768,221.66 3.5<1 13,515 39A6 6,9'16,383 97 32.03 
De ,10% a !D'4 1,593 4.65 775,406 53 3.� 15,108 44.11 7,721.7�0.50 35 61 
De 50'4 a ID% 1,722 5 03 a,:0.154 .08 3.87 16,831 49.14 8,933,078.31 39A9 
De 60'4 a i1J'4 1,418 4.14 731,752.06 3.37 13,249 53.28 9,2)4,830.37 42.86 

De 70'., a 80'4 531 1.55 318,270.12 1.47 13,781 5484 9 .614,362, 4 44 34 
De 80'4 a 90'4 215 0.63 169,1:::9.53 0.78 18,996 5547 9,783,49227 45 12 
De 90% a 100% 165 OAB 141,170 83 0.65 :•), 161 55_95 '3.�24,663.10 45 77 

De 100% a t50% 556 1.62 456,005.77 2.10 . 19.717 57.57 10,380,668.87 47 87 
De 150% J 200'4 ,152 1.32 581,287.70 2.63 :o.1r:n �69 I0.%1,X6 57 50 55 
Oe 200'); J300% 165 0,18 141,97423 0.65 ltJ.33.t 59_::? 11. 103.930.80 51 :'ü 
Oe 300" J<lOO".<. '18 0.14 498,0l?.59 2.30 éü.�32 ::J5I 11,601,'}38 j9 53 5ü 
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'!uacion os Montos Aru mt ado Predios Acu rnulado Man! o 
Cantidad •¡, Cartldad ¼ Cartidad 'I, Can!idad ¼ 

De <IXl'Y. aSOO'Y. 170 0.9J 46,882.52 012 20,552 60.01 11 ,6'18,820.91 Sl72 
De 500'Y. a 1CJOO% 37 0.11 29,543.53 0.14 20,939 aJ.12 11,678,li4.44 53.85 
De 10CD'Y. a 2CDO'Y. 21 0.06 16,577.38 0.08 20,610 Ell.18 11,694,941.82 53.93 
De 2000'Y. a 100000% 15 0.04 13ffi6.ffi 0.06 20,625 60.'D. 11.708.798.67 53.99 

No varian 2 0.01 !li9.li o 2 001 66936 o 

llsminuyen 

De 0'Y. a 10'Y. 6,<68 18.86 3.795,075.53 17.9J 6,458 18.86 3 .795,075 .53 17.50 
0e 10'Y. a Jl'Y. 4,CD4 11.69 2,402,241.51 11.08 10,4¡2 30.55 6,197,317.04 28.58 
De 20'Y. a JI% 1,438 4.34 1,157,511.39 5.34 11,950 34.89 7,354,828.43 33:92 
De JO'Y. a 40% 745 2.18 657,552.22 3.03 12,695 37 07 8,012,380.65 36.95 
0e 40% a 50'Y. li6 0.78 288.727.76 1.33 12,961 37.84 8,301,108.41 38.28 
De 50% a60% 211 0.62 531,242.50 2.45 13,172 38.46 8,832,350.91 40.73 
De60%a70'Y. 225 0.66 685,73303 3.16 13,397 39.12 9,518,08394 43.89 
De 70% a 80% 74 O.'D. 259.425.62 1.20 13,471 39.Jl 9,777,509.f.6 45.09 
De 80% a 90% 48 0.14 00,575.93 0.37 13,519 ll.47 9,858,0ffi.49 45.46 
De90% a 100% 11 0.03 18,262.20 0 08  13,530 39.51 9,876,347.69 45.54 

Hola: Las d�eiencias entre el acumulado de predios y el total se Jebe a que estos poseen monto anterior igual a cero para los cuales no se les puede calcular el porcentaje de variación 

CUADRO 12: SECTORIZACION DISTRITAL 

El distrito de San Borja cuenta con una distribución identificada de 12 sectores o zonas . los cuales se encuentran 
delimitados de la siguiente manera: 

Sector 01: Se encuentra delimitado por la Av Javier Prado Este (cdra.19 a la cdra.27). doblando a la izquierda por la 
Av. San Luis ( cdra.18 a la cdra.15 ). doblando por la izquierda con la Av. Canadá siguiendo hasta la intersección con 
la Av. Luis Aldana hasta llegar a la Av. Javier P rado Este. 

Sector 02: Parte de la intersección de la Av. San Luis con la Av. Javier Prado Este para seguir por ésta vía hasta el 
Trébol de Javier P rado, doblar por la Av Circunvalación e ingresar por la Ca. Hualgayoc. siguiendo por el Jr. Urdanivia. 
Jr. San Miguel. hasta llegar a la Av. Canadá y doblar a la izquierda con la Av. San Luis para llegar a la intersección con 
la Av. Javier Prado Este. 

Sector 03: Este sector se inicia desde la intersección de la Av. Guardia Civil con la Av. Javier Prado Este. siguiendo 
por ésta última hasta doblar a la derecha por la Av. San Luis siguiendo hasta llegar a la Av. San Borja Norte en donde 
se proyecta su recorrido hasta la Av. Guardia Civil para seguir sobre ésta hasta llegar a la Av. Javier Prado Este. 

Sector 04: Parte de la intersección de la Av. San Borja Norte con la Av. San Luis . para seguir por ésta v ia hasta la Av. 
Javier P rado Este para doblar sobre ella y desplazarse hasta el cauce del Río Surco. para bajar sobre el cauce hasta 
la Av. San Borja Norte para desplazarse sobre ella hasta llegar a la Av. San Luis . 

Sector 05: Este sector. se inicia desde la intersección de la Av. San Borja Norte y el cauce del río Surco. para seguir 
por la mencionada avenida hasta llegar a la Av. Buen avista intersección con la Av. Jara Schenone siguiendo hasta la 
Carretera Panamericana Sur y desplazarse sobre ésta hasta el cauce del río Surco y bajar sobre ella hasta llegar a la 
Av. San Borja Norte. 

Sector 06: Parte de la intersección de la Av. Guardia Civil con la Av. San Borja Norte. para desplazarse sobre la última 
vía hasta la Av.Aviación, en donde siguiendo por ella se dobla a la derecha para desplazarse por la Av. San Borja Sur 
hasta la Av. Del Parque Sur doblando a la derecha hasta la Av. Gálvez Barrenechea. siguiendo con la Av. Guardia Civil 
hasta la Av. San Borja Norte. 

Sector 07: Se inicia desde la intersección de la Av.Aviación con la San Borja Norte. para desplazarse sobre ella hasta 
el cauce del río Surco y bajar sobre éste hasta la Av. San Borjá Sur y seguir por ésta vía hasta la Av. Aviación 
doblando a la derecha hasta llegar a la Av. San Borja Norte. 

Sector 08: Parte de la intersección de la Av. Del Parque Sur con·Ia Av. San Borja Sur siguiendo el desplazamiento 
sobre esta v ia hasta llegar a la Av. Aviación para doblar a la derecha y segurr hasta el Jr. Eduardo Ordoñez Y doblar 
a la izquierda para la Av. Claudio Galeno hasta la intersección de la Av. Gálvez Barrenechea desplazándose sobre 
ella hasta la Av. Del Parque Sur . 

$?.:-tor 09: Este Sector se 1nrcIa desde la intersección de la Av. Aviacion con la Av. San Borja Sur siguiendo por ésta 
vía última vía hasta el cauce del río Surco para bajar sobre ella hasta la Av. �'oaqu in Madrid en donde doblamos a la 
derecha y seguimos l1asta la Av Aviación para continuar por ella hasta la /J,y San 8orj8 SL1r 
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Sector 10: Par te de la intersección de la Av. Aviación con el Jr. Eduardo Ordoñez, para seguir por ésta vías hasta 
doblar a la derecha por la Av. Claudia Galeno hasta la Av. Gálvez Barrenechea, en donde seguimos a la izquierda 
para entrar al Jr. Miguel Iglesias hasta la Av. Angamos Este y seguir sobre ésta para doblar a la izquierda por la Av. 
Aviación hasta el Jr. Eduardo Ordoñez. 

_Sector 11: Este sector se inicia desde la intersección de la Av.Aviación-con la Av. Joaquín Madrid siguiendo por ésta 
úl tima hasta doblar a la derecha por el cauce del río Surco hasta llegar a la Av. Angamos Este y continuar por ésta vía 
hasta la Av. Aviación y desplazarse sobre ésta hasta la Av. Joaquín Madrid. 

Sector 12: Par te de la intersección del cauce del río surco con la Av. Primavera, para seguir sobre ésta vía hasta la 
Carretera Panamericana Sur en donde continuamos sobre ella hasta la Av. Jara Schenone doblando a la izquierda e 
ingresar a la Av. Buénavista y doblar por la Ca ·s· hasta alcanzar la Av. San Bol]a Norte y bajar por el cauce del río 
Surco hasta la Av. Primavera. 

CUADRO 13: CÁLCULO DETASAS DE RESIDUOS SÓLIDOS· USO CASA HABITACIÓN 

ESTIMACIÓN DE TASAS DE RESIDUOS SÓLIDOS 2005,2004 · PREDIOS USO CASA IIABITACIÓN 

C..rltidi)j de Ef'Son;as sector 
AAo s.ctor 1 Se:tor2 S.:tor 3 s.dor4 Sector 5 Sedor 6 Sactor 7 Sector 8 S<ildor9 S-eictor -10 SEdor 1 1  Sedor 12 rota 

.oos 12.175 8.117 12.175 13.528 8,117 10.823 16.233 13.528 13.528 14.800 6,411 6.16' 135.270 
= 12.01 8.000 1 2.01 13;3'11 8000 10.671l 16018 133"0 13, 14.683 5;33) 6.67 133 • .QOO 

Area construida ím2ACI no incluve traes 00 rrunesl 
Año Se:tor 1 Seci:or2 S-6:tor 3 Sedor4 Sector 5 Stdor 6 Sector 7 Sector 8 Sector 9 Sactor10 Sed:or 11 Sector 12 Tot� 
:3)05 2118.830 35C5,143 fJJ7 ,317 s04.9,13 367.100 437.5 OJ2,CSQ 412. 16' 433,:FO 310,(WI 167.022 417,878 4,Q�,64) 
= 2:58.0156 :m.536 <llB.837 573083 345.()84 424.875 578,158 459.8'.30 q:g703 .84,074 105.88,;I 300.223 4,800.42"1 

Cknsidad 
Sedor4 Sector 5 Socio.- 6 Sctor7 s.ctor 8 Sodor9 Sector 10 Sector 11 Sed:or 12 Tola! 

0.0227 0.0221 0.0247 0.0270 o.ms1 00280 0.0100 0.0J22 0.0162 0 .0271 
0.0233 0.0232 0.0251 0.0277 o.=o 00285 0.01517 O.OJ22 0.0170 0.0278 

Osuidad raaiva Sector 1 • base 
Mo Sc!o.-1 S<dor2 Se:tor3 Sodor4 Sedo.- 5 Sector 6 Sector 7 Sector 8 Se:lot9 s-:tor 10 Sedor 1 1  Sectot 12 Tola 
:3)05 1.0COO 05047 0.5'J 21 0.4381 0.5'>02 0.!953 0.61115 0.6177 1.01587 0.7115 0.357 
3104 1.0000 0.41127 0.5'J23 O.tll04 0.5:la:> O.f:IJ7 O.e:l:58 0015 1.1145 0.0041 0.:3600 

Distribución RRSS CillSa t�it ::lción 2Xl5 
Año Sector 1 1 Sed or 2 1 S<dor3 1 Saeto, 4 1 Sector 5 1 Sector 6 1 Sector 7 1 Sector 8 1 Sector S I S-=tor 10 1 Sad:or 11 1 Sador 12 Tola 

Aru construid.1 (m2) 3'8.8301 3156, 1'131 fJJ7 .3171 5Q<l.9'13I 367,18'11 437.52'11 eJ2.lllQI <112.1011 433,53)1 310.0<IOI 167.9221 417,87'9 4,984.6'1) 
Oensid.1d r•lalflf.1 1.00001 050471 OSA- o.ro 211 0.43811 0.5'>021 O.!ll531 0.61951 001771 1.01511l'I 0.71151 0.357' 
AIH ponJeUdJ. 2118.8301 1711.22"11 '.lflB,a::DI 2Q8.70151 171l.2271 238,Q771 3!58,4321 :lQ,l,7051 2811.70151 3.8.5671 11g_4n1 1,g,352 2J)87 ¡¡;,¡ 
C01to RRSS Cas.a HJbit.lción 7081.815 
COI� ,elatiw Sedo, 1 2.3742 
Casto promadio(S/. ,e m2AC) 2.3742 1 1.198'2 1 1.%81 1 1.18:20 1 1.1518 1 1.2llll 1 1.4130 1 1.471l! 1 1.4lfl5 1 2 .5160 1 108113 1 08<136 

Sector 1 Se:lor3 Sodor4 Sodor5 Sedo< 10 Sa:tor11 S.dor T2 Total 
2118.830 W.317 584.11'13 367,18'1 310,0<>I 167.922 417,870 4004.6'1) 

2.3742 12511 1.111:lll 1.1588 2.51eJ 1.cem o.aoeo 

638.258 c:l8.251 700.187 425 .523 700.003 283.664 35<1. 503 70818 15 

Sodor4 Sodor 5 s.ctor 6 Sector 7 Sector 8 Se:10< 9 S«:tot 10 Sedor 11 Sodor 12 Tola 
T.asa.,nu.lluWad.11 1.2581 1.19:lll 1.1588 1.21Z18 1.413 1.4708 1."'°6 2.5·1eJ ,.eam o.&-eo 

Oistr1buciÓn RRSS Cm:a Hllbitaaón 3)04 
Año Sector 1 1 S<áo.-2 1 Sector 3 1 Sector 4 1 Sodor 5 1 Sedo< 6 1 Sector 7 1 s.ctor 8 1 Sector 9 1 S«tor 10 1 Sector 11 1 Sector 12 Total 

Aru �onslfuiJ.J (m2) 2:59.01561 3'l.5361 <03.8371 5730831 34508'11 424.8751 578.1581 458.0001 -.70JI .84.0741 •�.seor 300.223 4.800.4Zl 
Denrtd.ld r•�iw• t.OO'.lOI 0.411271 os,...,, o.ro231 O.tll041 0.54:llll O.f:IJ7•M o.=1 0015"1 1.11'151 0.00411 O.JOCO 
AtH pon da, JJ.1 2:58.01561 1n.0011 w:l.0011 287,9421 1n.6lll'I 23l.21l<JI __ 3'31 297.9021 287.&-121 3"16,0071 115 ,12!41. 1"3,Q10 2,978;3:)' 
Cm:to RRSS C.as-1, H.bil-1,ctÓn 6017.305 
Cor� rellho Secto, 1 2.0ólOO 
Costo promediofS/. ,e m2AC) 2.ooa, 1 1.0300 1 1.0957 1 105'.lO I 10432 1 1.13:ll 1 1.2<1811 1 1.:ll84 I 1.2E'66 1 2.roo 1 1.41510 1 0.76151 

Costo distribuido, 20),t, 
Año Sctor 1 Sticior 3 Sedor4 s.do.-5 Sedor 6 Sector 7 S«:tor 10 Sector 11 S..dor 12 Tota 

Are-1, construid.J (mZ, �8.0l56 <03.837 573083 3"5.()84 424.875 578.158 :.:&>.074 t058fll 3nl.223 4,800.-12"1 
Costo rom�l.lio S/. x m2AC 2.0000 10857 1.Cll500 1.0'82 1. 133) 1.2'139 2.3300 1.�10 0.7651 
Costo distritM,ndo SI. 541.577 541,577 601.757 36103' 481,387 n2.073 t'61.SOO 24)078 300,8"3 0017.31'.JG 

Tas• RRSS CH· 2C04(S/. x m2ACporpredio se n sector) 
""° S«ior 1 Sec.tcx2 Secto, 3 Sedor4 Sector 5 Sedo, 6 Secto, 7 Seetor 8 $.actor 9 S«:tor 10 S6dor 11 Sector 12 Teta 

T.IS.i .JmJ.N �sim.1dli :.00l6 1.03)() 10857 1.Cll500 t.0'82 1 133) 1.:>100 1.3:84 1200,, 233)() 1.•l510 0.7651 



INGRESOS -2004 Y 2005 

LIMPIEZA PUBLICA 

ANO ENERO FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO JULIO AGOSTO ISETIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE - DICIEMBRE TOTAL 
2,004 369,943.36 1,484,498.59 1,852,493.12 857,376.45 503,414.54 715,348.93 507,941.92 841,925.79 335,507.57 564,945.86 583,028.40 1, 17B,850.80 9,795,275.JJ 

2,005 431,708.93 2,491,773.J.6 1,066,209.14 639,009.42 775,745.83 1,085,121.32 554,049.14 792,090.23 509,210.34 579,656.69 661,085.89 786,641.10 10,372,301.79 

�· 



. ; . 

. 1 

159 

ANEXO Nº 4 

. FUENTES DOCUMENTALES.-

4.3 Municipalidad de Santiago de Surco 



INFORív1E ANUAL MUNICIPAL- DE GESTIÓN DE LOS 
RESIDUOS SÓLIDOS 

Año 2005 

La presente información se elabora de acuerdo a lo estipulado en el articulo 120º del 
Reglamento de la Ley General de Residuos--Sólidos, la misma que será utilizada en la 
elaboración del Informe Anual Nacional de Gestión de Residuos Sólidos de! año 2005. 

A. DATOS GENERALES. . 

1lllli!llllillil�illti!llllgll!l1llllt§J!!l:t1!111n11111n111111�1mi!t�T(�P.8:!'é�:j�J!Q®)!l, 
Nombre del Alcalde Sr. CARLOS DARGEN I CHAMOT 

j Región I LIMA 
, Provincia j. LIMA 
1 Dirección JR. FRANCISCO BOLOGN::SI 275 URB. 
1 CERCAD� 
! Población (Habitaotes) 406, 660 
;-..... ____ ....___ ___ -''---------------------·-A rea de la Provincia (Km2 o Ha.) · 45 Kív12 ·

Area de Capital o Provincia (Km2 o 1
Ha.) 1
Actividad Económica predominante i CASA - HABIT ACION 

B. INFORMACIÓN DE LA GESTIÓN DE LOS RESIDUOS EN EL PERIODO
2005 

Cuenta con PIGARS aprobado? Si ( ) No ( X) - Provincial

Desde qde año rige el PIGARS en su Municipio: 

Evaluación del cumplimiento de los objetivos y metas previstas para el 
año 2005 •.. _ ..

! Minimización 1 

1 
: Cobertura de : 97.820 ton ; 93.857 ton
: Recolección 
: Transporte 97.820 ton 93.857 ton 
; Segregación 2. 1 60 ton 2.6888 ion 
i Reciclaje 
! Tratamiento 

95.95�-é, 

95.95�é 
í 24.42�-c 

Muy Bueno 

M:J'f Bueno 
Excelente 

1 ___ D_is-'p,___o_s_ic_i_ó_n_F_i_n_a_l _c_.., 7_, .'--8_2_0_i_o_n __ 9_3_;_,_8_5_7_t_o_n-,--__ 9_5_. 9_S_º_;é ___ r'-_,i·�.; y Bu ene 
. Recaudación de . 

Arbitrios 
------------------·----

. Organización r1 



· Ambiental redios . predios 
1 Implementación
¡ de . Sistema de 
¡ sugerencias o
: quejas de la 
: población por el 
; Servicio de 
._ Limpieza Pública 

e·; Se refiere a cómo se organiza el Servicio de Limpieza Pública dentro del Gobierne Local 

Reclamos, quejas y sugerencias de la población. 

; :::-·, .·::::::;:::;�:;;;:;:;:;·;:;:;:;;;;;:;:;;:Ii:::::;;;;;;�;;;;:;;;;J.;;:;:;:;;'.;;;;:;;;;s;;:�:;;;;�_;:::;:·�-;;;.:; :;:::;::;;;;;¿;·;:;;;::::::,::;]z¡nt•:aªº::::;:::::::::::;::::;::,;_;;_;;:,:;:;.;,:t,:.:,:,;;.:,;¿,;,:,;.:.;,;,;:;,;,:;uii@ªa�;.,;z,,á�¿",L,:,;.J 
· Cantidad de reclamos y 1 ! Reclamos y quejas 

quejas recibidas
1 

240 ¡· presentadas durante el
1 . año 

· Cantidad de j 50 ¡ Sugerenc ias recibidas 
sugerencias recibidas ¡ ; durante el año 1 

C. INFORMACIÓN BÁSICA DEL MANEJO DE LOS RESIDUOS SÓLIDOS

C.1. DATOS DEL SERVICIO DE LIMPIEZA PÚBLICA

Cobertura de los Servicios 

i , - .- : :•:::,}:;t::�fül1@\:fü1fü�Jmmm�mmrn1mIIfü�WfüfI\l%tt]:m:t:{:;fü}[:'{:lt:::;}i(;:t}::::'i{}/fü\·:}bt:U�amHJa.<t;:ifüIUUilñii.f aa.:�W 
: Población Total 406,660 habitantes 1 
: Población a servir 346,225 ! habitantes
. Población con servicios de recolección de RRSS 406,660 ·, habitantes

Generación, Recolección, Transporte y Disposición Final 

1 0.776 K /hab/día 
; Cantidad de residuos domésticos enerados ! 235.46 i ton/día

211.56 : ton/día 
· ton/día

35.20 

· Cantidad de residuos domésticos recolectados
-Cantidad de residuos de mercados, hoteles y l

íestaurantes recolectados (comercios, s.ervicios ¡
generales, etc) ------------------� 
Cantidad de residuos de barrido, jardinería. : 
desmonte recolectados 
Cantidad de residuos hospitalarios recolectados 
Cantidad de residuos industriaies generados : 
(415) 
Cantidad de residuos transportados a la Pianta • 
de Transferencia (si existe dicha Pianta) 
Ca-itidad de residuos desepci:::,:iados en ei 
b-:::nadero. o relleno sanitario 

142.78 

1.75 

10.37 

257.14. 

257.14 

m"/día 
(desmonte) 

: ton/día 
ton/día 

ton/día 

tonídía 



: c. 
'----------------------

: d. 

¡ Disposición en Río, Lagos, j 
: (*) i

; a. 
: b. ! 

(·) Indicar el nombre del Relleno, Botadero o Río

Reciclaje 

1 ton/día 
1 ton/día 

1 
1 ton/día
1 ton/día

l==\}ftttt=:=A'�=fr=fam:mf!M#tétit1fai@füifüéfü@t::r:::::·:,:,_:=_•··:::::·:,:,:::;:, =:::::::::.:::�:-:::::>\,d!??D)µªnf.1dq.é,l,r,-\::,r:sJ:U:.ni4:ªº;g�nrd 
1 Cantidad de materia orQánica reciclada j · ton/día
1 Cantidad de materia inorgánica reciclada 1 9.33 · ton/día
, Generación de Compost : ton/mes 
: Generación de Humus ton/mes 

Ubicación de Puntos Críticos de acumulación de residuos sólidos 

¡ Vene as Cdra. 08 05 1 Desmonte
: Jr. Anaya con Manuel de la : 
! Fuente Chavez
: Sauces con Cervantes 
l Canevaro con Reporteros
! Gráficos

07 
07 

03 

C.2. DATOS ECONÓMICOS Y FINANCIEROS: Año 2005

Presupuesto 

; Desmonte 
i 

! Desmonte
1 Desmonte 

· Earesos por el Servicio de Limpie=a Urbana 14,727,419.65 Soles/año
Ingreso por Cobro de Arbitrios 

: Costo del Servicio por tonelada de residuos · 
• (a)

Soles/año 
75.31 Soles/toneladas 

(a) Recolección, transferencia y transporte hasta el Relleno Sanitario (S:'.7.068,707.80)
(No incluye Gastos Administrativos)

_j 



Características de los Residuos Sólidos 

· Densidad de los Residuos Sólidos 0.29 r/cm3 
: Composición de los residuos sólidos 1 
1 domésticos 
; 
' 
i 

M . O atena 
Plásticos 

rganica i 55.12 ·%
i 6.98 :%' 

i Papel y cartón i 13.83 i¾1 

¡ Vidrio ¡ 4.69 ;%
; Metal/latas ' 

1.98 ¡%i 

! Textiles 0.86 1%
¡ Otros (tierra, polvo, pañales desechables, papel 14.50 !% 
! higiénico y__ afines) ' 

i ! 

Personal en Limpieza Pública

¡,:tt> ... ·:·:·:=:\=,iij�,,i:::é=,:\::·?:)::::::iii¡:¡iiriiiiii=iiéfaiiA::l�iüii:¡Mfa�1t��¡ifü�Eifüfai=:j}P:�rit1d-ad·>r·:: .. :::=:.1Jn1,Qa�tes@ktd 
: Funcionarios y Administrativos · · · · · ! · 5 · · p�rs�nas ··········· 1
: Cantidad total de barredores 252 oersonas 
: Cantidad total de personal en recolección (a} 102 · personas
! Otros (b) 66 · personas

(a) Incluye personal operativo del Programa de Segregación en Origen
{b) Supervisores, notificadores, personal de comedor, personal de cerrajería, lavado de unidades,

etc. 

Maquinaria y Equipos 

1 Número de camiones utilizados para la recolección 20 . unidades 
1 Capacidad promedio de los camiones 6.63 · toneladas
1 Antigüedad promedio de los camiones 9.70 : años 
1 Número de Cargadores Frontales 1 '. unidades 
i Número de Palas Mecánicas ! Unidades
1 Número de Rodillos Mecánicos ; Unidades 
1 Número de carretillas (triciclos) 1 O ! Unidades
! Número de lampas ; Unida'1es 

¡ 

1 Número de Rodillos manuales Unidades 
! Consumo de Esco_b _a-s/"".""m_e_s-----------l:--- -3-5_0 __ :_U_n_i _d _a _d

..;_

es..;_/_m_e _s__J!

Disposición Final 
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: Disposición en Relleno ; 

Sanitario (") 

: PORTILLO GRANDE ¡ Lurín -·Km. 40 de la: 257.14 
' Antigua Panamericana · 
: Sur (A) 

: Disposición en Botaderos ' 
. {"') 

a. 

b. 

ton/día 

ton.-·d:a 
ton idia 

J 



Tarifas 
¡ .. ···,: ... · .··.· (._:f(::f%rn=tlttlw�m�mit1l�i'mf�tít!U!l11illlf.f.l�\�i.mliitH:�/:I}t(:){tffüil:MQ'.fiJ'q�µÉ:�S.UllBffi�11� 
· Domiciliaria I i Solesimes o Soles/año 

· -Comercial ! Soles/mes o Soles/año
: Industrial I Soles/mes o Soles/año 
' Otr9s (especifique categoría ¡ i

l 

Soles/mes o Soles/año 
v monto) l 

D. PLANES, OBJETIVOS Y METAS TRAZADAS PARA EL DATOS
ECONÓMICOS Y FINANCIEROS: Años 2006(**)

: Minimización ! . 1 

' Cobertura de 1 

Recolección 
98' 915 ton 1 

1 Transporte 
; Segregación 
¡ Reciclaje 
! Tratamiento
: Disposición 
l Final
1 Recaudación 
! de Arbitrios
; Organización 
� 

Educación 
Ambiental 
Implementación 
de Sistema de 
sugerencias o 
quejas de la 
población por 
el Servicio de 
Limpieza 

98,915 ton 
2,400 ton 

98,915 ton 

6,000 (a) 

Pública 

98% 

98% 
90% 

98% 

1 

98% 

• 

98% 

98% 
95% 

98% 

98% 

1 
1 

C) Se refiere a cómo se organiza el servicio de limpieza pública dentro del gobierno local
( •• l Se refiere a planes futuros para el año siguiente al año que s� informa.
(a} Adicionales al 2005. 



Datos del Funcionario Responsable del llenado de la Ficha 

Nombre: lng. PEDRO NIETO MANFREDI 

Teléfono: 2743326 

Fax: 2743365 

Correo Electrónico: pnieto@munisurco.gob.pe 
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FICHA INSTITUCIONAL 

DATOS GENERALES 

1. Nombre de la Organización Postulante: Municipalidad Oistrital de Santiago de Surco

Nombre del Alcalde: Carlos Oargent Chamot

3. Representante Legal: Gabriela Doig Gómez - Carrillo

-L Dirección: Jr. Bologriesi 275 - Plaza Mayor de Santiago de Surco

Distrito: Santiago de Surco Provincia: Lima Departamento: Lima 

6. Teléfono: 477-7272 477-7373

7. Fax: 247-0086

8. E-mail persona de contacto: wmarin@munisurco.gob.pe

9. Página web: www.munisurco.gob.pe

INFORMACION GENERAL SOBRE LA ORGANIZACION POSTULANTE 

(Datos correspondientes._al año 2004) 

1 O. Población atendida: 292,840 habitantes 

1 1 • Número de trabajadores totales: 2,031 

12. Número de trabajadores a cargo de actividades relativas a la gestión y manejo
de RRSS: 412

13. Presupuesto anual: 5/. 122'529,767

I➔. Presupuesto anual aplicado a la gestión de residuos sólidos: 5/. 13'375,599 

15. Memoria Institucional:

MUNICIPAUDAD DISTRITAL DE SANTIAGO DE SURCO 

Información General 

La Municipalidad Oistrital de Santiago de Surco, en su calidad de gobierno local y en 
conformidad a la Ley Nº 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, es un órgano de 
aobierno, promotor del desarrollo local, con personería jurídica de derecho oúblico y plena 
capacidad para el cumplimiento de sus fines. Constituye un canal inmediato ae participación 



vecinal en los asuntos públicos, que institucionaliza y gestiona con autonomía. los intereses 
propios de la colectividad de Santiago de Surco. 

En ese sentido, sus líneas de acción estratégicas se orientan a los cuatro grandes 
objetivos siguientes: 

l. Promover el desarrollo local concertado, propiciando mejores condiciones de vida de la
población.

2. ·'Fortalecer la gestión de recursos humanos, mediante estrategias paía crear valor.
3. Promover la gestión por procesos, orientada a la satisfacción de los vecinos.
4. Mejorar ta hacienda municipal mediante políticas de austeridad y potenciación de la

recaudación.

Actividades, trabajos y logros más saltantes 

a) En gestión ambiental

La Municipalidad de Santiago de Surco ha dado especial atención a la preservación del 
medio ambiente, como una vía para mejorar la calidad de vida de la población. Las 
actividades desarrolladas para el efecto, que incluyen capacitación y motivación vecinal, 
material gráfico y audio visual, ecoferias, etc., junto a las labores operativa-s·propias, se 
traducen en logros tales como: 

1'804,387 m: de áreas verdes públicas de gran belleza debidameme mantenidas, 
distribuidas en 341 parques y bermas centrales. 
Producción anual de 1740,000 plantas en 4 viveros municipales. 
Aprovechamiento de aguas del río Surco, recuperadas y tratadas para uso en 
regadío, mediante un sistema integrado que incluye captación en reservorios, 
distribución a cisternas subterráneas, riego por aspersión empleando equipo de 
diseño propio, denominado Yacumóvil II, todo lo cual ha significado ahorros 
sustanciales en el servicio de riego (48%) y en combustible (44.8%). 

b) En gestión de residuos sólidos

Santiago de Surco, por la iniciativa y gestión de su Municipio y la notable participación 
vecinal lograda, se ha convertido en un distrito pionero en materia de gestión de 
residuos sólidos, gracias a la implementación de ideas y proyectos novedosos, que lo 
hacen un distrito limpio y ordenado. Las actividades desarrolladas para el efecto, que 
incluyen capacitación y sensibilización vecinal, material gráfico y audio visual, junto a 
las labores operativas propias, se traducen en logros tales como: 

Eficiente recolección diaria de· 260 Toneladas de residuos sólidos y 60 Toneladas 
de maleza que se generan en el distrito. 
Programa "En Surco la Basura Sirve", mediante el cual se recuperan residuos 
inertes, mediante segregación en origen y recolección selectiva, tanto a nivel 
domiciliario, como en módulos de diseño propio, ubicados en áreas públicas. 
Puesta en operación de la Planta Piloto de Oasificación de Residuos Inertes, con 
capacidad de proceso de 10.5 toneladas diarias en un turno. 
Próxima ejecución del proyecto "Complejo Ecológico Santiago de Surco, Centro de 
Acopio y Estación de Transferencia de Residuos Sólidos". 
Programa para la recuperación de pilas y posterior confinamiento. para evitar su 
efecto contaminante. 

La acertada gestión ambiental y de residuos sólidos, ha significado para la institución una serie 
de distinciones, a continuación detalladas. 



D!�NCIO_NE_� QBTENIDAS P_QR _LA f-:IUNICIF»ALIDAD DE SANTIAGO. DE SURCO 

PREMIO: MENCION ESPECIAL EN MEDIO AMBIENTE 2004 
. Otorgado por la Asociación Técnica para 12 Gestión de los Residuos Sólidos Ur::2�:)S (ATEGRUS) 
de España 

PREMIO: ESCOBA DE ORO 2002 
Omrgado por la Asociación Técnica para le Gestión de los Residuos Sólidos Urbanos (ATEGRUS) 
de España 

PREMIO: II PREMIO CONAM AL DESARROLLO SOSTENIBLE 2002 
Primer Puesto, categoría Sector Público 
Otorgado por el Consejo Nacional del Ambiente ( CONAM) 

PREMIO:CIUDADES SALUDABLES 
Segundo Puesto 
Otorgado por la Organización Panamericana de la Salud (OPS) 

PREMIO: ECOLOGIA 2001 
Otorgado por la Universidad Nacional del Callao 

PREMIO: ECOEFICIENCIA 
Primer Puesto, categoría Sector Público 
Otorgado por Coca Cola, Universidad Católica y CONAM 

PREMIO: CIUDAD SALUDABLE 
Otorgado por la Municipalidad de Lima Metropolitana 
En reconocimiento a la destacada labor de la Municipalidad de Santiago de Surco, por sus 
aportes en la mejora del ambiente, la calidad de vida y el desarrollo sostenible; con motivo de 
celebrarse el Día Mundial del Medio Ambiente 

PREMIO_: LA MEJOR GESTION MEDIO AMBIENTAL DE 1999 
Otorgado por la Asociac;ión Peruana· de Ingeniería Ambiental (APIS) y la Facul,ac de Ingeniería 
Ambiental de la Universidad Nacional de Ingeniería 

PREMIO: LA MEJOR GESTION EN RESIDUOS SOLIDOS DE 1998"-
0torgado por la Asociación Peruana de Ingeniería Ambiental (APIS) y la Facultad de Ingeniería 
Ambiental de la Universidad Nacional de Ingeniería 

PREMIO: LA MEJOR GESTION DE RESIDUOS SOLIDOS DE 1997 
Otorgado por el Capítulo de Ingeniería Sanitaria y Ambiental de la Universidad Nacional de 
Ingeniería y el Colegio de Ingenieros del Perú - SOL 



FORMULARIO PARA LA PRESENTACION DE-LAS-ACTIVIDADES DE 

GESTION Y MANEJO RESPONSABLE DE RESIDUOS SOUDOS 

l. Actividades que la institución realiza y presenta al Concurso, relativas a la 
�estión y manejo de residuos sólidos

_::::: Segrega�ión en el origen

· --; Recolección Selectiva y Tíanspon:e

· _,; Educación y Participación Ciudadana

-; Otras actividades relativas a la gestión responsable del manejo de los residuos sólidos:
Programa para la recuperación de pilas 

Nota.- Las actividades señaladas están relacionadas de manera exclusiva con el programa 
de Segregación de Residuos en Origen. Por esta razón se describen más adelante bajo el 
rubro de Segregación en el origen. 

2. Fecha en la que se inició la actividad arriba mencionada

ACTIVIDAD 

Segregación en el origen 

Recolección Selectiva y Transporte 

. Educación y Participación Ciudadana 

Programa para la recuperación de pilas 

FECHA DE INICIO DE 
LA BUENA PRACTICA 

(mes/año) 
Enero/ 2001 

Enero/ 2001 

Enero/ 2000 

Junio/ 2001 

COMENTARIOS 

1 

3. Descripción de la actividad presenta�a para ser considerada como experiencia
exitosa en gestión y manejo sobre residuos sólidos

Segregación en el origen:

• Situación Inicial
La Municipalidad de Santiago de Surco, ideó recuperar los residuos sólidos, bajo el
lema "En Surco la Basura Sirve", puesto en práctica a inicios del año 2000 con el fin de
efectuar estudios que probaran la viabilidad técnico económica de dicha recuperación.

La caracterización efectuada de los residuos domiciliarios, arrojó un 17% de residuos
inertes (papel, cartón, plásticos, vidrio y latas) con valor de cambie. que podían
recuperarse para su reciclaje por la industria.

Del total de estos residuos reciclables,· el 58% correspondió al ;::aoel Y cartón,
materiales que eran irrecuperables al estar contaminados con residuos orgánicos. �or
otíO lado, los plásticos, vidrios y latas contaminados con orgá:iicos. ex:gian
operaciones de limpieza, lavado y desinfección, para su comerctal¡:a:::ión, lo que
significaba costos adicionales.



• 

Estos resultados llevaron a la conclusión de aplicar la modalidad de s�gregación en 
origen, es decir, en la propia. fuente de generación (hogares, negocios. etc.), por los 
propios generadores, para evitar el problema de contaminación señalado. 

Objetivos y metas para el año 2004 

Peso total a recolectar en el año (Toneladas) 

Peso promedio por bolsa naranja (Kg.) 

Crecimiento mensual (Predios.inscritos/ mes) 

Número de predios inscritos a diciembre 2004 

Acciones implementadas 

El plan de acción contempló las actividades siguientes: 

1. Sensibilización de la población.-

2,000 

3.5 

250 

15,000 

Al inicio del año 2000, se inició una campaña intensiva de sensibili:;:ación orientada
a los residentes del distrito, en el tema de la preservación del medio ambiente a
través del manejo responsable de la gestión de residuos sólidos uíbanos, bajo el
lema "En Surco la Basura Sirve", que incidió fundamentalmente en ia reducción de
los volúmenes de deshechos que se destinan a ser enterrados en los rellenos
sanitarios. Esta campaña se desarrolló en el marco del Plan Pilote ideado para la
Segregación de Residuos, e incluyó labores diversas en los rubros de:

Educación y Participación Ciudadana, a través de programas educativos y
motivadonales, a nivel de hogares, colegios e instituciones diversas, que
incluyeron charlas, teatro de mimos, elaboración y distribución de material
educativo (cuentos infantiles del medio ambiente) a cargo de profesionales de la
Municipalidad o contratados para el efecto Entre los principales de estos
programas ·se citan:

Ruta Verde: Recorrido que se realiza una vez por semana para visitas 
grupales guiadas de los vecinos inscritos en el programa de Segregación de 
Residuos en Origen previa invitación, con el objetivo de reforzar su 
participación en el mismo, que incluye visitas a los viveros municipales, 
Planta de Recuperación de Aguas del Río Surco e Instalaciones de 
aasificación de Residuos. 

Escuela Itinerante de Educación Ambiental (EIDEA), dirigido tanto a 
estuarantes de los últimos años de secundaria, como al personal de la 
Municipalidad y que consiste en un recorrido similar al de la Ruca Verde, con 
charlas informativas y de sensibilización y talleres sobre temas ambientales. 

Visitas y Capacitación Coordinadas: Charlas educativas que se reálizan a 
particulares, universidades, empresas y otras instituciones 2 solicitud, sobre 
temas ambientales específicos. 

Estas labores persiguieron crear conocimiento y con ello conciencia de la 
población en materia ecológica y crear el clima propicio pare una acogida 
favorable del Plan Piloto de Segregación de Residuos y la posibiiida;: de que d1ch2 
segregación sea hecha en origen, objetivo cumplido cor. creces. :;2sadc er. los 
altos niveles de participación ciudadana logrados. 



Difusión, para hacer de conocimiento el programa y la importancia del mismo 
para la protección del medio ambiente, mediante la elaboración y distribución de 
material impreso y audio visual sobre el Plan Piloto de Segregación de Residuos. 

Inscripción de participantes en el programa, luego de la capacitación 
impartida en el propio domicilio y debidamente sensibilizado el vecino, quien se 
inscribe en forma voluntaria, como resultado del trabajo previo realizado. 

La actividad de sensibilización ve:inal fue necesario reforzarla en forma periódica, con 
fines d_e no perder la fidelización del vecino y mantener o mejorar la calicad de la labor 
de segregación en origen, con visi;:as a los predios participantes y pres.ando especial 
atención a los casos de retiros del programá, para determinar las causas y aplicar las 
medidas correctivas que sean necesarias. 

Se ha previsto y se encuentra en estudio, con el fin de mantener la motivación de los 
vecinos, adicionalmente a las labores señaladas, reconocer la participación vecinal no 
sólo con menciones honoríficas, sino con una reducción en las tasas del arbitrio de 
Limpieza Pública, a los contribuyem:es inscritos en el programa. 

2. Recolección selectiva.-

Después de realizadas las fases educativa y paralelamente a la inscripción de
participantes, se implantó la recolección selectiva, que incluye la definición de
rutas, tiempos, distancias y características de los ocho sectores del distrito en que
se aplica el programa. Al respecto, se estudiaron los diversos factores que influyen
en este tipo de recolección, que son analizados periódicamente en función del
crecimiento del programa:

Distancia existente entre el sector de recojo y las instalaciones de acopio y 
clasificación 
Distribución de los predios según la urbanización 
Capacidad de recojo de las unidades 
Interferencia vehicular 
Tiémpo de recojo de las bolsas 
Presencia de recicladores informales 

Con este fin, se hace entrega semanalmente de una bolsa plástica de color 
anaranjado de 75 lts. de capacidad que identifica al programa, a cada uno de los 
predios inscritos en éste, en la que los vecinos colocan los residuos inertes, libres 
de orgánicos. Se ha implementado recientemente la práctica de identificar a cada 
uno de los predios participantes con un sticker alusivo, lo cual constituye una 
mejora operativa. 

El recojo de las bolsas naranja se efectúa a los predios inscritos como resultado de 
las acciones de ser.sibílízación, con una frecuencia semanal y en horario diurno, 
por rutas preestablecidas y en días y horas diferenciados para cada· uno de los 
sectores del distrito, entregándose una nueva a cambio. 

Para el efecto, se emplea una flota de camiones baranda, cuyas caracteri?ticas y 
capacidad de carga iniciales se señalan a continuación: 

CANTER I Mitsub1shi Volumen de carga: 14.63 m3 Cap.: 270 bolsas/viaje 

CANTER II Mitsubishi Volumen de carga: 16.88 m3 Cap.: 350 bolsas/viaje 

FUSO Mitsubishi Volumen de carga: 26.57 m3 Cap.: 520 ccisas/viaje 



La capacidad de carga inicial promedio de 380 bolsas/viaje, ha sido incrementada 
gracias a que se ha acondicionado la plataforma para aumentar el volumen de 
carga, debido a que las bolsas ocupan gran volumen, en relación a su peso ( que 
no supera los 3.5 Kg. cada una). La capacidad de carga promedio es en la 
actualidad de 615 bolsas/viaje, que constitwe un incremento del 62%, que unido 
a las mejoras logradas en los tiempos de recolección y recorrido, han optimizado 
la utilización de la flota y hecho innecesario incrementar el número de camiones. 

Los camiones por otro lado, están identificados ..:on colores y el logotipo distintivos 
del programa y con ellos se transportan las bolsas naranja portando los residuos 
inertes, a las instalaciones para su acopio y comercialización, actividades estas 
últimas a cargo de la Empresa Municipal Santiago de Surco S.A. (EMUSS S.A.). 

Paralelamente a la segregación empleando las bolsas naranja, la Municipalidad ha 
instalado módulos de segregación estacionarios de diseño propio, para la 
recolección diferenciada de residuos inertes, en contenedores de colores: 

Verde : Para vidrio 
Rojo : Para plásticos 
Azul : Para papel y cartón 
Amarillo : Para latas de hojalata y aluminio 

Estos módulos se encuentran ubicados en parques, colegios y áreas públicas 
estratégicas, visibles y de fá:il acceso, en el que los pobladores colocan sus 
residuos inertes, cuyo contenido se recolecta y transporta a las instalaciones de 
acopio y dasificación, con la flota de recolección selectiva. 

3. Programa para la Recuperación de Pilas.-

Este programa incluyó campañas diversas de capacitación y motivación vecinal,
con respecto al carácter contaminante de las pilas usadas, debido a los químicos
que contienen y a la necesidad de segregarlas para evitar su entierro en los
rellenos sanitarios.

Se ideó· un sistema de segregación por el cual los vecinos ubican las pilas
gastadas ·en contenedores especialmente diseñados con ese fin, colocados en los
módulos de segregación estacionarios anteriormente descritos.

Las pilas que se recuperan mediante este programa, que fue denominado en sus
inicios "Ponte Pilas'.', son adicionadas a la mezcla con que se prepara el concreto
armado empleado en la construcción de bancas para parques, quedando de ese
modo debidamente confinadas y evitándose su transporte y disposición final en el
relleno sanitario.

El programa para la recuperación de residuos inertes por parte de la Municipalidad de 
Santiago de Surco, iniciado a principios del 2001 en forma artesanal, se ha ido 
mejorando en función del crecimiento del número de predios inscritos en el programa. 

Durante el · 2002, hasta Octubre, se efectuó la clasificación sobre una faja 
transportadora inclinada que si bien significó una importante mejora operativa, no 
reunía las características necesarias para esta actividad. 

Las cantidades de residuos inertes recuperados se fueron incrementando hasta llegar 
a las 48 TM/mes, este último mantenido constante los 10 primeros meses del 2002, 
correspondiente a un promedie de 7,000 predios inscritos en el programa de 
segregación en origen, ante la imposibilidad de crecimiento del programa por falta de 
capacidad de las instalaciones de acopio y clasificación existentes. 

·'



Como resultado de los estudies de preinvers1on desarrollados para el proyecto de 
construcción del actualmente denominado Complejo Ecológico Santiago de Surco, se 
determinó la factibilidad técnico económica de implementar la Planta Piloto de 
Clasificación de Residuos Inertes, es decir, instalaciones que operen a pequeña escala, 
simulando en la forma más cercana posible, las operaciones para producción a nivel 
industrial y que a la vez, permitiera continuar el crecimiento del Programa de 
Segregación en Origen. 

La Planta Piloto implementada y puesta en operac1on en Noviembre del 2002, 
administrada como se señaló anteriormente por EMUSS S.A., forma parte de un plan 
integral, producto de la experiencia que s ·e ha ido adquiriendo sobre el tema, que 
demostró entre otros aspectos, que para recuperar económicamente los residuos 
inertes, resulta imprescindible la segregación inicial de los mismos en la propia fuente 
de generación. 

Durante el mes de agosto de 2005, se procesaron 248 toneladas, provenientes de 
cerca de 20,000 predios del distrito, esperándose en el futuro Complejo Ecológico 
Santiago de Surco procesar los residuos inertes que generen la totalidad de los 
predios, estimada en más de 1,300 toneladas / mes. 

• Resultados alcanzados en el año 2004

Peso total recolectado en el año (Toneladas) 

Peso promedio por bolsa naranja (Kg.) 

Crecimiento mensual (Predios inscritos / mes) 

Número de predios inscritos a diciembre 2004 

1,865 

3.4 

250 

15,400 

4. Lecciones aprendidas, que consideramos podrían _aprender otras instituciones a
la luz de nuestra experiencia.

• Resulta fundamental efectuar el estudio de caracterización de los residuos sólidos
domiciliarios, con el fin de determinar su composición física y la cantidad que podría
obtenerse a partir del tonelaje total generado en la localidad del estudio, para estimar
los ingresos obtenibles por su venta y de ese modo dimensionar el proyecto y evaluar
su factibilidad económica.

• La segregación en origen, es decir, en la propia fuente de generación (hogares,
negocios, etc.), por los propios generadores, al evitar el problema de contaminación
por orgánicos, permite recuperar residuos en óptimas condiciones, que pueden ser
ciasificados directamente y comercializados, sin necesidad de operaciones de limpieza,
lavado y desinfección previas, con lo cual se obtienen ahorros significativos.

• 

Esto tiene especial importancia en el caso del papel y cartón, que constituyen el mayor
porcentaje en peso del material inerte y é¡ue son irrecuperables al estar contai:ninados
con residuos orgánicos.

La labor de sensibilización es imprescindible para que el generador de residuos acceda
en forma voluntaria a efectuar la segregación de los residuos en la fuente de
generación (domicilio, negocio, etc.). Este programa debe ser permanente evaluado Y
reforzado periódicamente, en función del comportamiento de la recolección, calidad de
los residuos, porcentaje de rechazo que reporte la instalación de acopio y clasificación,



• 

• 

• 

• 

retiros de predios inscritos, de manera que se apliquen en forma oportuna las medidas 
correctivas necesarias. 
En muchos predios del distri�o, quienes finalmente hacen la segregación en origen son 
las trabajadoras del hogar, personal que normalmente tiene un alto índice de rotación, 
lo que entre otras causales, hace imprescindible el reforzamiento de la sensibilización a 
nivel domiciliario. 

Resulta necesario buscar la forma de motivar a los participantes en e! programa de 
segregación en el origen, por s�r este de largo aliento y genera retiros de vecinos por 
difere�tes razones. La forma ideal es que ésta sea no sólo honorifica sino en lo posible 
pecuniaria, por lo que debe estudiarse mecanismos viables para el efectc. 

En nuestro caso se previó en función de los resultados que se obtengan, efectuar una 
reducción técnica y progresiva de la tasa del arbitrio de Limpieza Pública, que sea 
aplicable a los vecinos que participan de una manera efectiva en el programa. 

La inscripción de participantes en el Programa de Segregación en Origen debe ser 
hecha por zonas predefinidas, cuidando que los predios se encuentren cercanos unos 
de otros, para una óptima utilización de los camiones de recolección, baJar costos de 
transporte y programar mejor el ruceo y los horarios de recolección. 

Debido al volumen de los residuos y su bajo peso, los camiones de recolección deben 
ser preferiblemente de baranda y para carga ligera, debiéndose aumencar su volumen 
de carga, ampliando la altura de la baranda, hasta donde sea posible, conforme a las 
normas vigentes. 

Debe establecerse un sistema ágil de pesaje y conteo de bolsas en coordinación con 
las instalaciones de acopio y clasificación para. evitar discrepancias entre el peso 
recolectado y el recibido. Por otro lado, deben establecerse reportes periódicos sobre 
el porcentaje de rechazo, para el reforzamiento del programa de sensibilización. 

DOCUMENTACION SUSTENTATORIA Y COMPLEMENTARIA 

• Reportes de monitoreo de indicadores y metas del programa

• 

• 

Se adjuntan a modo de ejemplo modelos de reportes periódicos, cuadros estadísticos y
Brochure que genera la institución, los cuales indican los resultados de gestión
obtenidos, que apoyan el monitoreo de los indicadores y metas del programa:

Informe Mensual de Producción y Ventas Enero 2005 (06 págs.) 
Material Recuperado, Materiales Segregados en Planta, 2003 - 2004 
Evaluación del Plan Operativo Institucional 
Estadísticas referidas al Programa de Segregación en Origen (07 págs.) 
Fotocopia de Brochure "Surco ..... Distrito Pionero" 

Registro fotográfico de campañas de capacitación realizadas 

Ver páginas anexas (02) con fotografías sobre las campañas de capacitación Y 
programas realizados, vinculados con la actividad de segregación en el origen. 

Otras que sustenten la ejecución del programa de segregación 

Vídeo Institucional sobre el Proyecto Complejo Ecológicc, Planta de Clasificación Y 
Transferencia de Residuos 
Fotocopia de Brochure Planta Piloto de Segregación de Residuos Sólloos Inertes 
Brochures Programa de Segregación en Origen (02) 



Brochure Complejo Ecológico, Planta de Clasificación y Transferen::ta de Residuos 
"Cuentos del Medio l\mbienti:" �06 cuentos) y Cuento "La Papelera V31iente" 



FICHA I�STITl'CIO�AL 

DA TOS GENERALES: 

1. :\ombre de la Organización Postulante:

.., 

Empresa tvtunicipal Santiago de Surco S.A. El\-'IUSS S.A

Representante Legal: 
Luis Carlos Baluarte Guevara 

3. Dirección:
Jr. Bolognesi 275 Santiago de Surco 

➔. Distrito: Santiago de Surco

.., Telefax: 
247-s..¡.03 / 2-P-9003

6. E-mail:

Pro\·incia: Lima Departamentc: Lima 

I�FORMACIÓN GENER.<\L SOBRE LA ORGANIZACJÓ� POSTl"LANTE. 

7. Población atendida por el postulante.

Actualmente la Empresa Municipal Santiago de Surco procesa los residuos sólidos
inertes provenientes de 20 000 familias ( 80 mil habitantes) que participan en el
programa de segregación en origen de residuos sólidos inertes

8. �tunero de traba.Jadores totales de la organización postulante.

Actualmente la empresa cuenta con 3 1 trabajadores. de los cuales S son el personal
administrativo. que se encarga de todo el proceso de comercialización. dirección. y
operación de la planta piloto de clasificación de residuos sólidos inertes. y 23 es el
personal obrero que se encarga de las labores clasificación. adecuación de los
subproductos obtenidos.

9. Numero de trab�jadores a cargo de actividad relativa a la gestión y manejo de RRSS

La totalidad de los trabajadores que pertenecen a la Empresa \1unicipal. se
encuentra inmersa en la acti\·idad de la comercialización. 23 operativos \ 8
administrativos.

1 O. Presupuesto anual de la organización postulante 

El pl'esupuesto aprobado para el presente año es de S . 5-1-0 000 nuevos soles. 

1 1. Presupuesto anual aplicado por la organización postulante a la gesti0r. � mane_il1 d� 
residuos sólidos. 





Actividades de la Empresa en la gestión de los residuos sólidos 

La Empresa Municipal actualmente se encuentra encargada de la administración de la 

Planta Piloto de Clasificación de Residuos Sólidos Inertes y la comercialización de los 

suboroductos obtenidos. 

Las Actividades operativas que 

acondicionamiento de los 

se ,·ienen realizando son: La clasificación. el 

subproductos. Acopio ,. comercialización. 

Comercializándose 21 subproductos (papel. cartón. vidrios. latas de hierro,. aluminio.'" 
. 

. � 

plásticos de diversos tipos) en el mercado de los residuos reciclables. 

Logros más saltantes 

• EMUSS S.A.. cubre sus gastos de operación íntegramente con los recursos

obtenidos por la comercialización. y logra mantener sus operaciones con sus

ingresos propios. en la actualidad genera utilidades los cuales son revertidas en la

implementación de la planta piloto. cubriendo el pago integro del personal que

labora y del mantenimiento de la planta. e impuestos de ley.

• Lograr consolidarse en el mercado de los reciclabl-es al· tener clientes que demandan

nuestros subproductos en forma constante por su calidad.

• Colocar en el mercado l 800Tn/año de subproductos obtenidos de la clasificación de

los residuos sólidos inertes. para ser reinsertados en las industrias del reciclaje.

• Generación de Puestos de trabajos estables y en condiciones aceptabks con los

beneficios sociales de acuerdo a ley.

• Lograr captar el interés en el ámbito nacional por la Planta de Clasificación. en el

tema de operación y produccion de subproductos.

• Demostrar que EMUSS S.A. brinda importantes aportaciones a la actividad de la

Municipalidad. generándole un ahorro económico en la gestión de los residuos

sólidos. con un ahorro de aproximadamente de 18 mil soles por mes

Logros ambientales y en la gestión de los residuos 

• El éxito de la Empresa Municipal repercute dentro de la gestión ambiental de ia

municipalidad de Santiago de Surco. por su participación en la oblención de

distinciones � premios a la 1\-tunicipalidad tales como: Escoba de Oro 2002 �

mencion especial en medio ambiente por ATREGL'S-ESPA.1\A. 1 = Pueslo premio

del CONAM del Desarrollo Sostenible.
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ANEXO AL INFORMENº ¡1'f -2004-SGROT-GAT-GCAR-MSS 

EMISIONES DE ARBITRIOS DE LIMPIEZA PUBLICA 

PERIODO 

1999 

2000 

2001 

2002 

2003 

. 2004 

Í...l'C/::., -
-

N.º DE USUARIOS 1/

71,438 

73,385 

·. 77,486

82,197 

84,028 

87,299 

TOTAL INGRESOS ANUALES 2/ 

12,353,655.76 

12,830,190.02 

14,637,203.56 

15,386,378.59 

18,198,151.00 

17,640,063.69 

1/ 1 /\ C/\NTIO/\n nr: llSUAíllOS Tíl/\T/\NDOSE DEI.OS AílBITíllOS SE ENCUENTRA EN FUNCIÓN DE LA CANTIDAD DE PREDIOS POR LOS QUE.SE BRIND
\')./ 1 1 INGHESO /\NU/\L !'OH /\HBI I íllOS EN LIMPIEZA PÚ[3(.ICA EST/\ REFERIDO EN NUEVOS SOLES Y EN FUNCIÓN DE LOS MONTOS 0Is·1 RIBUIDOS (EM �iiJO) EN·T;j'I 

LOf; í,ONTRllfüYENTES AFECTOS  



-���-.1,1� ..... --...... ·---------------

Servicio de Recolección, Transf. y Disp. Final de Residuos Sólidos 

Costo Anual 
Costo Anual 

Año Toneladas 
de Lhnplcza 

Total Recolección Trnnsfcrencin Disposición Flnnl 

�moo '1'1 ,<l'l:l. l 2S --··- ---- ---- ---- ----

-·

'J.001 82,0'ló.930 ---- ---- ---- ---- ----

--

').()()'). 89,0!iO.CJ(>O ---- ---- ---- ---- ----

�wo:, !l0,:\81.S20 7,929,800.000 4,719,800.000 2,003,000.000 1,207,000.000 14,411,000.000 
·--

'.).()()tl (·) C)(>,:V>ó.000 7,074,400.000 3,371,400.000 2,509,000.000 1,194,000.000 14,545,400.000 

Nota: 

/,m; ,·oslo,<; ¡,rr..'-e/11(1(/o.c; so11 ¡,royecc.io11es reali:w<las ¡,am todo el presente mlo fiscal 



Mun�cipalidad de Santiago de Surco FOLIO NOftc,n� de Planeamiento y Presupuesto

OFICINA DE PLANEAMIENTO Y PRESUPUEST 
Exp/Doc.N'. ------·-·--- /4!-

INFORME 

A 

Asunto 

Ref. 

Fecha 

N° 2.45 -2006-OPP-MSS 

Julia Patricia de la Vega Carmona 
Secretaria General ( e) I 

"Acceso a la Información" 

Memorándum Nº 2150-2006-SG-MSS 

Santiago de Surco, 2 3 AGO 2006 

En atención al documento de la referencia, remito a usted la información correspondiente 
a los Ingresos por arbitrios (Limpieza Pública ) de los años 2004 y 2005, que se muestra 
en el siguiente cuadro 

Años Concepto ¡ Ejecución al 
31/12 SI

' 

2004 Limpieza Pública 17,640,286: 70 

2005 Limpieza Pública . 12,891,344.83 

Es cuanto informo a usted. 

·" 




